
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

SENSIBLE PÉRDIDA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAXIACO,
OAXACA

-La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del PT, quien solicita un mi-
nuto de silencio, en su memoria, mismo que se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Cámara de Senadores, se recibieron los siguientes asuntos:

-Informe de la participación del senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, en
la reunión del Grupo Latinoamericano y del Caribe, efectuada en Ginebra, Suiza
del 13 al 18 de octubre de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Informe de actividades sobre la participación del senador Radamés Salazar Solo-
rio en la Reunión extraordinaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Com-
bate y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado del Parlatino,
realizada el 29 y 30 de noviembre de 2018 en Panamá, Panamá. . . . . . . . . . . . . . 

-Programa de trabajo de la Comisión de Marina, correspondiente al primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turnan a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Centro Nacional de Control de Energía, la Evaluación en materia de diseño
del Programa Presupuestario E568 Dirección, Coordinación y Control de la Ope-
ración del Sistema Eléctrico Nacional, indicada en el Programa Anual de Evalua-
ción 2018. Se turna a las Comisiones de Energía de la Cámara de Diputados, y de
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con la que remite el Informe fi-
nal de la evaluación en materia de procesos del Programa Presupuestario E033
Atención a víctimas, con módulo para valorar la incorporación de la perspectiva
de género. Se turna a las Comisiones de Justicia de la Cámara de Diputados, y de
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por el que remite el Calendario
de difusión de información estadística y geográfica y de interés nacional 2019; así
como el Calendario de publicación de información de interés nacional del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica 2019. Se turna a la Comisión de
Gobernación de la Cámara de Diputados, y de la Cámara de Senadores. . . . . . . . 

Del Banco de México, mediante el cual remite el Informe anual sobre el ejercicio
de las atribuciones conferidas por la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, correspondiente al periodo julio de 2017 a junio de
2018. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados; y a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el cual remite la información
relativa a la evolución de las finanzas públicas, requerimientos financieros del sec-
tor público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto, el can-
je o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de noviembre de 2018.
Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto de la
Cámara de Diputados; y a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores.

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por la cual remite el pro-
nunciamiento sobre la atención hacia las personas integrantes de las poblaciones
LGBTTTI en centros penitenciarios. Se turna a las Comisiones de Derechos Hu-
manos, y de Juventud y de Diversidad Sexual de la Cámara de Diputados; y a la
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY AGRARIA

Del Congreso de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley Agraria. Se turna a la Comi-
sión de Reforma Agraria de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CREA EL INSTITUTO CULTURAL FRIDA KAHLO

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del
PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el Instituto
Cultural Frida Kahlo. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma disposiciones de la Ley de
Seguridad Social. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, con opi-
nión de la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

CON MOTIVO DEL 194 ANIVERSARIO DE LA PRIMERA SESIÓN ORDI-
NARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES

-El senador Martí Batres Guadarrama, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE CONDENA EL ASESINATO DE LOS SERVIDORES ENCARGADOS DE
LA SEGURIDAD PÚBLICA Y POLICÍA DE ZITLALA, GUERRERO

La diputada Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la proposición con punto de acuerdo por el que se condena el asesinato de
Arturo Grande Corrotitlán y Martimianao Lorencito, encargados de la seguridad
pública y policía respectivamente, del municipio de Zitlala, Guerrero, ocurrido el
pasado 30 de diciembre de 2018 y se exhorta a la Fiscalía General del Estado de
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Guerrero, a realizar una investigación eficiente, exhaustiva, profesional, impar-
cial, pronta y expedita para el esclarecimiento de los homicidios. Se considera de
urgente resolución. Aprobada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL TITULAR DE LA SHCP, PARA QUE 
EXPLIQUE DISTINTOS ESTÍMULOS FISCALES EN LA FRONTERA NORTE 

El diputado Ricardo García Escalante, del PAN, solicita un minuto de silencio en
memoria de la gobernadora del estado de Puebla, Martha Érika Alonso, el senador
de la República Rafael Moreno Valle y otras tres personas, quienes perdieron la vi-
da en un accidente, mismo que se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo García Escalante, en nombre propio y de diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la proposición con punto de acuer-
do por el que se solicita una reunión de trabajo con el titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para explicar los alcances del decreto por el que se otorgan
distintos estímulos fiscales a personas físicas y morales en materia del IVA, ISR, y
del incremento del salario mínimo en la región de la frontera norte del país. No se
considera de urgente resolución. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . 

SE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA CONOCER Y DAR SEGUIMIEN-
TO A LAS INVESTIGACIONES RESPECTO AL DESPLOME DEL HELICÓP-
TERO AUGUSTA-WESTLAND EN PUEBLA

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín, en nombre propio y de los senadores Mi-
guel Ángel Osorio Chong y Manuel Añorve Baños, todos del Grupo Parlamenta-
rio del PRI, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se crea la Co-
misión especial para conocer y dar seguimiento a las investigaciones y acciones
emprendidas por las autoridades competentes respecto a las causas que provoca-
ron el desplome del helicóptero Augusta-Westland en Puebla. . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, participan:

-La senadora Nadia Navarro Acevedo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Cruz Pérez Cuellar, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES FEDERALES Y ESTATALES,
RESPECTO A LAS PRÓXIMAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DE
PUEBLA

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del
PT, presenta un punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades fe-
derales y estatales, para que las próximas elecciones de Gobernador del estado de
Puebla, se lleven en un marco de transparencia, legalidad, cordialidad, seguridad,
respeto y protección de los derechos humanos de quienes participan como candi-
datos y votantes. No se considera de urgente resolución. Se turna a la Primera Co-
misión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR SOBRE CONDUCTAS DESLEALES Y SOBREPRECIOS DE
EMPRESAS QUE COMERCIAN ARTÍCULOS Y EQUIPOS PARA DISCAPA-
CITADOS 

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat, del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco y
a la Cofece, a investigar sobre conductas desleales y sobreprecios de empresas que
comercian artículos y equipos para discapacitados. Se turna a la Tercera Comisión
de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGENDA POLÍTICA

COMENTARIOS RELATIVOS AL TEMA DE LA GUARDIA NACIONAL

Sobre el particular, intervienen:

-La diputada Beatriz Manrique Guevara, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Silvano Garay Ulloa, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Héctor Yunes Landa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sonia Rocha Acosta, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA

REGLAS BÁSICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE

Se recibe acuerdo de la Mesa Directiva por el que se establecen las Reglas Bási-
cas para el Funcionamiento de la Comisión Permanente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al acuerdo:

-El senador Dante Delgado Rannauro, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lorena Villavicencio Ayala, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Martí Batres Guadarrama, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Beatriz Manrique Guevara, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se pospone la resolución correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

SE CONVOCA A UN PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

Se recibe la iniciativa con proyecto de decreto por el que se convoca al honorable
Congreso a un periodo extraordinario de sesiones durante el primer receso del pri-
mer año de ejercicio de la LXIV Legislatura, suscrita por los grupos parlamenta-
rios representados en la Comisión Permanente. La Secretaría da lectura al proyec-
to de decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la Asamblea la considera de urgente resolución y au-
toriza que se someta de inmediato a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo oradores inscritos, se pregunta si se encuentra suficientemente 
discutida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el decreto por el que se convoca al
honorable Congreso de la Unión a un periodo extraordinario de sesiones du-
rante el primer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura.
Comuníquese a la Cámara de Senadores y a la Cámara de Diputados. Publí-
quese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA

REGLAS BÁSICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE

Se continúa el trámite que quedó pendiente.  Se aprueba el acuerdo de la Me-
sa por el que se establecen las Reglas Básicas para el Funcionamiento de la
Comisión Permanente, con las modificaciones propuestas.

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN
PERMANENTE

Se recibe el acuerdo de la Mesa Directiva relativo a la Integración de las Comi-
siones de Trabajo de la Comisión Permanente que funcionará durante el primer re-
ceso del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE
LA SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a pasar lista de asistencia.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Con mucho
gusto, señor presidente (pase de lista). Pregunto si falta al-
gún legislador de pasar lista. Señor presidente, le informo
que hay una asistencia de 33 legisladores. Hay quórum, se-
ñor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:38 horas): Se abre la sesión de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lectura al or-
den del día.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Con mucho
gusto, señor presidente. En votación económica, se consul-
ta a la asamblea del orden del día. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo de la manera acostumbrada. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la negativa sírvanse hacerlo tam-
bién. Muchas gracias. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

Orden del día 

Jueves 3 de enero de 2019.

Lectura del acta de la sesión de instalación.

Comunicaciones

De la Cámara de Senadores

Remite el informe de la participación del senador Samuel
Alejandro García Sepúlveda, en la Reunión del Grupo La-

tinoamericano y del Caribe, en el marco de la 139ª Asam-
blea de la Unión Interparlamentaria, efectuada en Ginebra,
Suiza del 13 al 18 de octubre de 2018.

Remite el informe de actividades sobre la participación del
senador.Radamés Salazar Solorio, en la reunión extraordi-
naria de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y
Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organi-
zado del Parlatino, realizado el 29 y 30 de noviembre de
2018 en Panamá, Panamá.

Remite el Programa de Trabajo de la Comisión de Marina,
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Cuarta Legislatura.

Del Centro Nacional de Control de Energía

Remite la evaluación en materia de diseño del Programa
Presupuestario E568 “Dirección, Coordinación y Control
de la Operación del Sistema Eléctrico Nacional”, indicada
en el Programa Anual de Evaluación 2018.

De la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

Remite el Informe Final de la evaluación en materia de
procesos del Programa Presupuestario E033 “Atención a
Víctimas” con Módulo para valorar la incorporación de la
perspectiva de género.

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Remite el “Calendario de difusión de información estadís-
tica y geográfica y de interés nacional del INEGI 2019”,
así como el Calendario de Publicación de Información de
Interés Nacional del SNIEG 2019.

Del Banco de México

Remite el Informe Anual sobre el ejercicio de las atribu-
ciones conferidas por la Ley para la Transparencia y Orde-
namiento de los Servicios Financieros, correspondiente al
periodo julio de 2017 a junio de 2018.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite la información relativa a la evolución de las finan-
zas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del
sector público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del Erario Federal y el costo total de las emisiones
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de deuda interna y externa correspondientes al mes de no-
viembre de 2018; información sobre la recaudación federal
participable que sirvió de base para el cálculo del pago de
las participaciones a las entidades federativas, así como el
pago de las mismas, desagregada por tipo de fondo, efec-
tuando la comparación correspondiente con el mes de no-
viembre de 2017 y la información sobre la evolución de la
recaudación para el mes de noviembre de 2017.

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Remite el Pronunciamiento sobre la Atención hacia las per-
sonas integrantes de las poblaciones LGBTTTI en centros
penitenciarios.

Iniciativa del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el artículo 18 de la Ley Agraria.

Acuerdo de la Mesa Directiva

Relativo a la sesión y el orden del día de la Comisión Per-
manente. 

Relativo a la integración de las Comisiones de Trabajo
del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la
LXIV Legislatura. 

Relativo a la convocatoria a un periodo extraordinario. 

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a nombre del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De Decreto por el que se crea el Instituto Cultural Frida
Kahlo, a cargo de la senadora Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por senadores integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública y de la Ley Federal de Seguridad
Privada, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Pi-

ña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Efeméride

Con motivo del 194 Aniversario de la primera Sesión Or-
dinaria de la Cámara de Senadores, a cargo del senador.
Martí Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se condena el asesinato de
Arturo Grande Corrotitlán y Martimianao Lorencito, en-
cargados de la seguridad pública y policía respectivamen-
te, del municipio de Zitlala, Guerrero, ocurrido el pasado
30 de diciembre de 2018 y se exhorta a la Fiscalía General
del Estado de Guerrero, a realizar una investigación efi-
ciente, exhaustiva, profesional, imparcial, pronta y expedi-
ta para el esclarecimiento de los homicidios, a cargo de la
diputada Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo del
Senado de la República, a crear una Comisión Especial pa-
ra dar seguimiento y acompañar las investigaciones del trá-
gico hecho que cobró la vida de la Gobernadora de Puebla
Martha Érika Alonso Hidalgo y del Senador Rafael More-
no Valle Rosas, suscrito por senadores integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se crea la Comisión Es-
pecial para conocer y dar seguimiento a las investigaciones
y acciones emprendidas por las autoridades competentes
respecto a las causas que provocaron el desplome del Heli-
cóptero Augusta-Westland en Puebla, suscrito por los se-
nadores Miguel Ángel Osorio Chong y Manuel Añorve Ba-
ños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales y estatales, para que las próximas elec-
ciones de Gobernador del estado de Puebla, se lleven en un
marco de transparencia, legalidad, cordialidad, seguridad,
respeto y protección de los derechos humanos de quienes
participan como candidatos y votantes, a cargo de la dipu-
tada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Banxico, a
dejar sin efectos las circulares 10/2018, 11/2018, 17/2018
y 18/2018, a fin de que se respete la libre competencia, la
inclusión financiera y el desarrollo de las tecnologías fi-
nancieras en las reglas del Sistema de Pagos Electrónicos
Bancarios, suscrito por la senadora Indira Kempins Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco y
a la Cofece, a investigar sobre conductas desleales y so-
breprecios de empresas que comercian artículos y equipos
para discapacitados, a cargo de la senadora Verónica Noe-
mí Camino Farjat, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a realizar una investigación profunda y exhausti-
va, sobre la caída del helicóptero en el que viajaban la Go-
bernadora de Puebla Martha Érika Alonso y el Coordinador
del Grupo parlamentario del PAN Rafael Moreno Valle,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y a
Capufe, a restaurar el servicio de pago de peaje mediante
tarjeta de débito o crédito en las plazas de cobro, suscrito
por senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a se-
guir aplicando los estímulos fiscales del IEPS decretados du-
rante el año 2018 a las gasolinas, mismos que fueron elimina-
dos conforme al Acuerdo por el que se actualizan las cuotas
específicas en materia del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, publicado en el DOF el 28 de diciembre de
2018, a cargo del diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a que disminuya la tasa general del IVA en la re-
gión fronteriza del norte del país, a cargo de la senadora

Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a respetar y aplicar la legislación nacional en
materia de controles de confianza, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCJN, a re-
solver en definitiva sobre la constitucionalidad del artículo
69-B del Código Fiscal de la Federación, respecto a los lista-
dos donde se revelan los nombres de las empresas fantasmas,
a cargo de la senadora Minerva Hernández Ramos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se solicita una reunión de
trabajo con el titular de la SHCP, para explicar los alcances
del decreto por el que se otorgan distintos estímulos fisca-
les a personas físicas y morales en materia del IVA, ISR y
del incremento del salario mínimo en la región de la fron-
tera norte del país, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INDAABIN,
a remitir un informe a esta Soberanía sobre el estado que
guarda el campo militar N 1-F, respecto a su posible urba-
nización que pretende realizar el Gobierno Federal, a car-
go de la senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, para
que, a través de los conductos diplomáticos, manifieste una
condena por los hechos ocurridos el pasado primero de
enero de 2019, en la frontera norte, donde agentes de la pa-
trulla fronteriza arrojaron descargas de gas lacrimógeno de
lado mexicano, cerca de la playa de Tijuana, a cargo de la
senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Tribunal
Electoral del Estado de Nuevo León, con motivo de la elec-
ción extraordinaria para elegir al Alcalde de Monterrey,
suscrito por senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Agenda política

Comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional, a
cargo de los Grupos Parlamentarios.»
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ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión de instalación. Consulte la Secretaría si se dispensa
la lectura.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica, se consulta si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión de instalación.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Los que estén por la afirmativa
les ruego manifestarlo. Gracias. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la negativa les ruego también ser-
virse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de instalación de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, celebrada el domingo
veintitrés de diciembre de dos mil dieciocho, correspon-
diente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Cuarta Legislatura. 

Presidencia del diputado
Raúl Eduardo Bonifaz Moedano

Con fundamento en el artículo ciento dieciocho de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, el diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, de-
signa como secretarios provisionales a los diputados Itzcó-
atl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano; y
Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con la asistencia de vein-
ticuatro legisladoras y legisladores, a las veintitrés horas
con cuarenta y nueve minutos del domingo veintitrés de di-
ciembre de dos mil dieciocho, la Presidencia declara abier-
ta la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al artículo ciento veinte de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como al
Acuerdo suscrito por los representantes de los grupos par-
lamentarios para elegir una vicepresidencia adicional en la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Primer Re-
ceso del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta
Legislatura, que en votación económica se aprueba. 

La Presidencia informa a la Asamblea que se procederá a
la elección de la Mesa Directiva. Realizado el escrutinio y
cómputo correspondientes, por unanimidad de veinticuatro
votos, son electos los siguientes legisladores: Presidente,
diputado Porfirio Muñoz Ledo; Vicepresidentes: senador
Martí Batres Guadarrama; y senadora Minerva Hernández
Ramos; Secretarios diputada y diputados: Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos, Jorge Arturo Espadas Galván, Héctor Yunes
Landa, y Javier Castañeda Pomposo. Los legisladores elec-
tos, toman posesión de sus cargos y entran en funciones.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

Puestos todos de pie, el Presidente declara:

“La Comisión Permanente que funcionará durante el
Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión se
declara legalmente instalada”.

La Presidencia instruye a la Secretaría comunicar al Presi-
dente de la República y a la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, que la Comisión Permanente ha quedado debi-
damente instalada.

La Presidencia levanta la sesión a las cero horas con siete
minutos del día lunes veinticuatro de diciembre de dos mil
dieciocho, y cita para la que tendrá lugar el jueves tres de
enero de dos mil diecinueve, a las once horas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Está a dis-
cusión el acta. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica se pregunta si se aprueba. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la afirmativa les
ruego manifestarlo de la manera acostumbrada. Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la negativa les rue-
go también manifestarlo de la manera acostumbrada. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.



INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

SENSIBLE PÉRDIDA DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TLAXIACO, OAXACA

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
diputada Claudia, a sus órdenes, ¿con qué objeto?

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): Sí. Es para pedir un minuto de silencio por
la pérdida sensible del presidente municipal de Tlaxiaco,
Oaxaca, Alejandro Aparicio Santiago, de Morena. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se conce-
de la petición.

(Minuto de silencio)

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXIV Legislatura.

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Por medio del presente le envío un cordial saludo y, asi-
mismo, aprovecho la oportunidad para remitirle el informe
de mi participación en la reunión del Grupo Latinoameri-
cano y del Caribe en ocasión de la 139 Asamblea de la
Unión Interparlamentaria, efectuado en Ginebra, Suiza, del
13 al 18 de octubre del presente año. Lo anterior, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, numeral 1,
fracción VIII, 283, numeral 1, fracción VI, 284, numeral 1,
fracción III, y 306, numeral 3, fracción XIV, del Regla-
mento del Senado de la República. (El documento será
consultable en la versión electrónica del Diario de los De-
bates de esta fecha en el Anexo “A”)

De igual manera, le solcito de la manera más atenta que se
haga del conocimiento del pleno y se publique en la Gace-
ta del Senado.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2018.— Senador Samuel Ale-
jandro García Sepúlveda (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXIV Legislatura.

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Sirvan las presentes líneas para enviarle un cordial saludo
y, en atención de lo dispuesto en los artículos 10, numeral
1, fracción VIII; 283, numeral 1, fracción VI; 284, numeral
1, fracción III; y 306, numeral 3, fracción XIV, del Regla-
mento del Senado de la República, remito el informe de ac-
tividades sobre mi participación en la reunión extraordina-
ria de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y
Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organi-
zado del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, que se
realizó el 29 y 30 de noviembre de 2018 en la ciudad de
Panamá, Panamá. (El documento será consultable en la
versión electrónica del Diario de los Debates de esta fe-
cha en el Anexo “A”)

Lo anterior, a efecto de que se enumere en el orden del día
de la siguiente sesión, se haga del conocimiento del pleno
del Senado de la República y se publique en la Gaceta Par-
lamentaria en el apartado de comunicaciones.

Sin otro particular, agradezco la atención brindada al pre-
sente.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2018.— Senador Radamés
Salazar Solorio (rúbrica).»

———————— o ————————
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXIV Legislatura.

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Le saludo con el agrado de siempre, aprovechando la opor-
tunidad para hacer de su conocimiento que la Comisión de
Marina remite el programa de trabajo correspondiente al
primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

Se remite a esa distinguida Presidencia para su inscripción
en el orden del día de la sesión ordinaria próxima. (Se ane-
xa documento original y en archivo digital.) (El documen-
to será consultable en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Lo anterior, para el debido cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 133, numeral 1, fracción III, del Reglamento del
Senado de la República.

Le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida
consideración.

Respetuosamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2018.— Mtro. José Manzur
Quiroga, secretario técnico (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Túrnense a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Centro Nacional de Control de Energía y de Evaluación
Correspondiente a 2018.

Diputado presidente de la Mesa Directiva de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por este medio, de conformidad con lo establecido en el
numeral 7 del Programa Anual de Evaluación de los Pro-
gramas Federales y de los Fondos de Aportaciones Federa-
les para el Ejercicio Fiscal 2018 (PAE), la Dirección de Es-
trategia y Normalización, en su calidad de área de
evaluación (AE) encargada de la coordinación de la eva-

luación externa, en el marco del Sistema de Evaluación de
Desempeño (SED), envía en medio magnético los docu-
mentos relativos a a la evaluación en materia de Diseño, in-
dicada en el PAE 2018, del Programa Presupuesto E568
“Dirección, coordinación y control de la operación del sis-
tema eléctrico nacional”, a cargo del Centro Nacional de
Energía (Cenace). (El documento será consultable en la
versión electrónica del Diario de los Debates de esta fe-
cha en el Anexo “A”)

-Informe final de la evaluación:
“Informe_final_EDiseño_E568_2018”.

-Anexo 5 de los TdR de Diseño:
“Anexo5_MIR_EDiseño_E568_2018”.

-Anexo 9 de los TdR de Diseño:
“Anexo9_Ficha_EDiseño_E568_2018”.

-Aspectos relevantes de la evaluación:
“Anexo4_EDiseño_E568_2018”.

-Posicionamiento institucional:
“PI_EDiseño_E568_2018”.

Sin otro particular, envío un saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018.— Licenciado Salvador
Gazca Herrera (rúbrica), director de Estrategia y Normalización.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Energía de la Cámara de Diputados
y de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago referencia a la evaluación en materia de procesos del
Programa Presupuestario E033 “Atención a Víctimas” con
módulo para valorar la incorporación de la perspectiva de
género, realizada en 2018 a la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas.



Sobre el particular, con fundamento en el artículo 34 del
Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas, y en el numeral 7 del Programa Anual de Eva-
luación de los Programas Federales y de los Fondos de
Aportaciones Federales para el Ejercicio Fiscal de 2018,
remito en disco compacto el informe final de la evaluación
de mérito. (El documento será consultable en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2018.— Licenciado Héctor
Alfonso Díaz Ezquerra (rúbrica), Director General de Administración
y Finanzas, en suplencia, por ausencia del licenciado Héctor Alonso
Díaz Ezquerra, director general de Administración y Finanzas, con fun-
damento en el artículo 23 Bis, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, suscribe el presente
documento la licenciada Adriana Eugenia Rodríguez Alemán, directo-
ra general adjunta de Finanzas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Justicia de la Cámara de Diputados
y de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Estimado diputado Muñoz Ledo:

El artículo 87 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica (SNIEG) señala que el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) deberá dar
a conocer a los Poderes de la Unión y al público en gene-
ral el calendario que contenga las fechas de publicación de
la información de interés nacional a que habrá de sujetarse
el Instituto aprobado por la Junta de Gobierno, mismo que
podrá ser revisado en forma trimestral.

Adjunto sírvase encontrar el Calendario de Difusión de In-
formación Estadística y Geográfica, y de Interés Nacional

del Inegi 2019; así como el calendario de Publicación de
Información de Interés Nacional del SNIEG 2019. (El do-
cumento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018.— Doctor Julio Alfon-
so Santaella Castell (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados
y a la de Gobernación de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Banco de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, último
párrafo, de la Ley del Banco de México, me complace en-
viar a esa Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
el informe anual sobre el ejercicio de las atribuciones que
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros confiere al Banco de México. (El docu-
mento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2018.— Licenciado Alejan-
dro Díaz de León Carrillo (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de
la Cámara de Senadores.

———————— o ————————
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El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Comi-
sión Permanente del Honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes al mes de noviembre de 2018. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 107, segundo
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, se informa sobre la recaudación fede-
ral participable que sirvió de base para el cálculo del pa-
go de las participaciones a las entidades federativas, así
como el pago de las mismas, desagregada por tipo de
fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coor-
dinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando en
ambos casos la comparación correspondiente con el mes
de noviembre de 2017. 

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de noviembre de 2018. (El documento se-
rá consultable en la versión electrónica del Diario de los
Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2018.— Arturo Herrera Gu-
tiérrez (rúbrica), subsecretario.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto de la Cámara de Diputados, y a la de Ha-
cienda de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Con fundamento en los artículos 102, Apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6o., fracciones VII, VIII, XII y XIII, y 15, fracción VIII, de
la ley que rige la actuación de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, y que la faculta para impulsar accio-
nes encaminadas a reforzar la protección y observancia
plena de los derechos humanos, a través de recomendacio-
nes, diagnósticos y opiniones, entre otros documentos que
constituyen un referente para ello, se emitió el pronuncia-
miento sobre la atención hacia las personas integrantes de
las poblaciones LGBTTTI en centros penitenciarios, pre-
vio análisis y aprobación del Consejo Consultivo de este
organismo autónomo, en sesión ordinaria número 375, ce-
lebrada el 12 de noviembre de 2018.

Derivado de lo anterior, me permito enviarlo anexo al pre-
sente, en espera de que éste contribuya a orientar las polí-
ticas públicas que garanticen el respeto de los derechos hu-
manos de las personas privadas de la libertad en centros de
reclusión.  (El documento será consultable en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”)

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018.— Maestro Luis Raúl
González Pérez (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Derechos Humanos y de Juventud
y de Diversidad Sexual de la Cámara de Diputados, y a
la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de
Senadores.



INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY AGRARIA

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Congreso de Chihuahua.

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Cáma-
ra de Senadores del Honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia de la iniciativa ante el Congreso de la Unión número
LXVI/INICU/0003/2018 I P.O., por medio del cual el ho-
norable Congreso del estado de Chihuahua, envía iniciati-
va con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar
diversas disposiciones del artículo 18 de la Ley Agraria,
con la finalidad de asegurar la certeza jurídica de los cam-
pesinos en las sucesiones intestamentarias. 

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da
origen a lo anterior, se encuentra para su consulta en la pá-
gina oficial del honorable Congreso del estado:
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dicta-
menes/archivosDictamenes/8330.pdf

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la se-
guridad de mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 21 de noviembre de 2018.— Diputado Jesús
Villarreal Macías (rúbrica), Presidente del honorable Congreso del Es-
tado.»

«Congreso de Chihuahua.

La Sexagésima Sexta Legislatura del honorable Con-
greso del estado de Chihuahua, reunida en su primer
periodo ordinario de sesiones, dentro del primer año de
ejercicio constitucional, tiene a bien emitir la siguiente
resolución con carácter de 

Iniciativa ante el honorable Congreso de la Unión 

Primero. La Sexagésima Sexta Legislatura del honorable
Congreso del estado de Chihuahua tiene o bien enviar ante
el honorable Congreso de la Unión, iniciativa con carácter
de decreto paro reformar el artículo 18 de la Ley Agraria,
para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el artículo 18, primer párrafo, en
sus fracciones IV y V, así como el segundo párrafo; y se adi-
ciono a1 artículo 18, primer párrafo, una fracción VI, de la
Ley Agraria, para quedar redactado de lo siguiente manera: 

Artículo 18. ... 

I. a III... 

IV. A uno de sus ascendientes; 

V. A cualquier otro persona de las que dependan econó-
micamente de él; y

VI. A uno de sus parientes colaterales en primer grado. 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI,
si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más perso-
nas con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres
meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir
quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En
caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario
proveerá la venta de dichos derechos ejidales en subasta
pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las
personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de
posturas en la subasta tendrá preferencia cualquiera de los
herederos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. De conformidad con el artículo 71, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, remítase copia de la presente resolución al honorable
Congreso de la Unión, para los efectos conducentes. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a los veintiún días del mes de noviembre del
año dos mil dieciocho.— Diputado Jesús Villarreal Macías (rúbrica),
Presidente; diputada Janet Francis Mendoza (rúbrica), secretaria; dipu-
tada Carmen Rocío González Alonso (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Se-
nadores.
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra por cinco minutos Miguel Ángel Chico Herrera,
para presentar iniciativa con proyecto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: Con su venia,
señor presidente. Tenemos un pendiente con las y los tra-
bajadores mexicanos, pues de la reforma constitucional del
24 de febrero de 2017 en materia de justicia laboral nos
comprometimos a emitir las leyes secundarias.

Esto motiva que hoy el Grupo Parlamentario de Morena
presente esta iniciativa, que va más allá del propósito ori-
ginal de responder a la necesidad de modernización del sis-
tema de justicia laboral vigente, pues también sienta las ba-
ses para una verdadera transformación en el ámbito
sindical y de contratación colectiva, induciendo los princi-
pios de representatividad, transparencia y democracia en la
vida de las organizaciones sindicales.

Esperamos que la implementación de estos principios lleve
a la instauración de un nuevo modelo laboral que haga
efectiva la independencia del sistema de justicia laboral
respecto del Poder Ejecutivo, tal como lo exige la reforma
constitucional de febrero 24 de 2017.

El país requiere que la justicia sea impartida por los órga-
nos del Poder Judicial, otorgando mayor certeza al trabaja-
dor en su empleo y en su salario y evitando los abusos en
el supuesto ejercicio de los derechos como las demandas
fraudulentas que destruyen la pequeña y mediana empresa
o que desalienta la creación de más y mejores empleos.

Hoy estamos ante la puerta de un gran transformación en el
mundo del trabajo, junto con lo que deberá experimentar el
régimen político y nuestro modelo económico acorde con
los marcos normativos nacionales e internacionales, la ini-
ciativa que aquí se pone a consideración orienta la regla-
mentación de los principios constitucionales en la Ley Fe-
deral del Trabajo a garantizar el acceso a una justicia
independiente e imparcial, así como el libre y pleno ejerci-
cio de los derechos colectivos de los trabajadores.

Esta iniciativa tiene dos objetivos centrales, el respeto al Es-
tado de derecho y la vigencia del principio de representativi-

dad sindical como condición necesaria para un diálogo social
que encamine al país hacia una verdadera transformación
productiva y asegure al trabajo digno al y a los ciudadanos,
implica revitalizar a los sindicatos y la contratación colectiva
como instrumentos de construcción, de consensos entre tra-
bajo y capital en aras de mejorar los salarios y las condicio-
nes laborales dejando atrás la unilateralidad

Esta iniciativa recoge diversas propuestas que hizo el Ob-
servatorio Ciudadano de la reforma laboral integrado por
académicos, sindicalistas, autoridades laborales, abogados
laboristas independientes, centrales sindicales, cámaras
empresariales, abogados de empresa y colectivos de la so-
ciedad civil, vinculados al tema. 

La presente iniciativa considera específicamente lo si-
guiente:

a) Considerar un ambiente laboral libre de discriminación
y de violencia.

b) Preve un capítulo de sanciones para aquellos servidores
públicos de los Centros de Conciliación que obstruyan o
dilaten el procedimiento de conciliación.

c) Incluye a los trabajadores del campo en los salarios mí-
nimos profesionales.

d) Refrenda y amplía el derecho de las y los trabajadores y
patrones de constituir las organizaciones que estimen con-
venientes.

e) Establece que, en el registro de los sindicatos, federa-
ciones y confederaciones, así como la actualización de las
directivas sindicales se observen y prevalezcan los princi-
pios de autonomía, equidad, democracia, legalidad, trans-
parencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad, así
como el respeto a la libertad sindical.

f) Refrenda la aplicación de las normas vigentes en mate-
ria de transparencia y acceso a la información pública.

g) Establece como norma obligatoria que los estatutos in-
cluyan como requisito para su aprobación el apoyo mayo-
ritario de los trabajadores mediante el voto personal, libre
y secreto.

h) Refrenda amplia y precisa la obligación de la directiva de
los sindicatos de rendir cuentas a sus afiliados, así como el
deber de entregar copia por escrito del informe respectivo.



i) Crea el procedimiento de conciliación prejudicial de ca-
rácter previo y obligatorio.

j) Establece las atribuciones y obligaciones de los concilia-
dores para su selección que garantice su imparcialidad, in-
dependencia y profesionalismo.

k) Se privilegia la solución del conflicto por encima de los
formalismos procedimentales sin afectar el debido proceso
y los fines del derecho del trabajo.

l) Se brinda mayor claridad a los procedimientos para ejer-
cer el derecho de huelga

m) Se amplían y precisan las facultades del tribunal labo-
ral para lograr la ejecución de las sentencias laborales.

Por último, la iniciativa incluye reglas especiales que cons-
tituyen una ruta crítica que debe conducir a una transición
exitosa. Para lograrlo, tanto el Poder Judicial de la Federa-
ción como el Poder Ejecutivo Federal y los Poderes Ejecu-
tivo y Judiciales, establecerán los mecanismos conducentes
para la implementación de la presente reforma y se esta-
blece la obligación de contemplar los costos de operación
y todo el demás gasto necesario para tales efectos.

Compañeras y compañeros legisladores, necesitamos ma-
terializar la presente iniciativa para transitar a un sistema
de conciliación y justicia laboral...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñero, ya el tiempo se pasó.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: ... acorde –30
segundos, presidente– a la época actual y entrar de lleno a
un mundo sindical democrático con verdadera contratación
colectiva. Es por esto que les pido su voto a favor de ella.
Es cuanto, presidente, gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo, en nombre del Gru-
po Parlamentario de Morena

Los suscritos, integrantes de la LXIV Legislatura del Con-
greso de la Unión y del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos de consideración de esta asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de conformidad a la siguiente:

Exposición de Motivos

La reforma constitucional promulgada el 24 de febrero de
2017 mediante el Decreto por el que se declaran reforma-
das y adicionadas diversas disposiciones de los artículos
107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral1, responde
a la necesidad de modernización del sistema de justicia la-
boral hasta ahora vigente.

Esta reforma fue más allá de ese propósito, en tanto sentó
las bases de una verdadera transformación del régimen sin-
dical y de la negociación colectiva al introducir los princi-
pios de representatividad, transparencia y democracia en la
vida de las organizaciones sindicales.

Junto con la reforma del sistema de justicia laboral, la im-
plementación de estos principios llevará a la instauración
de un nuevo modelo laboral, en el que se limitará la dis-
crecionalidad estatal, se fortalecerá el estado de derecho y
se devolverán los derechos colectivos a los trabajadores,
los que podrán ejercerlos libremente después de un siglo de
haberse incluido en la Constitución y de décadas de haber-
les sido negados por sus dirigencias sindicales.

Una primera condición de un régimen democrático es la vi-
gencia del estado de derecho, lo que supone que todos es-
tén sometidos al orden jurídico y que las violaciones a la
legalidad serán sancionadas oportunamente. Por ello un as-
pecto central del nuevo modelo laboral será hacer efectiva
la independencia del sistema de justicia laboral respecto
del Poder Ejecutivo, tal como lo exige la reforma constitu-
cional del 24 de febrero de 2017. El país requiere que la
justicia sea impartida por los órganos del Poder Judicial,
otorgando mayor certeza al trabajador en su empleo y sala-
rio y evitando los abusos en el supuesto ejercicio de los de-
rechos, como las demandas fraudulentas, que destruyen la
pequeña y mediana empresa, o que desalientan la creación
de más y mejores empleos.

La reforma del artículo 123 constitucional estuvo precedi-
da de importantes antecedentes. En noviembre de 2015 se
llevó a cabo un foro de consulta en la Ciudad de México,
en cuyas mesas de trabajo se analizó el sistema de justicia
mexicano en sus diversas materias, cuyas conclusiones ser-
virían para elaborar propuestas y recomendaciones a fin de
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mejorar el acceso a la justicia, al que se denominó Diálo-
gos por la Justicia Cotidiana2. En este foro participaron el
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y
el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM junto
a representantes de la sociedad civil, de la academia, de los
órganos ejecutivo, legislativo y judicial, así como de orga-
nismos autónomos y abogados litigantes.

Posterior a la reforma del artículo 123 constitucional, el 20
de septiembre de 2018 el Senado de la República (LXV
Legislatura) ratificó el Convenio 98 de la Organización In-
ternacional del Trabajo sobre el derecho de sindicación y
negociación colectiva, aprobado en 1949.3 Cabe señalar
que las reglas de este Convenio y el compromiso que asu-
me el país al ratificarlo en el orden interno e internacional,
son afines a los nuevos principios constitucionales.

Dicho instrumento tiene como finalidad que los países ra-
tificantes sienten las bases para lograr la plena libertad de
negociación colectiva y la eliminación de cualquier san-
ción a los trabajadores por el hecho de pertenecer, no per-
tenecer o dejar de pertenecer a un sindicato.

Correlativamente, esa convención establece la obligación del
Estado de garantizar la independencia de las asociaciones
sindicales y que estén libres de injerencias, así como evitar
que estén dominadas por un empleador o una organización de
empleadores, en todo lo concerniente a su formación, funcio-
namiento y administración, al igual que prohíbe que éstos fi-
nancien las organizaciones de trabajadores.

Por otra parte, el 30 de septiembre de 2018 finalizaron las
negociaciones comerciales entre los tres países de América
del Norte al acordarse el USMCA (United States, México
and Canada Agreement).4 El Anexo 23 de dicho acuerdo
(Capítulo Laboral del USMCA)5 establece de manera muy
precisa los lineamientos bajo los cuales deben ser regla-
mentados los nuevos principios constitucionales y condi-
ciona la ratificación del tratado a la adopción previa por
parte del Estado mexicano de los cambios legislativos que
implica la referida reforma constitucional.

No debe pasar desapercibido que la reforma constitucional
tuvo como antecedentes inmediatos los cuestionamientos
internacionales hechos al modelo laboral mexicano, por las
recurrentes violaciones a la libertad sindical y de negocia-
ción colectiva, tanto en el marco de la negociación del Tra-
tado Transpacífico, como ante el Comité de Libertad Sin-
dical de la OIT, como fue el caso de la queja 2264.6 Estos
cuestionamientos se recrudecieron en un primer momento

en el marco de las negociaciones del Tratado Transpacífico
y, más tarde, durante la renegociación del TLCAN.

Las críticas a la simulación a que dio lugar en los últimos
años el tripartismo tienen larga data en el país, al tratarse
de un rasgo característico del modelo laboral instaurado en
la Constitución de 1917, el que con el tiempo pasó del ám-
bito de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a otros de la
administración pública tan diversos como el Instituto Me-
xicano del Seguro Social, la Comisión Nacional de Sala-
rios Mínimos o el Instituto Nacional del Fondo de la Vi-
vienda de los Trabajadores, entre muchos otros. 

Los cuestionamientos al tripartismo no se debieron al mo-
do de integración de esas instancias, sino principalmente a
la falta de representatividad de las organizaciones sindica-
les y liderazgos ahí presentes, así como a la ausencia de de-
mocracia y transparencia en el ejercicio de los derechos co-
lectivos, por lo que en lugar de conducir a un auténtico
diálogo social, el tripartismo desembocó en un sistema ba-
sado en prácticas de simulación, perdiéndose así un pode-
roso instrumento para resolver los conflictos obrero-patro-
nales e intersindicales. En esta tesitura, al privilegiarse la
inhibición o represión de estos conflictos a través del con-
trol de los sindicatos, terminaron imponiéndose en lo ge-
neral soluciones unilaterales con graves costos sociales.

Si bien en la etapa del modelo de desarrollo estabilizador y
de la expansión del mercado interno el tripartismo contri-
buyó en términos generales al mejoramiento de los ingre-
sos y condiciones laborales de los trabajadores -lo que se
reflejó en la disminución de la conflictividad laboral- es in-
negable que a partir de la crisis del viejo modelo económi-
co el tripartismo sólo pudo operar como un mecanismo de
control e imposición en el mundo del trabajo, en tanto la in-
conformidad por el carácter excluyente del modelo econó-
mico centrado en las exportaciones se expresó por otras ví-
as. De esta forma, se obtuvo paz laboral a pesar de los
bajos salarios y de haber llevado a la pobreza a millones de
trabajadores, pero sus consecuencias en la inseguridad ciu-
dadana entraron en una fase realmente crítica.

Los obstáculos para que un sindicalismo realmente re-
presentativo e independiente del Poder Ejecutivo y de los
empleadores pudiera expandirse y consolidarse dieron
lugar a importantes luchas, como la de la Tendencia De-
mocrática en los años setenta y muchas más; sin embar-
go, no había llegado todavía la hora de consolidar el es-
tado de derecho en el mundo del trabajo. A lo largo de las
cuatro últimas décadas en las que se privilegió el control



de los salarios para combatir la inflación y, después, pa-
ra atraer inversiones, sobre todo en los sectores más im-
portantes de la nueva economía, muchos trabajadores
perdieron su empleo por defender sus derechos y aspirar
a una auténtica representación. 

La simulación y la corrupción, como componentes del viejo
arreglo laboral, así como del sistema político y del modelo
económico, impactaron negativamente la moral pública, la
educación de los jóvenes y su inserción en empleos de cali-
dad. Por ello la creciente precariedad y la ausencia de incen-
tivos para colaborar en el desarrollo productivo fueron con-
secuencias naturales de prácticas nocivas enquistadas en el
mundo del trabajo, incluyendo otros efectos negativos tales
como la violencia creciente de quienes extorsionan a las em-
presas, muchos de los cuales hacen causa común con la de-
lincuencia organizada que agobia al país.

La transición política a la democracia electoral llegó des-
pués de las reformas económicas orientadas al mercado,
con su ola de privatizaciones y apertura comercial, lo que
restringió las oportunidades para que la alternancia en la
Presidencia de la República en el año dos mil, abriera los
candados que sujetaban los derechos colectivos. Desde en-
tonces, fracasaron diversos intentos por reformar la legis-
lación laboral para transitar hacia un nuevo orden institu-
cional afín con la democracia política y promover un
modelo de desarrollo incluyente. 

Sin embargo, estamos hoy ante la puerta de una real trans-
formación en el mundo del trabajo, junto con la que debe-
rá experimentar el régimen político y el modelo económi-
co. Acorde con los tres marcos normativos antes
anunciados -la reforma constitucional de febrero de 2017,
el Convenio 98 de la OIT y el Anexo 23 del USMCA- así
como de otros instrumentos normativos como la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
la iniciativa que aquí se pone a consideración orienta la re-
glamentación de los principios constitucionales en la Ley
Federal del Trabajo a garantizar el acceso a una justicia in-
dependiente e imparcial, así como al libre y pleno ejercicio
de los derechos colectivos de los trabajadores.

Estos puntos de inflexión son decisivos para diseñar un
nuevo modelo laboral que posibilite que el mercado de
trabajo vuelva a ser un factor de inclusión social en lugar
de un generador de pobreza y desigualdad. Dos preocu-
paciones resultan centrales: el respeto al estado de dere-
cho y la vigencia del principio de representatividad sin-
dical como condición necesaria para un diálogo social

que encamine al país hacia una verdadera transformación
productiva y asegure el acceso al trabajo digno a los ciu-
dadanos. Implica, entre otros, la revitalización de los sin-
dicatos y la contratación colectiva como instrumentos de
construcción de consensos entre trabajo y capital, en aras
de mejorar los salarios, y las condiciones laborales, de-
jando atrás la unilateralidad.

Todos ganarán con esta transformación, ya que son los tra-
bajadores, preocupados por la defensa de sus empleos y el
acceso al bienestar a través de éstos, y no los representan-
tes interesados en mantener sus estructuras de poder y pri-
vilegios, quienes pueden hacer posible la transición hacia
una nueva estrategia competitiva sustentada en el incre-
mento de la productividad, pero a la vez compatible con
una auténtica representación sindical, la distribución del
ingreso y los compromisos internacionales recientemente
asumidos.

Un país de más de 120 millones de habitantes no puede de-
jar fuera del consumo en el sector formal de la economía a
la gran mayoría de su población, con el propósito de seguir
compitiendo en base al mantenimiento de bajos salarios. El
viejo arreglo socio-laboral, que generó la pérdida del poder
adquisitivo de los trabajadores gracias a la complicidad de
la mayoría de sus líderes, aunado a las restrictivas políticas
gubernamentales y empresariales de las últimas décadas,
derivó en la creciente expansión y reproducción de la in-
formalidad. Ponerle fin y reducir el riesgo de transitar ha-
cia un nuevo acuerdo, con la convicción de que no hay
marcha atrás ni margen para el retroceso, es un imperativo
que debe asumirse por el bien de todos.

Para lograr los objetivos enunciados, esta iniciativa recoge
diversas propuestas que hizo el Observatorio Ciudadano
de la Reforma Laboral7 y sus diversos capítulos estatales,
espacio plural integrado por académicos, sindicalistas, au-
toridades laborales, abogados laboralistas independientes,
litigantes, organizaciones sindicales y especialistas en ma-
teria de trabajo de la Fundación Friedrich Ebert, la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México y la Comisión de
Derechos Humanos de la Ciudad de México; así mismo se
integraron propuestas y observaciones del equipo jurídico
de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT), al igual que
las que se vertieron en la Mesa de Trabajo Sobre la Refor-
ma Laboral de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje
de la Ciudad de México, conducida por su presidenta titu-
lar y un grupo plural compuesto por especialistas en dere-
cho del trabajo y seguridad social. Es de mencionar además
a las organizaciones, centrales sindicales, cámaras empre-
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sariales, abogados de empresa, colectivos de la sociedad ci-
vil vinculados al tema. Todos ellos participaron de manera
voluntaria con su tiempo, experiencia y conocimientos a
fin de elaborar el proyecto de ley que aquí se presenta.

A continuación, se destacan algunos de los aspectos más
relevantes de la presente iniciativa:

1. Democracia sindical y libertad de negociación 
colectiva 

A. Se establece la denominación del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral y se detallan funciones del
organismo descentralizado autónomo creado por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el re-
gistro de sindicatos y contratos colectivos de trabajo, a ni-
vel federal y local. Tendrá plena autonomía de decisión y de
gestión y se regirá por los principios de certeza, independen-
cia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetivi-
dad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

B. Dicho Centro tendrá como titular un director (a) gene-
ral, que será designado por la Cámara de Senadores de en-
tre una terna propuesta por el Presidente de la República;
su Junta de Gobierno estará integrada por la o el titular de
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, y los o las de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el presidente del
Inegi, el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, así como
del Instituto Nacional Electoral. 

C. Este organismo debe hacer realidad los nuevos princi-
pios constitucionales así como los compromisos contraídos
con la comunidad internacional en los convenios 87 y 98
de la Organización Internacional del Trabajo. El nuevo or-
ganismo tiene también, como su nombre lo indica y lo se-
ñala la Constitución, facultades para conciliar los conflictos
obrero-patronales. En el ámbito de las entidades federativas,
esta función quedará a cargo de los Centros de Conciliación
que deberán establecerse en cada una de ellas.

D. Se precisa el procedimiento de registro de los sindica-
tos, precisando sus requisitos, acortando los plazos para su
trámite y estableciendo la obligación de la autoridad regis-
tral de hacer los requerimientos conducentes en caso de
omisión por parte de los solicitantes. También se amplían
los aspectos que deben contener los estatutos sindicales,
entre ellos los que se refieren al procedimiento para la elec-
ción de las directivas sindicales, el plazo de las convocato-
rias, lugares de votación e integración de un padrón con-

fiable de los miembros del sindicato. También se establece
como requisito la integración de las directivas tomando en
cuenta la representación proporcional en razón de género.
Otra disposición de trascendencia es que el período de du-
ración de las directivas no puede ser indefinido. 

El propósito de dichos cambios y adiciones es dar cumpli-
miento eficaz al derecho a la democracia representativa
previsto tanto en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, como en el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, y ahora en la propia Constitución Federal,
al establecerse que la designación de los representantes
obreros deberá realizarse a través de elecciones auténticas,
por ser éste el procedimiento que garantiza la libertad y efi-
cacia del voto, así como el respeto integral de los derechos
humanos vinculados con la democracia. 

E. Cancela las ataduras a las que se ha sometido a los sin-
dicatos, desde su procedimiento de constitución hasta el
reconocimiento de sus directivas, y define las garantías y
libertades esenciales vigentes hoy en otros países desarro-
llados del mundo: autonomía, equidad, democracia, legali-
dad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, impar-
cialidad y respeto a las libertades sindicales y sus garantías;
entre ellas, el derecho de los trabajadores a organizarse li-
bremente y conforme a los intereses de sus integrantes, de-
jando claro que el radio de acción –como ha sido reconoci-
do por la propia OIT– es parte de la libertad sindical. De la
misma forma, se precisa el carácter enunciativo de la tipo-
logía sindical, garantizándose el derecho de los trabajado-
res a decidir libremente la forma de asociarse y organizar-
se para defender sus intereses, tomando en cuenta las
transformaciones del entorno productivo.

F. Establece mecanismos para lograr que la rendición de
cuentas por parte de las directivas sindicales sea real, in-
cluyendo sanciones en caso de incumplimiento, con el fin
de desestimular la apropiación indebida del patrimonio de
las organizaciones gremiales, así como para asegurar la
transparencia en el manejo de las cuotas y las finanzas sin-
dicales mediante la publicación en los sitios de internet de
la autoridad registral de todos los documentos contenidos
en el expediente de registro.

G.  A partir de la centralidad que debe ocupar la negocia-
ción colectiva como forma de determinación de los salarios
y condiciones laborales, se establecen nuevas reglas para
garantizar que, desde su celebración inicial, aquellas res-
pondan a la voluntad de los trabajadores. La obtención de
la Constancia de Representatividad mediante consulta pre-



via a través del voto personal, libre y secreto de los traba-
jadores, como condición para acceder a la firma del con-
trato colectivo, es el mecanismo que la iniciativa propone
para acabar con los vicios y simulación que hoy los afec-
tan. Esta legitimación de la contratación colectiva se exi-
ge no solamente para los nuevos contratos colectivos si-
no para aquellos que se encuentran depositados ante las
juntas laborales y que en su gran mayoría no reportan
movimiento alguno,8 imponiéndose una regla democráti-
ca novedosa al exigirse que éstos sean revisados dentro
de los próximos cuatro años, mediante el voto mayorita-
rio de los trabajadores.9

H.  En este tenor, la reforma a la Ley Federal del Trabajo
que se propone establece que la obtención de la Constancia
de Representatividad requiere del voto de por lo menos el
treinta por ciento de los trabajadores asistentes a la vota-
ción. Asimismo, supone que en caso de que concurran dos
o más sindicatos al procedimiento de consulta, la constan-
cia se decidirá por aquél que obtenga el voto de la mayo-
ría, estableciéndose que ésta debe acompañarse al empla-
zamiento a huelga que se promueva para obtener la firma
de un contrato colectivo.

I. No es un hecho desconocido que en las últimas déca-
das ha sido una práctica común que sean los patrones y
no los trabajadores quienes deciden cuál es el sindicato
titular del contrato colectivo que debe regir en su centro
de trabajo, por lo que al ser la titularidad de los contratos
un derecho colectivo fundamental, en la presente inicia-
tiva se precisan las reglas que garantizan su eficacia, pri-
vilegiando un procedimiento sumario y ágil, para que en
un breve plazo se decida cuál es la representación legíti-
ma de los trabajadores.

2. Perspectiva de género y derechos fundamentales

A. En el ámbito de las definiciones fundamentales de la
Ley Federal del Trabajo, se prescribe que es de interés so-
cial garantizar un ambiente laboral libre de discriminación
y de violencia (Artículo 3o.);

B. Se dispone que quedan exceptuados de agotar la instan-
cia conciliatoria, las trabajadoras víctimas de discrimina-
ción por embarazo, así como cuando se trate de víctimas de
trata laboral (685 Ter);

C. Se previene expresamente que, en los estatutos de los
sindicatos, deberá establecerse que la integración de las di-

rectivas sindicales se conformará proporcionalmente por
razón de género (artículo 371, fracción IX Bis);

D. Se establece que en los procedimientos de elección de
las directivas sindicales se actuará conforme a reglas de-
mocráticas y se promoverá la igualdad de género (artícu-
lo 358);

E. Se dispone como medida precautoria que, a petición
fundada de la trabajadora embarazada, el juez deberá re-
querir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución
de seguridad social en la que ésta haya sido afiliada, en ca-
so de haber sido despedida (artículo 857, fracción III);

F. Se incorpora la obligación de los patrones de implemen-
tar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para pre-
venir la discriminación por razones de género y atención de
casos de violencia y acoso sexual. Artículo (132, fracción
XXX); y

G. Se prevé la tutela de derechos cuando se reclame discri-
minación en el empleo, tales como discriminación por em-
barazo, u orientación sexual, por identidad de género, o tra-
ta laboral, así como en los casos de trabajo infantil,
tomando en cuenta lo establecido en el Protocolo de Paler-
mo,10 en cuyos casos el tribunal tomará las providencias
necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos
fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se
resuelve el juicio laboral, o bien decretará las medidas de
aseguramiento para las personas que así lo ameriten (857,
fracción IV);

3. Nueva justicia laboral

La justicia laboral será impartida por órganos del Poder Ju-
dicial tanto en el ámbito federal como en el local, que con-
centrarán su atención en las tareas jurisdiccionales.

La instancia de conciliación será un requisito prejudicial
que estará a cargo de centros de conciliación especializa-
dos e imparciales; esta conciliación se llevará a cabo me-
diante un procedimiento sencillo, de fácil acceso, que pri-
vilegia la amigable composición y resulta favorable para
quienes acudan a solicitar dicha instancia.

En la etapa jurisdiccional se plantea un procedimiento pre-
dominantemente oral, con una fase escrita, que por su na-
turaleza brindará a las partes economía, seguridad, transpa-
rencia y agilidad procesal.
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3.1. La conciliación como solución eficaz a los conflictos
laborales

La presente iniciativa materializa el mandato constitucio-
nal de establecer una instancia prejudicial obligatoria de
conciliación, con lo cual se pretende ofrecer una auténtica
posibilidad de solución de los conflictos laborales y dismi-
nuir los plazos de resolución de los mismos, a partir del di-
seño de un procedimiento de conciliación que se llevará
ante funcionarios conciliadores especialistas en solución
de conflictos y mediación, el cual no podrá exceder de 45
días naturales, permitiendo que lleguen a tribunales sólo
aquellos casos en los que realmente sea imposible un arre-
glo conciliatorio.

Se pretende que los funcionarios de los Centros de Conci-
liación, al pertenecer éstos a un organismo público descen-
tralizado con autonomía operativa y de gestión, cuenten
con la independencia, profesionalismo e imparcialidad ne-
cesaria, para garantizar que su actuación brinde mayor con-
fianza y certeza a las partes en conflicto, en aras de lograr
que se alcance un convenio satisfactorio y evitar que su ca-
so llegue a la instancia judicial. 

Bajo este diseño institucional, el funcionario conciliador
tendrá un papel fundamental en este nuevo proceso, al lle-
var la responsabilidad de garantizar que no se vulneren los
derechos del trabajador y evitar que éste quede en estado
de indefensión frente al patrón o sus representantes.

3.2 . Los nuevos juicios laborales: hacia la tutela judicial
efectiva 

A. En la estructura normativa de los nuevos juicios labora-
les se establecen los principios de oralidad, inmediación,
continuidad, concentración y publicidad; dada la naturale-
za del procedimiento que se plantea, se consideró necesa-
rio dotar al juez de mecanismos de control y rectoría que le
permitirán llevar una mejor conducción del juicio.

B. No pasa desapercibido que, en un procedimiento judi-
cial o un procedimiento seguido en forma de juicio, deben
garantizarse los derechos de las partes, y particularmente
porque el derecho del trabajo se rige por el principio de
equidad y debido proceso. Sin embargo, las previsiones le-
gales de carácter técnico sobre las cuestiones de forma y
las formalidades del procedimiento no deben constituirse
en obstáculos para el juzgador, quien debe desentrañar la
verdad de los hechos ante él planteados y pronunciarse en
consecuencia.

Más allá de eso, dado el carácter tutelar y eminentemente
social del derecho del trabajo, se reitera que el impartidor
de justicia laboral debe hacerlo a verdad sabida y buena fe
guardada, sin tener que ajustarse en forma estricta a 
formalismos. 

C. Con la introducción del nuevo procedimiento ordinario
laboral se abandona el paradigma del tripartismo como for-
ma de integración y funcionamiento de las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje con el fin de mantener los propósitos
de celeridad que exige un procedimiento de naturaleza pre-
ponderantemente oral. 

D. Como ya se expuso, la agilización de los procedimien-
tos es un propósito básico de la presente reforma, por lo
cual se establece la obligación de los tribunales y centros
de conciliación de asignar un buzón electrónico para reci-
bir notificaciones ordinarias durante el procedimiento, cui-
dando el pleno respeto a la garantía de audiencia, ya que es
de suma importancia que los juicios no se prorroguen in-
definidamente por la grave demora en las notificaciones,
como sucede en la actualidad; para ello se propone un sis-
tema de notificaciones en el que se privilegia el uso de las
tecnologías de la información, lo cual debe redundar en
procedimientos mucho más expeditos y posibilita que las
partes puedan conocer de manera inmediata de los acuer-
dos y resoluciones que se dicten, privilegiando así el prin-
cipio constitucional de tutela judicial efectiva.

E. De igual forma, para lograr la agilidad del desahogo de las
audiencias y acorde con la oralidad que deberá imperar en
ellas en virtud de la presente reforma, se establece que los tri-
bunales deberán contar con las aplicaciones tecnológicas ac-
tuales para su registro, así como la utilización de medios elec-
trónicos para la comunicación entre autoridades, facilitando y
abreviando la tramitación de los exhortos y otras diligencias
que en la actualidad retrasan sobremanera los juicios.

Lo anterior se incorpora tomando como base el Acuerdo
General 74/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral que establece la videoconferencia como un método
alternativo para el desahogo de diligencias judiciales, y po-
ne a disposición de los titulares de los órganos jurisdiccio-
nales del país que lo requieran la red privada virtual (VPN)
con la que actualmente cuenta el Poder Judicial federal, a
efecto de que puedan utilizarla para el desahogo de dili-
gencias judiciales por medio de videoconferencia.

F. Además, se establece que deberá privilegiarse el uso de
la videoconferencia en todas aquellas diligencias en que



sea posible hacerlo, sin ninguna limitación sobre la materia
o la naturaleza de las diligencias a desahogar, siempre que
el titular determine que existen las condiciones para su 
utilización.

G. En caso de oscuridad o deficiencia de la demanda, el Tri-
bunal Laboral lo hará del conocimiento de la parte actora pa-
ra que sean subsanados estos defectos y si no lo hace o si ad-
vierte que de los hechos expuestos por el trabajador en la
demanda no se reclaman las prestaciones que de acuerdo con
esta ley deriven de ellos, la subsanará incorporando aquellas
que se ajusten a la causa de la petición, atendiendo al mate-
rial probatorio que se acompañe a la demanda.

H. Una de las modificaciones más trascendentales al pro-
cedimiento ordinario laboral se refiere al ofrecimiento, pre-
paración y desahogo de pruebas, dado que se establece que
las pruebas deben ofrecerse y acompañarse desde el escri-
to de demanda y el de contestación a ésta.

I. En lo que hace a la prueba pericial, se superan las innu-
merables dificultades que han existido para su desahogo, al
señalar que el Tribunal deberá designar un perito o peritos
oficiales, evitando con ello que las partes tengan que pre-
sentarlo y hacerse cargo de que éste rinda su dictamen o
bien que cuando el trabajador no pueda sufragar su pago, el
Tribunal tenga que designárselo a cargo del erario. No obs-
tante, se deja a salvo el derecho de las partes para aseso-
rarse del especialista que estimen pertinente al momento de
rendirse la prueba pericial, y la posibilidad de interrogar al
perito o peritos oficiales respecto de su dictamen. Para tal
efecto se establece que los tribunales laborales deberán
contar con un cuerpo de peritos que atienda en forma im-
parcial, expedita y profesionalmente los dictámenes que el
juez les solicite para dirimir los puntos sujetos a debate. 

En este mismo sentido, se establece que, por causa justifi-
cada, los peritos que por su alta especialidad se encuentren
fuera del lugar de residencia del Tribunal, puedan desaho-
gar su dictamen utilizando los medios electrónicos dispo-
nibles para no retrasar el procedimiento.

J. Asimismo, se modifican las reglas de la prueba confe-
sional, ya que tanto el juez como las partes pueden interro-
gar libremente a quienes comparezcan al juicio, mediante
preguntas abiertas, acotadas a la litis, que lo conduzcan a la
verdad, dado que es incuestionable que el uso del pliego de
posiciones es insuficiente e ineficaz como medio para des-
entrañar la verdad de los hechos- Esto adquiere sentido al

contemplarse que el desahogo de dicha prueba será ante la
presencia del juez, quien mediante el contacto visual y la
inmediatez que tendrá con el absolvente o declarante, po-
drá tener mayores elementos de convicción por encima de
formalismos procedimentales. 

Con ello se adoptan los criterios que siguen actualmente
los tribunales federales en lo que hace al desahogo de esta
prueba, al posibilitar un conocimiento más directo y cerca-
no sobre la verdad de los hechos objeto del debate y se de-
jan atrás los vicios existentes al limitar el desahogo de la
confesional solamente a la articulación de posiciones, en la
que el absolvente se limita a responder de manera negati-
va, dificultando con ello el conocimiento de lo que real-
mente ocurrió entre las partes. 

Es por ello que la iniciativa permite que se pueda interro-
gar libremente a quien comparezca a absolver posiciones,
circunscribiéndolo a que se refieran a hechos propios del
absolvente y sean objeto del debate, siendo el juez quien
decidirá sobre la procedencia de las preguntas que se for-
mulen oralmente, sin menoscabo del derecho de que las
partes puedan objetarlas. No debe pasar desapercibido que
actualmente el Poder Judicial de la Federación ya ha soste-
nido criterios jurisprudenciales que han dejado en claro que
además de articular posiciones al absolvente de una prueba
confesional, es jurídicamente procedente que el oferente de
la prueba confesional pueda realizar preguntas abiertas. 11

K. En concordancia con lo anterior, también se modifican
las reglas de la prueba testimonial, al abrir la posibilidad de
que el interrogatorio y contrainterrogatorio se desarrollen
sin sujetarse a formalismos, los que han venido desnatura-
lizando y desvirtuando dicha prueba, por lo que la presen-
te iniciativa fija reglas precisas que establecen la forma y
razones por las que puede ser objetada una pregunta, privi-
legiando con ello el principio de concentración y la utilidad
de dicha prueba como elemento para que el juez acceda a
la verdad de los hechos.

L. Dado que los criterios de jurisprudencia emitidos por
los órganos judiciales federales van en el sentido de que
la reconvención constituye también una demanda, e im-
plican el ejercicio de acciones en contra del demandado
reconvenido, se estimó conveniente regular el procedi-
miento para el caso de que la parte demandada recon-
venga al o los accionantes.
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3.3. Particularidades del nuevo procedimiento ordinario 
individual 

En la estructura del procedimiento ordinario laboral, se es-
tablece la figura de la audiencia preliminar, que tiene como
propósito fundamental depurar el procedimiento. En dicha
audiencia el tribunal deberá pronunciarse sobre la admi-
sión de pruebas, proveer lo relativo a su preparación y re-
solver las excepciones dilatorias; una vez hecho lo anterior
se señalará fecha y hora para desahogar la audiencia de jui-
cio, en la que deberán rendirse las pruebas admitidas.

Por otra parte, los incidentes que no tengan tramitación es-
pecial podrán promoverse oralmente en las audiencias, sin
que haya de suspenderse el juicio; sin embargo, se preser-
va el trámite establecido en la ley vigente para dar cauce al
incidente de nulidad de actuaciones y notificaciones, dada
su especial naturaleza.

Con el propósito de que la audiencia de juicio sea ágil y el
desahogo de pruebas se realice en una sola audiencia, el
juez debe asegurarse de ordenar la preparación de las prue-
bas que haya admitido en la fase preliminar y cerciorarse
que éstas se encuentren preparadas, previo al inicio de di-
cha audiencia. Con ello el procedimiento preserva su agili-
dad y se evitan las tácticas dilatorias o su retraso indebido.

Como se observa en líneas anteriores, este modelo de jui-
cio obliga a que el juez esté presente en el desahogo de las
audiencias, a fin de posibilitar que vea y escuche en forma
directa e inmediata a las partes, lo cual implica que tenga
un conocimiento sin filtros, trabas o personas de por medio
sobre el asunto a dirimir, dando certeza a las partes de que
han sido directa y personalmente escuchados, así como
analizados sus puntos de vista y las pruebas presentadas en
juicio. 

Una modificación relevante es la que establece que el ofre-
cimiento del trabajo, una vez iniciado el proceso laboral, en
ningún caso revierte la carga de la prueba, lo cual se consi-
dera de vital importancia para evitar la práctica generaliza-
da de ofrecer el trabajo cuando el patrón omite entregar el
aviso de despido al trabajador o comunicarlo directamente
a la Junta. Esa práctica solo se realiza como estrategia le-
gal para revertirle la carga de la prueba al trabajador, dado
que el despido salvo raras excepciones ocurre en privado,
dejando al trabajador sin posibilidad de acreditar que fue
separado de su trabajo. En contraparte, se dispone que la
omisión del aviso de despido al trabajador hace presumir
que éste fue injustificado, superando la presunción legal de

que por sí solo determinará el carácter injustificado del
despido, como se encuentra en la ley vigente; ello a fin de
evitar que las micro, pequeñas y medianas empresas que-
den en estado de indefensión al no poder acreditar la sepa-
ración del trabajador, toda vez que la inmensa mayoría de
dichas empresas omiten, por desconocimiento, dar el aviso
de despido al trabajador o comunicarlo directamente a la
autoridad laboral, dadas sus limitaciones en cuanto a ges-
tión de recursos humanos y asesoría jurídica eficaz. 

3.4. Medios de impugnación 

En materia de recursos procesales, se pensó inicialmente
en un sistema ágil de revisión de las sentencias y de los ac-
tos pronunciados por el juez. Sin embargo, derivado de una
interpretación sistemática de los artículos 1o., 17 y 107
constitucionales en relación con el artículo 25 y 8.2, h), de
la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos,
se llegó a la conclusión de que el hecho de no prever algún
recurso ordinario en contra de las resoluciones no se con-
trapone con los derechos tutelados en dichos artículos, por
lo que no hay duda en dar prioridad a la celeridad de los
procedimientos.

En este sentido, debe prevalecer el derecho fundamental de
tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 constitu-
cional, considerando que la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos ha establecido que el juicio de amparo en
México se encuentra en el ámbito del artículo 25 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, reconocién-
dolo -por su naturaleza y características- como el procedi-
miento judicial sencillo y breve que tiene por objeto la
tutela de todos los derechos reconocidos por la Constitu-
ción y la referida convención.12

Cabe destacar que el mismo tribunal interamericano ratifi-
có que el recurso consagrado en el aludido artículo 25 no
es el recurso de apelación, el cual está previsto en el artí-
culo 8.2, h), del mismo tratado.

Esta diferencia entre el derecho a la protección judicial y el
derecho a la revisión es de suma relevancia para compren-
der en qué casos se está en presencia del derecho a recurrir
un fallo ante una instancia superior –como un derecho al
debido proceso- y cuándo se está ante el derecho a un re-
curso que ampare derechos fundamentales. Por tales razo-
nes, el juicio de amparo se considera como un medio de de-
fensa diseñado para proteger los derechos consagrados en
la Constitución y la Convención Americana, y no como un
mecanismo de segunda instancia, esto es, un recurso que



sirve de margen para la revisión de una decisión judicial en
el transcurso de un proceso.

A partir de tales razonamientos se propone que el juicio la-
boral continúe siendo uniinstancial; esto es, que no proce-
de recurso ordinario en contra de las resoluciones que se
dicten en los procedimientos laborales, lo cual tiende a lo-
grar un equilibrio entre la economía procesal y los dere-
chos de las partes, pues las resoluciones que se dicten en el
juicio se pueden recurrir mediante la interposición del jui-
cio de amparo. Por este medio se puede acceder a un re-
curso efectivo y adecuado, con lo que se garantiza el dere-
cho a la tutela judicial efectiva y además se cumple con los
pactos internacionales ratificados por nuestro país.

En este orden de ideas, es de hacer notar que la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos ha establecido que los
jueces, como rectores del proceso, tienen el deber de diri-
gir y encauzar el procedimiento judicial con el fin de no sa-
crificar la justicia en aras de cumplir los formalismos, por
lo que debe prevalecer el principio in dubio pro operario,
y en caso de duda se estará a la interpretación más favora-
ble al trabajador.

4. La presente iniciativa considera específicamente lo
siguiente:

a. Dispone en el artículo 3o. que es de interés social, y por
ende un deber del Estado y de los diversos sectores socia-
les, garantizar un ambiente laboral libre de discriminación
y de violencia; 

b. Prevé un capítulo de sanciones para aquellos servidores
públicos de los Centros de Conciliación que obstruyan o
dilaten el procedimiento conciliatorio o la entrega de la
Constancia de Representatividad;

c. Atiende un añejo reclamo de los trabajadores del campo
de ser incluidos en los salarios mínimos profesionales, por
lo que se dispone que la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos deberá fijar los salarios mínimos profesionales de
dichos trabajadores, considerando el desgaste físico oca-
sionado por las condiciones de trabajo y los salarios y pres-
taciones percibidos por los trabajadores de establecimien-
tos y empresas dedicadas al ramo de productos agrícolas.

d. Refrenda y amplía el derecho de los trabajadores y pa-
trones de constituir las organizaciones que estimen conve-
nientes, la prohibición de los patrones y del Estado de in-

currir en todo acto de injerencia respecto de los sindicatos
de trabajadores, así como el reconocimiento de su persona-
lidad jurídica, sin sujetarla a condiciones que los restrinjan;

e. Refrenda el derecho de la libre afiliación y de participa-
ción de los trabajadores en los sindicatos, federaciones y
confederaciones, así como las garantías derivadas del 
mismo;

f. Amplia y refrenda el derecho de los sindicatos para inte-
grarse en una o varias ramas de industria, a nivel estatal o
nacional;

g. Reconoce y precisa el derecho de los trabajadores para
organizarse libremente en la forma y ámbito que ellos 
decidan;

h. Establece que, en el registro de los sindicatos, federa-
ciones y confederaciones, así como en la actualización de
las directivas sindicales, se observen y prevalezcan los
principios de autonomía, equidad, democracia, legalidad,
transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparciali-
dad, así como de respeto a la libertad sindical;

i. Exige que, en materia de registro y actualización sindi-
cal, impere la voluntad de los trabajadores y el interés co-
lectivo sobre los aspectos de orden formal;

j. Refrenda la aplicación de las normas vigentes en ma-
teria de transparencia y acceso a la información pública
en lo que hace a los sindicatos, y dispone que la infor-
mación de los registros de los sindicatos, se hará pública
y se expedirán copias a toda persona que los requiera,
posibilitando que los sindicatos soliciten de la autoridad
registral, las copias de los documentos que obren en sus
respectivos expedientes;

k. Garantiza la libre voluntad de los afiliados a un sindica-
to y el deber de éste de ajustarse a sus disposiciones esta-
tutarias para la designación de sus dirigentes, al establecer
que, para la elección de la directiva sindical y las secciones
sindicales, se observen las normas que al respecto dispon-
gan sus estatutos, so pena de nulidad del procedimiento;

l. Establece como norma obligatoria que los estatutos in-
cluyan como requisito para su aprobación el apoyo mayo-
ritario de los trabajadores mediante el voto personal, libre
y secreto;
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m. Permite que los sindicatos soliciten a la autoridad labo-
ral la certificación de cumplimiento de las normas en sus
estatutos;

n. Refrenda, amplia y precisa la obligación de la directiva
de los sindicatos de rendir cuentas a sus afiliados, así como
el deber de entregar copia por escrito del informe respecti-
vo a cada uno de sus miembros;

o. Fortalece el derecho de los miembros del sindicato a so-
licitar información sobre la administración del patrimonio
de su organización y de acudir a la autoridad registral a de-
nunciar las irregularidades en que se incurra al respecto;

p. Se establece que los estatutos sindicales deben establecer
los mecanismos para sancionar a los responsables del mane-
jo indebido de los recursos del sindicato, sin menoscabo de
que se ejerzan las acciones legales que correspondan;

q. Prohíbe a los sindicatos, federaciones y confederacio-
nes participar en esquemas de evasión de contribuciones,
incumplimiento de obligaciones patronales y actos de 
simulación;

r. Establece un procedimiento ágil y sencillo, para la ob-
tención de la Constancia de Representatividad por parte de
los sindicatos, a fin de que éstos puedan celebrar, revisar o
modificar el contrato ley o el colectivo de trabajo ante la
autoridad o tribunal laboral;

s. Crea el procedimiento de conciliación prejudicial, de ca-
rácter previo y obligatorio antes de acudir a juicio, y esta-
blece las reglas para su tramitación, precisando los requisi-
tos, plazos, etapas y consecuencias legales; 

t. Se establecen los casos en que quedarán exceptuados de
agotar la instancia conciliatoria, como lo son los conflictos
en los que se trate de discriminación por embarazo, con-
flictos de seguridad social, violación a la libertad de aso-
ciación, así como los casos de trata laboral, trabajo infantil
y trabajos forzados;

u. Faculta a la autoridad conciliadora para que adopte me-
didas que le permitan cumplir con los principios de celeri-
dad, economía y sencillez procesal, en cuanto a la práctica
de las notificaciones y entrega de citatorios, a efecto de
agilizar los procedimientos de conciliación e incrementar
su eficiencia;

v. Establece las atribuciones y obligaciones de los conci-
liadores y un procedimiento para su selección que garanti-
ce su imparcialidad, independencia, profesionalismo e ido-
neidad para ocupar dicho puesto;

w. Se privilegia la solución del conflicto, por encima de los
formalismos procedimentales, sin afectar el debido proce-
so y los fines del derecho del trabajo;

x. Contempla las funciones que tendrán los secretarios ins-
tructores de los tribunales, entre otros temas, para el dicta-
do de acuerdos específicos y las actuaciones en que podrán
intervenir; 

y. En materia individual, la iniciativa plantea un novedoso
procedimiento ordinario y se brinda mayor precisión y cer-
teza a los procedimientos especiales, incluidos en ellos los
procedimientos relativos a demandas de seguridad social y
designación de beneficiarios; 

z. En materia colectiva, se brinda mayor claridad a los pro-
cedimientos de para ejercer el derecho de huelga, así como
para desahogar los conflictos de naturaleza económica, de
titularidad de contrato, estableciendo reglas que garanticen
el derecho de los trabajadores a ejercer su derecho a la li-
bertad de negociación colectiva mediante la consulta que
se realice mediante voto personal, libre y secreto: y

aa. Se amplían y precisan las facultades del tribunal labo-
ral para lograr la ejecución de las sentencias laborales.

5. Disposiciones transitorias

La iniciativa incluye reglas especiales que constituyen una
ruta crítica que debe conducir a una transición exitosa. Pa-
ra lograrlo, tanto el Poder Judicial de la Federación como
el Poder Ejecutivo federal y los poderes ejecutivos y judi-
ciales locales establecerán los mecanismos conducentes
para la implementación de la presente reforma. También se
establece la obligación de contemplar los costos de opera-
ción, la infraestructura necesaria, los programas de capaci-
tación del personal de los nuevos órganos jurisdiccionales
y administrativos y la coordinación necesaria con las di-
versas instituciones y entidades públicas, nacionales e in-
ternacionales, incluyendo la unidad de enlace que la Secre-
taría del Trabajo integre para tales efectos.



5.1. Para ello, la presente iniciativa dispone las siguientes
previsiones: 

I. La entrada en operación del Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral se fija en dos plazos distintos:
mientras las funciones registrales deberán iniciar en un pla-
zo no mayor de dos años a partir de que entre en vigor el
presente decreto, las funciones conciliatorias deberán ini-
ciar al mismo tiempo en que los tribunales laborales del
Poder Judicial de la Federación inicien respectivamente
sus funciones, sin que este último plazo pueda exceder de
cuatro años a dicha entrada en vigor, lo cual se estima un
tiempo razonable y suficiente para conformar la estructura
funcional de ambos órganos y para darles la suficiencia
presupuestal necesaria; 

II. En lo que se refiere a la función conciliatoria, el Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral establecerá las
delegaciones u oficinas regionales en el orden y secuencia
que fije el Consejo de la Judicatura.

III. En lo que hace a los tribunales laborales locales que
estarán a cargo de los poderes judiciales de las entidades
federativas, al igual que los Centros de Conciliación de
dichas entidades, deberán entrar en funciones en un pla-
zo de tres años a partir de que entre en vigor la reforma,
por lo que se dispone que en ese mismo término se lleve
a cabo la coordinación interinstitucional necesaria para
que entren en operación ambos órganos en forma simul-
tánea. Lo anterior exige que en dicho plazo se establezca
su estructura, se capacite a los jueces, al igual que al per-
sonal jurídico y administrativo que deberá estar a cargo
de dichas instituciones;

IV. En lo que hace al Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral, se prevé que la conclusión de los servicios
de registro que actualmente se encuentran a cargo de las
juntas de conciliación y arbitraje, la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social y los poderes ejecutivos de las entidades
federativas, se realice una vez que dicho centro inicie sus
funciones registrales, lo cual deberá efectuarse dentro del
plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto. Para ello, se establecen las directrices
bajo las que las autoridades referidas harán la transferencia
de expedientes al Centro Nacional de Conciliación y Re-
gistro, la cual se iniciará mediante la entrega de una rela-
ción de expedientes que se hará en medios electrónicos;

Para tal efecto, se prevé que la transferencia de los expe-
dientes en medios electrónicos se deberá remitir a dicho

Centro federal por lo menos seis meses antes de que éste
inicie sus actividades registrales, mientras que el procedi-
miento de transferencia de expedientes físicos deberá con-
cluir en un plazo no mayor de un año posterior al inicio de
las funciones registrales de dicho centro;

V. En las disposiciones transitorias se establece que hasta
en tanto no entren en funciones los tribunales laborales, las
juntas de conciliación y arbitraje continuarán conociendo y
resolviendo los conflictos laborales hasta su conclusión,
conforme a la Ley Federal del Trabajo vigente antes de la
presente reforma, quedando definidos los plazos en los que
deberán entrar en vigor las disposiciones establecidas en la
presente reforma;

VI. También se dispone que durante la transición no proce-
derá la acumulación de asuntos que se encuentran en trá-
mite a los nuevos procedimientos de conciliación y juris-
diccionales, los cuales deberán seguirse conforme a las
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del de-
creto de reforma que emita esta soberanía, a fin de dar cer-
teza jurídica los procedimientos iniciados. Con este fin se
señala que los tribunales laborales y los centros de conci-
liación no admitirán a trámite solicitudes de audiencia de
conciliación o emplazamientos respecto de procedimientos
que se iniciaron y se estén sustanciando ante las juntas de
conciliación y arbitraje;

VII. En el ámbito colectivo, para dar cumplimiento al
mandato del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, se-
gundo párrafo, y XX Bis de la Constitución y los compro-
misos internacionales asumidos por el Estado mexicano, se
establece que los contratos colectivos de trabajo deberán
revisarse al menos una vez durante los cuatros años poste-
riores a la entrada en vigor del decreto, para garantizar que
todos los contratos colectivos se hayan hecho del conoci-
miento de los trabajadores que cubre cada contrato en par-
ticular, contrato, y que cuenten con el respaldo de la ma-
yoría de éstos, ya que si en el plazo referido el contrato
colectivo no hubiera sido revisado y efectuada la consulta
éste se tendrá por terminado;

VIII. Se plantea la creación de tribunales auxiliares que
atenderán las demandas de titularidad sin emplazamiento a
huelga, que comenzarán a operar dentro de los seis meses
de la entrada en vigor del decreto de reforma y desarrolla-
rán sus funciones hasta en tanto inicien operaciones los tri-
bunales laborales y el Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral, con el fin de dar cumplimiento al derecho
constitucional de los trabajadores en materia de representa-
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tividad sindical y respaldo mayoritario de los contratos co-
lectivos de trabajo y que la titularidad sea resuelta en bre-
ve término; 

IX. Se dispone que las convocatorias a concurso para la se-
lección de personal del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral y de los Centros de Conciliación locales,
así como de los tribunales laborales del Poder Judicial de
la Federación y de las entidades federativas sean de carác-
ter abierto y se desarrollen en condiciones de igualdad; 

X. Dentro de un plazo que no excederá de 120 días a par-
tir de que la reforma entre en vigor, deberán definirse pla-
nes de trabajo para la conclusión de los asuntos que se en-
cuentran en trámite en las juntas de conciliación y arbitraje,
locales y federales, incluyendo aquellos que se encuentran
en ejecución, para los cuales dichas juntas deberán presen-
tar a la o el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social o la autoridad de la entidad federativa correspon-
diente, según sea el caso, un programa de trabajo en que se
definan las metas y plazos en los que se plantea concluir
los asuntos pendientes a cargo de cada junta;

XI. Se dispone que en la etapa transitoria deberán partici-
par coordinadamente los poderes ejecutivo, legislativo y
judicial de las entidades federativas, los que deberán dis-
poner el presupuesto necesario para constituir los centros
de conciliación y tribunales laborales, así como para des-
arrollar los programas de capacitación del personal que es-
tará adscrito a dichos órganos, entre otras tareas;

XII. Se garantiza que los derechos laborales de los trabaja-
dores de las juntas de conciliación y arbitraje serán respe-
tados en su totalidad, y, además, que las autoridades debe-
rán realizar las acciones para garantizar sus derechos a la
seguridad social; y

XIII. Se establece que los tribunales laborales, así como los
centros de conciliación deberán contar con las plataformas
electrónicas adecuadas para garantizar que los procedi-
mientos a su cargo sean ágiles y efectivos;

Conforme a lo anterior, las disposiciones transitorias revis-
ten un mecanismo de vital importancia para materializar la
presente iniciativa al plantear los plazos y directrices para
transitar del actual sistema tripartito de conciliación y arbi-
traje al sistema de conciliación y justicia laboral judicial
que se estableció por virtud de la reforma constitucional en
materia laboral promulgada el 24 de febrero de 2017.

Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo.

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo y cuarto
del artículo 3o.; el inciso a) del artículo 4o.; la fracción III
y VI del artículo 5o.; el segundo párrafo del artículo 22; la
fracción III del artículo 28; el segundo y tercer párrafo del
artículo 33; el tercer párrafo del artículo 47; el primero y
quinto párrafo del artículo 48; la fracción II del artículo 49;
el primer párrafo del artículo 57; el primer párrafo del ar-
tículo 75; el primer párrafo del artículo 114; el segundo pá-
rrafo del artículo 121; la fracción IV del artículo 133; el ar-
tículo 152; el artículo 153; el artículo 153 X; el artículo
157; el párrafo segundo del artículo 158, la fracción II del
artículo 163; el primer párrafo del artículo 207; el artículo
210; el primer párrafo del artículo 211; el artículo 245; la
fracción II del artículo 273; el segundo párrafo del artículo
277; el artículo 278; las fracciones I y II del artículo 343-
E; el artículo 353-O; segundo párrafo del artículo 353-R; el
primer párrafo del artículo 357; el artículo 358; el primer
párrafo del artículo 364; el primer párrafo del artículo 364
Bis; el primer párrafo, las fracciones I, II, III y IV del ar-
tículo 365; el párrafo primero y segundo, la fracción VI del
artículo 365 Bis; párrafo segundo y tercero del artículo
366; el artículo 368; el párrafo primero y segundo del ar-
tículo 369; las fracciones IX, IX Bis, X, XIII, y XV del ar-
tículo 371; el artículo 373; el artículo 374; la fracción II del
artículo 377; el primer párrafo del artículo 378; el primer
párrafo del artículo 384; el primer y segundo párrafo del ar-
tículo 388; las fracciones I y III del artículo 388; el artículo
389; el párrafo primero del artículo 390; párrafo prime-
ro del artículo 391 Bis; artículo 392; párrafo primero del
artículo 399; artículo 399 Bis; fracción I del artículo 401;
artículo 407; artículo 408; artículo 409; primer párrafo del
artículo 411; fracción III del artículo 412; artículo 414; las
fracciones I, III, IV, V y VI, c), del artículo 415; artículo
418; 419; el párrafo segundo del artículo 419 Bis; el ar-
tículo 421; las fracciones II y IV del artículo 424; el ar-
tículo 424 Bis; el artículo 426; las fracciones I, II, III y IV
del artículo 429; el artículo 430; el artículo 431; el artículo
432; el artículo 435; el artículo 439; el artículo 448; el ar-
tículo 449; las fracciones II y III del artículo 451; fracción
III del artículo 459; el artículo 476; el párrafo segundo del
artículo 483; primer párrafo del artículo 490; artículo 493;
párrafo primero, y fracciones I, II, III y IV del artículo 501;



el artículo 503; el artículo 513; párrafo segundo del artícu-
lo 514; la fracción I del artículo 521; las fracciones IX, X
y XI del artículo 523; la fracción VI del artículo 541; el pá-
rrafo primero del artículo 604; el artículo 605; el artículo
610; el artículo 621; el artículo 622; artículo 648; el artícu-
lo 649; el artículo 650; las fracciones I y IV del artículo
651; el primer párrafo del artículo 658; las fracciones I y
IX del artículo 660; el artículo 661; el artículo 677; el pá-
rrafo primero y segundo del artículo 685; el párrafo segun-
do del artículo 686; el artículo 688; el párrafo primero y se-
gundo del artículo 690; el artículo 691; la fracción I del
artículo 692; el artículo 693; el artículo 694; el párrafo se-
gundo del artículo 697; el artículo 698; el artículo 699; el
artículo 700; el artículo 701; el segundo párrafo del artícu-
lo 703; el primer párrafo del artículo 705; el párrafo pri-
mero del artículo 707; el primer párrafo del artículo 709; el
artículo 712; el artículo 714; el artículo 715; el artículo
717; el artículo 718; el artículo 719; el primer párrafo del
artículo 720; el primer párrafo del artículo 721; el primer
párrafo del artículo 722; el artículo 723; el primer párrafo
del artículo 724; el artículo 725; el artículo 726; el artículo
727; el artículo 728; las fracciones II y III del artículo 729;
el artículo 730; el primer párrafo y la fracción I del artícu-
lo 731; el artículo 734; el artículo 737; los párrafos prime-
ro y tercero del artículo 739; el artículo 742; el párrafo pri-
mero, fracciones III, IV y V, párrafo segundo, del artículo
743; el artículo 744; el artículo 745; los párrafos primero y
segundo del artículo 746; la fracción II del artículo 747; el
artículo 749; el párrafo primero del artículo 753; el artícu-
lo 757; el artículo 758; el artículo 759; el artículo 760; el
primer párrafo del artículo 766; la fracción II del artículo
769; el párrafo segundo del artículo 770; el primer párrafo
del artículo 771; el artículo 772; el artículo 773; el artículo
774; el primer párrafo del artículo 778; el artículo 779; el
primer párrafo del artículo 782; el primer párrafo del ar-
tículo 783; el párrafo primero y la fracción VI del artículo
784; el párrafo primero del artículo 785; el primer párrafo
del artículo 787; el artículo 789; el segundo párrafo, frac-
ciones I, II, VI y VII del artículo 790; el artículo 791; el ar-
tículo 793; el artículo 795; el artículo 798; el párrafo se-
gundo del artículo 800; el artículo 801; el artículo 803; el
párrafo segundo del artículo 807; el artículo 809; las frac-
ciones I, II y IV del artículo 813; el artículo 814; las frac-
ciones I, II, IV, VI, VII, VIII y IX del artículo 815; el ar-
tículo 816; el artículo 817; el artículo 818; el artículo 819;
el artículo 821; el artículo 822; el artículo 823; el artículo
824; las fracciones II, III y IV del artículo 825; el artículo
826; el artículo 826 Bis; el primer párrafo del artículo 827;
el artículo 828; el artículo 829; el artículo 830; el artículo
831; el artículo 835; el artículo 836; el artículo 836-A; la

fracción I, IV, V y el párrafo final del artículo 836-D; la
fracción III del artículo 837; el artículo 838; el artículo
839; el primer párrafo del artículo 840; el artículo 841; el
artículo 842; el artículo 843; el artículo 844; el primer pá-
rrafo del artículo 847; el artículo 848; el primer párrafo y
la fracción I del artículo 857; el primer párrafo del artículo
858; el artículo 860; las fracciones II y IV del artículo 861;
el artículo 862; párrafo segundo del artículo 863; el artícu-
lo 870; el artículo 871; el artículo 872; el artículo 873; el
artículo 892; el artículo 893; el artículo 894; el párrafo pri-
mero y las fracciones I, II y IV del artículo 895; el primer
párrafo del artículo 896; el artículo 897; el artículo 899; el
párrafo segundo del artículo 899-A; el artículo 899-E; el
artículo 899-G; el artículo 901; el artículo 902; el artículo
905; las fracciones III, IV, VII y VIII del artículo 906; el
párrafo primero del artículo 907; el artículo 908; el artícu-
lo 912; el artículo 913; el artículo 915; el primer párrafo y
la fracción III del artículo 916; el artículo 917; el artículo
919; la fracción II del artículo 920; el primer párrafo del ar-
tículo 921; artículo 922; el artículo 923; el artículo 926; las
fracciones I y III del artículo 927; las fracciones III, IV, V,
y párrafo segundo del artículo 928; el artículo 929; el artícu-
lo 930; el artículo 931; el primer párrafo del artículo 932;
el artículo 934; el artículo 935; el artículo 936; el artículo
937; las fracciones I, II, III y IV del artículo 938; se refor-
ma el párrafo primero del artículo 939; el artículo 945; el
artículo 946; el primer párrafo del artículo 947; el artículo
948; el artículo 949; el artículo 955; el artículo 956; el ar-
tículo 957; el artículo 958; la fracción III del artículo 964;
el párrafo segundo del artículo 967; las fracciones I y III
del A), las fracciones I y III y último párrafo del artículo
968; la fracción I del artículo 969; el artículo 970; las frac-
ciones I; II, III, IV y VI del artículo 971; el artículo 972; el
párrafo primero y las fracciones I, II y V del artículo 977;
el artículo 978; el párrafo primero del artículo 979; las frac-
ciones I, II y III del artículo 980; el párrafo primero del ar-
tículo 981; el artículo 983; el artículo 984; el párrafo pri-
mero del artículo 985; el artículo 986; los párrafos primero
y tercero del artículo 987; el artículo 988; el artículo 989;
el artículo 990; el artículo 991; los párrafos primero y se-
gundo del artículo 992; las fracciones I, II, III, IV, V, VI y
VII del artículo 994; el artículo 995; el artículo 995 Bis; las
fracciones I y II del artículo 996; el artículo 997; el artícu-
lo 998; el artículo 999; el artículo 1000; el artículo 1001; el
artículo 1002; el artículo 1003; las fracciones I, II y III del
artículo 1004; el artículo 1004-A; el artículo 1004-B; el ar-
tículo 1004-C; el párrafo primero del artículo 1005; el ar-
tículo 1006; se adicionan la fracción XXIX del artículo
132; las fracciones XVI y XVII del artículo 133; párrafo final
al artículo 343-E; se adicionan los párrafos segundo y tercero
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del artículo 357; el artículo 357 Bis; la fracción VI y pá-
rrafo final del artículo 360; el párrafo final del artículo 364;
el segundo y tercer párrafo del artículo 364 Bis; el párrafo
final del artículo 365; el párrafo final del artículo 365 Bis;
párrafo segundo al artículo 366; segundo párrafo, incisos
a), b), c), d) y e), párrafo tercero y fracción VXI; artículo
371 Bis; las fracciones III, IV y V; el artículo 386 Bis; el
segundo y cuarto párrafo del artículo 387; el segundo y ter-
cer párrafo del artículo 388; párrafo segundo incisos a), b),
c), d) y, párrafo tercero; artículo 390 Bis; párrafo segundo
y tercero del artículo 391; artículo 399 Ter; el párrafo se-
gundo y tercero del artículo 416; el párrafo tercero al ar-
tículo 518; la fracción III del artículo 521; las fracciones II
Bis y II Ter del artículo 523; ; los párrafos cuatro y cinco
del artículo 527; el artículo 529 Bis; el artículo 529 Ter; las
fracciones IV y V del artículo 530; el tercer párrafo del ar-
tículo 530 Bis; la fracción VI Ter del artículo 541; el ar-
tículo 590-A; el artículo 590-B; el artículo 590-C; el ar-
tículo 590-D; el artículo 590-F; el párrafo segundo del
artículo 604; el artículo 668; el artículo 670; el artículo
684-A; el artículo 684-B; el artículo 684-C; el artículo 684-
D; el artículo 684-E; el artículo 684-F; el artículo 684-G; el
artículo 684-H; el artículo 684-J; el artículo 684-K; el ar-
tículo 684-L; el artículo 684-M; el artículo 684-N; el artícu-
lo 684-O; el artículo 684-P; el artículo 684-Q; el artículo
684-Q; el artículo 684-R; el artículo 684-S; el artículo 684-
T; el artículo 684-U; el artículo 684-V; el párrafo segundo
del artículo 685; el artículo 685 Bis; el artículo 685 Ter; el
tercer y cuarto párrafo del artículo 690; el segundo párrafo
y los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 705; la fracción
IX del artículo 707; el tercer párrafo del artículo 712; el ar-
tículo 712 Bis; el artículo 712 Ter; los párrafos segundo y
tercero del artículo 720; el segundo párrafo del artículo
721; párrafos cuarto y quinto del artículo 739; artículo 739
Bis; artículo 739 Ter; la fracción XIII del artículo 742; el
artículo 742 Bis; el artículo 742 Ter; los párrafos tercero y
cuarto del artículo 743; artículo 744 Bis; artículo 745 Bis;
artículo 745 Ter; se adiciona una fracción al artículo 747;
un segundo párrafo al artículo 753; párrafo tercero y cuar-
to al artículo 763; el artículo 763 Bis; las fracciones IX y X
al artículo 776; un segundo párrafo al artículo 778; un se-
gundo párrafo al artículo 782; un segundo párrafo al ar-
tículo 783; párrafo segundo y tercero al artículo 784; un se-
gundo párrafo al artículo 785; el primer párrafo del artículo
786; un segundo párrafo al artículo 787; un segundo párra-
fo al artículo 788; el artículo 790 Bis; el primer párrafo y
los párrafos segundo y tercero de la fracción II en el ar-
tículo 813; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la
fracción V y las fracciones XII y XIII del artículo 815; el

artículo 824 Bis; el segundo párrafo del artículo 827; las
fracciones III y IV del artículo 857; el segundo párrafo del
artículo 858; el artículo 870 Bis; el artículo 873-A; el ar-
tículo 873-B; el artículo 873-C; el artículo 873-D; el artículo
873-E; el artículo 873-F; el artículo 873-G; el artículo 873-
H; el artículo 873-I; el artículo 873-J y el artículo 873-K;
el artículo 896-A; el artículo 896-B; el artículo 896-C; el
artículo 897-A; el artículo 897-B; el artículo 897-C; el ar-
tículo 897-D; el artículo 897-E; el artículo 897-F; el artículo
897-G; los párrafos IV, V y VI del artículo 920; el ar-
tículo 921 Bis; la fracción V del artículo 927; las fracciones
VI, VII, VIII, IX y X del artículo 931; el segundo párrafo
del artículo 939; el artículo 940; el artículo 941; las frac-
ciones IV y V del artículo 964; la fracción VIII al artícu-
lo 994, y se derogan el artículo 353-S; el artículo 353-T; el
artículo 367; artículo 372; artículo 376; la fracción XII del
artículo 523; la fracción V del artículo 541; el artículo 605
Bis; el artículo 606; el artículo 607; el artículo 608; el ar-
tículo 609; las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo
610; el artículo 611; el artículo 612; el artículo 613; el ar-
tículo 614; el artículo 615; el artículo 616; el artículo 617;
el artículo 618; el artículo 619; el artículo 620; el artículo
623; el artículo 624; el artículo 625; el artículo 626; el ar-
tículo 627; el artículo 628; el artículo 629; el artículo 630;
el artículo 631; el artículo 632; el artículo 633; el artículo
634; el artículo 635; el artículo 636; el artículo 637; el ar-
tículo 638; el artículo 639; el artículo 640; el artículo 641;
el artículo 642; el artículo 643; el artículo 644; el artículo
645; el artículo 646; el artículo 647; el artículo 656; el ar-
tículo 659; el artículo 663; el artículo 664; el artículo 665;
el artículo 671; el artículo 672; el artículo 673; el artículo
674; el artículo 675; se derogan las fracciones I, II y III del
artículo 705; el artículo 708; las fracciones I, II, III y IV del
artículo 709; el artículo 710; las fracciones III, IV y V del
artículo 790; el artículo 792; las fracciones I y V del ar-
tículo 825; el artículo 845; el artículo 846; el segundo pá-
rrafo del artículo 847; el artículo 849; el artículo 850; el ar-
tículo 851; el artículo 852; el artículo 853; el artículo 854;
el artículo 855; el artículo 856; el artículo 864; el artículo
875; el artículo 876; el artículo 878; el artículo 879; el ar-
tículo 880; el artículo 881; el artículo 883; el artículo 884;
el artículo 885; el artículo 886; el artículo 887; el artículo
888; el artículo 889; el artículo 890; el artículo 891; la frac-
ción III del artículo 895; el tercer párrafo del artículo 899-
A; los párrafos tres, cuatro y cinco del artículo 899-E; el ar-
tículo 918; la fracción I del artículo 928, así como la
fracción VI del artículo 930, todos de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue: 



Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber social. No
es artículo de comercio. 

…

…

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de
discriminación y de violencia, promover y vigilar la capa-
citación, el adiestramiento, la formación para y en el traba-
jo, la certificación de competencias laborales, la producti-
vidad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad
ambiental, así como los beneficios que éstas deban generar
tanto a los trabajadores como a los patrones.

Artículo 3o. Ter. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Autoridad Conciliadora: El Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación
de las entidades federativas, según corresponda.

II. Autoridad Registral: El Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral.

III. Centros de Conciliación: Los Centros de Concilia-
ción de las entidades federativas o el Centro Federal de
Conciliación y Registro Federal, según corresponda;

IV. Constitución: La Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

V. Día: Se hace referencia a día hábil, salvo que expre-
samente se mencione que se trata de días naturales.

VI. Tribunal: El Juez Laboral. 

VII. Correr traslado: poner a disposición de las partes
los documentos en el local del tribunal.

Artículo 4o.. …

I. …

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definiti-
vamente a un trabajador que reclame la reinstalación
en su empleo sin haberse resuelto el caso por el Tri-
bunal Laboral.

b). ...

II. …

Artículo 5o. ...

I. a II. ... 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesi-
va, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal;

IV. a V. ... 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tri-
bunal;

VII. a XIII. ...

…

Artículo 22. …

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan
autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del
sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del
Trabajo o de la Autoridad Política.

…

Artículo 28. …

I.  a II....

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación
del Tribunal, el cual, después de comprobar que éste
cumple con las disposiciones a que se refieren las frac-
ciones I y II de este artículo lo aprobará.

En caso de que el patrón no cuente con un estableci-
miento permanente y domicilio fiscal o de representa-
ción comercial en territorio nacional, el Tribunal fijará
el monto de una fianza o depósito para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón
deberá comprobar ante el mismo Tribunal el otorga-
miento de la fianza o la constitución del depósito;

IV. a V. ... 

Artículo 33. …

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá ha-
cerse por escrito y contener una relación circunstanciada de
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los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos
en él. Será ratificado ante el Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral o el Centro de Conciliación Local,
según corresponda, o al Tribunal Laboral según correspon-
da, que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de
los derechos de los trabajadores.

Cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las
autoridades, será susceptible de ser reclamada la nulidad
solamente de aquello que contenga renuncia de los dere-
chos de los trabajadores, conservando su validez el resto de
las cláusulas convenidas.

Artículo 42. … 

I. a V.…

VI. La designación de los trabajadores como represen-
tantes ante los organismos estatales, Comisión Nacional
de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de
las Empresas y otros semejantes;

VII. a VIII.… 

Artículo 47.

…

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en
el momento mismo del despido o bien, comunicarlo al Tri-
bunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes, en cuyo caso deberá proporcionar el último domicilio
que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad
se lo notifique en forma personal.

…

La falta de aviso al trabajador personalmente o por con-
ducto del Tribunal, por sí sola presumirá la separación no
justificada.

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la autoridad
conciliatoria, o ante el Tribunal si no existe arreglo conci-
liatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba,
o que se le indemnice con el importe de tres meses de sa-
lario, a razón del que corresponda a la fecha en que se rea-
lice el pago, a su elección.

…

…

…

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan
acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimien-
to de pruebas, recursos y, en general toda actuación en for-
ma notoriamente improcedente, con la finalidad de prolon-
gar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de
un juicio laboral, se les impondrá una multa de 100 a 1000
veces la Unidad de Medida y Actualización.

…

A los servidores públicos del Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral cuando retrasen, obstruyan o in-
fluyan en el procedimiento de registros sindicales y de con-
tratos colectivos y de reglamentos interiores de trabajo a
favor o en contra de una de las partes, así como en el otor-
gamiento de la constancia de representatividad sin causa
justificada se les impondrá una multa de 100 a 1000 veces
la Unidad de Medida y Actualización. Por lo que se refiere
a los servidores públicos de los Centros de Conciliación lo-
cales se les sancionará en los mismos términos, cuando en
el desempeño de su función conciliatoria incurran en estas
conductas.

Artículo 48 Bis. Para efectos del artículo 48 de esta ley, de
manera enunciativa se considerarán conductas infractoras
las siguientes:

I. Tratándose de las partes, abogados, litigantes, repre-
sentantes o testigos:

a) Ofrecer algún beneficio personal, dádiva o sobor-
no a funcionarios del Centro Federal de Conciliación
y Registro Laboral, Centros de Conciliación Locales
o Tribunales Laborales; así como a terceros de un
procedimiento laboral;

b) Alterar un documento firmado por el trabajador
con un fin distinto para incorporar la renuncia;

c) Exigir la firma de papeles en blanco en la contra-
tación o en cualquier momento de la relación laboral;

d) Presentación de hechos notoriamente falsos en el
juicio laboral, por cualquiera de las partes o sus re-
presentantes, sobre el salario o la antigüedad de la re-
lación de trabajo;



e) Negar el acceso a un establecimiento o centro de
trabajo al actuario o notificador de la autoridad labo-
ral, cuando éste solicite realizar una notificación.
Asimismo, negarse a recibir los documentos relati-
vos a la notificación ordenada por la autoridad labo-
ral cuando se trate del domicilio de la razón social o
de la persona física o moral buscada.

II. Tratándose de servidores públicos se considerarán
actuaciones notoriamente improcedentes:

a) Levantar razón de una notificación haciendo constar
que se constituyó en el domicilio que se le ordenó reali-
zar la notificación, sin haberse constituido en el mismo;

b) Levantar razón de una notificación o cédula de em-
plazamiento sin que éstas se hayan realizado;

c) Omitir efectuar una notificación dentro del plazo esta-
blecido por la Ley u ordenado por la autoridad laboral;

d) Dilatar de manera deliberada la notificación de una
audiencia de conciliación, el emplazamiento de un jui-
cio laboral o cualquier notificación personal del proce-
dimiento laboral, para beneficiar a alguna de las partes
del procedimiento o para recibir un beneficio de alguna
de las partes;

e) Recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero
interesado;

f) Retrasar deliberadamente la ejecución de sentencias y
convenios que sean cosa juzgada;

g) Admitir pruebas no relacionadas con la litis que dila-
ten el procedimiento;

h) Retrasar un acuerdo o resolución más de ocho días de
los plazos establecidos en la ley;

i) Ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o
impedir la celebración de una audiencia o diligencia; y

j) Retrasar y obstruir la entrega de la constancia de re-
presentatividad sin causa justificada.

k) Negarse a recibir injustificadamente el trabajador de
un organismo público o paraestatal una notificación de
un Centro de Conciliación o un Tribunal Laboral, u obs-

taculizar su realización, en cuyo caso deberá darse vista
al Órgano de Control Interno correspondiente, indepen-
dientemente de las sanciones que se establecen en la
presente Ley.

Se considera grave la conducta si la dilación es producto de
omisiones o conductas irregulares de los servidores públi-
cos; en estos casos, además de las sanciones que sean apli-
cables conforme a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, se les impondrá a quienes resulten res-
ponsables una multa 100 a 1000 veces la Unidad de Medi-
da y Actualización vigente y se deberá dar vista al Minis-
terio Público por la posible comisión de delitos contra la
administración de justicia.

Artículo 49. …

I. …

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por
razón del trabajo que desempeña o por las característi-
cas de sus labores, está en contacto directo y permanen-
te con él y el Tribunal, tomando en consideración las
circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo
normal de la relación de trabajo;

III. a V. …

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal, la mo-
dificación de las condiciones de trabajo, cuando el salario no
sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o con-
curran circunstancias económicas que la justifiquen. 

…

Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabaja-
dores y los patrones determinarán el número de trabajado-
res que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un con-
venio resolverá el Tribunal.

…

Artículo 101. … 

…

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la
información detallada de los conceptos y deducciones de
pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador
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en forma impresa o por cualquier otro medio, sin perjuicio
de que el patrón lo deba entregar en documento impreso
cuando el trabajador así lo requiera. 

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del
trabajador para su validez; los recibos de pago contenidos
en comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI)
pueden sustituir a los recibos impresos, previo acuerdo en-
tre el patrón y el trabajador; el contenido de un CFDI po-
drá ser verificado en el portal de internet del Servicio de
Administración Tributaria; en caso de ser validado hará
prueba plena en términos de las disposiciones fiscales 
correspondientes.

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a con-
curso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El Tribu-
nal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios
para el pago de los salarios e indemnizaciones.

Artículo 121. …

I. a IV. …

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido
del Tribunal, la suspensión del reparto adicional de utilidades.

Artículo 132. ...

I. a XXVIII. …

XXIX. Entregar a sus trabajadores un ejemplar del con-
trato colectivo de trabajo vigente.

XXX. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un
protocolo para prevenir la discriminación por razones
de género y atención de casos de violencia y acoso 
sexual.

Artículo 133. ...

I. a III. ...

IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cual-
quier otro medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o
agrupación a que pertenezcan, o a que voten por deter-
minada candidatura, así como cualquier acto u omisión
que atente contra su derecho a decidir quién debe repre-
sentarlos en la negociación colectiva;

V. a XV. …

XVI. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control
sobre el sindicato al que pertenezcan sus trabajadores;

XVII. Las demás que establezca esta ley.

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar
ante el Tribunal las acciones individuales y colectivas que
deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas
en este capítulo.

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar an-
te el Tribunal, las acciones que les correspondan en contra
de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones
que les impone este capítulo.

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial en conjunto con la Secretaría de Economía, convoca-
rán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones
académicas para que constituyan el Comité Nacional de
Concertación y Productividad, que tendrán el carácter de
órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo Federal y de la
planta productiva.

…

I. a XI 

XI Bis. Emitir opinión respecto del desempeño en los
procedimientos de conciliación y proponer metodologí-
as que impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad
laboral, con el fin de contribuir al fortalecimiento de la
justicia alternativa.

XI Ter. Realizar diagnósticos sobre el desempeño de los
trámites de registro y legitimación sindical, y sugerir
cursos de acción que brinden mayor certeza, transparen-
cia y confiabilidad de las actuaciones de la autoridad re-
gistral en materia de acreditación de representatividad
sindical.

XI Quater. Realizar diagnósticos respecto de los proce-
dimientos de legitimación y depósito de contratos co-
lectivos de trabajo y su impacto en la productividad de
las empresas; así mismo, emitir propuestas para promo-
ver la negociación colectiva.

XII. Promover el diálogo social y productivo entre las
distintas ramas de industria. 



XIII…

Artículo 153-Q. A nivel de las entidades federativas se es-
tablecerán Comisiones Estatales de Productividad.

…

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán dere-
cho a ejercitar ante los Tribunales Laborales las acciones
individuales y colectivas que deriven de la obligación de
capacitación o adiestramiento impuesta en este Capítulo.

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas en los artículos 154 y 156 da derecho al trabajador
para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otor-
gue el puesto correspondiente o se le indemnice con el im-
porte de tres meses de salario. Tendrá además derecho a
que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que
se refiere el párrafo segundo del artículo 48.

Artículo 158. …

Una comisión integrada con representantes de los trabaja-
dores y del patrón formulará el cuadro general de las anti-
güedades, distribuido por categorías de cada profesión u
oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores in-
conformes podrán formular objeciones ante la comisión y
recurrir la resolución de ésta ante el Tribunal.

Artículo163. …

I. …

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de inves-
tigación o de perfeccionamiento de los procedimientos
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad
de la invención y el derecho a la explotación de la pa-
tente corresponderán al patrón. El inventor, indepen-
dientemente del salario que hubiese percibido, tendrá
derecho a una compensación complementaria, que se fi-
jará por convenio de las partes o por el Tribunal cuando
la importancia de la invención y los beneficios que pue-
dan reportar al patrón no guarden proporción con el sa-
lario percibido por el inventor; y

III. … 

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que, autori-
zado por el Tribunal, no da por terminadas las relaciones de

trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuel-
va al servicio.

…

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artículo
anterior, si los trabajadores convienen en efectuar traba-
jos encaminados a la recuperación de los restos del bu-
que o de la carga, se les pagarán sus salarios por los días
que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede
del importe de los salarios, tendrán derecho los trabaja-
dores a una bonificación adicional, en proporción a los
esfuerzos desarrollados y a los peligros arrostrados para
el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes
o por decisión del Tribunal, que oirá previamente el pa-
recer de la autoridad marítima.

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, deposita-
do ante la autoridad registral prevista en esta Ley, deberá
registrarse en la Capitanía de Puerto. 

…

Artículo 245. La Autoridad Registral, previamente a la
aprobación del reglamento interior de trabajo, recabará la
opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes a fin de que en el mismo se observen las disposicio-
nes de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y
sus reglamentos.

Artículo 245. Bis. La existencia de un contrato colectivo de
trabajo que abarque a la totalidad de trabajadores no será
impedimento para que coexista con otro pacto sindical ce-
lebrado con un sindicato gremial de pilotos o sobrecargos,
si la mayoría de los trabajadores de la misma profesión ma-
nifiestan su voto a favor del sindicato gremial.

El sindicato gremial que afilie pilotos o sobrecargos po-
drá demandar la titularidad de un contrato que abarque la
totalidad de trabajadores, por lo que hace al gremio que
represente. La pérdida de la mayoría declarada por los
tribunales laborales, después de consultar a los trabaja-
dores del gremio en disputa mediante voto personal, libre
y secreto, produce la de la titularidad del contrato colec-
tivo de trabajo.

Artículo 273. …

I. … 
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II. En los contratos colectivos podrá establecerse la an-
tigüedad de cada trabajador. El trabajador inconforme
podrá solicitar al Tribunal Laboral que rectifique su an-
tigüedad. Si no existen contratos colectivos o falta en
ellos la determinación, la antigüedad se fijará de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 158; y

III. ... 

Artículo 277. …

Las cantidades correspondientes se entregarán por los pa-
trones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en caso de
que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale
en el contrato colectivo. La institución cubrirá las pensio-
nes previa aprobación del Tribunal.

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá estipularse
la constitución de un fondo afecto al pago de responsabili-
dades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad co-
rrespondiente se entregará a la institución bancaria nacio-
nal que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los
pagos correspondientes por convenio entre el sindicato y el
patrón, o mediante resolución del Tribunal.

…

Artículo 279 Bis 1. El patrón llevará un padrón especial de
los trabajadores contratados por estacionalidades, para re-
gistrar la acumulación de éstas a fin de establecer la anti-
güedad en el trabajo y, con base en la suma de éstas, cal-
cular las prestaciones y derechos derivados del tiempo
sumado de trabajo.

Artículo 280 Bis. La Comisión Nacional de Salarios Míni-
mos fijará los salarios mínimos profesionales de las y los
trabajadores del campo, debiendo tomar en consideración,
entre otras las circunstancias siguientes:

I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos;

II. El desgate físico ocasionado por las condiciones del
trabajo;

Los salarios y prestaciones percibidas por los trabajadores
de establecimientos y empresas dedicadas a la producción
de productos agrícolas.

Artículo 343-E. …

I. Multa de hasta 2000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización vigente, cuando por su omisión se produzca
un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabaja-
dores una incapacidad permanente parcial; y,

II. Multa de hasta 3500 veces la Unidad de Medida y
Actualización vigente, cuando por su omisión se pro-
duzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios
trabajadores una incapacidad permanente total.

Lo anterior, sin perjuicio de que la Oficina de Inspección
de Trabajo o el Tribunal laboral que conozca del caso, dé
vista de los hechos al Ministerio Público.

Artículo 353-0. Los sindicatos a que se refiere el artículo
anterior deberán registrarse ante la Autoridad Registral que
establece esta Ley

Artículo 353-R. …

Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de
la suspensión de los trabajos, las partes o en su defecto el
Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número in-
dispensable de trabajadores que deban continuar trabajan-
do para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión
pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de una
investigación o un experimento en curso.

Artículo 353-S. Se deroga

Artículo 353- T. Se deroga 

Artículo 357. Los trabajadores y los patrones, sin ninguna
distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de
constituir las organizaciones que estimen convenientes, así
como el de afiliarse a éstas, con la sola condición de ob-
servar los estatutos de las mismas.

Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán
gozar de adecuada protección contra todo acto de injeren-
cia de unas respecto de las otras, ya se realice directamen-
te o por medio de sus representantes en su constitución,
funcionamiento o administración.

Se consideran actos de injerencia los actos o medidas ten-
dientes a fomentar la constitución de organizaciones de tra-
bajadores dominadas por un patrón o una organización de
patrones, o a apoyar de cualquier forma a organizaciones
de trabajadores con objeto de colocarlas bajo su control.



Las prestaciones pactadas en la contratación colectiva no
serán consideradas como actos de injerencia.

…

Artículo 357 Bis. El reconocimiento de la personalidad ju-
rídica de las organizaciones de trabajadores y patrones, así
como sus federaciones y confederaciones no estará sujeta a
condiciones que impliquen restricción alguna a sus garan-
tías y derechos, entre ellos a: 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos;

II. Elegir libremente sus representantes;

III. Organizar su administración y sus actividades;

IV. Formular su programa de acción;

V. Constituir las organizaciones que estimen conve-
nientes;

VI. No estarán sujetos a disolución, suspensión o can-
celación por vía administrativa;

Artículo 358. Los miembros de los sindicatos, federaciones
y confederaciones, cuentan con los derechos de libre afi-
liación y de participación al interior de éstas, los cuales im-
plican las siguientes garantías:

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un
sindicato, federación o confederación. Cualquier estipu-
lación que desvirtúe de algún modo esta disposición se
tendrá por no puesta.

II. Los procedimientos de elección de sus directivas de-
berán salvaguardar el libre ejercicio del voto personal,
libre y secreto de los miembros, así como ajustarse a re-
glas democráticas y promover la igualdad de género, en
términos del artículo 371 de esta Ley. El periodo de du-
ración de las directivas no podrá ser indefinido, o lesivo
al derecho de participación y de votar y ser votado.

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federa-
ciones y confederaciones a sus miembros deberán ce-
ñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para
tal efecto se deberá cumplir con los derechos de audien-
cia y debido proceso del involucrado.

IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confe-
deraciones deberá rendirles cuenta completa y detallada
de la administración de su patrimonio, en términos del
artículo 373 de esta Ley.

Artículo 360. Los sindicatos de trabajadores pueden ser:

…

VI. Los formados por trabajadores de una o varias ra-
mas de actividades a nivel estatal o nacional.

La anterior clasificación tiene carácter enunciativo por lo
que no será obstáculo para que los trabajadores se organi-
cen en la forma que ellos decidan, en el entendido que el
ámbito o radio de acción lo deciden los trabajadores.

Artículo 364. Los sindicatos deberán constituirse con un
mínimo de veinte trabajadores o con tres patrones, por lo
menos. 

En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando se sus-
cite controversia ante los Tribunales Laborales respecto a
su constitución, para la determinación del número mínimo
de afiliados, se tomarán en consideración aquellos cuya re-
lación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por termi-
nada dentro de los sesenta días naturales anteriores a la fe-
cha de dicha constitución.

Las federaciones y confederaciones deberán constituirse
por al menos dos organizaciones sindicales.

Artículo 364 Bis. En el registro de los sindicatos, federa-
ciones y confederaciones, así como en la actualización de
las directivas sindicales, se deberán observar los principios
de autonomía, equidad, democracia, legalidad, transparen-
cia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto
a la libertad sindical y sus garantías.

Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Au-
toridad Registral deberá expedirla dentro de los diez días
siguientes a que se realice la solicitud, y se procederá de
forma tal que no deje al sindicato en estado de indefensión.

En materia de registro y actualización sindical, la voluntad
de los trabajadores y el interés colectivo imperarán sobre
aspectos de orden formal.
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Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en el Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral, a cuyo efecto
remitirán en original y copia:

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva;

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres y
domicilios de sus miembros, la cual además contendrá:

a) Cuando se trate de aquellos conformados por tra-
bajadores, el nombre y domicilio de los patrones,
empresas o establecimientos en los que se prestan los
servicios;

b) Cuando se trate de aquellos conformados por pa-
trones, el nombre y domicilios de las empresas, en
donde se cuente con trabajadores.

III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los re-
quisitos establecidos en el artículo 371 de esta Ley; y

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se
hubiese elegido la directiva.

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores
serán autorizados a través de la firma del secretario gene-
ral u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley,
salvo lo dispuesto en los estatutos.

Artículo 365 Bis. El Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral hará pública, para consulta de cualquier per-
sona, debidamente actualizada, la información de los regis-
tros de los sindicatos. Asimismo, deberá expedir copias de
los documentos que obren en los expedientes de registros
que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitu-
cional y de lo dispuesto por la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública.

El texto íntegro de los documentos del registro de los sin-
dicatos, las tomas de nota, el estatuto, las actas de asam-
bleas y todos los documentos contenidos en el expediente
de registro sindical, deberán estar disponibles en los sitios
de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral.

…

I. a V. …

VI. Nombre y Número de socios, y

VII. …

…

Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán so-
licitar al Centro Federal de Conciliación y Registro Labo-
ral copias certificadas o simples de los documentos que
obren en sus respectivos expedientes; también se expedirán
a cualquier persona que lo solicite, en términos de la legis-
lación aplicable en materia de acceso a la información.

Artículo 366. … 

I. a III. … 

Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisi-
tos anteriores, a fin de salvaguardar el derecho de asocia-
ción, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de los cin-
co días siguientes para que subsane su solicitud, precisando
los términos en que deberá hacerlo.

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro
de los sindicatos, la Autoridad Registral no podrá negarlo.

Si la Autoridad Registral no resuelve dentro de un término
de veinte días, los solicitantes podrán requerirla para que
dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días si-
guientes a la presentación de la solicitud, se tendrá por he-
cho el registro para todos los efectos legales, quedando
obligada la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a
expedir la constancia respectiva.

Artículo 367. Derogado

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directiva,
otorgado por el Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral, produce efectos ante todas las autoridades.

Artículo 369. El registro de los sindicatos, federaciones y
confederaciones podrá cancelarse únicamente:

I. a II. …

Los Tribunales Laborales resolverán acerca de la cancela-
ción de su registro

Artículo 371. …



I. a VIII. …

IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindi-
cal y secciones sindicales, el cual se llevará a cabo me-
diante el ejercicio del voto personal, libre y secreto.

Para tal efecto, los estatutos deberán observar las nor-
mas siguientes:

a) La convocatoria de elección se emitirá con firma
autógrafa de las personas facultadas para ello, de-
biendo precisar fecha, hora, lugar del proceso y de-
más requisitos estatutariamente exigidos;

b) La convocatoria deberá publicarse en el local sin-
dical y en los lugares de mayor afluencia de los
miembros en el centro de trabajo, con una anticipa-
ción mínima de diez días;

c) El lugar que se determine para la celebración del
proceso electoral, así como la documentación y ma-
teriales que se elaboren para la realización, deberán
garantizar que la votación se desarrolle de forma se-
gura, directa, personal, libre y secreta;

d) Se integrará un padrón completo y actualizado de
los miembros del sindicato con derecho a votar, que
deberá publicarse y darse a conocer entre éstos con al
menos tres días de antelación a la elección; y

e) Establecer un procedimiento que asegure la iden-
tificación de los afiliados que tengan derecho a votar.

En virtud de que estos requisitos son esenciales para ex-
presar la libre voluntad de los afiliados al sindicato, de in-
cumplirse alguno de éstos el procedimiento de elección ca-
recerá de validez, ya sea a nivel general o seccional, según
sea el caso.

IX Bis. En la integración de las directivas sindicales se
establecerá la representación proporcional en razón de
género.

X. Período de duración de la directiva sindical y de las
representaciones seccionales. En el caso de reelec-
ción, será facultad de la asamblea decidir mediante
voto personal, libre y secreto el período de duración y
el número de veces en que se pueden reelegir los diri-
gentes sindicales.

XI. a XII. …

XIII. Época y forma de presentación de la cuenta
completa y detallada de la administración del patri-
monio sindical y sanciones a sus directivos en caso
de incumplimiento.

XIV. …

XV. Normas para la revisión salarial y del Contrato Co-
lectivo de Trabajo, con o sin emplazamiento a huelga,
las que deberán contemplar la aprobación del Pliego Pe-
titorio y la designación de la Comisión Negociadora que
representará al sindicato, que deberán ser acordadas por
la mayoría de los trabajadores cubiertos por dicho con-
trato, mediante voto personal, libre y secreto.

XVI. …

Artículo 371 Bis. Las elecciones de las directivas de los
sindicatos estarán sujetas a un sistema de verificación
voluntaria del cumplimiento de los requisitos previstos
en la fracción IX del artículo 371 de esta Ley, conforme
a lo siguiente:

I. Los sindicatos podrán solicitar el auxilio del Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral o de la Ins-
pección Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, a efecto que certifiquen el cumpli-
miento de los requisitos antes mencionados. Al concluir
la elección, la autoridad que acuda a la verificación de-
berá formular un acta en la que conste el resultado de la
elección y de la forma en que ésta se llevó a cabo, de la
que se entregará copia al sindicato solicitante.

II. La solicitud será realizada por los directivos sindica-
les o por lo menos por el treinta por ciento de los afilia-
dos al sindicato.

Artículo. 372. Se deroga 

Artículo 373. La directiva de los sindicatos, en los térmi-
nos que establezcan sus estatutos, deberá rendir a la asam-
blea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y de-
tallada de la administración del patrimonio sindical. La
rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos
por cuotas sindicales y otros bienes, así como su destino,
debiendo levantar acta de dicha asamblea. 
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El acta de la asamblea en la que se rinda cuenta de la ad-
ministración del patrimonio sindical deberá ser entregada
dentro de los diez días siguientes al Centro Federal de Con-
ciliación y Registro Laboral para su depósito y registro en
el Expediente de Registro Sindical; esta obligación podrá
cumplirse por vía electrónica.

La información anterior deberá entregarse por escrito a ca-
da miembro del sindicato en forma completa, dejando
constancia de su recepción.

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores
no son dispensables. 

En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de
solicitar información a la directiva o a la Autoridad Regis-
tral, sobre la administración del patrimonio del sindicato.

En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la in-
formación sobre la administración del patrimonio sindical, o
estimen la existencia de irregularidades en la gestión de los
fondos sindicales, podrá acudir a las instancias y procedi-
mientos internos previstos en los estatutos, en términos del
artículo 371, fracción XIII, de esta Ley. De comprobarse la
existencia de las irregularidades referidas, se sancionará a
quien o quienes resulten responsables de las mismas, previo
desahogo del procedimiento de investigación y resolución es-
tablecido en los estatutos; de no prever éstos sanciones efica-
ces y proporcionales a la gravedad de las conductas u omi-
siones en que se hubiese incurrido, los responsables podrán
ser sancionados por los órganos sindicales competentes con
la suspensión o destitución de su cargo, según sea la grave-
dad de la irregularidad cometida, sin menoscabo de que se
ejerzan las demás acciones legales que correspondan.

Con independencia de lo anterior, de no proporcionarse la
información o las aclaraciones correspondientes, los traba-
jadores podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda,
el cumplimiento de dichas obligaciones.

El Trabajador también podrá acudir a la Autoridad Regis-
tral para denunciar la omisión anterior a fin de que dicha
autoridad requiera al sindicato la entrega de la información
de la administración del patrimonio sindical completa,
apercibiendo a los secretarios general y de finanzas u ho-
mólogos en términos del artículo 731 de esta Ley.

Artículo 374. Los sindicatos, federaciones y confederacio-
nes, legalmente constituidos son personas morales y tienen
capacidad para:

I. a II. ... 

III. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo
y fortalecimiento de la economía de sus afiliados;

IV. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y ca-
jas de ahorro para sus afiliados, así como cualquier otra
figura análoga; y

V. …

Artículo 376. …

Los miembros de la directiva sindical que sean separados
por el patrón o que se separen por causa imputable a éste,
continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispon-
gan los estatutos.

Artículo 377. …

I. …

II. Comunicar a la Autoridad Registral dentro de un tér-
mino de diez días, los cambios de su directiva y las mo-
dificaciones de los estatutos, acompañando por duplica-
do copia autorizada de las actas respectivas; y

III. …

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser
cumplidas a través de medios electrónicos, en los términos
que determine la Autoridad Registral.

Artículo 378. Queda prohibido a los sindicatos, federacio-
nes y confederaciones:

I. a II…

III. Participar en esquemas de evasión de contribuciones
o incumplimiento de obligaciones patronales respecto a
los trabajadores;

IV. Ejercer actos de violencia en contra de sus miem-
bros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en
contra de terceros; y

V. Participar en actos de simulación asumiendo el ca-
rácter de patrón, con el fin de que el verdadero patrón
evada sus responsabilidades.



VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se se-
ñalen la realización de votaciones o consultas a los tra-
bajadores sin que estas se hayan efectuado.

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en
los procedimientos de elección de sus directivas sindi-
cales, poniendo condiciones sin fundamento legal o
cualquier tipo de obstáculo indebido para ejercer el de-
recho de votar y ser votado.

Se consideran como violación a derechos fundamentales
a la libertad sindical y de negociación colectiva las hipó-
tesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del pre-
sente artículo. 

Artículo 384. Las federaciones y confederaciones deben
registrarse ante la Autoridad Registral.

…

Capítulo III
Contrato Colectivo de Trabajo

Artículo 386 Bis. El apoyo de los trabajadores mediante el
voto personal, libre y secreto constituye una garantía para
la protección de la libertad de negociación colectiva y sus
legítimos intereses. La demostración de dicho apoyo con-
forme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis
es de orden público e interés social, por lo que es un requi-
sito para la validez de los contratos colectivos de trabajo.

Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros
de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste,
cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar cumpli-
miento a los principios de representatividad en las organi-
zaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y de-
pósito de los contratos colectivos de trabajo, el sindicato
solicitante deberá contar previamente con la Constancia
de Representatividad expedida por el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el
artículo 390 Bis. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabaja-
dores ejercitar el derecho de huelga consignado en el artícu-
lo 450; la Constancia de Representatividad acredita que el
sindicato cuenta con la representación de los trabajadores,
por lo que deberá ser acompañada al emplazamiento a huel-
ga como requisito en términos del artículo 920 de esta ley.

La Constancia de Representatividad a que se refiere el ar-
tículo 390 Bis tendrá una vigencia de seis meses a partir de
la fecha en que ésta sea expedida. En caso de que el sindi-
cato emplazante estalle la huelga en el centro de trabajo, la
vigencia de dicha constancia se prorrogará hasta en tanto
concluya dicho conflicto, por lo que durante su vigencia no
se dará trámite a ninguna otra solicitud, ni se admitirá a
otro u otros sindicatos como parte del procedimiento.

Artículo 388. …

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o
unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el
que obtenga el mayor número de votos de los trabaja-
dores dentro de la empresa;

II. …

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de
industria, podrán los primeros celebrar un contrato co-
lectivo para su profesión, siempre que el número de tra-
bajadores a su favor sea mayor que el de los trabajado-
res de la misma profesión que voten por el sindicato de
empresa o de industria. 

El voto de los trabajadores será conforme al procedimien-
to contemplado en el artículo 390 Bis. El sindicato o sindi-
catos que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo
obtengan la mayoría de trabajadores, según sea el caso, ob-
tendrán la Constancia de Representatividad correspondien-
te a fin de solicitar la celebración y firma del contrato co-
lectivo de trabajo en términos del artículo 387.

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el
artículo anterior, declarada por los tribunales laborales,
después de consultar a los trabajadores mediante voto per-
sonal, libre y secreto, produce la de la titularidad del con-
trato colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato de-
berá de promover el juicio especial colectivo contemplado
en el artículo 897 y subsecuentes de la presente Ley ante el
Tribunal Laboral competente.

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá cele-
brarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por tripli-
cado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y
se depositará el otro tanto ante el Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral, ante quien cada una de las par-
tes celebrantes debe señalar domicilio. Dicho centro debe-
rá asignarles un buzón electrónico.
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…

Para solicitar el registro de un contrato colectivo de trabajo
inicial, se deberá presentar ante el Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral la siguiente documentación:

a) La documentación con la que las partes contratan-
tes acrediten su personalidad;

b) El contrato colectivo de trabajo;

c) La Constancia de Representatividad a que se re-
fiere el artículo 390 Bis de esta ley;

d) El ámbito de aplicación del contrato colectivo de
trabajo

Una vez entregada la documentación anterior, el Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá resolver
sobre el registro del contrato colectivo de trabajo dentro de
los treinta días siguientes, dicha resolución será notificada
a las partes.

Artículo 390 Bis. Para solicitar la celebración del contrato
colectivo de trabajo inicial será indispensable que el sindi-
cato obtenga del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral la Constancia de Representatividad, la que le será
expedida previa consulta a los trabajadores mediante voto
personal, libre y secreto, conforme a lo siguiente: 

a) La solicitud para obtener la Constancia de Repre-
sentatividad será presentada por uno o varios sindica-
tos ante el Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral. Dicha solicitud se hará por escrito y conten-
drá el nombre de la parte solicitante así como el do-
micilio en el que se le harán las notificaciones corres-
pondientes; así mismo deberá señalarse el domicilio y
nombre o los datos de identificación del patrón o cen-
tro de trabajo, así como la actividad a la que se dedi-
ca; de no proporcionarse los datos mencionados, la
autoridad registral dentro de los tres días siguientes
prevendrá al solicitante para que subsane su solicitud,
lo que deberá hacer dentro de los tres siguientes a que
sea notificado. 

El hecho de que el centro de trabajo opere de manera
informal o bajo esquemas de simulación no afectará a
los trabajadores en el ejercicio de su libertad de nego-
ciación colectiva y la defensa de sus intereses.

La Autoridad Registral, al recibir la solicitud de la
constancia de representatividad, verificará si existe
contrato colectivo de trabajo registrado; de no haber-
lo, o éste no se haya revisado en los últimos cuatro
años continuará con el procedimiento de conformidad
con los incisos subsiguientes.

b) Presentada la solicitud a que se refiere el inciso que
antecede, el Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral dentro de los quince días siguientes pro-
cederá a recabar ante las autoridades o instancias co-
rrespondientes la información o elementos necesarios
para elaborar un padrón, que consistirá en un listado
de los trabajadores del centro laboral que serán con-
sultados mediante voto personal, libre y secreto, ex-
cluyendo a los trabajadores de confianza o aquellos
que ingresen con posterioridad a la presentación de la
solicitud. Serán parte del padrón los trabajadores que
hayan sido despedidos del trabajo durante los tres me-
ses previos o posteriores a la presentación del escrito
de solicitud, a excepción de aquéllos que hayan dado
por terminada su relación de trabajo, salvo que se en-
cuentre sub índice.

En caso de estimarlo necesario, el Centro Federal de Con-
ciliación y Registro Laboral podrá solicitar el apoyo de la
oficina de Inspección del Trabajo u otro servidor público
que las autoridades del trabajo habiliten para tal efecto. De
requerirlo la parte solicitante, éstos deberán constituirse en
el centro de trabajo para elaborar el listado en cuestión, con
la información o los elementos que disponga al momento.
El listado que servirá de base para la consulta a los traba-
jadores deberá de ser elaborado por el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral a más tardar en el plazo de
quince días siguientes al de la presentación de la solicitud.
El patrón no podrá intervenir en este procedimiento.

c) Una vez elaborado el padrón que servirá de base pa-
ra la consulta de los trabajadores, el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral emitirá la convocatoria
correspondiente, señalando el lugar, día y hora en que
deberá efectuarse la votación; dicha la convocatoria se
emitirá por lo menos con diez de anticipación a ésta sin
que exceda de quince días. Dicho Centro deberá garan-
tizar que el lugar que se designe para la votación sea ac-
cesible a los trabajadores y reúna las condiciones nece-
sarias para que éstos emitan su voto de forma libre,
pacífica, ágil y segura, sin que puedan ser coaccionados
de forma alguna. 



La convocatoria se notificará a la parte solicitante y se-
rá publicada electrónicamente en el sitio de internet del
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; así
mismo será fijada en el centro laboral, para hacerla del
conocimiento a los trabajadores que participarán en la
votación y a cualquier otro sindicato que desee obtener
la Constancia de Representatividad, a fin de que éste
pueda promover su adhesión a la solicitud, para lo cual
se estará a las normas que establece el artículo 388 de
esta Ley; dicha solicitud adhesiva podrá presentarse por
escrito ante el Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral hasta cinco días antes de que tenga verifica-
tivo la consulta convocada, señalando el nombre de la
parte adherente, así como su domicilio para oír y recibir
notificaciones. 

d) Cada parte solicitante podrá acreditar previamente
ante la Autoridad Registral a dos representantes por ca-
da lugar de votación, a los que se les deberá permitir es-
tar presentes durante ésta, específicamente en la instala-
ción y acreditación de votantes, así como en los actos de
escrutinio y cómputo de votos, sin que puedan estar en
el espacio asignado en el que los trabajadores depositen
su voto. 

Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar
presente en la votación, a menos que la autoridad re-
gistral lo haya acreditado como observador de la vo-
tación. Dicha autoridad cuidará y proveerá lo condu-
cente para que ninguna persona que no esté
autorizada, participe o intervenga en el desarrollo del
procedimiento de votación.

e) El voto de los trabajadores se hará en forma personal,
libre y secreta. Para tal efecto, la Autoridad Registral
mandará hacer previamente tantas boletas de votación
como trabajadores se hubieren acreditado conforme a
este artículo, las que serán debidamente foliadas, sella-
das y autorizadas con la firma del funcionario comisio-
nado por dicha Autoridad; las boletas deberán contener
el o los recuadros suficientes y del mismo tamaño, de
acuerdo al número de sindicatos solicitantes, en los que
deberá aparecer el nombre del o los sindicatos partici-
pantes en la votación. 

f) En la hora, fecha y lugar señalados en la convocato-
ria, se iniciará la diligencia con la presencia de las par-
tes que asistan a la misma; previo al ingreso de los tra-
bajadores, el funcionario comisionado por la Autoridad
Registral instalará la o las mamparas necesarias para la

emisión del voto de los trabajadores en secreto, así co-
mo la urna o urnas transparentes en las que se deposita-
rán los votos, debiendo verificar que se encuentren va-
cías. Acto seguido, previa identificación con documento
oficial vigente, se procederá al ingreso de los trabajado-
res con derecho a voto y se dotará a cada uno con su bo-
leta para ejercerlo.

Durante el procedimiento de votación, ningún trabaja-
dor podrá vestir con un color, calcomanías, emblemas o
cualquier elemento que lo distinga como miembro o
simpatizante de alguno de los sindicatos solicitantes. 

g) En la boleta no deberá aparecer el nombre del votan-
te, ni podrá asentarse señal o dato alguno en el listado
que haga posible identificar el folio de la boleta que le
fue entregada; el funcionario comisionado por la Auto-
ridad Registral proporcionará al trabajador su boleta,
quien deberá dirigirse a la mampara colocada a marcar-
la en absoluto secreto; una vez que el trabajador marque
su boleta la doblará para evitar mostrar el sentido de su
voto y la depositará en la urna colocada para tal efecto,
y deberá salir del lugar de la votación. 

h) Concluida la votación, el funcionario facultado de la
Autoridad Registral procederá a practicar el escrutinio,
abriendo sucesivamente cada urna, extrayendo una a
una cada boleta, examinándolas para corroborar su au-
tenticidad y exhibiéndolas a los representantes de las
partes; las boletas no cruzadas y las marcadas en más de
un recuadro se considerarán nulas, poniendo las boletas
por separado conforme al sentido de cada voto, mientras
que las nulas se colocarán por aparte.

i) Acto seguido, el funcionario facultado procederá al
cómputo de los votos y anunciará su resultado en voz al-
ta; si sólo participa un sindicato se tendrá por acredita-
da su representatividad cuando cuente al menos con el
treinta por ciento de los votos de los trabajadores que
hayan participado en la diligencia.

En caso de haber contendido más de un sindicato, el dere-
cho a firmar y celebrar el contrato colectivo corresponde-
rá al que obtenga el mayor número de votos del porcenta-
je aprobatorio señalado en el inciso que antecede,
conforme a las reglas contempladas en el artículo 388 de
esta Ley. Concluida la diligencia, el funcionario facultado
levantará acta de la misma y solicitará a los representantes
de las partes que la suscriban; la negativa a firmarla por
parte de éstos no afectará la validez del acta.
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j) En caso de suscitarse actos que de coacción o intimi-
dación para impedir que los trabajadores ejerzan su vo-
to con plena libertad, o se les pretenda obstaculizar o
impedir de cualquier forma acceder al lugar de la dili-
gencia, el funcionario facultado solicitará el auxilio de
la fuerza pública y tomará las medidas que estime con-
ducentes para celebrar votación en las condiciones que
establece esta Ley; de presumirse la existencia de algún
ilícito, deberá presentar la denuncia correspondiente.

k) Sustanciado el procedimiento de consulta, la Autori-
dad Registral resolverá sobre la procedencia de la soli-
citud de la Constancia de Representatividad; de resultar
procedente ésta, emitirá la constancia a quien haya re-
sultado favorecido con la votación.

Artículo 391. …

I. a X. …

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral de-
berá expedir a quien lo solicite por escrito y pague los de-
rechos correspondientes, copia certificada del texto más re-
ciente del contrato colectivo y/o tabuladores que haya sido
registrado. 

A solicitud de las partes, el Centro Federal de Conciliación
y Registro Laboral, dentro de los tres días siguientes a que
ésta se presente emitirá el Certificado de Registro del Con-
trato Colectivo de Trabajo que contendrá:

I. Número o folio del expediente de registro;

II. Las partes celebrantes;

III. Domicilio y en su caso el buzón electrónico de cada
una de las partes;

IV. Ámbito de aplicación del Contrato;

V. Fecha de la última revisión; y

VI. Período de vigencia del contrato colectivo y su
tabulador.

Artículo 391 Bis. La Autoridad Registral hará pública, pa-
ra consulta de cualquier persona, la información de los
contratos colectivos de trabajo que se encuentren deposita-
dos ante ella. Asimismo, deberá expedir copias de dichos

documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

…

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecerse
la organización de comisiones mixtas para el cumplimiento
de determinadas funciones sociales y económicas. Sus reso-
luciones serán ejecutadas por los tribunales laborales, en los
casos en que las partes las declaren obligatorias.

Artículo 399. La solicitud de revisión deberá hacerse, por
lo menos, sesenta días naturales antes:

I. a III. … 

Dicha solicitud de revisión y la designación de la comisión
negociadora para representar al sindicato deberá ser apro-
bada previamente por la mayoría de los trabajadores regi-
dos por el contrato, mediante consulta que se realice a tra-
vés del voto personal, libre y secreto.

Las actas de votación serán resguardadas durante cinco años
para acreditar el cumplimiento de esta obligación, para efec-
tos de verificación de la autoridad laboral o registral, o bien
en caso de controversia; éstas no podrán constituir un requi-
sito para solicitar la revisión del contrato colectivo de traba-
jo, o para promover emplazamiento a huelga. No obstante, el
sindicato promovente deberá manifestar bajo protesta de de-
cir verdad que dio cumplimiento a esta obligación.

Artículo 399 Bis. …

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos
treinta días naturales antes del cumplimiento de un año
transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del
contrato colectivo.

Dicha solicitud de revisión y la designación de la comisión
negociadora deberá ser aprobada en los términos del pe-
núltimo párrafo del artículo 399 de esta ley, estándose a lo
previsto en dicho artículo para el caso de la elaboración y
resguardo de las actas de votación.

Artículo 399 Ter. El convenio de revisión o de modifica-
ción del contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse an-
te la Autoridad Registral, el Tribunal Laboral o Centro de
Conciliación competente según corresponda, y una vez
aprobado por la autoridad surtirá efectos legales.



Para los efectos de la actualización del expediente de re-
gistro del contrato colectivo y de su legal publicidad, el
Centro de Conciliación competente o el Tribunal, bajo su
más estricta responsabilidad y dentro del término de los
tres días siguientes, hará llegar copia autorizada del conve-
nio a la Autoridad Registral.

Artículo 401. …

I. Por mutuo consentimiento, previa aprobación de la
mayoría de los trabajadores conforme al procedimiento
contemplado en el artículo 390 Bis de esta Ley;

II a III. ….

Capítulo IV

Contrato Ley

Artículo 407. La solicitud se presentará al Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral.

Artículo 408. Los solicitantes probarán que satisfacen el
requisito de mayoría mencionado en el artículo 406, acom-
pañando la Constancia de Representatividad obtenida con-
forme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis,
o con el padrón de socios si tienen celebrado contrato co-
lectivo de trabajo o son administradores del contrato-ley.

Artículo 409. El Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral, después de verificar el requisito de mayoría, si a
su juicio es oportuna y benéfica para la industria la cele-
bración del contrato-ley, convocará a una convención a los
sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan re-
sultar afectados.

Artículo 411. La convención será presidida por el Titular
del Centro Federal de Conciliación y Registro o por el re-
presentante que al efecto éste designe.

…

Artículo 412. …

I. a II. 

III. Su vigencia, que no podrá exceder de dos años;

IV. a VI. …

Artículo 414. El convenio deberá ser aprobado por la ma-
yoría de los trabajadores que estén representados en la
Convención, así como por la mayoría de los patrones que
tengan a su servicio la misma mayoría de trabajadores.

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior,
el Presidente de la República o el gobernador del estado o
jefe de Gobierno de la Ciudad de México, lo publicarán en
el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial
de la entidad federativa, declarándolo contrato-ley en la ra-
ma de la industria considerada, para todas las empresas o
establecimientos que existan o se establezcan en el futuro
en la entidad o entidades federativas, en la zona o zonas
que abarque o en todo el territorio nacional.

Artículo 415. …

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de
trabajadores o por los patrones ante el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 407;

II. …

III. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia
del contrato y señalarán los datos de su registro;

IV. El Centro Federal de Conciliación y Registro Labo-
ral, después de verificar el requisito de mayoría, orde-
nará su publicación en el Diario Oficial de la Federación
o en el periódico oficial de la Entidad Federativa, y se-
ñalará un término no menor de quince días para que se
formulen oposiciones;

V. Si no se formula oposición dentro del término seña-
lado en la convocatoria, el Presidente de la República o
el gobernador del estado o el jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México, declarará obligatorio el contrato-ley, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 414; y

VI. …

a) …

b) El Presidente de la República o el gobernador del
estado o jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
tomando en consideración los datos del expediente,
podrá declarar la obligatoriedad del contrato-ley.
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Artículo 416. …

Una vez publicado el contrato-ley, su aplicación será obliga-
toria para toda la rama industrial que abarque; en consecuen-
cia, los contratos colectivos de trabajo celebrados con ante-
rioridad suspenderán su vigencia, salvo lo dispuesto en el
artículo 417, haciéndose la anotación correspondiente por
parte del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Cuando exista celebrado un contrato-ley vigente en alguna
rama industrial, el Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral no dará trámite al depósito de ningún contrato
colectivo de trabajo en esa misma rama industrial.

Artículo 418. En cada empresa, la administración del con-
trato-ley corresponderá al sindicato que represente dentro
de ella el mayor número de trabajadores conforme a lo
señalado en el artículo 408. La pérdida de la mayoría
declarada por los Tribunales Laborales produce la de la
administración.

Artículo 419. …

I. ...

II. La solicitud se presentará ante el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, noventa días naturales
antes del vencimiento del contrato-ley, por lo menos;

III. … 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones lle-
gan a un convenio que cumpla con lo previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 414, el Titular del Centro Fede-
ral de Conciliación y Registro Laboral, lo comunicará al
titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social pa-
ra su publicación en el Diario Oficial de la Federación o
bien al Gobernador de la entidad federativa o al Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México para que lo publiquen
en el periódico oficial de la Entidad Federativa, según
corresponda. Las reformas surtirán efectos a partir del
día de su publicación, salvo que la convención señale
una fecha distinta; y

V. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindi-
catos de trabajadores y los patrones no llegan a un con-
venio, el contrato-ley se tendrá por prorrogado para to-
dos los efectos legales a que haya lugar.

Artículo 419 Bis. …

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos
sesenta días naturales antes del cumplimiento de un año
transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebra-
ción, revisión o prórroga del contrato-ley.

Artículo 421. El contrato-ley terminará únicamente por
mutuo consentimiento de las partes que representen la ma-
yoría a que se refiere el artículo 406, previa consulta me-
diante voto personal, libre y secreto a los trabajadores.

Capítulo V
Reglamento interior de trabajo

Artículo 424. …

I. …

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas,
dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo deposi-
tará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral;

III. … 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo,
podrán solicitar de los Tribunales Federales se subsanen
las omisiones del reglamento o se revisen sus disposi-
ciones contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo,
de conformidad con las disposiciones contenidas en el
Procedimiento Especial Colectivo establecido en el
artículo 897 y subsecuentes de esta Ley.

Artículo 424 Bis. El Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral hará pública, para consulta de cualquier per-
sona, el texto íntegro de los reglamentos interiores de tra-
bajo que se encuentren depositados ante dicha Autoridad
Registral. Asimismo, deberá expedir copias de dichos do-
cumentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo
deberá estar disponible en forma gratuita en los sitios de
Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral. 



Capítulo VI
Modificación colectiva de las 

condiciones de trabajo

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patro-
nes podrán solicitar de los Tribunales Laborales la mo-
dificación de las condiciones de trabajo contenidas en
los contratos colectivos o en los contratos-ley:

I. …

II. …

…

Artículo 429…

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su represen-
tante, dará aviso de la suspensión al Tribunal Laboral,
para que ésta, previo el procedimiento consignado en
el Procedimiento Especial Colectivo establecido en el
artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la apruebe o
desapruebe;

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, pre-
viamente a la suspensión, deberá obtener la autoriza-
ción del Tribunal Laboral, de conformidad con las dis-
posiciones para conflictos colectivos de naturaleza
económica; 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, pre-
viamente a la suspensión, deberá obtener la autorización
del Tribunal Laboral, de conformidad con las disposi-
ciones contenidas en el Procedimiento Especial Colecti-
vo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta
Ley; y

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá
aprobación o autorización del Tribunal Laboral y estará
obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización
equivalente a un día de salario mínimo general vigente,
por cada día que dure la suspensión, sin que pueda ex-
ceder de un mes.

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los casos a que
se refiere la fracción VII del artículo 427, al sancionar o au-
torizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pa-
garse a los trabajadores, tomando en consideración, entre
otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de
los trabajos y la posibilidad de que encuentren nueva ocu-

pación, sin que pueda exceder del importe de un mes de sa-
lario.

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán solici-
tar cada seis meses ante el Tribunal que éste ordene verifi-
car si subsisten las causas que originaron la suspensión. Sí
el Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un término no
mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos.
Si el patrón no los reanuda, los trabajadores tendrán dere-
cho a la indemnización señalada en el artículo 50.

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda oportu-
nidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará avi-
so al sindicato, y llamará por los medios que sean ade-
cuados, a juicio del Tribunal, a los trabajadores que
prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspen-
sión fue decretada, y estará obligado a reponerlos en los
puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se
presenten dentro del plazo que fije el mismo patrón, que
no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fe-
cha del último llamamiento.

…

…

Artículo 435. En los casos señalados en el artículo ante-
rior, se observarán las normas siguientes:

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de
la terminación al Tribunal Laboral, para que ésta, pre-
vio al Procedimiento Especial Colectivo establecido
en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la
apruebe o desapruebe;

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del Tri-
bunal Laboral, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el Procedimiento Especial Colectivo esta-
blecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley; y

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del Tri-
bunal Laboral, de conformidad con las disposiciones pa-
ra conflictos colectivos de naturaleza económica.

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de ma-
quinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que traiga
como consecuencia la reducción de personal, a falta de
convenio, el patrón deberá obtener la autorización del Tri-
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bunal Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el Pro-
cedimiento Especial Colectivo establecido en el artículo
897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores reajusta-
dos tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses
de salario, más veinte días por cada año de servicios pres-
tados o la cantidad estipulada en los contratos de trabajo si
fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se refiere el
artículo 162.

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende
la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza
económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitu-
des que se presenten, salvo que los trabajadores sometan el
conflicto a la decisión del Tribunal.

…

Artículo 449. El Tribunal y las autoridades civiles corres-
pondientes deberán hacer respetar el derecho de huelga,
dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestán-
doles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo.

Artículo 451. …

I. … 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los
trabajadores de la empresa o establecimiento. La deter-
minación de la mayoría a que se refiere esta fracción,
sólo podrá promoverse como causa para solicitar la de-
claración de inexistencia de la huelga, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 930 de esta Ley, y en nin-
gún caso como cuestión previa a la suspensión de los
trabajos; y

III. Que se cumplan previamente los requisitos señala-
dos en el artículo 920 de esta Ley.

Artículo 459. …

I. …

II. …

III. Se cumplieron los requisitos señalados en el artícu-
lo 920

…

El incumpliendo de la aprobación de la solicitud de revi-
sión y la designación de la comisión negociadora del sindi-
cato por la mayoría de los trabajadores a que se refieren los
artículos 399 y 399 Bis de esta ley no será causal de in-
existencia de la huelga.

Artículo 469. …

I. a III. …

IV. Por sentencia del Tribunal si los trabajadores huel-
guistas someten el conflicto a su decisión.

Artículo 476. Serán consideradas enfermedades de trabajo
las que determine esta Ley y la actualización que realice la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 483. ....

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el
Tribunal, la indemnización se pagará a la persona o perso-
nas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado
quede; en los casos de muerte del trabajador, se observará
lo dispuesto en el artículo 115.

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del patrón,
la indemnización podrá aumentarse hasta en un veinticinco
por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del
patrón:

I. a V. …

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la pér-
dida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador
para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar
la indemnización hasta el monto de la que correspondería
por incapacidad permanente total, tomando en considera-
ción la importancia de la profesión y la posibilidad de des-
empeñar una de categoría similar, susceptible de producir-
le ingresos semejantes.

Artículo 501. Tendrán derecho a recibir indemnización en
los casos de muerte o desaparición derivada de un acto de-
lincuencial:

I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho
años y los mayores de esta edad si tienen una incapaci-
dad de cincuenta por ciento o más, así como los hijos de
hasta 25 años que se encuentran estudiando en algún



plantel del sistema educativo nacional; en ningún caso
se efectuará la investigación de dependencia económica,
dado que estos reclamantes tienen la presunción a su fa-
vor de la dependencia económica;

II. Los ascendientes concurrirán con las personas men-
cionadas en la fracción anterior sin necesidad de reali-
zar investigación económica, a menos que se pruebe que
no dependían económicamente del trabajador;

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las
personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la
persona con quien el trabajador vivió como si fuera su
cónyuge durante los cinco años que precedieron in-
mediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin
necesidad de realizar investigación económica, siem-
pre que ambos hubieran permanecido libres de matri-
monio durante el concubinato;

IV. Las personas que dependían económicamente del
trabajador concurrirán con quienes se encuentren en
cualquiera de las hipótesis contempladas en las tres
fracciones anteriores, debiendo acreditar la dependencia
económica; y

V. …

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los ca-
sos de muerte por riesgo de trabajo, o desaparición deriva-
da de actos delincuenciales se observarán las normas 
siguientes:

I. El Inspector del Trabajo que reciba el aviso de la
muerte o de la desaparición por actos delincuenciales, o
el Tribunal Laboral ante el que se inicie el reclamo del
pago de la indemnización, mandará practicar dentro de
las setenta y dos horas siguientes una investigación en-
caminada a averiguar qué personas dependían económi-
camente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lu-
gar visible del establecimiento donde prestaba sus
servicios, convocando a los beneficiarios para que com-
parezcan ante el Tribunal Laboral del conocimiento,
dentro de un término de treinta días naturales, a ejerci-
tar sus derechos;

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muer-
te o cuando sucedió la desaparición por actos delin-
cuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al

Tribunal Laboral o al Inspector del Trabajo del lugar de
la última residencia, a fin de que se practique la in-
vestigación y se fije el aviso mencionado en la frac-
ción anterior;

III. El Tribunal Laboral o el Inspector del Trabajo, inde-
pendientemente del aviso a que se refiere la fracción I,
podrán emplear los medios publicitarios que juzguen
conveniente para convocar a los beneficiarios;

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación,
remitirá el expediente al Tribunal Laboral; 

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones
que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, el
Tribunal procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 893 de la Ley; observando el procedi-
miento especial.

VI. El Tribunal Laboral apreciará la relación de esposo,
esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas
legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero
no podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas del
Registro Civil; y

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del
Tribunal Laboral libera al patrón de responsabilidad.
Las personas que se presenten a deducir sus derechos
con posterioridad a la fecha en que se hubiese verifica-
do el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de
los beneficiarios que lo recibieron

Artículo 504. …

I. a IV. …

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del
Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguien-
tes, de los accidentes que ocurran, proporcionando los
siguientes datos y elementos:

…

VI. a VIII. …

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designa-
dos por los patrones. Los trabajadores podrán oponerse a la
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designación, exponiendo las razones en que se funden. En
caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, resolverá el
Tribunal.

Artículo 512-B. …

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas
por los Ejecutivos Estatales y el jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México y en su integración participarán represen-
tantes de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social; de
Salud; de Gobernación, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; del Instituto Mexicano del Seguro Social; así
como los que designen las organizaciones de trabajadores
y de patrones a las que convoquen.

…

Artículo 512-C. La organización de la Comisión Consulti-
va Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y la de las
Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de Méxi-
co de Seguridad y Salud en el Trabajo, serán señaladas en
el reglamento que se expida en materia de seguridad, salud
y medio ambiente de trabajo.

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
actualizará las tablas de enfermedades de trabajo y de eva-
luación de las incapacidades permanentes resultante de los
riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en el Diario
Oficial de la Federación y serán de observancia general en
todo el territorio nacional, para este efecto dicha depen-
dencia escuchará la opinión de la Comisión Consultiva Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría
de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, así como y de especialistas en la materia.

Artículo 514. …

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá tomar
en cuenta el progreso y los avances de la medicina del tra-
bajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los técnicos y
médicos especialistas que para ello se requiera, informan-
do al Poder Legislativo.

Artículo 518. …

…

Este término se suspenderá a partir de la fecha de presen-
tación de la solicitud de conciliación a que se refiere el ar-
tículo 684-B de esta Ley, y se reanudará al día siguiente en

que se actualice cualquiera de las hipótesis previstas en el
artículo 521 fracción III de esta Ley.

En lo que se refiere al ejercicio de las acciones jurisdic-
cionales a que se refiere el primer párrafo, se estará a lo
previsto en la fracción III del artículo 521 del presente
ordenamiento.

Artículo 519. …

I. …

II. …

III. Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia
del Tribunal y de los convenios celebrados ante éste.

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento
en que se determine el grado de la incapacidad para el tra-
bajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el
día siguiente al en que hubiese quedado notificada la sen-
tencia o aprobado el convenio. Cuando la sentencia im-
ponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar
al tribunal que fije al trabajador un término no mayor de
treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que,
de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación
de trabajo.

Artículo 521. …

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera
promoción ante el Tribunal, independientemente de la fe-
cha de la notificación. Si quien promueve omitió agotar el
procedimiento de conciliación no estando eximido de ha-
cerlo, el Tribunal sin fijar competencia sobre el asunto lo
remitirá a la Autoridad Conciliadora competente para que
inicie el procedimiento de conciliación establecido en el
Título Trece Bis de esta ley. No es obstáculo para la inte-
rrupción que el Tribunal sea incompetente;

II. …

III. Por la presentación de la solicitud de conciliación a que
se refiere el artículo 684 B de esta Ley. La interrupción de
la prescripción cesará a partir del día siguiente en que el
Centro de Conciliación expida la constancia de no conci-
liación o, en su caso, se determine el archivo del expedien-
te por falta de interés de parte. No es obstáculo para la in-
terrupción que la autoridad conciliadora ante la que se
promovió sea incompetente.



Artículo 523. …

I. a II. …

II. Bis Al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral.

II. Ter A los Centros de Conciliación en materia local.

III. a IX. …

X. A los Tribunales laborales del Poder Judicial de la
Federación.

XI. A los Tribunales Laborales de las Entidades 
Federativas.

XII. Se deroga.

Artículo 525 Bis. El Tribunal establecerá, con sujeción a
las disposiciones presupuestales aplicables, un Servicio
Profesional de Carrera para el ingreso, promoción, perma-
nencia, evaluación de desempeño, separación y retiro de
sus servidores públicos.

Artículo 527. …

I. a II. …

…

Corresponderá a la Autoridad Registral conocer únicamente
de los actos y procedimientos relativos al registro de todos los
contratos colectivos, reglamentos interiores de trabajo.

También corresponderá a las autoridades federales la com-
probación del cumplimiento de las obligaciones patronales
en las materias de capacitación y adiestramiento de sus tra-
bajadores y de seguridad e higiene en los centros de trabajo.

Artículo 530. …

I. a III. …

IV. Auxiliar al Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral y a los Centros de Conciliación de las
Entidades Federativas, en otorgar información y
orientación a los trabajadores y patrones que acudan a
dichas instancias.

V. Auxiliar en las audiencias de conciliación a las per-
sonas que lo soliciten.

Artículo 530 Bis. Se deroga.

Artículo 531. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se
integrará con un Procurador General y con el número de
Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la de-
fensa de los intereses de los trabajadores. Los nombra-
mientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión
Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe
de Gobierno de la Ciudad de México”.

Artículo 539-B. …

Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de Mé-
xico del Servicio Nacional de Empleo estarán formados
por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondien-
te o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, quien
los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de Educación
Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social; tres re-
presentantes de las organizaciones locales de trabajadores
y tres representantes de las organizaciones patronales de la
Entidad. El representante de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el goberna-
dor de la entidad federativa que corresponda o el jefe de
Gobierno de la Ciudad de México expedirán, conjunta-
mente, las bases conforme a las cuales deban designarse
los representantes de los trabajadores y de los patrones en
los Consejos Consultivos mencionados y formularán, al
efecto, las invitaciones que se requieran.

El secretario del Trabajo y Previsión Social y el goberna-
dor de la entidad federativa o el jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México, podrán invitar a participar en los Consejos
Consultivos Estatales y del Distrito Federal del Servicio
Nacional de Empleo, respectivamente, a tres personas con
derecho a voz, pero sin voto, que por su trayectoria y ex-
periencia puedan hacer aportaciones en la materia.

…

Artículo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los de-
beres y atribuciones siguientes:

I. a IV. …
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V. Se deroga.

V Bis. Auxiliar a los Centros de Conciliación de las en-
tidades federativas y de la Ciudad de México, así como
al Organismo encargado de la Conciliación en el orden
Federal y Tribunales Laborales correspondientes, efec-
tuando las diligencias que le sean solicitadas en materia
de normas de trabajo.

VI. …

VI Bis. …

VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo,
auxiliar al Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral y al Tribunal Laboral Federal, en las diligencias
que le sean solicitadas en materia de libertad de sindi-
cación, elección de dirigentes y de libertad de contrata-
ción colectiva;

VII. a VIII. …

…

Artículo 549. …

I. …

II. …

III. Cuando a juicio del Director General la sanción apli-
cable sea la destitución, dará cuenta al Secretario del
Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o
Territorio o al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, para su decisión

Capítulo IX Bis
Del Centro Federal de Conciliaciön y

Registro Laboral

Artículo 590-A. Corresponde al Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral las siguientes atribuciones:

1. Realizar en materia federal la función conciliadora a
que se refiere el párrafo cuarto de la fracción XX del ar-
tículo 123 constitucional;

2. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de
trabajo, reglamentos interiores de trabajo y de las orga-
nizaciones sindicales, así como todos los actos y proce-

dimientos a que se refiere el párrafo cuarto de la frac-
ción XX del artículo 123 constitucional;

3. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y selec-
cionar mediante concurso abierto a su personal;

4. Establecer planes de capacitación y desarrollo 
profesional;

5. Las demás que de esta Ley y la normatividad aplica-
ble se deriven.

Artículo 590-B. El Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral se constituirá y funcionará de conformidad
con los siguientes lineamientos:

Será un Organismo Público Descentralizado del gobierno
federal, con domicilio en la Ciudad de México y contará
con oficinas regionales conforme a los lineamientos que
establezca el órgano de gobierno. Tendrá personalidad ju-
rídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, ope-
rativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá
por los principios de certeza, independencia, legalidad, im-
parcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesio-
nalismo, transparencia y publicidad. 

Será competente para substanciar el procedimiento de la
conciliación que deberán agotar los trabajadores y patro-
nes, antes de acudir a los tribunales laborales, conforme lo
establece el párrafo quinto de la fracción XX del artículo
123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Además, será competente para operar el registro de todos
los contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores
de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos
los procesos administrativos relacionados.

El Titular del organismo será su Director General. El nom-
bramiento deberá recaer en una persona que tenga capaci-
dad y experiencia en las materias de la competencia del or-
ganismo descentralizado, quien además de lo previsto en el
artículo 123 apartado A, fracción XX, de la Constitución,
deberá cumplir con los requisitos que establezca la ley de
la materia. 

Artículo 590-C. El Director General del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral tendrá las facultades 
siguientes:



I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos in-
herentes al objeto del Organismo;

II. Tener la representación legal del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, así como ejercer facul-
tades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas,
con apego a la ley y el estatuto orgánico;

III. Otorgar poderes generales y especiales con las fa-
cultades que les competan, entre ellas las que requieran
autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y
validez de estos poderes, bastará la comunicación ofi-
cial que se expida al mandatario por el Director Gene-
ral. Los poderes generales para surtir efectos frente a
terceros deberán inscribirse en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio en cada Entidad Federativa y
Ciudad de México. 

IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

V. Previa autorización de la Junta de Gobierno, ins-
talar las Delegaciones u oficinas estatales o regiona-
les, que sean necesarias para el cabal y oportuno
cumplimiento de las atribuciones del Organismo Pú-
blico Descentralizado.

VI. Las demás que se requieran para el adecuado fun-
cionamiento del Organismo, sin contravenir la Ley y el
estatuto orgánico.

VII. Las demás que se deriven de la presente ley, el
estatuto orgánico y demás disposiciones legales
aplicables.

El Director General ejercerá las facultades a que se re-
fieren las fracciones I, II y III bajo su responsabilidad y
dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgáni-
co que autorice la Junta de Gobierno. 

Artículo 590-D. La Junta de Gobierno del Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral estará conformada por:

a) El Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial como miembro propietario o su suplente, quien fun-
girá como Presidente de dicha Junta de Gobierno;

b) El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico como miembro propietario o su suplente;

c) El Titular deI Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos como miembro propieta-
rio o su suplente; 

d) El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía como miembro propietario o su suplente; y

e) El Presidente del Instituto Nacional Electoral como
miembro propietario o su suplente.

Los suplentes serán designados por los miembros propieta-
rios y deberán tener una jerarquía inmediata inferior a di-
chos propietarios en la dependencia u organismo público
de que se trate.

Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la
mitad más uno de sus miembros y siempre que se encuen-
tre presente el que represente a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social. Las decisiones de la Junta de Gobierno se
tomarán por mayoría de votos de quienes concurran a sus
sesiones, en caso de empate el Presidente tendrá voto de
calidad.

Para el cumplimiento de todas y cada una de las obliga-
ciones a cargo del Organismo, establecidas en esta Ley, la
Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se se-
ñale en el Estatuto orgánico sin que pueda ser menor de 4
veces al año.

La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas
las operaciones inherentes al objeto de la entidad con suje-
ción a las disposiciones de esta Ley, y salvo aquellas fa-
cultades a que se contrae el artículo 58 de la Ley Federal
de Entidades Paraestatales, podrá delegar discrecionalmen-
te sus facultades en el Director General.

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones in-
delegables:

I. Establecer, en congruencia con los programas secto-
riales, las políticas generales y definir las prioridades a
las que deberá sujetarse el Organismo relativas a la pres-
tación de los servicios públicos que le corresponden en
los términos de la presente Ley, sobre productividad, fi-
nanzas, investigación, desarrollo tecnológico y adminis-
tración general;

II. Aprobar los programas y presupuestos del Organis-
mo, así como sus modificaciones, en los términos de la
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legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y
a los programas financieros, con excepción de aquellos
incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Fe-
deración, bastará con la aprobación de la propia Junta de
Gobierno;

III. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las
cuales, cuando fuere necesario, el Director General pueda
disponer de los activos fijos de la entidad que no corres-
pondan a las operaciones propias del objeto de la misma;

IV. Aprobar anualmente previo informe de los comisa-
rios, y dictamen de los auditores externos, los estados fi-
nancieros del Organismo y autorizar la publicación de
los mismos;

V. Aprobar la estructura básica de la organización del
Organismo, y las modificaciones que procedan a la mis-
ma. Aprobar en su caso el estatuto orgánico de dicho or-
ganismo, bajo los siguientes criterios:

a) En la estructura básica del Organismo, deberá con-
templar la instalación y funcionamiento de las Dele-
gaciones del mismo en todas las entidades federati-
vas, excepto en la Ciudad de México, en razón de que
tiene establecida su Matriz y domicilio legal princi-
pal en dicha ciudad;

b) Deberá contar con el personal suficiente y ade-
cuado, así como de una Oficina Especializada de
Asesoría a los o las Trabajadoras para que los asista
en la conciliación; 

VI. Nombrar y remover a propuesta del Director Gene-
ral, a los servidores públicos del Organismo que ocupen
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores
a la de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y pres-
taciones, conforme a las disposiciones legales, presu-
puestales y administrativas correspondientes;

VII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente,
entre personas ajenas a la entidad, al Secretario quien
podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o
remover a propuesta del Director General de la entidad
al Prosecretario de la citada Junta Directiva, quien po-
drá ser o no miembro de dicho órgano o de la entidad;

VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes perió-
dicos que rinda El Director General con la intervención
que corresponda a los Comisarios; y

IX. Las demás facultades expresamente establecidas en
la presente Ley.

Capítulo IX Ter

De los Centros de Conciliación de las entidades
federativas y de la Ciudad de México

Artículo 590- E. Corresponde a los Centros de Concilia-
ción Locales las siguientes atribuciones:

1. Realizar en materia local la función conciliadora a la
que se refiere el párrafo segundo de la fracción XX del
artículo 123 constitucional;

2. Poner en práctica, en su esfera de competencia, el
Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el artí-
culo 590-A;

3. Capacitar y profesionalizarlo para que realice las fun-
ciones conciliadoras referidas en el párrafo 1.

4. Las demás que de esta Ley y su normatividad aplica-
ble se deriven.

Artículo 590-F. Los Centros de Conciliación de las entida-
des federativas y de la Ciudad de México, encargados de la
conciliación previa a la demanda jurisdiccional en el orden
local, establecidos en el apartado A del artículo 123, frac-
ción XX, párrafo 2o. de la Constitución, se integrarán y
funcionarán en los términos que determinen las leyes loca-
les, con base a los siguientes lineamientos:

Cada Centro de Conciliación se constituirá como Organis-
mo Público Descentralizado de la respectiva Entidad Fede-
rativa, los cuales tendrán el número de delegaciones que se
considere necesario constituir y contarán con personalidad
jurídica y patrimonio propios, así como plena autonomía
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión.

Serán competentes para substanciar el procedimiento de la
conciliación a la que deberán acudir los trabajadores y pa-
trones, antes de presentar demanda ante los tribunales la-
borales, conforme lo establece el párrafo segundo de la
fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En su actuación se regirán por los principios de certeza, in-
dependencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, efi-
cacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publi-



cidad. Su integración y funcionamiento se determinará en
su estatuto orgánico y su respectiva reglamentación, emiti-
dos por el Poder Legislativo de la respectiva Entidad Fede-
rativa o de la Ciudad de México, según corresponda.

Cada Centro tendrá un Órgano de Gobierno integrado por
los titulares de las dependencias u organismos públicos que
señalen las legislaciones locales y que salvaguarden el ejer-
cicio pleno de la autonomía técnica, operativa, presupues-
taria, de decisión y de gestión.

La conciliación que imparta deberá ajustarse al procedi-
miento contemplado en la presente Ley.

Capítulo XII
De la Competencia de los Tribunales Laborales

Artículo 604. Corresponde a los Tribunales Laborales del
Poder Judicial de la Federación o de los Tribunales Labo-
rales de las entidades federativas o de la Ciudad de Méxi-
co, el conocimiento y la resolución de los conflictos de tra-
bajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo
entre aquellos o sólo entre éstos, derivado de las relaciones
de trabajo o de hechos relacionados con ellas. 

En sus sentencias y resoluciones deberán observarse los
principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, auto-
nomía e independencia.

Artículo 605. Los Tribunales laborales federales, de las en-
tidades federativas y de la Ciudad de México estarán a car-
go cada uno, de un Juez y contarán con los secretarios, fun-
cionarios y empleados que se juzgue conveniente,
determinados y designados de conformidad con la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación o de la Ley Or-
gánica del poder Judicial Local según corresponda.

Artículo 605 BIS. Se deroga.

Artículo 606. Se deroga.

Artículo 607. Se deroga.

Artículo 608. Se deroga.

Artículo 609. Se deroga.

Artículo 610. Durante la tramitación de los juicios y hasta
el cierre de su instrucción, el Juez a cargo del Tribunal de-
berá estar presente en el desarrollo de las audiencias. Podrá

auxiliarse de un secretario instructor para dictar los acuer-
dos relativos a la etapa escrita del procedimiento, hasta an-
tes de la audiencia preliminar, quien deberá verificar y en
su caso certificar que las notificaciones personales se prac-
ticaron debidamente.

I. a VI. Se deroga.

Artículo 611. Se deroga.

Artículo 612. Se deroga.

Artículo 613. Se deroga.

Artículo 614. Se deroga.

Artículo 615. Se deroga.

Artículo 616. Se deroga.

Artículo 617. Se deroga.

Artículo 618. Se deroga.

Artículo 619. Se deroga.

Artículo 620. Se deroga.

Artículo 621. Se deroga.

Artículo 622. Se deroga.

Artículo 623. Se deroga.

Artículo 624. Se deroga.

Artículo 625. Se deroga.

Artículo 626. Se deroga.

Artículo 627. Se deroga.

Artículo 628. Se deroga.

Artículo 629. Se deroga.

Artículo 630. Se deroga.

Artículo 631. Se deroga.
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Artículo 632. Se deroga.

Artículo 633. Se deroga.

Artículo 634. Se deroga.

Artículo 635. Se deroga.

Artículo 636. Se deroga.

Artículo 637. Se deroga.

Artículo 638. Se deroga.

Artículo 639. Se deroga.

Artículo 640. Se deroga.

Artículo 641. Se deroga.

Artículo 642. Se deroga.

Artículo 643. Se deroga.

Artículo 644. Se deroga.

Artículo 645. Se deroga.

Artículo 646. Se deroga.

Artículo 647. Se deroga.

Título Trece
Representantes de los Trabajadores

y de los Patrones

Capítulo I
De los procedimientos de designación de 

representantes de los trabajadores y de los patrones

Artículo 648. Los representantes de los trabajadores y de los
patrones ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
y en las Comisiones Consultivas serán elegidos en conven-
ciones, que se organizarán y funcionarán cada seis años de
conformidad con las disposiciones de este Capítulo.

Artículo 649. Se celebrarán tantas convenciones como el
número de ramas de la industria y de las actividades que
deban estar representadas.

Artículo 650. El Secretario del Trabajo y Previsión Social
publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los pe-
riódicos de mayor circulación, la convocatoria para la elec-
ción de representantes.

Artículo 651. …

I. La distribución de las ramas de la industria y de las
actividades que deban estar representadas en las 
comisiones;

II. a IV.

Artículo 656. Se deroga.

Artículo 658. Las credenciales deberán registrarse ante la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o ante las Direc-
ciones o Departamentos del Trabajo de las entidades fede-
rativas, conforme a lo dispuesto en el artículo 651 fraccio-
nes II y III de esta Ley. 

…

Artículo 660. …

I. Por cada número de ramas de la industria y de las ac-
tividades que deban estar representadas;

II. al VIII. …

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejem-
plar se remitirá a la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, y dos se entregarán a los representantes electos, pro-
pietario o suplente, a fin de que les sirvan de credencial.

Artículo 661. Si ningún delegado o patrón independiente
concurre a la convención o ésta no hace la elección de re-
presentantes, se entenderá que los interesados delegan la
facultad en el Secretario del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 663. Se deroga.

Artículo 664. Se deroga.

Artículo 665. Se deroga.

Artículo 668. El secretario del Trabajo y Previsión Social
conocerá de las renuncias de los representantes, aceptán-
dolas o desechándolas, previa calificación de la causa.
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Artículo 669. …

I. Podrán solicitar la revocación las dos terceras partes
de los trabajadores de las ramas de la industria o activi-
dades representadas en las Comisiones o los patrones
que tengan a su servicio dicha mayoría de trabajadores;

II…

III. a IV. …

Artículo 670. Las faltas temporales o definitivas de los re-
presentantes serán cubiertas por los suplentes. A falta de
éstos, el secretario del Trabajo y Previsión Social hará la
designación del substituto, que deberá recaer en un traba-
jador o patrón.

Artículo 671. Se deroga.

Artículo 672. Se deroga.

Artículo 673. Se deroga.

Artículo 674. Se deroga.

Artículo 675. Se deroga.

Capítulo II
Representantes de los trabajadores y de los

patrones en la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos y en las Comisiones Consultivas

Artículo 677. El día quince de mayo del año impar que co-
rresponda, el secretario del Trabajo y Previsión Social con-
vocará a los trabajadores y patrones para la elección de sus
representantes.

Título Trece Bis

Capítulo I
Del Procedimiento de Conciliación Prejudicial

Artículo 684-A. Las disposiciones de este Título rigen la
tramitación de la instancia conciliatoria previa a la de los
conflictos ante los Tribunales Laborales, salvo que tengan
una tramitación especial en esta Ley.

Artículo 684-B. Antes de acudir a los Tribunales Laborales
los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del

procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos
supuestos contenidos expresamente en la ley. 

Artículo 684-C. La solicitud de conciliación deberá conte-
ner los siguientes datos:

I. Nombre y domicilio, dentro del lugar de residencia
del Centro de Conciliación al que acuda el solicitante,
para recibir notificaciones en el procedimiento de con-
ciliación prejudicial; el Centro facilitará los elementos y
el personal capacitado a fin de asignarle un buzón elec-
trónico al solicitante. 

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se
citará para la conciliación prejudicial.

III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o
empresa a quien se citará.

Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su
patrón o empresa de la cual se solicita la conciliación bas-
tará con señalar el domicilio en el que prestó sus servicios.

Los elementos aportados por las partes no podrán constituir
prueba o indicio en ningún procedimiento administrativo o
judicial. La información aportada por las partes en el pro-
cedimiento de conciliación, no podrá comunicarse a perso-
na o autoridad alguna, a excepción de la constancia de no
conciliación y en su caso el convenio de conciliación que
se celebre, en cuyo supuesto el Centro de conciliación de-
berá remitir en forma electrónica al Tribunal Laboral que
corresponda los documentos referidos, mismos que debe-
rán contener los nombres y domicilios aportados por las
partes, acompañando las constancias relativas a la notifica-
ción de la parte citada que haya realizado de la autoridad
conciliadora y los buzones electrónicos asignados.

El tratamiento de los datos proporcionados por los interesa-
dos estará sujeto a la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

El solicitante será notificado de la fecha y hora para la ce-
lebración de la audiencia de conciliación o del acuerdo de
incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para
agilizar el procedimiento de conciliación, el solicitante po-
drá auxiliar al Centro de Conciliación para llevar a cabo la
notificación de la audiencia de conciliación a la persona,
sindicato o empresa que se citará.
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Artículo 684-D. El procedimiento de conciliación a que se
refiere el presente título no deberá exceder de cuarenta y
cinco días naturales. La autoridad conciliadora tomará las
medidas conducentes para que sus actuaciones se ajusten a
dicho plazo.

A efecto de que el personal encargado de realizar las noti-
ficaciones, actúe con eficiencia, eficacia e imparcialidad en
el desempeño de sus funciones, la autoridad conciliadora
definirá rutas de notificación con base en la ubicación y
proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán
acudir, así como acorde con la urgencia de las notificacio-
nes a efectuar; la asignación de las rutas se hará diaria-
mente y de forma aleatoria.

Artículo 684-E. El procedimiento de conciliación se trami-
tará conforme a las reglas siguientes: 

I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de con-
ciliación ante el Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral o al Centro de Conciliación Local que co-
rresponda, firmada por el solicitante; tratándose de
empresas o sindicatos será suscrito por su representante
legal;

II. El Centro Federal de Conciliación y Registro Labo-
ral y los Centros de Conciliación Locales podrán recibir
las solicitudes de conciliación por comparecencia per-
sonal de los interesados, por escrito debidamente firma-
do, o en su caso por vía electrónica mediante el sistema
informático que para tal efecto se implemente;

III. Los Centros auxiliarán a los interesados que así lo
soliciten para elaborar su petición. Deberán proporcio-
nar asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus dere-
chos y los plazos de prescripción de los mismos, así co-
mo respecto de los procedimientos de conciliación y
jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales.

IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad
señalará día y hora para la celebración de una audiencia
de conciliación que deberá efectuarse dentro de los diez
días siguientes. El citatorio se notificará personalmente
al patrón cuando menos con cinco días de anticipación
a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por
sí o por conducto de su representante legal, o bien por
medio de apoderado con facultades suficientes, se le im-
pondrá una multa entre 50 y 100 veces la Unidad de
Medida y Actualización vigente y se le tendrá por in-
conforme con todo arreglo conciliatorio. 

V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad le
asignará un número de identificación único y un buzón
electrónico al interesado, que será creado para comuni-
caciones dentro del procedimiento de conciliación pre-
judicial. Finalmente, designará por turno una sala de
conciliación. 

En caso de no ser competente la autoridad conciliadora
deberá remitir la solicitud a la autoridad competente vía
electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes a
recibida la solicitud, lo cual deberá notificar al solici-
tante para que acuda ante ella a continuar el procedi-
miento. La autoridad conciliadora se pronunciará res-
pecto de la personalidad cuando se trate de solicitudes
de personas morales.

VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personal-
mente por ambas partes, la autoridad les notificará de
inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación,
misma que deberá celebrarse dentro de plazo máximo
de cinco días a partir de la fecha de presentación de la
solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse
en ese momento.

VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliato-
ria deberá acudir personalmente a la audiencia. Podrá
asistir acompañado por una persona de su confianza, pe-
ro no se reconocerá a ésta como apoderado, por tratarse
de un procedimiento de conciliación y no de un juicio;
no obstante, el trabajador también podrá ser asistido por
un licenciado en Derecho, abogado o un Procurador de
la Defensa del Trabajo. El patrón deberá asistir perso-
nalmente o por conducto de representante con faculta-
des suficientes para obligarse en su nombre.

VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la autoridad
conciliadora deberá requerirles para que se identifiquen
con cualquier documento oficial y en su caso, verificar
que la persona que comparezca en representación de la
persona moral acredite su personalidad. 

También se le asignará a la parte citada un buzón elec-
trónico para recibir notificaciones en el procedimiento
de conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará
una propuesta de contenido y alcances de un arreglo
conciliatorio, planteando opciones de solución justas y
equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por
terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes,
celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse
en ese acto, entregándose copia autorizada de éste. 
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De no llegar a un acuerdo, la autoridad conciliadora
emitirá la constancia de haber agotado la etapa de con-
ciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes
de común acuerdo, podrán solicitar se fije nueva au-
diencia de conciliación, que deberá celebrarse dentro de
los cinco días siguientes;

IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparez-
can a la audiencia de conciliación por causa justificada,
no obstante estar debidamente notificados, se señalará
nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia,
misma que deberá celebrarse dentro de los cinco días si-
guientes. La parte que acuda será notificada en ese acto,
la contraparte que no acuda lo será por el boletín del
Centro y en su caso por buzón electrónico;

X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el
solicitante, la autoridad emitirá la constancia de haber
agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria.
Si sólo comparece el citado, se archivará el expediente
por falta de interés del solicitante. En ambos casos se re-
anudarán los plazos de prescripción a partir del día si-
guiente a la fecha de la audiencia, dejando a salvo los
derechos del trabajador para solicitar nuevamente la
conciliación;

XI. En el caso de que el notificador no haya logrado no-
tificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no obs-
tante haberlo intentado, la autoridad conciliadora dará
por terminada la instancia y emitirá constancia dejando
a salvo los derechos del solicitante de la conciliación pa-
ra promover juicio ante el Tribunal competente.

XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste
la existencia de acoso sexual, discriminación u otros actos
de violencia contemplados por la ley, en los que exista el
riesgo inminente de revictimización, la autoridad tomará
las medidas conducentes para que en ningún momento se
reúna o a encare a la persona citada a la que se le atribu-
yen tales actos. En estos casos el procedimiento de conci-
liación se llevará con el representante o apoderado del ci-
tado, evitando que la presunta víctima y la persona o
personas a quienes se atribuyen los actos de violencia se
reúnan o encuentren en un mismo espacio.

XIII. Una vez que el convenio celebrado ante el Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral o el Centro
de Conciliación Local sea aprobado, según sea el caso,
adquirirá la condición de cosa juzgada, teniendo la cali-
dad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin ne-

cesidad de ratificación de juez o tribunal. Cualquiera de
las partes podrá promover su cumplimiento mediante el
procedimiento de ejecución de sentencia que establece
esta ley, ante el Tribunal Laboral competente. 

XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliado-
ras entregarán copia certificada del mismo para cada
una de las partes, asimismo también se entregará copia
certificada a las partes de las actas donde conste el cum-
plimiento del convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el soli-
citante, el Centro de Conciliación podrá fijar la Audiencia
de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes
a la presentación de la solicitud para lo cual le proporcio-
nará el citatorio a la audiencia con el fin de que el solici-
tante se haga cargo de entregarlo directamente a la persona
o personas citadas. En este caso, de presentarse ambas par-
tes a la Audiencia de Conciliación, se procederá a su cele-
bración. Si el solicitante no se presenta a la Audiencia, se
archivará el asunto por falta de interés, sin emisión de la
constancia de haber agotado la conciliación, salvo que jus-
tifique su inasistencia, a juicio del Conciliador; si se pre-
sente solamente el solicitante de la conciliación, se señala-
rá nueva fecha para la Audiencia de Conciliación dentro de
los siguientes 15 días naturales, ajustándose a las reglas del
procedimiento previstas en las fracciones IV y de la VI a la
XIV del presente artículo.

La Autoridad Conciliadora es responsable de que el conve-
nio que se celebre cumpla con los requisitos y prestaciones
que esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las
partes dan cumplimiento voluntario al convenio celebrado,
certificará dicha circunstancia, dando fe de que el trabaja-
dor recibe completo y personalmente el pago pactado en el
convenio. 

En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una
o más parcialidades a cubrir en fecha diversa a la celebración
del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el
caso de incumplimiento, ésta consistirá en una cantidad no
menor al salario diario del trabajador por cada día que trans-
curra sin que se dé cumplimiento cabal al convenio.

Capítulo II
De los Conciliadores

Artículo 684-F. El Conciliador tendrá las siguientes atribu-
ciones y obligaciones:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 3 de enero de 201961



I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de
justificación para la inasistencia a la audiencia de con-
ciliación, con base en los elementos que se aporten. 

III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites
de la conciliación.

IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de
arreglo.

V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de
determinar la forma más adecuada para formular pro-
puestas de arreglo, sin que ello implique la imposición
de acuerdos.

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o conve-
nios a que lleguen las partes.

VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebra-
ción de audiencias de conciliación y dar fe, en su caso,
de la entrega al trabajador de las cantidades o prestacio-
nes convenidas.

VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación
a su cargo, autorizar los convenios a que lleguen las par-
tes, y las constancias de no conciliación en aquellos ca-
sos que ésta no fuere posible. Expedir las copias certifi-
cadas de los convenios y las actas de su cumplimiento.

IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen
las partes no se vulneren los derechos de los trabajadores.
Lo anterior sin perjuicio de que busque la potencializarían
de derechos con perspectiva de derechos sociales.

X. Vigilar que los procesos de conciliación en que in-
tervenga, no se afecten derechos de terceros y disposi-
ciones de orden público.

XI. Las demás que establezca la presente ley y demás
normatividad aplicable.

Artículo 684-G. Para desempeñar el cargo de Conciliador
se deben cubrir los siguientes requisitos:

1) Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y
civiles. 

2) Tener preferentemente experiencia de por lo menos
tres años en áreas del derecho del trabajo o especializa-
ción en las actividades que se vinculen con las atribu-
ciones del Centro de Conciliación que corresponda. 

3) Contar con título profesional a nivel licenciatura en
carrera afín a la función del Centro. 

4) Tener preferentemente certificación en conciliación
laboral o mediación y mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias. 

5) Aprobar el procedimiento de selección que se esta-
blezca para tal efecto.

6) No haber sido inhabilitado.

Artículo 684-H. Los Conciliadores en el desempeño de sus
atribuciones tendrán las siguientes obligaciones especiales: 

1) Salvaguardar los derechos irrenunciables del 
trabajador.

2) Observar los principios de conciliación, imparciali-
dad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, equidad, buena
fe, información, honestidad, y confidencialidad. 

3) Tratar con la debida equidad y respeto a los interesa-
dos, procurando que todas las conciliaciones que se rea-
licen concluyan en arreglos satisfactorios para los mis-
mos respetando los derechos de las partes. 

4) Cumplir con programas de capacitación y actualiza-
ción para la renovación de la certificación.

5) Abstenerse de fungir como testigos, representantes
jurídicos o abogados de los asuntos relativos a los me-
canismos alternativos en los que participen posterior-
mente en juicio.

6) Ser proactivo para lograr la conciliación entre las 
partes.

7) Procurar el equilibrio entre los factores de la produc-
ción y la justicia social, así como el trabajo digno y 
decente.

Artículo 684-I. El conciliador tendrá fe pública para 
certificar:
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I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la
personalidad e identidad con que comparecen a la au-
diencia, para efecto de conservar una copia en el expe-
diente respectivo;

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedi-
miento de conciliación y, en su caso, los convenios a los
que lleguen las partes; y

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se
celebren.

Artículo 684-J. Los conciliadores y el personal de las Au-
toridades Conciliadoras no podrán ser llamados a compa-
recer como testigos en los procedimientos ante Tribunales
Laborales.

Capítulo III
Del Procedimiento para la Selección 

de Conciliadores

Artículo 684-K. El presente Capítulo establece las disposi-
ciones relativas al procedimiento de selección para la desig-
nación de los conciliadores de los Centros de Conciliación.

Artículo 684-L. El procedimiento y los criterios de se-
lección de los conciliadores tienen como fin garantizar la
autonomía de su actuación y el cumplimiento de los prin-
cipios que rigen la conciliación laboral, así como acredi-
tar su idoneidad a partir de la valoración de las compe-
tencias requeridas para el desempeño de sus funciones
con base en la aplicación de instrumentos técnicos, con-
fiables y pertinentes.

Artículo 684-M. El procedimiento de selección de los con-
ciliadores deberá garantizar que los aspirantes cuenten con
las destrezas, habilidades y competencias siguientes:

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en
materia laboral;

b) Análisis y resolución de controversias;

c) Gestión del conflicto;

d) Actitudes en la función conciliatoria. 

Artículo 684-N. El procedimiento de selección se llevará a
cabo a través de concurso, cuya convocatoria deberán ser
públicas y abiertas.

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial
de la Federación o en los órganos oficiales de difusión de
las entidades federativas y en el portal de internet del Cen-
tro de Conciliación, en el que deberá estar publicado de
manera permanente mientras se desarrolle el concurso.

Artículo 684-O. El órgano de gobierno del Centro de Con-
ciliación, a propuesta del titular de ésta, aprobará la emi-
sión de la convocatoria, que deberá contener:

I. El número de publicación;

II. El número de plazas sujetas a concurso;

III. El lugar y las fechas que comprenderán las etapas
del procedimiento.

IV. Los documentos que deberán acompañarse a la soli-
citud de inscripción al procedimiento, que serán:

a) Formato de inscripción, que se pondrá disposición
en las instalaciones del Centro de Conciliación y en
su portal de internet;

b) Currículum vitae actualizado del aspirante,
acompañado con los documentos que soporten la
información.

c) Copia certificada del acta de nacimiento;

d) Copia del Título y de la cédula profesional.

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad,
manifieste encontrarse en pleno goce de sus dere-
chos; y 

f) Comprobante de domicilio.

V. El material de apoyo que podrán consultar los parti-
cipantes en las distintas fases; y

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las
Bases y Lineamientos del Concurso de Selección, en el
que el solicitante manifieste que es sabedor de los re-
quisitos de la inscripción, las reglas del procedimiento y
su conformidad con ellos.

Artículo 684-P. Para participar en el procedimiento de se-
lección de conciliadores, deberán cumplirse con los requi-
sitos que establece esta Ley. Las Autoridades Conciliado-
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ras elaborarán la lista de los participantes, a los que les
asignará un folio de referencia, que será el único medio pa-
ra identificar a los aspirantes en la etapa de evaluación del
procedimiento.

Artículo 684-Q. Los participantes tendrán derecho a:

I. Concursar en igualdad de condiciones;

II. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para
la presentación de los exámenes;

III. Conocer los resultados del concurso en las publica-
ciones que realice el Centro de Conciliación;

Artículo 684-R. El Centro de Conciliación garantizará el
cumplimiento de los principios de legalidad, imparciali-
dad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia
por mérito, publicidad y transparencia, en los procedimien-
tos de selección de conciliadores, para lo cual deberá esta-
blecer en la convocatoria lo siguiente: 

Los participantes durante las etapas del concurso tendrán
las siguientes obligaciones:

I. Las obligaciones específicas de los participantes du-
rante el concurso y las causales de descalificación o eli-
minación del mismo;

II. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trá-
mite de inscripción o registro, la forma, y criterios de
evaluación, la ponderación de cada área de competencia
a evaluar y su impacto en la calificación final, las califi-
caciones mínimas aprobatorias y la publicación de re-
sultados. Las reglas deberán contemplar que el desarro-
llo del examen será público;

III. La integración del comité de evaluación y selección
que llevará a cabo el concurso; y

IV. Los lineamientos del proceso de selección de concilia-
dores, los que contendrán los criterios técnicos de evalua-
ción, la integración de cada instrumento, sus escalas de de-
sempeño y las formalidades para su aplicación.

Artículo 684-S. El órgano de gobierno del Centro de Con-
ciliación contará con las siguientes atribuciones en lo que
se refiere al procedimiento de selección de conciliadores:

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el pro-
cedimiento de selección de conciliadores a propuesta
del titular del Centro de Conciliación;

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes
para llevar a cabo las etapas del concurso que presente
el Titular del Centro de Conciliación y autorizar algún
cambio en las mismas, cuando éste sea debidamente jus-
tificado u obedezca a causas de fuerza mayor; y

III. Aprobar, a propuesta de dicho Titular, los Linea-
mientos del proceso de selección de conciliadores pú-
blicos en materia laboral.

Artículo 684-T. Los resultados del concurso se publicarán
en el Diario Oficial de la Federación o de los órganos ofi-
ciales de difusión de las entidades federativas, así como en
la página oficial del Centro de Conciliación.

Artículo 684-U. Una vez hecha la publicación a que se re-
fiere el artículo que antecede, el Titular del Centro de Con-
ciliación llevará a cabo la designación de acuerdo con el
número de plazas sujetas a concurso. El nombramiento de
los conciliadores tendrá una vigencia de tres años y podrá
ratificarse por periodos sucesivos de la misma duración. El
Centro de Conciliación establecerá el procedimiento para
tales efectos, que deberá atender criterios objetivos de de-
sempeño, honestidad, profesionalismo y la actualización
profesional del Conciliador. Dicha evaluación se realizará
a través de instrumentos públicos, técnicos, objetivos.

Título Catorce
Derecho Procesal del Trabajo

Capítulo I
Principios Procesales

Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo se rige ba-
jo los principios de inmediación, inmediatez, continuidad,
celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez
procesal. Así mismo será público, gratuito, predominante-
mente oral y conciliatorio. 

Los Tribunales Laborales deben garantizar el cumplimiento
de los principios y condiciones citados. El juez deberá aten-
der al principio de realidad sobre los elementos formales que
lo contradigan. Asimismo, se privilegiará la solución del con-
flicto sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el
debido proceso y los fines del derecho del trabajo.
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Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en
cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de
acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o pro-
cedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador,
el Tribunal Laboral, en el momento de admitir la demanda,
subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la
demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos
previstos en el artículo 873 de esta Ley.

Artículo 685 Bis. Las partes tendrán derecho a que se ga-
rantice su debida defensa y representación; en consecuen-
cia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien de-
berá ser Licenciado en Derecho o abogado titulado con
cédula profesional. Cuando el Tribunal advierta que exista
una manifiesta y sistemática incapacidad técnica del apo-
derado legal, prevendrá a la parte afectada para que desig-
ne otro, contando con tres días naturales para hacerlo. El
trabajador o sus beneficiarios, tendrán derecho a que les
sea asignado un abogado de la Procuraduría de la Defensa
del Trabajo competente o de la defensoría de oficio que
asuma su representación jurídica.

Artículo 685 Ter. Quedan exceptuados de agotar la instan-
cia conciliatoria, cuando se trate de conflictos inherentes a:

I. Discriminación en el empleo y ocupación por emba-
razo, así como por razones de sexo, raza, religión origen
étnico o condición social;

II. Designación de beneficiarios por muerte; 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de tra-
bajo, maternidad, enfermedades, invalidez, vida, retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, guarderías y presta-
ciones en especie, revalorización de enfermedades y ac-
cidentes de trabajo;

IV. La Tutela de derechos fundamentales y libertades
públicas, ambos de carácter laboral, entendidos en estos
rubros los relacionados con:

a) La libertad de asociación, libertad sindical y el re-
conocimiento efectivo de la negociación colectiva;

b) Trata laboral, así como trabajo forzoso y obligato-
rio; y 

c) Trabajo infantil.

Para la actualización de estas excepciones se debe acre-
ditar la existencia de indicios que generen al tribunal la
razonable sospecha, apariencia o presunción de que se
están vulnerando alguno de estos derechos.

V. La disputa de la titularidad de contratos colectivos o
contratos ley; y

VI. La impugnación de los estatutos de los sindicatos o
su modificación.

Artículo 686. …

Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregula-
ridad u omisión que notaren en la sustanciación del proce-
so, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que
ello implique que puedan revocar sus propias resoluciones,
según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley.

Artículo 688. Las autoridades administrativas y las judicia-
les están obligadas, en la esfera de sus respectivas compe-
tencias, a auxiliar a los Tribunales Laborales, si se negaren
a ello, serán responsables en los términos de las Leyes
aplicables al caso. Los Tribunales Laborales se auxiliarán
entre sí en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 690. Las personas que puedan ser afectadas por la
resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán inter-
venir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo,
o ser llamadas a juicio por el Tribunal.

Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o
ser llamados a éste hasta antes de la celebración de la au-
diencia preliminar en el caso del procedimiento individual
ordinario y de juicio en los demás casos, para manifestar
por escrito lo que a su derecho convenga. El Tribunal, sin
suspensión del procedimiento dictará el acuerdo respecti-
vo, a fin de que se corra traslado al tercero interesado con
los escritos de demanda y su contestación para que dentro
de los diez días siguientes a la fecha en que sea notifican-
do personalmente, presente el escrito en el que manifieste
lo que a su derecho convenga; en dicho escrito además de
acreditar su personalidad deberá ofrecer las pruebas que a
su interés corresponda.

Los terceros interesados que comparezcan o sean llamados
al procedimiento ordinario previsto en el capítulo XVII del
presente Título de esta Ley, se sujetarán a lo establecido en
dicho procedimiento.
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La parte que solicite se llame a un tercero interesado, de-
berá expresar el motivo y circunstancia por el cual debe
llamarse a juicio demostrar las razones por las que le
atribuye tal carácter.

Artículo 691. Los menores trabajadores tienen capacidad pa-
ra comparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna;
pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal so-
licitará la intervención de la Procuraduría de la Defensa del
Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la
Procuraduría de la Defensa del Trabajo les designará un re-
presentante cuando no lo tuvieren. 

…

Artículo 692. …

…

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de per-
sona física, podrá hacerlo mediante poder notarial o carta
poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin ne-
cesidad de ser ratificada ante el Tribunal.

II. a IV. ...

Artículo 693. Los Tribunales laborales podrán tener por
acreditada la personalidad de los representantes de los tra-
bajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin
sujetarse a las reglas del artículo anterior, siempre que de
los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de
que, efectivamente se representa a la parte interesada.

Artículo 694. Los trabajadores, los patrones y las organi-
zaciones sindicales, podrán otorgar poder mediante sim-
ple comparecencia, previa identificación, ante los Tribu-
nales laborales del lugar de su residencia, para que los
representen ante cualquier autoridad del Trabajo; la per-
sonalidad se acreditará con la copia certificada que se ex-
pida de la misma.

Artículo 697. …

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de repre-
sentante común deberá hacerse en el escrito de demanda, o
en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el
nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la
audiencia a que se ha hecho mención. Si el nombramiento

no lo hicieran los interesados dentro de los términos seña-
lados, el Tribunal lo hará escogiéndolo de entre los propios
interesados.

…

Artículo 698. Será competencia de los Tribunales Labora-
les de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos
que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la
competencia del Tribunal Federal. 

El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo
cuando se trate de las ramas industriales, empresas o mate-
rias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción
XXXI, de la Constitución y 527 de esta Ley. 

Artículo 699. Cuando en los conflictos a que se refiere el
párrafo primero del artículo que antecede, se ejerciten en la
misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en
materia de capacitación y adiestramiento o de seguridad e
higiene, el conocimiento de estas materias será de la com-
petencia del Tribunal Federal en la entidad federativa, de
acuerdo a su jurisdicción.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal al
admitir la demanda, ordenará se saque copia de la misma y
de los documentos presentados por el actor, las que remiti-
rá inmediatamente al Tribunal Federal para la sustancia-
ción y resolución, exclusivamente, de las cuestiones sobre
capacitación y adiestramiento, y de seguridad e higiene, en
los términos señalados en esta Ley.

Artículo 700. …

II. …

a) El Tribunal Laboral del lugar de celebración del
contrato.

b) El Tribunal Laboral del domicilio de cualquiera de
los demandados.

c) El Tribunal Laboral del lugar de prestación de los
servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será
el Tribunal del último de ellos.

III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal,
será competente el Tribunal Laboral Federal; en los con-
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flictos colectivos de jurisdicción local, conocerá el Tri-
bunal Laboral Local del lugar en que esté ubicada la em-
presa o establecimiento;

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un
sindicato, el Tribunal Laboral Federal cuya adscripción
sea la más cercana a su domicilio;

V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre
sí, el Tribunal Laboral del domicilio del demandado; y

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal
Laboral Federal o el Tribunal Laboral Local, según co-
rresponda al registro del sindicato, más cercano al do-
micilio del mismo.

Artículo 701. El Tribunal, de oficio, deberá declararse in-
competente en cualquier estado del proceso, hasta antes de
la audiencia de juicio, cuando existan en el expediente da-
tos que lo justifiquen. Si el Tribunal se declara incompe-
tente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el
expediente al tribunal que estime competente; si ésta o
aquél, al recibir el expediente, se declara a su vez incom-
petente, remitirá de inmediato el expediente a la autori-
dad que debe decidir la competencia, en los términos del
artículo 705 de esta Ley.

Artículo 703. …

La declinatoria podrá oponerse hasta la audiencia prelimi-
nar, acompañando los elementos en que se funde; en ese
momento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir
las pruebas que estime convenientes, las que deberán refe-
rirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dicta-
rá en el acto resolución.

Artículo 704. Cuando un Tribunal considere que el con-
flicto de que conoce, es de la competencia de otro, con ci-
tación de las partes, se declarará incompetente y remitirá
los autos al Tribunal que estime competente. Si éste al re-
cibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo re-
mitirá a la autoridad que deba decidir la cuestión de com-
petencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal que
debe continuar conociendo del conflicto.

Artículo 705. Las competencias se decidirán por las ins-
tancias correspondientes del Poder Judicial de la Federa-
ción, cuando se suscite controversia entre:

I. Tribunales Federales y Locales

II. Tribunales Laborales Locales o de la Ciudad de 
México; 

III. Tribunales Laborales Locales y otro órgano 
jurisdiccional;

IV. Tribunales Federales; y

V. Tribunales Federales y otro órgano Jurisdiccional.

Artículo 706. Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal in-
competente, salvo el acto de admisión de la demanda y lo
dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley
o, en su caso, cuando se haya celebrado convenio que pon-
ga fin al negocio, en el período de conciliación.

Artículo 707. Los Jueces y Secretarios instructores están
impedidos para conocer de los juicios en que intervengan,
cuando:

I. a VIII. …

IX. Exista cualquier otro impedimento legal.

Artículo 708. Se deroga.

Artículo 709. Las excusas y recusaciones se calificarán de
plano, y en su tramitación se observarán las normas que en
materia de excusas y recusación se establezcan para los
jueces de lo laboral en el Poder Judicial Federal y en los
poderes judiciales de las entidades federativas, según 
corresponda.

I. a IV. Se derogan.

Artículo 710. Se deroga.

Artículo 712. Cuando el trabajador ignore el nombre del
patrón o la denominación o razón social en donde labora o
laboró, deberá precisar por lo menos en su escrito de de-
manda el domicilio de la empresa, establecimiento, oficina
o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a
que se dedica el patrón.

La sola presentación de la demanda o de la instancia con-
ciliatoria, en los términos del párrafo anterior interrumpe la
prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del 
trabajador.
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Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se presta-
ron los servicios, el trabajador lo hará del conocimiento del
Tribunal Laboral, para que ésta gire oficios a las depen-
dencias que considere pertinente, para localizar el nuevo
domicilio del demandado.

Artículo 712 Bis. Los Tribunales laborales tendrán una uni-
dad receptora que proporcionará servicio durante los días
señalados en el artículo 715 de esta Ley, y remitirán los es-
critos que reciba al Tribunal que corresponda, a más tardar
al día siguiente.

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad
receptora proporcionará dicho servicio todos los días del año.

Artículo 712 Ter. En la integración de los expedientes, los
Tribunales garantizarán su fidelidad, integridad, reproduc-
ción, conservación y resguardo.

Artículo 714. Las actuaciones de los Tribunales, del Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral y de los Cen-
tros de Conciliación Locales deben practicarse en días y
horas hábiles, bajo pena de nulidad, siempre que esta Ley
no disponga otra cosa.

Artículo 715. Son días hábiles todos los del año con ex-
cepción de los sábados y domingos, los de descanso obli-
gatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aqué-
llos en que las autoridades laborales señaladas en el
artículo anterior, suspendan sus labores

Artículo 717. Los Tribunales, el Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación
Locales pueden habilitar los días y horas inhábiles para que
se practiquen diligencias, cuando haya causa justificada,
expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como las
diligencias que hayan de practicarse.

Artículo 718. La audiencia o diligencia que se inicie en
día y hora hábil podrá continuarse hasta su terminación,
sin suspenderse y sin necesidad de habilitación expresa.
En caso de que se suspenda deberá continuarse el si-
guiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la ra-
zón de la suspensión.

Artículo 719. Cuando en la fecha señalada no se llevare a ca-
bo la práctica de alguna diligencia, el Tribunal hará constar
en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el
mismo acuerdo, el día y hora para que tenga lugar la misma.

Artículo 720. Las audiencias serán públicas. El Tribunal
podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que sean a
puerta cerrada, cuando se puedan transgredir el derecho a
la intimidad o tratándose de menores incapaces.

Las audiencias serán presididas íntegramente por el Juez; de
incumplirse esta condición las actuaciones respectivas serán
nulas de pleno derecho. Al inicio de las audiencias, el secre-
tario instructor del Tribunal hará constar oralmente en el re-
gistro a que se hace referencia en el párrafo anterior la fecha,
hora y lugar de realización, el nombre de los servidores pú-
blicos del Tribunal, y demás personas que intervendrán.

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo
de las audiencias deberán rendir previamente protesta de
que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario
instructor les tomará protesta, apercibiéndolos de las penas
que se imponen a quienes declaran con falsedad.

La intervención de quienes participen en ellas será en for-
ma oral. 

El juez recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá
todos los actos de prueba bajo su más estricta y personal
responsabilidad; ordenará la práctica de las pruebas, dirigi-
rá el debate, exigirá el cumplimiento de las formalidades
que correspondan, moderará la discusión, impedirá que las
alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o in-
admisibles y podrá limitar el tiempo y número de ocasio-
nes en que intervengan los interesados con base en criterios
de equidad y agilidad procesal. 

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de
las etapas de la audiencia, por lo que se tendrán por pre-
cluídos los derechos procesales que debieron ejercerse en
cada una de ellas.

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su in-
tervención, a petición de ellos podrán retirarse del Tribunal
cuando el juez lo autorice.

Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá
contener, cuando menos:

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde;

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de
la inasistencia de los que debieron o pudieron estar pre-
sentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce;

Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



III. Una relación sucinta del desarrollo de la audien-
cia, y

IV. La firma del juez y secretario instructor.

El secretario instructor deberá certificar el medio en donde
se encuentre registrada la audiencia respectiva, identificar
dicho medio con el número de expediente y tomar las me-
didas necesarias para evitar que pueda alterarse.

Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las
actas o copia en medio electrónico de los registros que
obren en el procedimiento, la que deberá ser certificada en
los términos del artículo anterior.

La conservación y resguardo de los registros estará a cargo
del Tribunal que los haya generado, los que deberán contar
con el respaldo necesario, que se certificará en los términos
de este artículo. 

El juez contará con las más amplias facultades disciplinarias
para mantener el orden durante el debate y durante las au-
diencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la
fuerza pública e imponer indistintamente las correcciones
disciplinarias a que se refiere el artículo 729 de esta Ley.

Artículo 721. Todas las actuaciones procesales serán auto-
rizadas por el Juez, excepción hecha de las diligencias en-
comendadas a otros funcionarios;

Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios
electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del juez, que
permita garantizar la fidelidad e integridad de la informa-
ción, la conservación y reproducción de su contenido y el
acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren
derecho a ella.

La certificación de las actas que se lleven a través del Sis-
tema Digital del Tribunal deberá realizarla el Funcionario
Judicial competente.

Artículo 722. Las declaraciones que rindan las partes, sus
apoderados o cualquier persona ante el Tribunal, las harán ba-
jo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas
en que incurren si declaran falsamente ante autoridad.

…

Artículo 723. El Tribunal, conforme a lo establecido en es-
ta Ley, está obligado a expedir a la parte solicitante, copia

certificada de cualquier documento o constancia que obre
en el expediente. También deberá certificar la copia fotos-
tática que exhiban las partes de algún documento o cons-
tancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con
el original.

Artículo 724. El Tribunal podrá acordar la creación, divul-
gación y utilización de herramientas tecnológicas en las
que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y
actuación de las partes en los procedimientos establecidos
en el Título Catorce de la presente Ley.

…

Artículo 725. En caso de extravío o desaparición del expe-
diente o de alguna constancia, el Secretario, previo informe
del archivista, certificará la existencia anterior y la falta
posterior del expediente o de las actuaciones. El Tribunal,
de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento de
las partes; procederá a practicar las investigaciones del ca-
so y a tramitar de inmediato la reposición de los autos, en
forma incidental.

Artículo 726. En el caso del artículo anterior, el Tribunal
señalará, dentro de las setenta y dos horas siguientes, día y
hora para que tenga lugar una audiencia en la que las par-
tes deberán aportar todos los elementos, constancias y co-
pias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se
practiquen aquellas actuaciones y diligencias necesarias
para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su caso, lo
dispuesto por el artículo 724 de esta Ley.

El Tribunal deberá proporcionar las videograbaciones con
que cuente y las actas que existan en el Sistema Digital del
Tribunal, a fin de llevar a cabo la reposición de los autos.

Artículo 727. El Tribunal, de oficio, hará la denuncia co-
rrespondiente ante el Ministerio Público competente de la
desaparición del expediente o actuación, acompañando co-
pia de las actas y demás diligencias practicadas con dicho
motivo.

Artículo 728. Los jueces a cargo de los Tribunales, así como
los titulares y los Conciliadores de los Centros de Concilia-
ción y del Organismo Descentralizado encargado de la con-
ciliación en materia Federal y el Registro de todos los Con-
tratos Colectivos y las Organizaciones Sindicales, podrán
imponer correcciones disciplinarias, para mantener el buen
orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y exi-
gir que se les guarde el respeto y la consideración debidos.
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Artículo 729. …

I. …

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad
de Medida y Actualización vigente en el momento en
que se cometa la falta. Tratándose de trabajadores, la
multa no podrá exceder del importe de su jornal o sala-
rio en un día. Para los efectos de este artículo, no se con-
sidera trabajadores a los apoderados; y

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se
resista a cumplir la orden, será desalojada del local con
el auxilio de la fuerza pública.

Artículo 730. Cuando los hechos que motiven la imposi-
ción de una corrección disciplinaria, puedan constituir la
comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta cir-
cunstanciada y la turnará al Ministerio Público, para los
efectos conducentes.

Artículo 731. El Juez podrá emplear, cualquiera de los me-
dios de apremio necesarios, para que las personas concu-
rran a las audiencias en las que su presencia es indispensa-
ble o para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones.

...

I. Multa, que no podrá exceder de 200 veces la Unidad
de Medida y Actualización vigente en el momento en
que se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores,
la multa no podrá exceder del importe de su jornal o sa-
lario de un día. Para los efectos de este artículo, no se
considerará trabajadores a los apoderados ni a los fun-
cionarios públicos que incumplan o sean omisos con un
requerimiento u orden judicial.

II. a III. …

Artículo 734. En los términos no se computarán los días en
que el Tribunal deje de actuar conforme al calendario de la-
bores aprobado por éste, así como cuando por caso fortui-
to o de fuerza mayor no puedan llevarse a cabo actuacio-
nes. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en
el boletín laboral o en los estrados, en su caso.

Artículo 737.Cuando el domicilio de la persona demandada o
parte en el procedimiento de conciliación se encuentre fuera
del lugar de residencia del Tribunal, o del Centro de Conci-
liación, éstos ampliarán el término de que se trate en función

de la distancia, a razón de un día por cada 200 kilómetros, de
3 a 12 días, tomando en cuenta los medios de transporte y las
vías generales de comunicación existentes.

Artículo 739. Las partes, en su primera comparecencia o
escrito, deberán señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones dentro del lugar de residencia del Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral, o del Centro de Con-
ciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no lo
hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o
por estrados, según el caso, en los términos previstos en es-
ta Ley.

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado
para recibir notificaciones, o el último lugar donde el tra-
bajador prestó sus servicios. La notificación es personal y
se diligenciará conforme a lo dispuesto en el artículo 743
de esta Ley.

La persona que comparezca como tercero interesado en un
juicio deberá señalar domicilio físico dentro del lugar de
residencia del tribunal laboral para recibir notificaciones, y
éste le asignará un buzón electrónico conforme a lo previs-
to en el primer párrafo de este artículo.

La autoridad conciliadora o el Tribunal contará con una
plataforma digital para realizar notificaciones por vía elec-
trónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a las
partes; las que acudan a la audiencia de conciliación y las
que fueron notificadas del emplazamiento a juicio, tendrán
la opción de señalar que las posteriores notificaciones se
realicen vía electrónica en dicho buzón. En este caso, inde-
pendientemente de las notificaciones que el Tribunal deba
realizar por estrados o boletín, todas las notificaciones, aún
las personales posteriores en el procedimiento de concilia-
ción o jurisdiccional se realizarán al buzón electrónico
asignado, debiendo recabarse el acuse de recibo electróni-
co respectivo. 

Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la prime-
ra notificación para la audiencia de conciliación prejudi-
cial, las notificaciones deberán ser personales. 

La persona que comparezca como tercero interesado en un
juicio deberá señalar domicilio físico dentro del lugar de
residencia del tribunal laboral para recibir notificaciones, y
éste le asignará un buzón electrónico conforme a lo previs-
to en el primer párrafo de este artículo.

…
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Tratándose de conflictos colectivos, la autoridad concilia-
dora o el Tribunal efectuará las notificaciones personales a
los sindicatos y los patrones en los domicilios que respec-
tivamente hayan señalado en el contrato colectivo de tra-
bajo, el cual será considerado para oír y recibir notificacio-
nes, salvo que se haya designado otro distinto.

Artículo 739 Bis. Las resoluciones que se dicten en los jui-
cios laborales deben notificarse a más tardar dentro del ter-
cer día hábil siguiente. La razón que corresponda se asen-
tará inmediatamente después de dicha resolución.

Las partes y el tercero interesado podrán autorizar a cual-
quier persona con capacidad legal para oír y recibir notifi-
caciones aún las de carácter personal e imponerse de los
autos.

Cuando las partes y el tercero interesado cuenten con Fir-
ma Electrónica y pretendan que los autorizados en térmi-
nos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su
representación, deberán comunicarlo a la autoridad conci-
liatoria y al órgano jurisdiccional correspondiente, seña-
lando las limitaciones o revocación de facultades en el uso
de la misma.

Artículo 739 Ter. Las notificaciones en los procedimientos
ante los Centros de Conciliación y en los juicios laborales
se harán:

I. En forma personal, las establecidas en el artículo742
de esta Ley;

II. Por oficio:

a) A las autoridades a que se refiere el artículo 742
Ter de esta ley, salvo que se trate de la primera noti-
ficación, en cuyo caso se observará lo establecido en
el artículo 742 de esta ley; y

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero 
interesado; 

III. Por boletín o lista impresa y electrónica, en los ca-
sos no previstos en las fracciones anteriores; y

IV. Por Buzón electrónico, a las partes que expresamen-
te así lo soliciten, y que previamente hayan obtenido la
Firma Electrónica.

Artículo 742. …

I. …

II. El auto de radicación del juicio, que dicten los Tri-
bunales Laborales en los expedientes que les remitan los
tribunales de otra competencia;

III. La resolución en que un Tribunal Laboral se declare
incompetente;

IV. …

V. …

VI. El auto que cite a absolver posiciones o responder
un interrogatorio, siempre y cuando por causa justifica-
da el absolvente o testigo, a criterio del juez no pueda
ser presentado a la audiencia de juicio por las partes;

VII. …

VIII. La sentencia laboral, cuando ésta no se dicte en la
audiencia de juicio;

IX. …

X. …

XI. …

XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstan-
cias especiales a juicio del Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral, los Centros de Conciliación
Locales o los Tribunales Laborales; y

XIII. La primera notificación para comparecer a la au-
diencia obligatoria de conciliación ante el Centro Fede-
ral de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de
Conciliación Locales competentes a excepción de lo
previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 684-e
de esta Ley.

Artículo 742 Bis. Si las partes hubieran aceptado que las
notificaciones personales posteriores al emplazamiento a
juicio se lleven a cabo mediante el buzón electrónico, éstas
se harán por dicho medio, sin necesidad de remitir la orden
de notificación al actuario.
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Artículo 742 Ter. Tratándose de Dependencias u Organis-
mos Públicos, las notificaciones posteriores al emplaza-
miento a Juicio, se hará al buzón electrónico asignado en
términos del artículo 739 de esta Ley. 

Artículo 743. …

I. a II. …

III. Si no está presente el interesado o su representan-
te, la notificación se hará a cualquier persona mayor
de edad que se encuentre en la casa o local; el actua-
rio asentará el nombre de la persona con la que se en-
tiende la diligencia y especificará si la persona habita
en el domicilio y la relación que ésta tiene con la per-
sona que deba ser notificada y, en su caso, su puesto
de trabajo;

IV. Si en la casa o local señalado para hacer la notifica-
ción se negare el interesado, su representante o la per-
sona con quien se entienda la diligencia a recibir la no-
tificación, ésta se hará por instructivo que se fijará en la
puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolu-
ción, asentando en su razón los medios de convicción de
que la persona que deba ser notificada indudablemente
habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local se-
ñalado en autos para hacer la notificación; y

V. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se
constituirá acompañado del trabajador y se cerciorará de
que el local designado en autos es aquel en que se pres-
tan o se prestaron los servicios.

VI. …

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario
asentará razón en autos, señalando con claridad los ele-
mentos de convicción en que se apoye, asentando las ca-
racterísticas exteriores de la casa, inmueble, local, o espa-
cio físico en el que se realice la diligencia de notificación,
y los medios por los que se cerciore de ser el domicilio bus-
cado. En caso de no encontrarse la persona buscada asen-
tará el nombre y apellidos de quien recibe la cédula de no-
tificación y la relación que guarda con ésta o, en su caso, el
puesto de trabajo que desempeña; si se rehúsa a dar su
nombre o señalar la relación que tiene con la persona bus-
cada, señalará la media filiación. En cualquier caso, los
medios de convicción deben evidenciar que el domicilio
corresponde al señalado para realizar la notificación y que
la persona buscada habita, labora o tiene su domicilio en la

casa o local en que se constituye. El actuario podrá anexar
fotografías o cualquier otro documento físico o electrónico
para robustecer los elementos de convicción de la constan-
cia o razón que al efecto levante.

Los Tribunales y los Centros de Conciliación establecerán
un sistema de registro voluntario para que las empresas,
patrones o personas físicas empleadoras, cuenten con un
buzón electrónico al que dichas autoridades deberán comu-
nicarles la existencia de algún procedimiento cuyo empla-
zamiento no pudo efectuarse. En ningún caso, el aviso que
se realice sustituirá las notificaciones procesales; no obs-
tante, deberá constar tal circunstancia en la razón del ac-
tuario. Así mismo, llevarán a cabo los acuerdos de colabo-
ración conducentes con organismos públicos, con el fin de
facilitar la localización del domicilio las partes.

Tratándose de la primera notificación al trabajador en la
instancia prejudicial, se estará a lo dispuesto por el artícu-
lo 684-C de esta Ley.

Artículo 744. Las ulteriores notificaciones personales se
harán al interesado o persona autorizada para ello, el mis-
mo día en que se dicte la resolución si concurre al Tribunal
o mediante el Sistema Digital o Plataforma Electrónica al
buzón electrónico que se haya asignado a las partes. En ca-
so de que la notificación se realice por el actuario, si la par-
te o persona a notificar no se hallare presente, se le dejará
una copia de la resolución autorizada por el actuario; si la
casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta de
entrada o en el lugar de trabajo. 

El actuario asentará razón en autos y en su caso fotos del
lugar y la cédula que fije.

Artículo 744 Bis. Las notificaciones por oficio se harán
conforme a las reglas siguientes:

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se
encuentra en el lugar del juicio, un empleado hará la entre-
ga, recabando la constancia de recibo correspondiente.

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará
del conocimiento del encargado de la oficina correspon-
diente que no obstante esta circunstancia, se tendrá por he-
cha la notificación. Si a pesar de esto subsiste la negativa,
asentará la razón en autos y se tendrá por hecha;

II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lu-
gar del juicio, se enviará el oficio por exhorto a través de la
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plataforma electrónica para que la autoridad exhortada re-
alice la notificación al día siguiente de su recepción.

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscrip-
ción territorial del órgano jurisdiccional que conozca del
juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la no-
tificación se haga por medio del actuario; y

Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias
se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad
de formalidad, alguna a quienes estén presentes o debieron
haber estado.

Artículo 745. El Tribunal Laboral Federal y los Tribunales
Laborales Locales, deberán acordar la publicación de un
boletín impreso y electrónico que contenga la lista de las
notificaciones que no sean personales.

Artículo 745 Bis. Las notificaciones por boletín o lista se
fijarán y publicarán en el local del órgano jurisdiccional, en
lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de in-
ternet del Poder Judicial de la Federación y de los Poderes
Judiciales de las entidades federativas; en estos casos los
portales de internet deberán tener la opción de consulta por
órgano jurisdiccional y número de juicio o expediente. La
fijación y publicación de esta lista se realizará a primera
hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución
que la ordena y contendrá:

I. El número del juicio de que se trate;

II. El nombre de las partes;

III. La síntesis de la resolución que se notifica.

El actuario o el funcionario habilitado para tal efecto asen-
tará en el expediente la razón respectiva.

Artículo 745 Ter. Las notificaciones por vía electrónica se
sujetarán a las reglas siguientes:

I. Las partes o terceros interesados están obligados a in-
gresar al buzón electrónico asignado todos los días y ob-
tener la constancia a que se refiere la fracción IV del artícu-
lo 747 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir
de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, 

De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema
electrónico establecido para tal efecto, el Tribunal ten-

drá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime
conveniente por la naturaleza o trascendencia del acto,
podrá ordenar que la notificación a realizar se haga por
conducto del actuario, quien hará constar en el expe-
diente cualquiera de las situaciones anteriores, y

II. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fa-
llas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo im-
posible el envío de notificaciones dentro de los pla-
zos establecidos en esta ley, las partes deberán dar
aviso de inmediato por cualquier otra vía al Tribunal,
el cual comunicará tal circunstancia a la unidad ad-
ministrativa encargada de operar el sistema. En tanto
dure dicha situación, se suspenderán, por ese mismo
lapso los plazos correspondientes.

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad ad-
ministrativa encargada de operar el sistema enviará un re-
porte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en
el que deberá señalar la causa y el tiempo de la interrupción
del sistema, para efectos del cómputo correspondiente.

El Tribunal deberá notificar a las partes sobre la inte-
rrupción del sistema, haciéndoles saber el tiempo de in-
terrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así
como el momento en que reinicie el cómputo de los pla-
zos correspondientes.

En todos los casos la notificación o constancia respectiva
se agregará a los autos.

Artículo 746. Surtirán sus efectos las notificaciones que se
hagan a las partes en el Boletín Judicial, y buzón electróni-
co salvo que sean personales. El Tribunal competente pu-
blicará también dichas notificaciones en los estrados de la
autoridad.

El Secretario responsable o en su caso el funcionario que
al efecto se designe hará constar en autos la fecha de la pu-
blicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible
del local del Tribunal, un ejemplar del Boletín Laboral o,
en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; co-
leccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión
que se suscite sobre la omisión de alguna publicación.

…

Artículo 747. Las notificaciones surtirán sus efectos de la
manera siguiente:
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I. …

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el
Boletín, o en la lista que se publique en los estrados del
Tribunal Laboral;

III. En dos días las que se realicen al buzón electrónico;
y 

IV. Las realizadas por vía electrónica, se harán al buzón
electrónico asignado a cada una de las partes, cuando se
genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por
una parte, el órgano jurisdiccional digitalizará para el
expediente electrónico y, por otra, hará una impresión
que agregará al expediente impreso correspondiente co-
mo constancia de notificación.

Se entiende generada la constancia cuando el sistema elec-
trónico del Poder Judicial de la Federación y los Poderes
Judiciales locales, produzca el aviso de la hora en que se
recupere la determinación judicial correspondiente, conte-
nida en el archivo electrónico.

Artículo 749. Las notificaciones hechas al apoderado o a
las personas expresamente autorizadas legalmente por las
partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos
efectos que si se hubiesen hecho a ellas. 

Artículo 753. Las diligencias que no puedan practicarse en
el lugar de residencia del Tribunal o de la autoridad conci-
liadora que conozca del juicio o del procedimiento conci-
liatorio, según sea el caso, deberán encomendarse por me-
dio de exhorto al Tribunal o a la autoridad conciliadora, del
domicilio en que deban practicarse según corresponda; y,
de no haberlas en dicho lugar, a la autoridad más próxima
al lugar que corresponda dentro de la República Mexicana.

El envío, recepción y devolución de los exhortos se rea-
lizará vía plataforma electrónica en la que deberán estar
enlazadas todas las autoridades de justicia laboral ya se-
an el Tribunal o a la autoridad conciliadora del orden fe-
deral y local.

Artículo 757. El Tribunal deberá expedir los exhortos y
despachos, al día siguiente de aquél en que surta sus efec-
tos la resolución que los ordene.

Artículo 758. Los exhortos y despachos que reciban los
Tribunales Laborales a que se refiere el artículo 753, se
proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días si-

guientes, salvo en los casos en que por la naturaleza de lo
que haya de practicarse, exijan necesariamente mayor
tiempo; en este caso, la autoridad requerida fijará el que
crea conveniente sin que el termino fijado pueda exceder
de quince días. 

Artículo 759. Cuando se demore el cumplimiento de un ex-
horto, se recordará de oficio o a instancia de parte, a la auto-
ridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la de-
mora, la autoridad exhortante lo pondrá en conocimiento del
consejo de la judicatura que corresponda al ámbito de actua-
ción del exhortado, y se considerará como un acto notoria-
mente improcedente de dilación por parte de la autoridad ex-
hortada, en los términos del artículo 48 Bis de esta ley.

Artículo 760. El Tribunal, a solicitud de parte, podrá entregar
el exhorto y sus anexos al oferente previa razón que deje en
autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entrega-
rá a la autoridad exhortada para su diligenciamiento.

…

Artículo 763. ...

…

Lo establecido en los párrafos anteriores no aplica en lo
que se refiere al juicio individual ordinario previsto en el
capítulo XVII del presente Título.

Al promoverse un incidente, se señalarán los motivos de
este y acompañarse las pruebas en que se sustente; de no
cumplir con dichos requisitos, el tribunal laboral lo des-
echará de plano.

…

Artículo 763 Bis. Los Incidentes que se promuevan en el
Juicio Individual Ordinario se sustanciarán y resolverán en
la audiencia preliminar oyendo a las partes, sin suspensión
del procedimiento, a excepción del incidente de nulidad, el
que deberá promoverse dentro de los tres días siguientes a
aquél en que se tenga conocimiento del acto irregular, has-
ta antes que se dicte sentencia. En este caso, el Juez seña-
lará día y hora para la celebración de la audiencia inciden-
tal que se realizará dentro de las veinticuatro horas
siguientes, en la cual se podrán ofrecer y desahogar prue-
bas documentales, instrumentales y presuncionales para
que de inmediato se resuelva el incidente, continuándose el
procedimiento.
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A quien promueva un incidente notoriamente improceden-
te, se le impondrá una multa de hasta cien veces la Unidad
de Medida de Actualización vigente.

Artículo 766. En los procesos de trabajo que se encuentren
en trámite ante los Tribunales, procede la acumulación de
oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes:

I. a IV…

Artículo 769.…

I. …

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV
del artículo 766, los conflictos se resolverán por el mis-
mo Tribunal en una sola resolución.

Artículo 770. …

Será competente para conocer de la acumulación el Tribu-
nal que hubiere prevenido; observándose en lo conducente,
lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.

Artículo 771. El Tribunal cuidará, bajo su más estricta res-
ponsabilidad, que los juicios que ante él se tramiten no que-
den inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corres-
ponda hasta dictar sentencia, salvo disposición en contrario.

…

Artículo 772. Cuando, para continuar el trámite del jui-
cio en los términos del artículo que antecede, sea nece-
saria promoción del trabajador y éste no la haya efectua-
do dentro de un lapso de cuarenta y cinco días naturales,
el Tribunal deberá ordenar que se le requiera personal-
mente para que la presente, apercibiéndolo de que, de no
hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo
siguiente.

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Tra-
bajo, el Tribunal notificará el acuerdo de que se trata al tra-
bajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, pa-
ra los efectos correspondientes. Si no estuviera patrocinado
por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, para
el efecto de que intervenga ante el trabajador y le precise
las consecuencias legales de la falta de promoción, así co-
mo para que le brinde asesoría legal en caso de que el tra-
bajador se la requiera.

Artículo 773. El Tribunal, a petición de parte, tendrá por des-
istida de la acción intentada a toda persona que no haga pro-
moción alguna en el término de cuatro meses, siempre que
esa promoción sea necesaria para la continuación del proce-
dimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo ante-
rior. No se considerará que dicho término opera si están des-
ahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse
resolución sobre alguna promoción de las partes a que se re-
fiere este artículo, o la práctica de alguna diligencia, o se en-
cuentre pendiente de acordarse la devolución de un exhorto o
la recepción de informes o copias que se hubiesen solicitado
a diversa autoridad dentro del procedimiento.

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las
partes a una audiencia, en la que después de oírlas y reci-
bir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusi-
vamente a la procedencia o improcedencia del desistimien-
to, dictará resolución.

Artículo 774. En caso de muerte del trabajador, mientras
tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, el Tribunal ha-
rá la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en
los términos y para los efectos a que se refiere el artículo
772 de esta Ley.

Artículo 776. …

I. a VIII. …

IX. Las Constancias de notificación hechas a través del
Buzón Electrónico; y

X. Los Recibos de nómina con sello digital.

Artículo 778. Las pruebas deberán ofrecerse conforme a lo
previsto para cada uno de los procedimientos regulados por
esta ley. 

Las pruebas que se refieran a hechos supervenientes, po-
drán ofrecerse hasta antes de emitir sentencia, dentro de los
tres días siguientes en que se tenga conocimiento de los
mismos. El Tribunal deberá dar vista con dichas pruebas a
las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho
e interés convenga y en su caso formulen las objeciones co-
rrespondientes; de ser necesario, se señalará día y hora pa-
ra su desahogo en audiencia. 

Artículo 779. El Tribunal desechará aquellas pruebas que
no tengan relación con la litis planteada o resulten inútiles
o intrascendentes, expresando el motivo de ello.
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Artículo 782. El Tribunal podrá ordenar con citación de las
partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su re-
conocimiento por actuarios o peritos y, en general, practi-
car las diligencias que juzgue conveniente para el esclare-
cimiento de la verdad y requerirá a las partes para que
exhiban los documentos y objetos de que se trate.

El juez podrá interrogar libremente a las partes y a todos
aquellos que intervengan en el juicio sobre los hechos y cir-
cunstancias que sean conducentes para averiguar la verdad. 

Artículo 783. Toda autoridad o persona ajena al juicio que
tenga documentos en su poder que puedan contribuir al es-
clarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar
en la audiencia en la Audiencia de Juicio, hasta antes del
cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el
Tribunal.

En lo que hace al juicio individual ordinario a que se refie-
re el capítulo XVII del título catorce de esta ley, los docu-
mentos deberán aportarse en la Audiencia Preliminar o en
su defecto hasta antes del cierre de la instrucción. Los Tri-
bunales deberán tomar las medidas pertinentes para cum-
plir con esta disposición.

Artículo 784. El Tribunal Laboral eximirá de la carga de la
prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posi-
bilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal
efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos
que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de
conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que, de
no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados
por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

I. a V. … 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajador o
al Tribunal laboral de la fecha y la causa del despido.

La negativa lisa y llana del despido, no revierte la carga de
la prueba.

Asimismo, la negativa del despido y el ofrecimiento del
empleo hecho al trabajador, no exime al patrón de probar
su dicho.

VII. a XIV. …

…

Artículo 785. Si alguna persona está imposibilitada por en-
fermedad u otra causa a concurrir al local del Tribunal pa-
ra absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de
un documento o rendir testimonio, y lo justifica a juicio del
mismo, mediante certificado médico u otra constancia fe-
haciente que exhiba bajo protesta de decir verdad e indi-
cando el domicilio en el que se encuentra la persona impo-
sibilitada; el Juez dispondrá lo necesario para desahogar la
prueba en la misma audiencia, ya sea en el local del Tribu-
nal o en el domicilio en el que se encuentre dicha persona,
a menos que exista imposibilidad para ello, lo que deberá
justificarse plenamente; en este caso se deberá señalar nue-
vo día y hora para desahogar la prueba dentro de los tres dí-
as siguientes.

El juez podrá ordenar que el actuario judicial se traslade de
inmediato a efecto de que se cerciore que la persona impo-
sibilitada se encuentra en el domicilio proporcionado. 

De no encontrarse en éste, se le declarará confesa o por re-
conocidos los documentos a que se refiere la diligencia o
bien, por desierta la prueba, según sea el caso.

...

Sección Segunda 
De la Confesional

Artículo 786. Cada parte podrá solicitar que se cite a su
contraparte para que concurra a absolver posiciones y res-
ponder preguntas.

…

…

Artículo 787. Las partes podrán también solicitar que se ci-
te a absolver posiciones o responder preguntas personal-
mente a los directores, administradores, gerentes y, en ge-
neral, a las personas que ejerzan funciones de dirección y
administración, en la empresa o establecimiento, así como
a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los
hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se
les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien
que por razones de sus funciones les deban ser conocidos.

La presentación de los absolventes a que se refiere el pá-
rrafo anterior para el desahogo de su confesional en la au-
diencia de juicio, quedará a cargo del apoderado legal de la
parte patronal, salvo que demuestre causa justificada que lo
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impida, en cuyo caso el tribunal lo citará por conducto de
actuario. 

El juez podrá desechar la confesional o interrogatorio para
hechos propios del absolvente que se pretenda comparezca
a juicio, cuando:

a) No se cumplan las hipótesis previstas en el primer pá-
rrafo del presente artículo;

b) Sea sobreabundante o se trate de absolventes cuya
confesión o declaración verse sobre los mismos hechos; 

c) Cuando los hechos sobre los que se pretenda que de-
clare, resulten inverosímiles a criterio del Juez; y

d) Su comparecencia resulte innecesaria o su desahogo
pueda causar una dilación indebida del juicio.

Artículo 788. El juez ordenará se cite a los absolventes per-
sonalmente o por conducto de sus apoderados, apercibién-
dolos de que, si no concurren el día y hora señalados, se les
tendrá por confesos de las posiciones que se les articulen.

El juez podrá reducir el número de personas de quienes se
pida sean citados a desahogar la prueba confesional, cuan-
do estime que sus declaraciones puedan resultar una reite-
ración inútil sobre los mismos hechos, o cuando advierta
que se causará una dilación innecesaria del juicio.

Artículo 789. Si la persona citada para responder preguntas
y absolver posiciones, no concurre en la fecha y hora seña-
lada, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el
artículo anterior y se le declarará confesa de las posiciones
que se hubieren articulado y calificado de legales.

Artículo 790. …

I. Las preguntas y/o posiciones se formularán en forma
oral en el momento de la audiencia mediante interroga-
torio abierto, sin presentación de pliegos; deberán refe-
rirse a los hechos controvertidos en términos claros y
precisos, que puedan ser entendidas sin dificultad, y cu-
yo fin sea esclarecer la verdad de los hechos. 

II. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá des-
echar las preguntas que no cumplan con dichos requisi-
tos, justificando su decisión; también podrá formular a
los absolventes las preguntas que estime pertinentes, así
como ordenarles que precisen o aclaren sus respuestas.

III. El declarante bajo protesta de decir verdad, respon-
derá por sí mismo, sin ser asistido por persona alguna.
No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le
permitirá que consulte notas o apuntes, si el Juez re-
suelve que son necesarios para auxiliar su memoria;

IV. Se deroga.

V. Se deroga.

VI. El declarante contestará las posiciones o preguntas
que se le formulen, pudiendo agregar las explicaciones
que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal; 

VII. Si el declarante se niega a responder o sus respues-
tas son evasivas el Tribunal, de oficio o a instancia de
parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso de
los hechos que se le atribuyen si persiste en ello.

Artículo 790 Bis. Si fueren varios los declarantes, las dili-
gencias se practicarán evitando que los que declaren pri-
mero se comuniquen con los que lo hagan después; éstos
últimos permanecerán en una sala distinta a aquélla en don-
de se desarrolle la audiencia, por lo que serán llamados a
declarar en el orden establecido. Esta disposición no aplica
para el Actor ni para el Demandado.

Artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones
y responder preguntas tiene su residencia fuera del lugar
donde se encuentre el Tribunal, éste librará exhorto para
que cite al declarante y provea lo necesario para que
comparezca ante éste por conducto del Tribunal exhorta-
do el día y hora señalados para tal efecto; dicha prueba
se rendirá vía remota a través de videoconferencia, en la
que el tribunal exhortante conducirá el desahogo de la
confesional.

Se deroga.

Artículo 793. Cuando el declarante para hechos propios ya
no labore para la empresa o establecimiento, previa com-
probación del hecho, el oferente de la prueba será requeri-
do para que proporcione el domicilio donde deba ser cita-
do. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará
del conocimiento del Tribunal antes de la fecha señalada
para la celebración de la audiencia de Juicio en que se des-
ahogue la prueba; el Tribunal podrá solicitar a la empresa
que proporcione el último domicilio que tenga registrado
de dicha persona. En el supuesto de que la persona a que se
refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios a
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la empresa por un término mayor de tres meses, la prueba
cambiará su naturaleza a testimonial.

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el
juez valorará la pertinencia de la prueba en relación con los
hechos controvertidos, pudiendo desecharla en caso de
considerar que resulta irrelevante para esclarecerlos o la di-
ficultad de su desahogo sea motivo del retraso injustifica-
do del procedimiento. 

Sección Tercera
De las Documentales

Artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya for-
mulación está encomendada por la Ley a un funcionario in-
vestido de fe pública, o a aquellos Servidores Públicos que
los expidan en ejercicio de sus funciones.

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de
la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México o de
los municipios y alcaldías, así como de los organismos pú-
blicos autónomos harán fe en el juicio sin necesidad de le-
galización.

Artículo 798. Si el documento privado consiste en copia
simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser obje-
tado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto,
la parte oferente deberá justificar los motivos o el impedi-
mento para no presentarlo en juicio y precisar el lugar don-
de el documento original se encuentre. En este caso el juez
requerirá al tenedor del mismo su presentación en la au-
diencia de juicio; de no ser posible ello por disposición le-
gal o impedimento material, podrá comisionar al actuario o
secretario para que lo lleve a cabo; a fin de desahogar este
medio de perfeccionamiento la diligencia se efectuará, en
lo conducente, conforme a lo señalado en los artículos 827
y 829 de esta Ley.

Artículo 800. …

La contraparte podrá formular las preguntas en relación a
la idoneidad del ratificante, así como sobre los elementos
circunstanciales de los hechos contenidos en el documento
y los de su elaboración, para lo cual se observarán las re-
glas establecidas en el artículo 815 de esta ley.

Artículo 801. Los interesados presentarán los originales de
los documentos privados y, cuando formen parte de un libro,
expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la
parte que señalen, indicando el lugar en donde éstos se en-

cuentren, debiendo justificar la circunstancia por la cual no
puede exhibirlos en el Tribunal; en este caso el Juez podrá co-
misionar a un actuario o secretario para que dé fe de los ex-
tremos de la prueba, observando en lo conducente lo estable-
cido en los artículos 827 y 829 de esta Ley.

Artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u obje-
tos que ofrezca como prueba para que obren en autos. Si se
trata de informes, o copias, que deba expedir alguna auto-
ridad, el Tribunal deberá solicitarlos directamente, asegu-
rándose de recabarlos antes de la audiencia de juicio.

Artículo 807. …

Los documentos existentes en lugar distinto del de la resi-
dencia del Tribunal, que se encuentren en cualquiera de los
supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán
o compulsarán a solicitud del oferente, mediante exhorto
dirigido a la autoridad que corresponda.

…

Artículo 809. Los documentos que se presenten en idioma
extranjero deberán acompañarse de su traducción; el tribu-
nal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el
cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir verdad,
la traducción que haga dentro del término de cinco días; el
juez deberá tomar las medidas necesarias para que dicha
traducción esté lista antes de la audiencia de juicio.

Sección Cuarta
De la Testimonial

Artículo 813. Todos los que tengan conocimiento de los he-
chos que las partes deben probar, están obligados a decla-
rar como testigos.

…

I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por
cada hecho controvertido que se pretenda probar;

II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos;
cuando exista impedimento para presentar directamente
a los testigos, deberá solicitarse al Tribunal que los cite,
señalando la causa o motivo justificados que se lo impi-
dan, en cuyo caso deberá proporcionar su domicilio y,
de resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del ofe-
rente su presentación; 
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III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del
Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la prueba, acom-
pañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá
ser examinado el testigo y exhibir copias para cada una
de las partes, de no hacerlo, se declarará desierta. Las
copias del interrogatorio, se pondrán a disposición de
las demás partes, para que dentro del término de tres dí-
as presenten su pliego de preguntas en sobre cerrado; 

El Tribunal, librará exhorto, acompañando, en sobre ce-
rrado y sellado, los interrogatorios en su caso previa-
mente calificados; del que deberá sacarse una copia que
se guardará en el secreto del Tribunal, para que sea des-
ahogado por el del Tribunal exhortado.

No obstante, lo anterior, de no existir impedimento téc-
nico o material, el tribunal podrá ordenar que el desaho-
go de la prueba se rinda vía remota, a través de video-
conferencia, cuando sea posible, para lo cual el tribunal
exhortado deberá asegurarse de que el testigo se en-
cuentre en la sala de audiencias que disponga para lle-
var a cabo dicha prueba.

IV. Cuando el testigo sea Servidor Público, desde el ni-
vel de Dirección o similar, rendirá su declaración por
medio de oficio en vía de informe, observándose lo dis-
puesto en este artículo en lo que sea aplicable.

Artículo 814. El Tribunal, en el caso de la fracción II del
artículo anterior, ordenará que se cite al testigo para que
rinda su declaración en la hora y día que al efecto se seña-
le, con el apercibimiento de ser presentado por medio de la
fuerza pública. 

Artículo 815. …

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus
testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y el Tri-
bunal procederá a recibir su testimonio;

II. Previo al inicio de la comparecencia, el Tribunal de-
berá requerir a la persona que comparezca a desahogar
la prueba correspondiente para que se identifique con
cualquier documento oficial; y, si no lo hiciere en el mo-
mento de la audiencia, se dejará sin efectos la declara-
ción correspondiente. Podrá dispensarse lo anterior sí
las partes reconocen al testigo; se harán constar el nom-
bre, edad, domicilio, ocupación, puesto y lugar en que
trabaja, si guarda parentesco por consanguinidad o afi-
nidad de alguna de las partes o sus representantes, si es

dependiente o empleado del que lo presente, si tiene con
él sociedad o alguna otra relación, si tiene interés direc-
to o indirecto en el procedimiento, si es amigo de algu-
na de las partes y a continuación se procederá a tomar su
declaración.

III. …

IV. El Tribunal tomará al testigo la protesta de condu-
cirse con verdad y lo advertirá de las penas en que incu-
rren los testigos falsos:

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal
y directamente y que no se hayan hecho con anteriori-
dad al mismo testigo, o lleven implícita la contestación; 

No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni
aquéllas que hagan referencia a hechos y circunstancias
ajenas al objeto de la prueba o que pretendan coaccionar
a los testigos.

Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte
antes de que el testigo emita su respuesta, para lo cual el
juez procederá a calificar la procedencia o desecha-
miento de la pregunta, fundando su determinación.

Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente
esclarecidos, podrá ordenar al testigo que los aclare.

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y pos-
teriormente las demás partes. El Tribunal, cuando lo es-
time pertinente, examinará directamente al testigo;

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en
autos a través de medios gráficos, documentales, de au-
dio o audiovisuales. Para ello el tribunal implementará
los sistemas que considere necesarios para dejar cons-
tancia del desarrollo de la audiencia, privilegiando los
principios de inmediatez, concentración y celeridad pro-
cesal. En ningún caso se permitirá el dictado de las pre-
guntas y respuestas.

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su
dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto de las
respuestas que no la lleven ya en sí; y,

IX. Se deroga.

X. Se deroga.
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XI. El desahogo de esta prueba es indivisible, salvo
que alguno de los testigos radique fuera del lugar de
residencia del Tribunal y que la prueba tenga que des-
ahogarse por exhorto, en cuyo caso el juzgador adop-
tará las medidas pertinentes para que los otros testigos
no tengan conocimiento previo de las declaraciones
desahogadas. 

XII. Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio,
para superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las
aclaraciones pertinentes, las partes o sus apoderados po-
drán poner a la vista del testigo documentos elaborados
por éste o en los que hubiere participado, así como pe-
dirle que lea parte de los mismos, cuando sea necesario
para apoyar su memoria. Solo podrán ponerse a la vista
documentos que formen parte de los autos. 

XIII. En su oportunidad, las partes podrán manifestar lo
que a su interés convenga respecto de las circunstancias
personales de los testigos y de la veracidad de sus ma-
nifestaciones, conforme lo establece el artículo 818 de
esta ley.

Si el testigo lo solicita se le extenderá una constancia de
que asistió a la diligencia.

Artículo 816. Si el testigo no habla el idioma español, ren-
dirá su declaración por medio de intérprete, que será nom-
brado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño.
Cuando el oferente lo pidiere, además de asentarse su de-
claración en español, deberá escribirse en su propio idio-
ma, por él o por el intérprete.

Artículo 817. El Tribunal, al girar el exhorto para desaho-
gar la prueba testimonial, acompañará los interrogatorios
con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo te-
nor deberá desahogarse la prueba, sin que las partes puedan
ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres
de las personas que tienen facultad para intervenir en la 
diligencia.

Artículo 818. Las objeciones a los testigos se formularán
oralmente al concluir el desahogo de la prueba para su
apreciación por el Tribunal.

Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá
las pruebas en la audiencia de juicio. Solo se admitirán las
pruebas documentales, las que consten en medios electró-
nicos, las presuncionales y las que se desahoguen por su
propia y especial naturaleza. Desahogadas éstas y después

de escuchar a las partes, se resolverá en la misma audien-
cia de juicio.

Artículo 819. Al testigo que dejare de concurrir a la au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente, se le ha-
rá efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dic-
tará las medidas necesarias para que comparezca a rendir
su declaración, el día y hora señalados.

Sección Quinta
De la Pericial

Artículo 821. La prueba pericial sólo será admisible cuan-
do para acreditar un hecho controvertido se requieran co-
nocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o
industria de que se trate, y en general cuando se trate de
materias que por su naturaleza no sean conocidas por el
Tribunal.

Artículo 822. Los peritos deben acreditar que tienen cono-
cimientos en la ciencia, técnica, o arte sobre el cual versa-
rá su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legal-
mente reglamentados, los peritos deben acreditar estar
autorizados conforme a la Ley.

Artículo 823. La prueba pericial deberá ofrecerse indican-
do la materia sobre la que deba versar, exhibiendo el cues-
tionario respectivo, con copia para cada una de las partes.
La omisión del cuestionario dará lugar a que el Tribunal no
admita la prueba.

Artículo 824. Al admitir la prueba pericial, el Tribunal de-
signará al perito o peritos oficiales que estime necesarios,
sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un
asesor que los auxilie durante el desahogo de dicha prueba.

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública
o a la Procuraduría del Trabajo que le asigne un asesor pa-
ra que le auxilie en el desahogo de la prueba pericial.

Artículo 824 Bis. Si el perito se encuentra fuera de la ju-
risdicción del Tribunal, la prueba a su cargo podrá desaho-
garse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de
que se disponga; en estos casos, el Tribunal se asegurará
que el Perito se identifique plenamente y que acepte y pro-
teste su cargo ante el tribunal exhortado, cuando no lo ha-
ya hecho previamente ante el propio Tribunal del juicio.

Artículo 825. …
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I. Se deroga.

II. El o los peritos, una vez que acepten y protesten su car-
go con arreglo a la Ley y sean informados de las penas en
que incurren los falsos declarantes, proporcionarán su
nombre, edad, ocupación y lugar en que atienden su prác-
tica o prestan sus servicios. Deberán así mismo acreditar
que cuentan con los conocimientos en la materia sobre la
que rendirán su dictamen con el o los documentos respec-
tivos. Acto seguido deberán rendir su dictamen; 

III. El dictamen versará sobre los puntos a que se refie-
re la fracción II del artículo 823 de esta ley. 

IV. Las partes y el juez podrán hacer a los peritos las
preguntas que juzguen convenientes; así como formular
las observaciones sobre las deficiencias o inconsisten-
cias que a su juicio contenga el dictamen, o bien los as-
pectos que sustenten su idoneidad. Para este efecto será
aplicable en lo conducente lo establecido en el artículo
815 de esta Ley.

V. Se deroga.

Artículo 826. El perito que designe el Tribunal debe excu-
sarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en
que se notifique su nombramiento, siempre que concurra
alguna de las causas a que se refiere el Capítulo Cuarto de
este Título.

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada pro-
cedente, se nombrará nuevo perito.

Artículo 826 Bis. Cuando el dictamen rendido por un peri-
to sea notoriamente falso, tendencioso o inexacto, el Tribu-
nal dará vista al Ministerio Público para que determine si
existe la comisión de un delito.

Artículo 827. La parte que ofrezca la inspección deberá
precisar el objeto materia de la misma, los periodos que
abarcará y los objetos y documentos que deben ser exami-
nados. Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido
afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se preten-
den acreditar con la misma.

La prueba de inspección se desahogará en el domicilio del
Tribunal, a menos que exista impedimento legal o material
para ello. En este caso, la parte que tenga bajo su custodia
los elementos a inspeccionar deberá indicar el lugar donde

deba practicarse la inspección y los motivos que le impiden
exhibirlos en el Tribunal; si a juicio de éste se justifica el
impedimento planteado, comisionará al actuario o secreta-
rio para que acudan al lugar señalado y se proceda a dar fe
de los extremos de la prueba.

Artículo 828. Admitida la prueba de inspección por el Tri-
bunal, deberá señalar día, hora y lugar para su desahogo; si
los documentos y objetos obran en poder de alguna de las
partes, el Tribunal la apercibirá de que, en caso de no exhi-
birlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos
que tratan de probarse, siempre que se trate de los docu-
mentos a que se refiere el artículo 804 de esta Ley. Si los
documentos y objetos se encuentran en poder de personas
ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de apre-
mio que procedan.

Artículo 829. …

I. Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspec-
ción fuera del local del Tribunal, éste ordenará su prác-
tica de forma previa a la audiencia de Juicio, bajo las si-
guientes reglas:

a) Las partes y sus apoderados podrán concurrir a la
diligencia de inspección y formular las objeciones u
observaciones que estimen pertinentes;

b) El juez o el funcionario actuante requerirá se le
pongan a la vista los documentos y objetos que deben
inspeccionarse;

c) De la diligencia se levantará acta circunstanciada,
que firmarán los que en ella intervengan, la cual se
agregará al expediente, previa razón en autos; a la
misma podrán anexarse los elementos que se estimen
pertinentes para robustecer los medios de convicción
del desahogo de la diligencia. 

II. En los demás casos, la prueba de inspección se ren-
dirá ante la presencia del juez y en el local del Tribunal
en la audiencia de juicio, conforme a las siguientes 
reglas:

a) El Juez requerirá se le pongan a la vista los docu-
mentos y objetos que deben inspeccionarse;

b) Las partes podrán formular las objeciones u ob-
servaciones que estimen pertinentes;
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Artículo 830. Presunción es la consecuencia que la Ley o
el Tribunal deducen de un hecho conocido para averiguar
la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá conside-
rarla aun cuando las partes no la ofrezcan, con objeto de
que se cumplan los fines del derecho del trabajo señalados
en los artículos 2o. y 3o. de esta ley.

Artículo 831. Hay presunción legal cuando la Ley la esta-
blece expresamente o cuando se deriven de la aplicación de
alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo;
hay presunción humana cuando de un hecho debidamente
probado se deduce otro que es consecuencia de aquél.

Sección Octava
De la Instrumental

Artículo 835. La instrumental es el conjunto de actuaciones
y elementos que obren en el expediente y los anexos for-
mados con motivo del juicio.

Artículo 836. El tribunal estará obligado a tomar en cuenta
las actuaciones y elementos que obren en el expediente y
los anexos formados con motivo del juicio.

Artículo 836-A. En el caso de que las partes ofrezcan co-
mo prueba, las señaladas en la fracción VIII del artículo
776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instru-
mentos, aparatos o elementos necesarios para que pueda
apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los
sonidos e imágenes, por el tiempo indispensable para su
desahogo.

En caso de que el oferente justifique debidamente su impe-
dimento para proporcionar dichos elementos, el Tribunal lo
proveerá.

Artículo 836-B. …

a) al p) …

q) CFDI: Comprobantes Fiscal Digital por Internet o
documento equivalente en términos de las disposiciones
fiscales aplicables.

Artículo 836-D. …

I. El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se
requieran, a fin de determinar si la información conteni-
da en el documento digital se encuentra íntegra e inalte-

rada, tal y como fue generada desde el primer momen-
to, ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y
destinatario. 

El Tribunal podrá comisionar al actuario para que aso-
ciado del o los peritos designados, dé fe del lugar, fecha
y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio
en el cual se contenga el documento digital.

Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal
designará a un fedatario para que consulte la liga o li-
gas proporcionadas por el oferente de la prueba, en
donde se encuentran los Certificados Digitales por In-
ternet o CFDI, compulse su contenido, y en el caso de
coincidir, se tengan por perfeccionados, salvo prueba
en contrario.

II. …

III. …

IV. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de un tercero, éste tiene la obligación
de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibi-
mientos establecidos en el artículo 731 de esta Ley.

…

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer
al o a los peritos designados las preguntas que juzguen
convenientes.

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo,
el Tribunal en todo momento podrá asistirse de elementos
humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer.

Artículo 837. …

I. a II…

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del 
conflicto.

Artículo 838. El Tribunal dictará sus resoluciones en el ac-
to en que concluya la diligencia respectiva o dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reci-
ba promociones por escrito, salvo disposición en contrario
de esta Ley.
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Artículo 839. Las resoluciones que así lo ameriten de los
Tribunales deberán ser firmadas por el Juez o por el Secre-
tario de instrucción, según corresponda, el día en que se
emitan.

Artículo 840. La Sentencia contendrá:

I. Lugar, fecha y tribunal que lo pronuncie;

II a VII…

Artículo 841. Las Sentencias se dictarán a verdad sabida y
buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia,
sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre es-
timación de las pruebas, pero los Tribunales están obliga-
dos a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo
la valoración de las mismas. Asimismo, expresarán los mo-
tivos y fundamentos legales en que se apoyan.

Artículo 842. Las Sentencias deben ser claras, precisas y
congruentes con la demanda, contestación, y demás pre-
tensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Artículo 843. En las Sentencias, cuando se trate de presta-
ciones económicas, se determinará el salario que sirva de
base a la condena; cuantificándose el importe de la presta-
ción se señalarán las medidas con arreglo a las cuales de-
berá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, po-
drá ordenarse que se abra incidente de liquidación.

Artículo 844. Cuando la condena sea de cantidad líqui-
da, se establecerán en la propia Sentencia, sin necesi-
dad de incidente, las bases con arreglo a las cuales de-
berá cumplimentarse.

Artículo 845. Se deroga.

Artículo 846. Se deroga.

Artículo 847. Una vez notificada la sentencia, cualquiera de
las partes, dentro del término de tres días, podrá solicitar al
Tribunal la aclaración de la resolución, para corregir errores
o precisar algún punto. El Tribunal dentro del mismo plazo
resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el sentido
de la resolución. El error de mención de fecha, nombre, de-
nominación o de cálculo podrá aclararse de oficio.

Se deroga.

Artículo 848. Las resoluciones de los Tribunales no admi-
ten ningún recurso.

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran
los miembros de los Tribunales.

Artículo 849. Se deroga.

Artículo 850. Se deroga.

Artículo 851. Se deroga.

Artículo 852. Se deroga.

Artículo 853. Se deroga.

Artículo 854. Se deroga.

Artículo 855. Se deroga.

Artículo 856. Se deroga.

Capítulo XV
De las Providencias Cautelares

Artículo 857. El Secretario Instructor Tribunal, a peti-
ción de parte, podrá decretar las siguientes providen-
cias cautelares.

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una
población determinada cuando haya temor de que se au-
sente u oculte la persona contra quien se entable o se ha-
ya entablado una demanda; y

II. …

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la
institución de seguridad social en la que se encuentra
afiliada la trabajadora embarazada que haya sido despe-
dida, cuando a juicio del tribunal laboral existan indi-
cios suficientes para presumir que fue separada en razón
de su estado; dicha medida se aplicará siempre y cuan-
do se acompañe a la demanda certificado médico que
acredite el embarazo, emitido conforme a los requisitos
y formalidades contempladas en la ley.

IV. En los casos que se reclame discriminación en el em-
pleo, tales como discriminación por embarazo, u orien-
tación sexual, o por identidad de género, así como en los
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casos de trabajo infantil, el Tribunal tomará las provi-
dencias necesarias para evitar que se cancele el goce de
derechos fundamentales, tales como la seguridad social,
en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien decretará las
medidas de aseguramiento para las personas que así lo
ameriten. Para tal efecto, los demandantes deben acre-
ditar la existencia de indicios que generen al Tribunal la
razonable sospecha, apariencia o presunción de los ac-
tos de discriminación que hagan valer.

Artículo 858. Las providencias cautelares señaladas en las
fracciones I y II del artículo anterior podrán ser solicitadas
al presentar la demanda, o posteriormente ya sea que se
formulen por escrito o en comparecencia. En el primer ca-
so, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el se-
gundo, por cuerda separada. En ninguno de los dos casos
se pondrá la solicitud en conocimiento de la persona con-
tra quien se pida la providencia.

Las providencias cautelares previstas en las fracciones III
y IV del artículo del 857 de esta Ley, se deberán solicitar al
presentar la demanda

Las providencias cautelares que sean emitidas por el juez,
podrán ser impugnadas mediante el recurso de reconside-
ración; éste se interpondrá por escrito dentro de los tres dí-
as siguientes al en que se tenga conocimiento del acto que
se impugna, en el que se expresarán los agravios que le
cause la providencia impugnada. Dicho recurso se resolve-
rá de plano por el juez del conocimiento del juicio, sin sus-
pensión del procedimiento, dentro de las 24 horas siguien-
tes a que sea presentado dicho recurso.

Artículo 860. La persona que quebrante el arraigo decreta-
do será responsable del delito de desobediencia a un man-
dato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la de-
nuncia respectiva ante el Ministerio Público respectivo.

Artículo 861. ...

I...

II. El Tribunal, tomando en consideración las cir-
cunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de
las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le
solicite, podrá decretar el embargo precautorio si, a su
juicio, es necesaria la providencia;

III. …

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará
el embargo, a efecto de que no se suspenda o difi-
culte el desarrollo de las actividades de la empresa o
establecimiento.

Artículo 862. En el caso de la fracción II del artículo anterior,
se considerará necesaria la providencia, cuando el solicitante
compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o re-
clamaciones ante autoridades judiciales o administrativas
promovidos por terceros en su contra, y que, por su cuantía,
a criterio del Tribunal, exista el riesgo de insolvencia.

Artículo 863. …

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tri-
bunal solicitará la inscripción del embargo precautorio en
el Registro Público de la Propiedad.

Artículo 864. Se deroga.

Capítulo XVII
Del Procedimiento Ordinario

Artículo 870. Las disposiciones de este capítulo, rigen pa-
ra el procedimiento ordinario y en lo que resulte aplicable
a los procedimientos especiales.

El procedimiento ordinario aplicará en aquellos conflictos
individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no ten-
gan una tramitación especial en esta Ley.

Artículo 870 Bis. Las partes no podrán invocar en ninguna
etapa procesal, antecedente alguno relacionado con la pro-
posición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento
de hechos y derechos que se hayan realizado en el procedi-
miento de conciliación prejudicial.

Artículo 871. El procedimiento ordinario se iniciará con la
presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de
Partes o la Unidad Receptora del tribunal competente.

En los Actos procesales de la fase escrita del procedimien-
to hasta antes de la audiencia preliminar, el tribunal podrá
auxiliarse para el dictado de los acuerdos o providencias de
un secretario instructor, el cual podrá dictar los siguientes
acuerdos:

a) Admitir o prevenir la demanda y, en su caso, subsa-
narla conforme a las normas del trabajo y lo establecido
en la presente Ley;
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b) Ordenar la notificación al demandado;

c) Ordenar las Vistas, Traslados y Notificaciones;

d) Admitir las pruebas ofrecidas para acreditar las ex-
cepciones dilatorias;

e) Dictar las Providencias Cautelares; y

f) Las demás que el Juez instructor le ordene.

Contra los actos u omisiones del secretario instructor, pro-
cederá el recurso de reconsideración, que deberá promo-
verse de forma oral en la audiencia preliminar el cual será
resuelto de plano, oyendo a las partes por el juez del cono-
cimiento en dicha audiencia. De resultar fundado el recur-
so el juez modificará en lo que proceda el acto impugnado
y proveerá lo conducente a efecto de subsanar el acto u
omisión recurrido.

Artículo 872. La demanda se formulará por escrito, acom-
pañando tantas copias de la misma, como demandados ha-
ya. En caso que el demandante sea el trabajador y faltaran
copias, ello no será causa para prevención, archivo, o des-
echamiento. El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha
falta.

A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo 
siguiente:

I. El tribunal ante el cual se promueve;

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solici-
tar que le sean notificados en el buzón electrónico
que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y
resoluciones, incluyendo la sentencia que en el caso
se emita;

III. El nombre, denominación o razón social del de-
mandado, así como su domicilio. Cuando el trabaja-
dor ignore el nombre del patrón o la denominación o
razón social del establecimiento en el que labora o la-
boró, deberá aportar los datos que establece el artícu-
lo 712 de esta Ley; el trabajador podrá acompañar a
su demanda cualquier dato o elemento que estime
conveniente para facilitar la localización del domici-
lio del demandado, tales como croquis de localiza-
ción, fotografías del inmueble o mapa en el que se se-
ñale su ubicación exacta;

IV. Las prestaciones que se reclamen;

V. Los hechos en los que funde sus peticiones; 

VI. La relación de pruebas que el Actor pretende se
rindan en juicio, expresando el hecho o hechos que se
intentan demostrar con las mismas; y

VII. En caso de existir un juicio anterior promovido
por el actor contra el mismo patrón, deberá informar-
lo en la nueva demanda. 

B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

I. La constancia expedida por el Organismo de Con-
ciliación que acredite la conclusión del procedimien-
to de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las
partes, a excepción de los casos en los que no se re-
quiera dicha constancia, según lo establezca expresa-
mente esta Ley; 

II. Los documentos que acrediten la personalidad de
su representante conforme al artículo 692, fracción
II, si la demanda se promueve a través de éste; 

III. Las pruebas de que disponga el actor, acompaña-
das de los elementos necesarios para su desahogo. En
caso que no pueda aportar directamente alguna prue-
ba que tenga por objeto demostrar los hechos en que
funde su demanda, deberá señalar el lugar en que
puedan obtenerse y las diligencias cuya práctica soli-
cite con el mismo fin. El ofrecimiento de las pruebas
deberá cumplir con lo dispuesto en el capítulo XII
del Título Catorce de esta Ley.

Artículo 873. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a
la presentación de la demanda, deberá turnarse al tribunal
correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a de-
recho, éste deberá dictar el acuerdo de admisión respectivo
dentro de los tres días siguientes a que le sea turnada. 

Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor
un buzón electrónico, proporcionándole el nombre de
usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el
cual podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos
que se dicten en éste.

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de ad-
vertir el Tribunal alguna irregularidad en el escrito de de-
manda, que se promueven acciones contradictorias o que
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en ella no se haya precisado el salario base de la acción, en
el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que ha-
ya incurrido y lo prevendrá para que los subsane dentro de
un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse
personalmente al actor.

De no subsanar el actor la demanda en el término concedi-
do, el Tribunal subsanará las omisiones o irregularidades
basándose en el material probatorio que el actor acompañe
a su demanda y conforme a las normas del trabajo. 

No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la de-
manda, salvo las que se refieran a hechos relacionados con la
réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor no hu-
biese tenido conocimiento al presentar su demanda, así como
las que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las
pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la obje-
ción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan
ofrecer pruebas sobre hechos supervenientes.

El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda
en caso de que en la contestación a la misma se hagan va-
ler hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido
conocimiento al presentar su demanda.

Artículo 873-A. Dentro de los cinco días siguientes a su
admisión, el Tribunal emplazará a la parte demandada, en-
tregándole copia cotejada del auto admisorio y del escrito
de demanda, así como de las pruebas ofrecidas en ésta, pa-
ra que produzca su contestación por escrito dentro de los
quince días siguientes, ofrezca pruebas y de ser el caso re-
convenga, apercibiéndole que de no hacerlo en dicho tér-
mino se tendrán por admitidas las peticiones de la parte ac-
tora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por
la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y
en su caso a formular reconvención. Así mismo, deberá
apercibirlo que de no cumplir con lo previsto en el artículo
739 de esta ley, las notificaciones personales subsecuentes
se le harán por boletín o por estrados, y en su caso por bu-
zón electrónico, conforme a lo establecido en esta ley. 

A toda contestación de demanda deberá anexarse el docu-
mento con el que se acredite la personalidad de quien com-
parezca en representación del demandado.

El escrito de contestación de demanda deberá contener una
exposición clara y circunstanciada de los hechos, los fun-
damentos de derecho en los que se sustenta, las excepcio-
nes y defensas que el demandado tuviere a su favor, de-
biendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos

en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando
los que ignore cuando no sean propios, agregando las ma-
nifestaciones que estime convenientes y, en su caso, obje-
tar las pruebas ofrecidas por la parte actora. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admiti-
dos aquellos hechos sobre los que no se suscite controver-
sia, sin que sea admisible prueba en contrario. La negación
pura y simple del derecho, implica la confesión de los he-
chos. La confesión de éstos no entraña la aceptación del
derecho. En caso que el demandado niegue la relación de
trabajo podrá negar los hechos en forma genérica, sin estar
obligado a referirse a cada uno de ellos.

Todas las excepciones procesales que tenga el demandado
deberá hacerlas valer al contestar la demanda, y en ningún ca-
so suspenderán el procedimiento; de oponerse éstas, sólo se
admitirán como pruebas la documental y pericial, salvo en el
caso de la litispendencia y conexidad, de las que se podrá
ofrecer también la prueba de inspección de los autos.

La excepción de incompetencia no exime al demandado
de contestar la demanda; si no lo hace y el Tribunal se
declara competente, se tendrán por admitidas las peticio-
nes de la actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo
dispuesto por la ley.

Las mismas consecuencias correrán a cargo del deman-
dado si éste no da contestación a la demanda o la formu-
la fuera del plazo concedido para hacerlo, sin perjuicio
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofre-
cer pruebas en contrario para demostrar que el actor no
era trabajador o patrón, que no existió el despido o que
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora;
en este caso sólo se admitirán la prueba pericial y prue-
bas documentales, así como las que se desahoguen por su
propia y especial naturaleza, debiendo justificar ante el
Juez la procedencia de éstas.

La parte demandada deberá ofrecer sus pruebas en el escri-
to de contestación a la demanda, acompañando las copias
respectivas para que se corra traslado con ellas a la parte
actora. No se recibirán pruebas adicionales a menos que se
refieran a hechos relacionados con la contrarréplica, siem-
pre que se trate de aquellos que el demandado no hubiese
tenido conocimiento al contestar la demanda, así como las
que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las
pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la ob-
jeción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se
puedan ofrecer pruebas sobre hechos supervenientes.

Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos
necesarios para su desahogo, para lo cual se estará a lo dis-
puesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley.

En caso de que el demandado se allane a la demanda el Tri-
bunal citará a las partes a la audiencia de juicio, que tendrá
verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se
dictará la sentencia respectiva.

Presentada que sea la contestación de demanda, el Tribunal
le asignará al demandado un buzón electrónico, proporcio-
nándole el nombre de usuario y la clave de acceso corres-
pondiente, mediante el cual podrá consultar su expediente
y revisar los acuerdos que emita el órgano jurisdiccional

Si el Tribunal admite la reconvención, deberá emplazar a la
parte actora corriéndole traslado con ésta y con las pruebas
que ofrezca la actora reconvencionista, para que dentro del
término de quince días siguientes a su emplazamiento con-
teste lo que a su derecho e interés corresponda y ofrezca
pruebas, y en su caso objete las de la contraria. De no dar
contestación a la reconvención la parte trabajadora, se le
tendrá por contestada negando los hechos aducidos en la
reconvención y por perdido el derecho para ofrecer prue-
bas. La reconvención seguirá las mismas reglas estableci-
das para la demanda.

Artículo 873-B. El Tribunal correrá traslado a la actora con
la copia de la contestación a la demanda y sus anexos para
que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su con-
traparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en
relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia
de traslado para cada parte; en caso de que se ofrezcan
pruebas, la actora deberá acompañar también copia de las
mismas.

En caso de que el patrón realice el ofrecimiento del traba-
jo, el trabajador deberá pronunciarse al respecto al formu-
lar su réplica.

Artículo 873-C. Con el escrito de réplica y sus anexos, el
Tribunal correrá traslado a la parte demandada, otorgándo-
le un plazo de cinco días para que formule su contrarrépli-
ca por escrito y, en su caso, objete las pruebas que se hayan
ofrecido con éste. El demandado al presentar su contrarré-
plica deberá acompañar copia para traslado a la parte acto-
ra. En caso de que la parte demandada ofrezca pruebas en
relación a su contrarréplica conforme a lo previsto en el ar-
tículo 873 A de esta Ley, deberá acompañar también copia

de las mismas, para que se le corra traslado a la parte acto-
ra, y ésta en el término de tres días manifieste lo que a su
interés corresponda.

Si la réplica o contrarréplica no se formulan dentro del pla-
zo concedido, se tendrá por perdido el derecho según sea el
caso y se continuará con el procedimiento.

Transcurridos los plazos señalados en los dos últimos pá-
rrafos que anteceden, el Tribunal fijará fecha para celebrar
la Audiencia Preliminar, la cual tendrá verificativo dentro
de los diez días siguientes.

Artículo 873-D. Las partes podrán solicitar, que se llame a
juicio a terceros que puedan ser afectados por la resolución
que se dicte en el procedimiento, siempre que justifiquen la
necesidad de su llamamiento; para ello, deberán proporcio-
nar el domicilio de éste, exhibir las copias necesarias de la
demanda y en su caso de la contestación, así como de los
documentos exhibidos por las partes, con los que deberá
correrse traslado al tercero; de no cumplir con tales requi-
sitos se tendrá por perdido su derecho a solicitar el llama-
miento.

El tercero podrá acudir al juicio hasta antes de la audiencia
preliminar; de no hacerlo se entenderá que no tiene interés ju-
rídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio. 

El tercero interesado que acuda a juicio será parte en éste,
debiendo sujetarse a las formalidades del procedimiento
previstas en el presente capítulo.

El llamamiento a tercero interesado lo deberán hacer las
partes en la demanda, contestación, reconvención o contes-
tación a al reconvención, o bien al emitir la réplica y con-
trarréplica, según sea el caso; el Tribunal acordará de pla-
no dicha solicitud, la que en caso de admitirse, ordenará se
emplace al tercero interesado para que dentro de los quin-
ce días siguientes, realice sus manifestaciones por escrito,
al cual deberá acompañar las pruebas que estime pertinen-
tes conforme lo establecido en el artículo 780 de esta ley,
con copias de traslado suficientes para las partes. 

Artículo 873-E. La audiencia preliminar tiene por objeto:

a) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones
dilatorias planteadas por las partes;

b) Establecer los hechos no controvertidos;
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c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las par-
tes, según sea el caso; 

d) Citar para audiencia de juicio.

e) Resolver el recurso de reconsideración contra los ac-
tos u omisiones del Secretario Instructor.

Artículo 873-F. La audiencia preliminar se desarrollará
conforme a lo siguiente:

I. Las partes comparecerán personalmente o por conducto
de apoderado ante el Tribunal; en caso de hacerlo por su
cuenta deberán estar asistidas por licenciado en Derecho o
abogado titulado con cédula profesional, o pasante de de-
recho, a fin de garantizar su debida defensa;

II. La audiencia preliminar se desahogará con la compa-
recencia de las partes que se encuentren presentes al ini-
cio. Las que no hayan comparecido en su apertura, po-
drán hacerlo en el momento en que se presenten,
siempre y cuando no se haya emitido el acuerdo de cie-
rre de la audiencia. Si las partes no comparecen se efec-
tuará la audiencia con los elementos que se disponga en
autos; 

III. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la
legitimación procesal y resolverá las excepciones pro-
cesales que se hayan hecho valer, con el fin de depurar
el procedimiento;

IV. El Tribunal definirá los hechos que no sean motivo
de controversia con el fin de que las pruebas que se ad-
mitan se dirijan a los hechos sujetos a debate;

V. Enseguida, el Tribunal resolverá la admisión de las
pruebas ofrecidas por las partes, admitirá las que tengan
relación con la litis y desechará las inútiles, intrascen-
dentes o que no guarden relación con los hechos con-
trovertidos, expresando el motivo de ello; así mismo,
establecerá la forma en que deberán prepararse las prue-
bas que admita para su desahogo la audiencia de juicio
o las que se realizarán fuera de las instalaciones del Tri-
bunal, cuando proceda en los términos de esta Ley. El
Tribunal fijará día y hora para la celebración de la au-
diencia de juicio, que deberá efectuarse dentro del lapso
de veinte días siguientes a la emisión del acuerdo res-
pectivo. Si se admiten pruebas que deban desahogarse
fuera de las instalaciones del Tribunal, señalará la fecha

y hora en que se desarrollarán las diligencias, proveyen-
do en relación a las mismas;

VI. La preparación de las pruebas será ordenada por el
Tribunal, salvo aquellas que queden a cargo de las par-
tes, por lo que la audiencia de juicio no se diferirá por
falta de preparación, salvo caso fortuito o fuerza mayor.
La citación de los testigos a que se refiere el artículo 813
de esta Ley, quedará a cargo de su oferente, salvo que
por causa justificada deba practicarse mediante notifica-
ción personal, la que se efectuará con al menos tres días
de anticipación a la audiencia, sin contar el día en que
reciban la citación, ni el de la audiencia. El Tribunal, a
solicitud del oferente, podrá expedir oficios o citaciones
a fin de que éste los entregue por su cuenta y bajo su res-
ponsabilidad, con el objeto de que se preparen debida-
mente las pruebas y puedan desahogarse en la audiencia
de juicio;

VII. Solamente en casos excepcionales, cuando debido
a la naturaleza de las pruebas admitidas el Tribunal con-
sidere bajo su más estricta responsabilidad que no es po-
sible su desahogo en una sola audiencia, en el mismo
acuerdo en el que las admita, señalará los días y horas
en que deberán desahogarse, aunque no guarden el or-
den en que fueron ofrecidas, procurando que se reciban
primero las del actor y luego las del demandado; 

VIII. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la
controversia queda reducida a un punto de derecho, se
admitirán y desahogarán sólo las pruebas documentales
sin sus medios de perfeccionamiento y aquellas que se
desahoguen por su propia y especial naturaleza, des-
echando las que requieran preparación para su desaho-
go; acto seguido se declarará cerrada la instrucción y se
turnarán los autos para emitir sentencia.

Artículo 873-G. El tribunal girará los oficios y exhortos ne-
cesarios para recabar los informes o copias que deba expe-
dir alguna autoridad o exhibir terceros ajenos al juicio, que
haya solicitado el oferente, con los apercibimientos señala-
dos en esta Ley; así mismo dictará las medidas necesarias
a fin de que el día de la audiencia se desahoguen las prue-
bas admitidas, conforme a lo siguiente: 

a) Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá pa-
ra que envíen los documentos o copias; si no cumplieren
con ello, el Tribunal dictará las medidas de apremio con-
ducentes, sin perjuicio de dar vista del incumplimiento al
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superior jerárquico del servidor público omiso, y en su ca-
so al órgano de control competente.

b) Si se trata de terceros, el Tribunal dictará las medidas de
apremio correspondientes, hasta que se logre la presenta-
ción de las copias o documentos requeridos;

Artículo 873-H. La audiencia de juicio se desahogará con
la comparecencia de las partes que estén presentes en su
apertura. Las que no hayan comparecido en su inicio, po-
drán intervenir en el momento en que se presenten, siem-
pre que el Juez no la haya dado por concluida. Si las partes
no comparecen se efectuará la audiencia con los elementos
que se disponga en autos y se harán efectivos los apercibi-
mientos realizados previamente a las partes.

El juez contará con las más amplias facultades para condu-
cir el procedimiento; dará cuenta de la presencia de las par-
tes que comparezcan a la audiencia, así como de los testi-
gos y peritos que intervendrán; de igual forma, verificará la
disponibilidad de los documentos a exhibirse y moderará el
desarrollo de las manifestaciones de quienes intervengan
en la audiencia; en su caso, analizará y calificará las prue-
bas que presenten las partes como supervenientes para su
admisión o desechamiento según corresponda.

Artículo 873-I. El Tribunal abrirá la fase de desahogo de
pruebas, conforme a lo siguiente: 

I. Se procederá a desahogar todas las pruebas que se en-
cuentren debidamente preparadas, procurando que sean
primero las del actor y luego las del demandado.

II. Si alguna de las pruebas admitidas no se encuentre
debidamente preparada y estuviera a cargo de las partes,
se declarará la deserción de la misma, salvo causa justi-
ficada, en cuyo caso el Juez señalará nuevo día y hora
para su desahogo dentro de los diez días siguientes; pa-
ra ello, deberá tomará las medidas conducentes y podrá
hacer uso de las medidas de apremio que estime nece-
sarias para lograr el desahogo de las pruebas admitidas
y evitar la dilación del juicio. 

III. El juez deberá requerir a la persona que comparezca
a desahogar la prueba correspondiente para que se iden-
tifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hace
en el momento de la audiencia, se le concederán tres dí-
as para ello, apercibiéndola de que en caso contrario se
dejará sin efectos la declaración correspondiente.

Artículo 873-J. Concluido el desahogo de pruebas, el se-
cretario del Tribunal hará la certificación respectiva. En ca-
so de que las partes señalen que queda alguna prueba pen-
diente de desahogar, el Juez resolverá de plano y de
advertir alguna omisión al respecto, ordenará su desahogo.
Una vez hecho lo anterior, el Juez otorgará sucesivamente
el uso de la voz a las partes, para que formulen de manera
concisa y breve sus alegatos.

Realizados que sean los alegatos de las partes, el Tribunal
declarará cerrada la etapa de juicio y emitirá la sentencia en
la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al procedi-
miento. El texto de la resolución deberá ponerse a disposi-
ción de las partes en la misma audiencia. Solamente en ca-
sos excepcionales y que así se justifique por el cúmulo de
hechos controvertidos o bien de las pruebas rendidas, el
Tribunal emitirá sentencia dentro de los cinco días siguien-
tes al de la celebración de la audiencia de Juicio.

Artículo 873-K. Contra las resoluciones pronunciadas en el
procedimiento ordinario laboral, no procederá recurso al-
guno, salvo el recurso de reclamación contra los actos del
secretario instructor establecido en el artículo 871, de esta
Ley. No obstante, ya sea de oficio o a petición de parte, el
Juez podrá subsanar las omisiones o errores en que hubie-
re incurrido, o bien podrá precisar algún punto, hasta antes
de dictar sentencia; así mismo podrá aclarar ésta una vez
que se haya emitido.

Atendiendo a la naturaleza y fines del derecho laboral, el
juez deberá asumir un desempeño proactivo, en el que im-
pulse permanentemente el procedimiento, evitando que las
deficiencias o inconsistencias formales cometidas durante
su desarrollo trasciendan en perjuicio de las partes provo-
cando su dilación a futuro, por lo que de advertirlas podrá
subsanarlas. En todo momento se fomentará la conciliación
como la vía privilegiada para la solución del conflicto.

Artículo 874. La falta de notificación de alguno o de todos
los demandados, obliga al Tribunal a señalar de oficio nue-
vo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que
las partes concurran a la misma o cuando el actor se desis-
ta de las acciones intentadas en contra de los demandados
que no hayan sido notificados.

Las partes que comparecieren a la audiencia quedarán no-
tificadas de la nueva fecha para su celebración, a las que
fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por
boletín o en estrados del Tribunal; y las que no fueron no-
tificadas se les hará personalmente.
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Artículo 875. Se deroga.

Artículo 876. Se deroga.

Artículo 878. Se deroga.

Artículo 879. Se deroga.

Artículo 880. Se deroga.

Artículo 881. Se deroga.

Artículo 883. Se deroga.

Artículo 884. Se deroga.

Artículo 885. Se deroga.

Artículo 886. Se deroga.

Artículo 888. Se deroga.

Artículo 889. Se deroga.

Artículo 890. Se deroga.

Artículo 891. Se deroga.

Capítulo XVIII
Del Procedimiento Especial

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 892. Las disposiciones de este Capítulo rigen la
tramitación de los conflictos que se susciten con motivo de
la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción
III; 151; 153-X; 158; 162; 204, fracción IX; 209, fracción
V; 210; 236, fracciones II y III, 483; 503 y 505 de esta Ley
y los conflictos que tengan por objeto el cobro de presta-
ciones que no excedan del importe de tres meses de sala-
rios, así como la designación de beneficiarios del trabaja-
dor fallecido, con independencia de la causa del deceso, o
desaparecido por un acto delincuencial.

Artículo 893. El procedimiento se iniciará con la presenta-
ción del escrito de demanda, en el cual el actor podrá ofre-
cer sus pruebas ante el Tribunal competente, el cual, con
diez días de anticipación, citará a una audiencia de Juicio,
la que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles

siguientes a la fecha en que se haya presentado la de-
manda o al concluir las investigaciones a que se refiere
el artículo 503 de esta Ley.

Artículo 894. El Tribunal, al citar al demandando, lo aper-
cibirá que de no concurrir a la audiencia de juicio a que se
refiere el artículo siguiente, dará por admitidas las peticio-
nes de la parte actora, salvo que sean contrarias a lo dis-
puesto por la Ley.

Artículo 895. La audiencia de juicio se celebrará de con-
formidad con las normas siguientes: 

I. El juez preguntará a las partes si es su voluntad llegar
a una solución conciliatoria cuando ésta proceda.

II. De no existir acuerdo o no proceder la conciliación,
cada una de las partes expondrá lo que juzgue conve-
niente, formulará sus peticiones y ofrecerá y rendirá las
pruebas que hayan sido admitidas;

III. Se deroga.

IV. Desahogadas las pruebas, el juez oirá los alegatos de
las partes y dictará sentencia.

Artículo 896. Si no concurre el actor o promovente a la au-
diencia, se tendrá por reproducido su escrito o compare-
cencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las pruebas que
hubiere acompañado. Si se trata de la aplicación del artícu-
lo 503 de esta Ley, el Tribunal, dictará su resolución to-
mando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las
personas que ejercitaron derechos derivados de las presta-
ciones que generó el trabajador fallecido. 

…

…

Artículo 897. La tramitación y resolución de los conflictos
colectivos a que se refieren los artículos 389; 418; 424,
fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III
y V; y 439, de esta Ley, así como los casos de violaciones
a derechos fundamentales en materia colectiva que atenten
contra la libertad de asociación, libertad sindical, derecho
de negociación colectiva, o se impugnen procedimientos
de elección de directivas sindicales, o bien sanciones sin-
dicales que limiten el derecho a votar y ser votado, se re-
solverán mediante el Procedimiento Especial Colectivo
previsto en los artículos 897 A al 897 G de esta Ley.
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Artículo 897-A. Los escritos de demanda y contestación
deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los ar-
tículos 872 y 873 A de esta Ley, en lo que sea aplicable, se
presentarán ante el Tribunal Laboral competente. 

Los conflictos entre sindicatos a los que se refieren los ar-
tículos 389 y 418 de esta Ley se resolverán únicamente a
través de la consulta de los trabajadores, quienes manifes-
tarán su voluntad a través del voto personal, libre y secre-
to, por lo que no puede ser materia de negociación al ser
elementos esenciales de la democracia y de los derechos
humanos vinculados a ésta. En estos casos y tratándose de
violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva
que atenten contra la libertad de asociación, libertad sin-
dical o al derecho de negociación colectiva, o cuando se
impugnen procedimientos de elección de las directivas
sindicales, para promover el juicio no será necesario acu-
dir a la conciliación prejudicial ni exhibir la constancia
correspondiente 

No podrán acumularse en esta vía pretensiones ajenas al
propósito de ésta, de reclamarse se dejarán a salvo los de-
rechos para que los ejerzan en la vía que corresponda.

Artículo 897-B. Una vez que el Tribunal Laboral admita la
demanda con los documentos y copias requeridas, se co-
rrerá traslado al demandado, quien deberá contestarla por
escrito dentro de los diez días siguientes a la fecha del em-
plazamiento cubriendo los requisitos señalados en el ar-
tículo 873 A de la Ley y objetando las pruebas del actor,
apercibido que de no hacerlo se estará a lo establecido en
dicho precepto legal. En los conflictos de titularidad de la
contratación colectiva, el allanamiento a la demanda no
impedirá la continuación del procedimiento.

Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus
anexos se correrá traslado a la parte actora para que en el
término de tres días formule réplica y objete pruebas de su
contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado al deman-
dado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica.
Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurri-
dos los términos para ello, se dictará auto que fije fecha pa-
ra la celebración de la audiencia de juicio, la cual deberá
efectuarse dentro de los cinco días siguientes, salvo lo es-
tablecido en el artículo 897 F de esta Ley.

En el mismo auto el juez depurará el procedimiento y en su
caso resolverá las excepciones procesales que se hubieren
opuesto, asimismo admitirá o desechará las pruebas, según
sea el caso. También fijará la forma de preparación de és-

tas y ordenará la expedición de oficios o citaciones que co-
rrespondan conforme lo establece el Capítulo XII del Títu-
lo Catorce.

Artículo 897-C. La audiencia de juicio se desarrollará de la
siguiente manera:

I. El juez abrirá la fase de desahogo de pruebas;

II. Se desahogarán ante el juez las pruebas admitidas y
preparadas. La audiencia no se suspenderá ni diferirá en
ningún caso por falta de preparación de las pruebas ad-
mitidas, salvo causa justificada; tratándose de la prueba
de recuento se señalará día, hora y lugar para su realiza-
ción; y

III. Desahogadas las pruebas, las partes formularán ale-
gatos en forma oral; acto seguido el juez declarará ce-
rrada la etapa de juicio y suspenderá la audiencia, citan-
do a las partes para oír sentencia dentro de los tres días
posteriores.

Artículo 897-D. El juez dictará su resolución tomando en
cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las partes.

Artículo 897-E. En la sesión de lectura de sentencia, el juez
expondrá oralmente y de forma breve, las consideraciones
y motivos de su resolución, leerá únicamente los puntos re-
solutivos dejando a disposición de las partes copia de la
sentencia que se pronuncie por escrito y cerrará la audien-
cia de juicio, con lo que se pondrá fin al procedimiento.

Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento
especial colectivo, no procederá recurso alguno. No obs-
tante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las
omisiones o irregularidades que se adviertan para el solo
efecto de regularizar el procedimiento.

Artículo 897-F. Si se ofrece el recuento de los trabajadores,
para efecto de preparar su desahogo mediante voto perso-
nal, libre y secreto, el Tribunal Laboral llevará a cabo las
siguientes diligencias:

I. Con objeto de definir los trabajadores que tienen de-
recho a votar, dentro de los dos días siguientes a la re-
cepción de la demanda, requerirá:

a) Al Instituto Mexicano del Seguro Social o institu-
ción de seguridad social homóloga, Servicio de Ad-
ministración Tributaria, Instituto del Fondo Nacional
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de la Vivienda para los Trabajadores y demás autori-
dades que por la naturaleza de su actividad puedan
tener información de los trabajadores del centro de
trabajo, la información necesaria a fin de elaborar el
padrón que servirá de base en la prueba de recuento;

b) Al patrón, para que, bajo protesta de decir verdad,
informe el nombre de todos sus trabajadores, distin-
guiendo los de confianza, los sindicalizables y sindi-
calizados, además de precisar puesto, salario y fecha
de ingreso. Asimismo, señalará los nombres de los
trabajadores que hayan ingresado a laborar o hayan
sido despedidos con posterioridad a la fecha de la
presentación de la demanda, y el contrato colectivo
de trabajo en caso de tenerlo;

c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro La-
boral, la documentación e información relativa al re-
gistro del contrato colectivo o de la administración
del contrato-ley, tabuladores, padrones de trabajado-
res afiliados a los sindicatos contendientes y toda
aquella información con que cuente;

Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el
plazo de cinco días. Con copia de la misma se les corre-
rá traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de
cinco días formulen objeciones a los informes recibidos
y ofrezcan, en su caso, las pruebas documentales de que
dispongan para acreditarlas;

II. Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el
plazo para ello, dentro de los siete días siguientes, el
Tribunal elaborará el padrón que servirá de base para el
recuento, citando a la audiencia de juicio prevista en el
artículo 897 C de esta Ley, la que deberá celebrarse a
más tardar en los siguientes cinco días; y

III. En la audiencia de Juicio a que se refiere el artículo
897 C de esta Ley, se correrá traslado a las partes con el
padrón y ordenará el desahogo del recuento de los tra-
bajadores mediante voto personal, libre y secreto, con-
forme a las disposiciones contenidas en el artículo 931
de esta Ley, con las modalidades contempladas en el
presente artículo.

Artículo 897-G. Cuando se trate de conflictos entre sindi-
catos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de esta
Ley, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la in-
jerencia del patrón a favor de alguno de los sindicatos con-

tendientes o la comisión de actos de violencia por algunas
de las partes, el juez tomará las medidas necesarias para
que el ejercicio del voto de los trabajadores se realice con
plena libertad y seguridad, con independencia de que de
vista de los hechos a las autoridades penales y administra-
tivas correspondientes para su sanción. 

Artículo 898. El Tribunal, para los efectos del artículo 503
de esta Ley, solicitará al patrón le proporcione los nombres
y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las
instituciones oficiales; podrá además ordenar la práctica de
cualquier diligencia, o emplear los medios de comunica-
ción que estime pertinente, para convocar a todas las per-
sonas que dependían económicamente del trabajador falle-
cido a ejercer sus derechos ante el Tribunal.

Artículo 899. En los procedimientos especiales individua-
les y colectivos se observarán las disposiciones de los Ca-
pítulos XII y XVII de este Título, en lo que sean aplicables
y no se contrapongan con su naturaleza.

Artículo 899-A. …

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón
de territorio corresponderá al Tribunal Laboral Federal, del
lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social a la cual se encuentren adscritos los
asegurados o sus beneficiarios.

Se deroga.

Sección Segunda
Conflictos Individuales de Seguridad Social

Artículo 899-E. ...

Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir
con los requisitos a que se refieren los artículos 872 y 873
A de esta Ley, en lo que sea aplicable, se presentarán ante
el Tribunal Laboral competente. Para promover el juicio no
será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni exhi-
bir la constancia correspondiente.

Una vez que el Tribunal Laboral admita la demanda con los
documentos y copias requeridas, se correrá traslado al de-
mandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los
diez días siguientes a la fecha del emplazamiento cubrien-
do los requisitos señalados en el artículo 873 A de la Ley y

Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



objetando las pruebas del actor, apercibido que de no ha-
cerlo se estará a lo establecido en dicho precepto legal.

Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus
anexos se correrá traslado a la parte actora para que en el
término de tres días formule réplica y objete pruebas de su
contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado al deman-
dado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica.
Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurri-
dos los términos para ello, se dictará auto que fije fecha pa-
ra la celebración de la audiencia Preparatoria dentro de los
quince días siguientes y designará al perito o peritos médi-
cos oficiales que estime necesarios, sin perjuicio de que las
partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie en
el desahogo del interrogatorio

Se deroga.  

Se deroga.

Se deroga.  

El dictamen o dictámenes que rindan los peritos médicos
oficiales deberán contener:

I. a VI. ...

El Tribunal deberá tomar las medidas conducentes para que
el o los peritos médicos oficiales designados acepten y pro-
testen el cargo conferido dentro de los cinco siguientes a la
celebración de la audiencia preliminar, quienes deberán se-
ñalar al Tribunal en forma justificada, los requerimientos
necesarios para la emisión del dictamen pericial y, en su
caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de
riesgos de trabajo.

El Tribunal notificará al perito o peritos oficiales y dictará
las medidas que considere pertinentes para agilizar la emi-
sión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador
para que se presente a la realización de los estudios médi-
cos o diligencias que requieran el o los peritos. 

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la
audiencia preliminar, el tribunal señalará día y hora para la
audiencia de juicio, en que se recibirán el o los dictámenes
periciales con citación de las partes, con el apercibimiento
que, de no comparecer, se les tendrá por perdido su dere-
cho para formular repreguntas u observaciones.

...

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de
apremio que establece esta Ley, para garantizar la emisión
oportuna del dictamen.

...

El juez podrá formular preguntas al perito o a los peritos
que comparezcan a la diligencia.

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre
la actividad específica desarrollada por el trabajador y el
medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de de-
manda, así como el origen profesional del riesgo de traba-
jo, para calificarlo como tal.

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones
públicas y organismos descentralizados, la información
que tengan en su poder y que contribuya al esclarecimien-
to de los hechos; también podrá solicitar estudios médicos
de instituciones de salud públicas o privadas; practicar to-
da clase de consultas e inspecciones en las empresas o es-
tablecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de
ser necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras
materias.

En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir
las modalidades de su cumplimiento.

En el desahogo de la prueba pericial médica, se estará a lo
dispuesto en los artículos 822, 823, 824, 824 Bis, 825 y 826
en lo que no se oponga a lo previsto en este artículo.

Artículo 899-F. Los peritos médicos que intervengan en los
conflictos vinculados con la calificación y valuación de
riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar
inscritos en el registro del Tribunal Federal como peritos
oficiales conforme a lo previsto en el artículo 899-G.

I. a V. ...

Si durante el lapso de seis meses alguno de los peritos mé-
dicos incumple en más de tres ocasiones, con la presenta-
ción oportuna de los dictámenes médicos que le sean re-
queridos, sin que medie causa justificada, a juicio del
Tribunal Federal será dado de baja del registro de peritos
médicos y no podrá reingresar sino transcurridos dos años,
contados a partir de la fecha de la baja.

Artículo 899-G. El Tribunal Federal integrará un cuerpo de
peritos médicos oficiales especializados en medicina del
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trabajo y áreas afines que estarán adscritos al Poder Judi-
cial de la Federación. En caso de que por la carga de traba-
jo o el nivel de especialización así lo requiera, las institu-
ciones públicas que presten servicios de salud, deberán
designar a los peritos médicos que les sean solicitados por
el Tribunal, en los términos del Reglamento correspon-
diente, garantizando que el médico designado no tenga
conflicto de intereses.

Capítulo XIX
Procedimientos de los Conflictos Colectivos de 

Naturaleza Económica

Artículo 901. En la tramitación de los conflictos a que se
refiere este Capítulo, los Tribunales Laborales deberán pro-
curar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A es-
te fin, podrán intentar la conciliación en cualquier estado
del procedimiento, siempre que no se haya dictado la reso-
lución que ponga fin al conflicto.

Artículo 902. El ejercicio del derecho de huelga suspende
la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza
económica, pendientes ante el Tribunal y la de las solicitu-
des que se presenten, salvo que los trabajadores manifies-
ten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la
decisión del Tribunal. 

Artículo 905. El Tribunal Laboral, inmediatamente des-
pués de recibir la demanda, citará a las partes a una au-
diencia que deberá efectuarse después de los quince días
siguientes.

Artículo 906. … 

I. y II. ...

III. Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de
oír sus alegaciones, las exhortará para que procuren un
arreglo conciliatorio. Los miembros de la misma podrán
hacer las sugestiones que juzguen convenientes para el
arreglo del conflicto; 

IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por termi-
nado el conflicto. El convenio, aprobado por el Tribu-
nal, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a
una sentencia. 

V. y VI. ...

VII. El Tribunal, dentro de la misma audiencia, desig-
nará tres peritos, por lo menos, para que investiguen los
hechos y causas que dieron origen al conflicto, otorgán-
doles un término que no podrá exceder de treinta días,
para que emitan su dictamen respecto de la forma en
que, según su parecer, puede solucionarse el conflicto,
sin perjuicio de que cada parte pueda designar un perito
para que se asocie a los nombrados por el Tribunal o rin-
da dictamen por separado; y 

VIII. Los trabajadores y los patrones podrán designar
dos comisiones integradas con el número de personas
que determine el Tribunal, para que acompañen a los pe-
ritos en la investigación y les indiquen las observacio-
nes y sugestiones que juzguen conveniente.

Artículo 907. Los peritos designados por el Tribunal debe-
rán satisfacer los requisitos siguientes:

I. a III. …

Artículo 908. Las partes, dentro de los primeros diez días
del término a que se refiere la fracción VII del artículo 906,
podrán presentar directamente a los peritos, o por conduc-
to del Tribunal o a través de la Comisión, las observacio-
nes, informes, estudios y demás elementos que puedan
contribuir a la determinación de las causas que dieron ori-
gen al conflicto, para que sean tomados en cuenta por los
peritos, en sus dictámenes. 

Artículo 909. Los peritos nombrados por el Tribunal, re-
alizarán las investigaciones y estudios que juzguen con-
veniente, y podrán actuar con la mayor amplitud, tenien-
do, además de las inherentes a su desempeño, las
facultades siguientes:

I a III. ….

Artículo 912. Las partes, dentro de las setenta y dos horas
de haber recibido copia del dictamen de los peritos, podrán
formular las observaciones que juzguen convenientes en
relación con los hechos, consideraciones y conclusiones
del mismo dictamen. 

El Tribunal, si se formulan objeciones al dictamen, citará a
una audiencia a la que deberán concurrir los peritos para
contestar las preguntas que les formulen las partes y en re-
lación con los peritajes que rindieron; se podrán ofrecer
pruebas, para que tengan por objeto comprobar la falsedad
de los hechos y consideraciones contenidas en el dictamen. 
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Artículo 913. El Tribunal tiene las más amplias facultades
para practicar las diligencias que juzgue convenientes, a fin
de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas
por los peritos, así como para solicitar nuevos informes a
las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere
el artículo 909, fracción I, de este Capítulo, interrogar a los
peritos o pedirles algún dictamen complementario o desig-
nar comisiones para que practiquen o realicen investiga-
ciones o estudios especiales.

Artículo 915. Desahogadas las pruebas, el Tribunal conce-
derá a las partes un término de setenta y dos horas para que
formulen sus alegatos, por escrito, apercibidas que, en ca-
so de no hacerlo, se les tendrá por perdido su derecho.

Artículo 916. Transcurrido el término para la presentación
de los alegatos, el Tribunal declarará cerrada la instrucción
y dentro de los quince días siguientes formulará un dicta-
men que deberá contener:

I. y II. …

III. Una enumeración y apreciación de las pruebas y de
las diligencias practicadas por el Tribunal;

IV. y V. …

Artículo 917. El dictamen se agregará al expediente y se
entregará una copia a cada uno de los representantes de los
trabajadores y de los patrones, ante el Tribunal. El Secreta-
rio asentará razón en autos del día y hora en que se hizo en-
trega de las copias o su negativa para recibirlos. 

Artículo 918. Se deroga.

Artículo 919. El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y
la justicia social en las relaciones entre los trabajadores y
patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el
personal, la jornada, la semana de trabajo, los salarios y, en
general, modificar las condiciones de trabajo de la empre-
sa o establecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir
los derechos mínimos consignados en las leyes.

Capítulo XX
Procedimiento de Huelga

Artículo 920. …

I. ...

II. Se presentará por duplicado al Tribunal Laboral com-
petente. Si la empresa o establecimiento están ubicados
en lugar distinto al en que resida el Tribunal Laboral, el
escrito podrá presentarse al órgano jurisdiccional más
próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del
lugar de ubicación de la empresa o establecimiento. El
órgano o autoridad que haga el emplazamiento remitirá
el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, al Tribunal Laboral competente; y le avisará telefó-
nicamente, o por cualquier medio electrónico.

III. ...

IV. Cuando el procedimiento de huelga tenga como ob-
jeto obtener del patrón o patrones la celebración del
contrato colectivo de trabajo en términos del artículo
450, fracción II, de esta Ley, se deberá anexar al empla-
zamiento a huelga la Constancia de Representatividad
expedida por el Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral, conforme al procedimiento establecido
en el artículo 390 Bis.

V. Cuando el procedimiento de huelga tenga como ob-
jeto obtener del patrón o patrones la celebración del
contrato-ley en términos de la fracción III del artículo
450 de esta Ley, se deberá anexar al emplazamiento a
huelga la Constancia de Representatividad, expedida
por el Centro Federal de Conciliación y Registro Labo-
ral o deberá de mencionarse que se tiene celebrado con-
trato colectivo de trabajo en la empresa, señalando el
número o folio de su registro ante el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral.

VI. Cuando el procedimiento de huelga tenga como ob-
jeto cualquiera de los contemplados en las fracciones I,
II, en lo que se refiere a la revisión contractual, IV, V, VI
o VII del artículo 450 de esta Ley para acreditar que el
sindicato emplazante es el titular del contrato colectivo
de trabajo o el administrador del contrato ley, se deberá
anexar al emplazamiento a huelga el Certificado de Re-
gistro del contrato colectivo expedido por el Centro Fe-
deral de Conciliación y Registro Laboral o el acuse de
recibo del escrito en el que se solicitó dicho Certificado.

Artículo 921. El Tribunal Laboral o las autoridades men-
cionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo su más
estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del
escrito de emplazamiento dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la de su recibo.
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…

A petición de parte, los tribunales laborales, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a que les sea solicitado, ex-
pedirán la certificación de la existencia o no de un emplaza-
miento a huelga promovido contra un centro de trabajo.

Artículo 921 Bis. Dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes a la que sea presentado el emplazamiento a huelga, el
Tribunal Laboral o las autoridades mencionadas en la frac-
ción II del artículo 920 de esta Ley, notificarán al Centro de
Conciliación competente para que intervenga durante el
período de prehuelga a fin de avenir a las partes; éste ten-
drá facultad de citarlas dentro del período de prehuelga pa-
ra negociar y celebrar pláticas conciliatorias. Para este pro-
pósito, podrán asignar conciliadores ante el Tribunal
Laboral. 

Artículo 922. El patrón, dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la de la notificación, deberá presentar su
contestación por escrito ante el Tribunal Laboral.

Artículo 923. No se dará trámite al escrito de emplaza-
miento de huelga cuando éste no sea formulado conforme
a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un
sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de tra-
bajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pre-
tenda exigir la firma de un contrato colectivo, no obstante
existir ya uno depositado ante el Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral, salvo que dicho contrato no ha-
ya sido revisado en los últimos cuatro años. El Tribunal La-
boral, antes de iniciar el trámite de cualquier
emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior
y notificarle por escrito la resolución al promovente.

Artículo 926. El Tribunal Laboral citará a las partes a una
audiencia de conciliación que se celebrará dentro del perí-
odo de prehuelga, en la que podrá intervenir el conciliador
del Centro de Conciliación competente para procurar ave-
nirlas. En esta audiencia no se hará declaración alguna que
prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o
injustificación de la huelga. Esta audiencia podrá ser dife-
rida a petición del sindicato o de ambas partes.

Artículo 927. …

I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personali-
dad al contestar el pliego de peticiones, el Tribunal La-
boral resolverá previamente esta situación y, en caso de
declararla infundada, se continuará con la audiencia;

II. ...

III. El Tribunal Laboral podrá emplear los medios de
apremio para obligar al patrón a que concurra a la au-
diencia de conciliación;

IV. ...

V. Después de emplazado el patrón, a petición del sindi-
cato se podrá prorrogar o ampliar el período de prehuel-
ga hasta por dos ocasiones, señalando nuevo día y hora
en que se suspenderán las labores, salvo que exista cau-
sa que justifique más prórrogas a criterio del Tribunal.
Las partes de común acuerdo podrán prorrogar o am-
pliar el período de prehuelga con objeto de llegar a un
acuerdo conciliatorio; No obstante, la prórroga no podrá
tener una duración que afecte derechos de terceros.

Artículo 928. …

I. No serán aplicables las reglas generales respecto de
términos para hacer notificaciones y citaciones. Las no-
tificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que
quedan hechas;

II. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunal La-
boral tendrá guardias permanentes para tal efecto;

III. No serán denunciables tanto el Tribunal Laboral co-
mo el conciliador del Centro de Conciliación, ni se ad-
mitirán más incidentes que el de falta de personalidad,
que podrá promoverse, por el patrón, en el escrito de
contestación al emplazamiento, y por los trabajadores,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en
que tengan conocimiento de la primera promoción del
patrón. El Tribunal Laboral, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la promoción, con audiencia de las
partes, dictará resolución; y

IV. No podrá promoverse cuestión alguna de competen-
cia. Si una vez hecho el emplazamiento al patrón, el Tri-
bunal Laboral observa que el asunto no es de su compe-
tencia, hará la declaratoria correspondiente.

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro
horas para designar el Tribunal Laboral que consideren
competente, a fin de que se le remita el expediente. Las ac-
tuaciones conservarán su validez, pero el término para la
suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que
el Tribunal Laboral designado competente notifique al pa-
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trón haber recibido el expediente; lo que se hará saber a las
partes en la resolución de incompetencia.

Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la empre-
sa o establecimiento afectado, o terceros interesados, po-
drán solicitar del Tribunal Laboral, dentro de las setenta y
dos horas siguientes a la suspensión del trabajo, declare la
inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el ar-
tículo 459 o por no haber cumplido los requisitos estable-
cidos en el artículo 920 de esta Ley.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga
será considerada existente para todos los efectos legales,
por lo que el Tribunal Laboral hará la declaratoria 
correspondiente.

Artículo 930…

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la
huelga, se presentará por escrito, acompañada de una
copia para cada uno de los patrones emplazados y de los
sindicatos o coalición de trabajadores emplazantes. En
la solicitud se indicarán las causas y fundamentos lega-
les para ello. No podrán aducirse posteriormente causas
distintas de inexistencia. El ofrecimiento de la prueba de
recuento debe hacerse en el escrito de solicitud de la in-
existencia de la huelga, al que se acompañará el listado
con los nombres de los trabajadores que serán consulta-
dos mediante voto personal, libre y secreto en el re-
cuento, que se desahogará conforme al procedimiento
contemplado en el artículo 931 de esta Ley;

II. El Tribunal Laboral correrá traslado de la solicitud
con el listado a que se refiere la fracción anterior y oirá
a las partes en una audiencia, que será también de ofre-
cimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrarse
en un término no mayor de cinco días y ser notificada
con anticipación de tres días a su celebración. Cuando
se haya ofrecido la prueba de recuento, la contraparte de
quien solicitó la inexistencia de la huelga, al momento
de hacer sus manifestaciones sobre las causales de in-
existencia exhibirá en la audiencia el listado con los
nombres de los trabajadores que tienen derecho a ser
consultados en términos del artículo 931 de esta Ley;

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexis-
tencia contenidas en la solicitud mencionada en la frac-
ción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por
terceros, las que además tiendan a comprobar su interés.

El Tribunal Laboral aceptará únicamente las que satis-
fagan los requisitos señalados;

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dis-
puesto en el artículo siguiente. Sólo en casos excepcio-
nales podrá el Tribunal Laboral diferir la recepción de
las que por su naturaleza no puedan desahogarse en la
audiencia; y

V. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal
Laboral, dentro de las veinticuatro horas siguientes, re-
solverá sobre la existencia o inexistencia del estado le-
gal de la huelga.

VI. Se deroga.

Artículo 931. …:

I. Se deroga.

II. …

III. ...

IV. …

V. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos
por las partes y de los elementos recabados se advierta
que existe coincidencia en los mismos o de que las par-
tes convengan en elaborar uno solo, el Tribunal Laboral
lo tomará para que sirva de padrón. En caso de existir
diferencias sobre los listados, se dará vista a las par-
tes para que hagan las objeciones a los trabajadores
que aparecen en el listado presentado por su contra-
ria, en cuyo caso se citará a una audiencia de ofreci-
miento y rendición de pruebas en relación con las
objeciones. Una vez desahogadas las pruebas ofreci-
das por las partes, el Juez elaborará el padrón que
servirá para el recuento;

VI. El Juez señalará el lugar, día y hora en que deba
efectuarse el recuento de los trabajadores, el cual se ha-
rá mediante voto personal, libre y secreto, ante su pre-
sencia o la de los funcionarios judiciales que designe.

VII. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora
ordenado, en el lugar o lugares señalados por el Juez, se
iniciará con la presencia de las partes que asistan y, pre-
vio al ingreso de los trabajadores, éste o los funcionarios
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que designe instalarán la o las mamparas necesarias pa-
ra el cruce de las boletas en secreto y la urna o urnas
transparentes para su depósito, verificando que se en-
cuentran vacías y sin leyenda alguna. Acto seguido, pre-
via identificación, con documento oficial, se procederá
al ingreso de los trabajadores con derecho a voto y se
dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 

VIII. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no debe-
rá aparecer en las boletas el nombre del trabajador ni en
el listado, señal o dato que permita identificar el folio de
la boleta que le fue entregada, la que contendrá dos re-
cuadros, uno a favor de la huelga y el otro en contra de
la misma. Cada trabajador deberá marcar su boleta y de-
positarla en la urna, retirándose del lugar de la votación.
Terminada, el Juez o los funcionarios designados proce-
derá a practicar el escrutinio, abriendo sucesivamente
las urnas, extrayendo una a una las boletas de votación
y examinándolas para corroborar su autenticidad y ex-
hibiéndolas a la vista de los representantes de las partes
y observadores autorizados asistentes; las boletas no
cruzadas o marcadas en más de uno de los recuadros o
falsas serán nulas.

IX. Terminado el escrutinio, el juez o los funcionarios
designados procederán al recuento de votos y anuncia-
rán en voz alta el resultado. Terminada la diligencia, se
levantará acta de la misma e invitará a los representan-
tes de las partes que deseen hacerlo, a suscribirla.

X. En caso de que se susciten actos de presión o intimi-
dación en contra de los trabajadores que tiendan a vio-
lentar o impedir su libertad de voto u obstaculizar su in-
greso al lugar de la diligencia, el juez o los funcionarios
designados, con el apoyo de la fuerza pública, proveerá
lo conducente para la celebración de la diligencia en las
condiciones que establece esta Ley y de presumirse la
existencia de algún ilícito penal, deberá presentarse la
denuncia de hechos ante la autoridad competente.

Artículo 932. Si el Tribunal declara la inexistencia legal del
estado de huelga:

I. a IV. …

Artículo 934. Si el Tribunal declara que la huelga es ilíci-
ta, se darán por terminadas las relaciones de trabajo de los
huelguistas. 

Artículo 935. Antes de la suspensión de los trabajos, el Tri-
bunal, con audiencia de las partes, fijará el número indis-
pensable de trabajadores que deberá continuar trabajando
para que sigan ejecutándose las labores, cuya suspensión
perjudique gravemente la seguridad y conservación de los
locales, maquinaria y materias primas o la reanudación de
los trabajos. Para este efecto, el Tribunal podrá ordenar la
práctica de las diligencias que juzgue conveniente.

Artículo 936. Si los huelguistas se niegan a prestar los ser-
vicios mencionados en los artículos 466 y 935 de esta Ley,
el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en
caso necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública, a
fin de que puedan prestarse dichos servicios.

Artículo 937. Si el conflicto motivo de la huelga se some-
te por los trabajadores a la decisión del Tribunal, se segui-
rá el procedimiento ordinario o el procedimiento para con-
flictos colectivos de naturaleza económica, según el caso. 

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la
huelga son imputables al patrón, condenará a éste a la sa-
tisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto
sean procedentes, y al pago de los salarios correspondien-
tes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún ca-
so será condenado el patrón al pago de los salarios de los
trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los tér-
minos del artículo 450 fracción VI de esta Ley. 

Artículo 938. …

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará
por los sindicatos coaligados, con una copia para cada
uno de los patrones emplazados, o por los de cada em-
presa o establecimiento, ante el Tribunal, o ante las au-
toridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de
esta Ley; 

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la
hora en que se suspenderán las labores, que deberán ser
treinta o más días posteriores a la fecha de su presenta-
ción ante el Tribunal.

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal, el Presi-
dente, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a
los patrones la copia del escrito de emplazamiento di-
rectamente dentro de las veinticuatro horas siguientes a
la de su recibo, o girará dentro del mismo término los
exhortos necesarios, los que deberán desahogarse por la
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autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabili-
dad, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su re-
cepción. Desahogados los exhortos, deberán devolverse
dentro del mismo término de veinticuatro horas; y

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a
que se refiere la fracción I, éstas, bajo su más estricta
responsabilidad, harán llegar directamente a los patro-
nes la copia del escrito de emplazamiento, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez
hecho el emplazamiento, remitirán el expediente el Tri-
bunal dentro del mismo término de veinticuatro horas. 

Artículo 939. Las disposiciones de este Título rigen la eje-
cución de las sentencias dictadas por los Tribunales Labo-
rales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las
resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de natu-
raleza económica, y a los convenios celebrados ante los
Centros de Conciliación.

Cuando se trate de convenios celebrados ante los centros
de conciliación, que no hayan sido cumplidos en los térmi-
nos establecidos en los mismos, los trabajadores y en su ca-
so los patrones, acudirán al tribunal para solicitar su ejecu-
ción conforme a las disposiciones de este capítulo,
dándoles el mismo tratamiento que una sentencia.

Artículo 940. La ejecución de las sentencias y convenios a
que se refiere el artículo 939 de esta ley corresponde a los
Tribunales Laborales, a cuyo fin dictarán las medidas ne-
cesarias para que la ejecución sea pronta y expedita.

Artículo 941. Cuando la sentencia deba ser ejecutada por
otro Tribunal se le dirigirá exhorto con las inserciones ne-
cesarias, facultándolo para hacer uso de los medios de
apremio y dictar las medidas conducentes en caso de opo-
sición a la diligencia de ejecución. 

Artículo 942. El Tribunal exhortado no podrá conocer de
las excepciones que opongan las partes.

Artículo 943. Si al cumplimentar un exhorto, se opone al-
gún tercero que no hubiese sido oído por el Tribunal ex-
hortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto,
previa fianza que otorgue para garantizar el monto de la
cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y
perjuicios que puedan causarse. Otorgada la fianza, se de-
volverá el exhorto al Tribunal exhortante.

Artículo 944. Los gastos que se originen en la ejecución de
las sentencias, serán a cargo de la parte que no cumpla.

Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los
quince días siguientes al día en que surta efectos la notifi-
cación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia fa-
vorable podrá solicitar la ejecución de ésta en términos de
lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley.

La acción para solicitar la ejecución de las sentencias defi-
nitivas del Tribunal Laboral prescribe en dos años en tér-
minos del artículo 519 de esta ley. La prescripción correrá
a partir del día siguiente al que hubiese notificado la sen-
tencia del Tribunal Laboral a las partes y solo se interrum-
pe en los siguientes casos:

a) Por la presentación de la solicitud de ejecución debi-
damente requisitada, mediante la cual la parte que obtu-
vo sentencia favorable, solicite al Juez dicte el auto de
requerimiento y embargo correspondiente, o bien que
abra el Incidente de Liquidación; y

b) Cuando alguna de las partes interponga el medio de
impugnación correspondiente; 

Independientemente de lo anterior, las partes pueden con-
venir en las modalidades de su cumplimiento.

Artículo 946. La ejecución deberá despacharse para el
cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad líquida,
expresamente señalados en la sentencia o convenio a eje-
cutar, entendiéndose por ésta, la cuantificada en éstas.

Artículo 947. Si el patrón se negare a someter sus dife-
rencias al arbitraje o a aceptar la sentencia emitida por el
Tribunal:

I. a IV. …

…

Artículo 948. Si la negativa a aceptar la sentencia emitida
por el Tribunal fuere de los trabajadores se dará por termi-
nada la relación de trabajo, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 519 fracción III, último párrafo de es-
ta Ley.

Artículo 949. Siempre que en ejecución de una sentencia o
convenio deba entregarse una suma de dinero o el cumpli-
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miento de un derecho al trabajador, el Tribunal Laboral
cuidará que se le otorgue personalmente. 

En caso de que la parte que haya sido condenada radique
fuera del lugar de residencia del Tribunal, se girará exhor-
to al Tribunal Laboral al Órgano jurisdiccional más próxi-
mo a su domicilio para que se cumplimente la ejecución de
la sentencia o convenio.

El trámite del exhorto de ejecución de una sentencia favo-
rable, puede ser realizado por conducto de apoderado, sin
que éste pueda recibir cantidad alguna de la condena.

Artículo 955. Cuando el embargo deba recaer en bienes
que se encuentren fuera del lugar donde se practique la di-
ligencia, la parte que obtuvo sentencia favorable, deberá
manifestar al Actuario el local en que se encuentran y pre-
via identificación de los bienes, practicará el embargo.

Artículo 956. Si los bienes embargados fuesen dinero o
créditos realizables en el acto, el Actuario trabará embargo
y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá re-
solver de inmediato sobre el pago del actor.

Artículo 957. Si los bienes embargados son muebles, se
pondrán en depósito de la persona, que bajo su responsabi-
lidad designe la parte que obtuvo sentencia favorable. El
depositario deberá exhibir identificación oficial para que se
agregue copia de la misma a los autos, otorgar las genera-
les exigidas a los testigos, proporcionar domicilio de guar-
da y custodia en que quedarán los bienes embargados den-
tro de la jurisdicción del Tribunal, protestar el fiel
desempeño de su cargo y manifestarse sabedor de las penas
en que incurren los depositarios infieles. 

…

Artículo 958. Si los bienes embargados son cuentas banca-
rias, valores, créditos, frutos o productos, se notificará al
Banco, institución de valores, deudor o inquilino, que el
importe del pago lo ponga a disposición del Tribunal La-
boral, apercibido de doble pago en caso de desobediencia.

Artículo 962. Si los bienes embargados fueren inmuebles,
el Tribunal, bajo su responsabilidad, ordenará, dentro de
las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Públi-
co de la Propiedad.

Artículo 963. …

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme
a estas condiciones: por tiempo voluntario para ambas
partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fija-
do en el último contrato; exigir al arrendatario las ga-
rantías necesarias de su cumplimiento; y recabar en to-
dos los casos, la autorización del Tribunal;

II. a IV. 

V. Presentar para su autorización al Tribunal, los
presupuestos para hacer los gastos de reparación o de
construcción;

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravá-
menes que reporta la finca; y

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar
el remanente en un billete de depósito, que pondrá a dis-
posición del Tribunal.

…

Artículo 964. …

I. y II. ...

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará
fianza ante el Tribunal, por la suma que se determine y
rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que
señale el mismo.

IV. Una vez designado el interventor con cargo a la ca-
ja, el Tribunal dentro de los tres días siguientes, comu-
nicará la designación a la Comisión Nacional Bancaría
y de Valores, Instituto Mexicano del Seguro Social, Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, u homólogos, a la Administradora de Fondos
para el Retiro correspondiente, al Sistema de Adminis-
tración Tributaria, así como a los deudores y acreedores
cuyo domicilio proporcione el patrón embargado;

V. El embargado dentro de los tres días siguientes, exhi-
birá al Tribunal la documentación e información nece-
saria que deba ser del conocimiento del interventor con
cargo a la caja;

Artículo 965. …

I. …
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II. …

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su juicio,
concurren las circunstancias a que se refieren las fracciones
anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado.

Artículo 966. …

I. …

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de
trabajo, aun cuando sea posterior, es preferente sobre los
practicados por autoridades distintas al Tribunal siem-
pre que dicho embargo se practique antes que quede fin-
cado el remate.

Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia
de un embargo, hará saber a la autoridad que lo practi-
có, que los bienes embargados quedan afectos al pago
preferente del crédito de trabajo y continuará los proce-
dimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo
líquido que resulte después de hacer el pago, se pondrá
a disposición de la autoridad que hubiese practicado el
embargo.

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se trami-
tarán y resolverán por el Tribunal que conozca del ne-
gocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y

III. El que haya reembargado puede continuar la ejecu-
ción de la Sentencia o convenio, pero rematados los
bienes, se pagará al primer embargante el importe de su
crédito, salvo el caso de preferencia de derechos.

Artículo 966 Bis. El Tribunal podrá, a petición de parte, so-
licitar información ante las autoridades correspondientes
sobre la existencia de datos y bienes de la parte que resul-
tara condenada, con la finalidad de cumplimentar la Sen-
tencia de manera pronta y expedita. Dicha solicitud proce-
derá únicamente cuando se hubiere acreditado la
imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de la sentencia. 

Tratándose de la investigación de cuentas bancarias y el
procedimiento de embargo y ejecución, el Tribunal Labo-
ral hará uso del Sistema de Atención a Requerimientos de
Información de Autoridad, o bien del instrumento que para
tales efectos implemente la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, para lo cual los Tribunales Laborales celebra-
rán convenio con dicha Comisión. Lo anterior, indepen-

dientemente de dar vista a las autoridades hacendarias, así
como al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o
instituciones homólogas, con el fin de llevar a cabo el ca-
bal cumplimiento de las sentencias laborales. 

El Tribunal deberá designar perito valuador de los bienes
embargados; cuando se trate de bienes inmuebles ordenar
la inscripción del embargo ante el Registro Público de la
Propiedad que corresponda.

Artículo 966 Ter. El Tribunal Laboral deberá dar vista al
Instituto Mexicano del Seguro Social con la sentencia con-
denatoria, a fin de que dicho organismo actúe conforme a
sus atribuciones y haga cumplir a la parte condenada res-
pecto de sus obligaciones en materia de seguridad social.

Artículo 967. ...

Antes de aprobarse el remate o declararse la adjudica-
ción, podrá la parte ejecutada liberar los bienes embar-
gados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de
las cantidades fijadas en la sentencia y los gastos de eje-
cución. Después de fincarse el remate, la venta quedará
irrevocable.

Artículo 968. …

A. …

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe
el Juez; en los casos en que éste se percate de que el
avalúo de los bienes es notoriamente inferior o supe-
rior a su valor, podrá ordenar la práctica de otro, ra-
zonando los motivos por los cuales considera que el
avalúo no corresponde al valor real del bien;

II. …

III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en
los estrados del Tribunal, en su caso y en el palacio
municipal o en la oficina de gobierno que designe el
Tribunal, el cual podrá utilizar algún otro medio de
publicidad.

B. …

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador le-
galmente autorizado, que será designado por el Juez
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y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto
por la fracción I del apartado A de este artículo;

II. El embargante exhibirá certificado de gravámenes
expedido por el Registro Público de la Propiedad, de
10 años.

IV. El proveído que ordene el remate se publicará,
por una sola vez, con una anticipación de diez días a
la fecha del remate, en el boletín y en los estrados del
Tribunal; además, de manera potestativa utilizará al-
gún otro medio de publicidad, en su caso y se fijará,
por una sola vez, en la Tesorería de cada entidad fe-
derativa y en el periódico de mayor circulación del
lugar en que se encuentren ubicados los bienes, con-
vocando postores.

Se citará personalmente con una anticipación de diez días
a los acreedores que aparezcan en el certificado de gravá-
menes, así como al poseedor del bien inmueble, a efecto de
que hagan valer sus derechos.

Artículo 969. …

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por
el tribunal al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Fi-
nancieros (Bansefi) u homologo, o alguna otra institu-
ción oficial;

II. a IV. …

Artículo 970. Postura legal es la que cubre las dos terceras
partes del avalúo. La persona que concurra como postor
deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un bi-
llete de depósito de Banco del Ahorro Nacional y Servicios
Financieros (Bansefi), u homólogo por el importe de diez
por ciento de su puja.

Artículo 971. …

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local
del Tribunal correspondiente;

II. Será llevado a cabo por el Juez, quien lo declarará
abierto;

III. El Juez concederá un término de espera, que no po-
drá ser mayor de media hora, para recibir posturas;
transcurrido éste no se admitirán nuevos postores salvo
que sea el actor o el propio embargado.

IV. El Juez calificará las posturas, y concederá quince
minutos entre puja y puja;

V. ...

VI. El Juez declarará fincado el remate a favor del me-
jor postor.

Artículo 972. La diligencia de remate no puede suspender-
se. El Tribunal resolverá de inmediato las cuestiones que
planteen las partes interesadas.

Artículo 974. El adjudicatario exhibirá dentro de los tres
días siguientes, el importe total de su postura, apercibido
de que, de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en fa-
vor del actor; y el Tribunal señalará nueva fecha para la ce-
lebración de la almoneda.

Artículo 975. Exhibido el importe total del precio de la ad-
judicación, el Tribunal declarará fincado el remate y se ob-
servará lo siguiente:

I. …

II. …

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda
la documentación relacionada con el inmueble que se
remató.

b) …

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario,
dentro de los cinco días siguientes a la notificación
que le haga el notario público respectivo. Si no lo ha-
ce, el Tribunal lo hará en su rebeldía; y

III. …

Artículo 977. Las tercerías se tramitarán y resolverán por el
Juez que conozca del juicio principal, sustanciándose en
forma incidental, conforme a las normas siguientes:

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañan-
do el título en que se funde y las pruebas pertinentes;
si no se cumplen los requisitos anteriores, se dese-
chará de plano;

II. El Juez ordenará se tramite la tercería por cuerda se-
parada y citará a las partes a una audiencia, dentro de los
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diez días siguientes, en la que las oirá y después de des-
ahogadas las pruebas, dictará resolución;

III. y IV. ...

V. Si se declara procedente la tercería, el Juez ordenará
el levantamiento del embargo y, en su caso, ordenará se
pague el crédito declarado preferente.

Artículo 978. El tercerista podrá presentar la demanda an-
te la autoridad exhortada que practicó el embargo, debien-
do designar domicilio en el lugar de residencia del Tribu-
nal exhortante dentro del término de cinco días a la fecha
en que se practicó, o tuvo conocimiento del mismo, de-
biendo señalar domicilio dentro de la jurisdicción del ex-
hortante, si no hace la designación, todas las notificaciones
se le harán por boletín o por estrados.

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la
demanda de tercería, dentro del término de tres días a la fe-
cha en que se haya practicado el embargo.

Artículo 979. Cuando exista un conflicto individual o co-
lectivo, los trabajadores podrán solicitar al Tribunal, para
los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad ju-
risdiccional o administrativa ante la que se tramiten juicios
en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el
patrón para que, antes de llevar a cabo el remate o la adju-
dicación de los bienes embargados, les notifique para ga-
rantizar el derecho preferente que la Ley les concede en di-
cha disposición, una vez tramitada la tercería excluyente de
preferencia correspondiente y determinado el monto del
mismo.

…

Artículo 980. … 

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador an-
te el Tribunal en que tramite el conflicto en que sea par-
te, indicando específicamente cuáles son las autoridades
ante quienes se sustancian juicios en los que puedan ad-
judicar o rematar bienes del patrón, acompañando co-
pias suficientes de su petición, para correr traslado a las
partes contendientes en los juicios de referencia; 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el
Tribunal prevendrá haciéndole saber que los bienes em-
bargados están afectos al pago preferente del crédito la-
boral y que, por lo tanto, antes de rematar o adjudicar

los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin
de que comparezca a deducir sus derechos; y

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeu-
den al Instituto Mexicano del Seguro Social, o aporta-
ción al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, bastará con que el Tribunal remita
oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la
existencia de juicios laborales, cuyas prestaciones están
pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o re-
matar los bienes del patrón se proceda conforme al artí-
culo anterior. 

Artículo 981. Cuando en los juicios seguidos ante el Tribu-
nal se haya dictado sentencia por cantidad líquida o se ha-
ya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo
hará saber a la autoridad judicial o administrativa que haya
sido prevenida, en los términos del artículo 980 de ésta ley,
remitiéndole copia certificada de la sentencia, así como de
la resolución de la tercería preferente de crédito a fin de
que se tome en cuenta el mismo al aplicar el producto de
los bienes rematados o adjudicados.

....

Artículo 982. Se tramitarán conforme a las disposiciones
de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, por mandato
de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesa-
da, requieran la intervención del Tribunal, sin que esté pro-
movido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes
determinadas.

Artículo 983. En los procedimientos a que se refiere este
Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón interesado podrá
concurrir al Tribunal Laboral competente, solicitando oral-
mente o por escrito la intervención del mismo y señalando
expresamente la persona cuya declaración se requiere, la
cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pide
se lleve a cabo.

El Juez acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes
sobre lo solicitado y, en su caso, señalará día y hora para
llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la cita-
ción de las personas cuya declaración se pretende

Artículo 984. Cuando por disposición de la Ley o de algu-
na autoridad o por acuerdo de las partes, se tenga que otor-
gar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados
concurrir ante el Tribunal Laboral a cargo, el cual la reci-
birá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada.
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La cancelación de la fianza o la devolución del depósito,
también podrá tramitarse ante el Tribunal Laboral a cargo
quien acordará de inmediato con citación del beneficiario y
previa comprobación de que cumplió las obligaciones que
garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación
o devolución.

Artículo 985. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, sin haber mediado objeción de los trabajadores,
modifique el ingreso global gravable declarado por el cau-
sante, y éste haya impugnado dicha resolución, al Tribunal,
dentro de los 3 días siguientes a aquel en que haya presen-
tado la impugnación correspondiente, la suspensión del re-
parto adicional de utilidades a los trabajadores, para lo cual
adjuntará:

I. a III…

Artículo 986. El Tribunal, al recibir el escrito del patrón,
examinará que reúna los requisitos señalados en el artículo
anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a
los representantes de los trabajadores, para que dentro de 3
días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurri-
do el plazo acordará lo conducente. 

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el
Tribunal la desechará de plano.

Artículo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un
convenio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio,
podrán concurrir ante, los Centros de Conciliación solici-
tando su aprobación y ratificación, en los términos a que se
refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para
cuyo efecto se identificarán a satisfacción de la autoridad
conciliadora.

...

Los convenios celebrados en los términos de este artículo
serán aprobados por el Centro de conciliación competente,
cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán
efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de
sentencia ejecutoriada.

Artículo 988. Los trabajadores mayores de quince años, pe-
ro menores de dieciocho, que no hayan terminado su edu-
cación básica obligatoria, ante el Tribunal competente soli-
citando autorización para trabajar, y acompañarán los
documentos que estimen convenientes, para establecer la
compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acor-
dará lo conducente.

Artículo 989. Los trabajadores podrán solicitar, por con-
ducto del Tribunal correspondiente, que el patrón les expi-
da constancia escrita que contenga el número de días tra-
bajados y el salario percibido, en los términos señalados
por el artículo 132 fracción VII de esta Ley.

Artículo 990. El trabajador o sus beneficiarios que deban
recibir alguna cantidad de dinero en virtud de convenio o
liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal
correspondiente. 

Artículo 991. En los casos de rescisión previstos en el artí-
culo 47, el patrón podrá acudir ante el Tribunal competen-
te a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el
citado precepto se refiere, por los medios indicados en el
mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al
recibo de la promoción, deberá proceder a la notificación.

Artículo 992. Las violaciones a las normas de trabajo co-
metidas por los patrones, directivos sindicales o por los tra-
bajadores, se sancionarán de conformidad con las disposi-
ciones de este Título, independientemente de la
responsabilidad que les corresponda por el incumplimien-
to de sus obligaciones, sin perjuicio de las sanciones pre-
vistas en otros ordenamientos legales y de las consecuen-
cias jurídicas que procedan en materia de bienes y servicios
concesionados.

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el
presente Título se establecen, se hará tomando como base
de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vigente, al
momento de cometerse la violación.

…

I. a V. …

…

...

…

…

Artículo 993. Al patrón que no cumpla las normas que de-
terminan el porcentaje o la utilización exclusiva de trabaja-
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dores mexicanos en las empresas o establecimientos se le
impondrá una multa por el equivalente de 250 a 2500 ve-
ces la Unidad de Medida y Actualización vigente

Artículo 994. …

I. De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización vi-
gentes, al patrón que no cumpla las disposiciones conte-
nidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;

II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al patrón que no cumpla las obligaciones que
le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a
la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de
las Empresas;

III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al patrón que no cumpla las obligaciones se-
ñaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX,
X, XII, XIV y XXII;

IV. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por
la fracción XV del artículo 132;

V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al patrón que no observe en la instalación de
sus establecimientos las normas de seguridad e higiene
o las medidas que fijen las Leyes para prevenir los ries-
gos de trabajo;

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al patrón que cometa cualquier acto o conduc-
ta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice
actos de hostigamiento sexual o que tolere o permita ac-
tos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus tra-
bajadores, así como al que viole las prohibiciones esta-
blecidas en las fracciones IV y V del artículo 133 de la
Ley, o lo dispuesto en el artículo 357 segundo y tercer
párrafo de ésta. 

VII. De 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualiza-
ción vigentes, al patrón que viole las prohibiciones con-
tenidas en el artículo 133, fracciones II, VI y VII de
esta Ley. Así mismo, por incumplir con los requeri-
mientos que le haga la Autoridad Registral y la Auto-
ridad Conciliadora.

VIII. De 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al patrón que no comparezca a la audiencia de

conciliación, en términos del artículo 684- E, fracción
IV, de esta Ley.

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones conte-
nidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las normas
que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le
impondrá una multa equivalente de 50 a 2500 Unidades de
Medida y Actualización vigentes.

Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el
artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le castigará con
prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 Unidades de
Medida y Actualización vigentes.

Artículo 996. …

I. De 50 a 500 Unidades de Medida y Actualización vi-
gentes, si no cumple las disposiciones contenidas en los
artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y II. De 50
a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al
que no cumpla la obligación señalada en el artículo 204,
fracción IX.

II. De 50 a 2500 Unidades de Medida y Actualización
vigentes, al que no cumpla la obligación señalada en el
artículo 204, fracción IX.

Artículo 997. Al patrón que viole las normas protectoras
del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, se le im-
pondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 Unidades de
Medida y Actualización vigentes.

Artículo 998. Al patrón que no facilite al trabajador do-
méstico que carezca de instrucción, la asistencia a una es-
cuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de
50 a 250 Unidades de Medida y Actualización vigentes.

Artículo 999. Al patrón que viole las normas protectoras
del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros estableci-
mientos semejantes, se le impondrá multa por el equiva-
lente de Unidades de Medida y Actualización vigentes.

Artículo 1000. El incumplimiento de las normas relativas
a la remuneración de los trabajos, duración de la jornada
y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un con-
trato colectivo de trabajo, se sancionará con multa por el
equivalente de 250 a 5000 Unidades de Medida y Actua-
lización vigentes.
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Artículo 1001. Al patrón que viole las normas contenidas
en el Reglamento Interior de Trabajo, se le impondrá mul-
ta por el equivalente de Unidades de Medida y Actualiza-
ción vigentes.

Artículo 1002. Por violaciones a las normas de trabajo no
sancionadas en este Capítulo o en alguna otra disposición
de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equiva-
lente de Unidades de Medida y Actualización vigentes.

Artículo 1003. Los trabajadores, los patrones y los sindica-
tos, federaciones y confederaciones de unos y otros, podrán
denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a
las normas del trabajo. 

El Tribunal y los Inspectores del Trabajo tienen la obliga-
ción de denunciar al Ministerio Público al patrón de una
negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de
servicios que haya dejado de pagar o pague a sus trabaja-
dores cantidades inferiores a las señaladas como salario
mínimo general.

Artículo 1004. Al patrón de cualquier negociación indus-
trial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haga
entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades in-
feriores a la Unidad de Medida y Actualización Vigente o
haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas
de dinero superiores de las que efectivamente hizo entrega,
se le castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 800 Unidades de Medida y Actualiza-
ción vigentes., conforme a lo establecido por el artículo
992, cuando el monto de la omisión no exceda del im-
porte de Unidad de Medida y Actualización del área ge-
ográfica de aplicación correspondiente; 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 1600 Unidades de Medida y Actualiza-
ción vigentes. Conforme a lo establecido por el artículo
992, cuando el monto de la omisión sea mayor al im-
porte de un mes, pero no exceda de tres meses de sala-
rio mínimo general del área geográfica de aplicación co-
rrespondiente; y

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa
que equivalga hasta 3200 Unidades de Medida y Ac-
tualización vigentes. Conforme a lo establecido por
el artículo 992, si la omisión excede a los tres meses

de salario mínimo general del área geográfica de
aplicación correspondiente.

Artículo 1004-A. Al patrón que no permita la inspección y
vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en su
establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000
Unidades de Medida y Actualización vigentes.

Artículo 1004-B. El incumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se sancionará con
multa por el equivalente de 250 a 2500 Unidades de Medi-
da y Actualización vigentes.

Artículo 1004-C. A quien utilice el régimen de subcontra-
tación de personal en forma dolosa, en términos del artícu-
lo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equiva-
lente de 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes.

Artículo 1005. Al Procurador de la Defensa del Trabajo o
al apoderado o representante del trabajador, se les impon-
drá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de
125 a 1250 Unidades de Medida y Actualización vigentes
en los casos siguientes: 

I. y II. …

Artículo 1006. A todo el que presente documentos o testi-
gos falsos se le impondrá una pena de seis meses a cuatro
años y multa de 125 a 1900 Unidades de Medida y Actua-
lización vigentes. Tratándose de trabajadores, la multa será
el salario que reciba el trabajador en una semana. 

Artículo 1008. Las sanciones administrativas de que trata
este Capítulo serán impuestas, en su caso, por el Secretario
del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los
Estados o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los
funcionarios subordinados que estimen conveniente, me-
diante acuerdo que se publique en el periódico oficial que
corresponda.

Transitorios

Primero. Vigencia: 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. Plazo para expedir Ley Orgánica:

Dentro de los ciento ochenta días siguientes a que entre
en vigor el presente decreto, el Congreso de la Unión
expedirá la Ley Orgánica del Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral.

Tercero. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad 
Registral:

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral
iniciará sus funciones en materia de registro de asocia-
ciones sindicales y contratos colectivos de trabajo en un
plazo no mayor de dos años a partir de dicha entrada en
vigor, atendiendo a las posibilidades presupuestales.

Al día siguiente en que se suspenda el servicio de regis-
tro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social y en su caso los Po-
deres Ejecutivos de las Entidades Federativas, iniciará
operaciones el Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral.

Hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral no inicie sus funciones registrales, las
Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social continuarán con las funcio-
nes registrales previstas en la Ley Federal del Trabajo
vigente al momento de la entrada en vigor del presente
decreto.

Cuarto. Traslado de Expedientes de Registro:

Para efectos del traslado de expedientes de registro de
asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo,
reglamentos interiores de trabajo y procedimientos ad-
ministrativos relacionados, las Juntas de Conciliación y
Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y
los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas de-
berán remitir al Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral una relación completa de todos los expe-
dientes y registros en su poder, con soporte electrónico
de cada registro o expediente, con una anticipación mí-
nima de seis meses al inicio de sus funciones.

Para efecto de lo anterior, dichas autoridades establece-
rán y difundirán las fechas en que suspenderán sus fun-
ciones registrales e iniciarán las del Centro Federal re-
ferido, garantizando que no se afecten los derechos de

los interesados; el traslado físico de los expedientes de
todas las dependencias tanto federales como locales.

El traslado deberá concluir en un plazo no mayor a un
año, posterior al inicio de las funciones registrales de di-
cho Centro Federal, el cual establecerá los mecanismos
de coordinación conducentes con las autoridades referi-
das, y emitirá los lineamientos necesarios para garanti-
zar que la transferencia de expedientes y registros se re-
alice bajo condiciones que brinden seguridad, certeza,
exactitud, transparencia, publicidad y confiabilidad al
procedimiento de entrega-recepción.

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Con-
ciliadora Local y Tribunales Laborales Locales:

Los Centros de Conciliación locales y los Tribunales
Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federati-
vas iniciarán actividades dentro del plazo máximo de
tres años a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, en términos de lo que establezca su propia nor-
matividad y posibilidades presupuestales, y conforme a
lo que al respecto determinen sus poderes locales. En
cada entidad federativa deberá entrar en operación el
Centro de Conciliación local para la tramitación de so-
licitudes de conciliación que sean de su competencia en
la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Labora-
les, conforme a las disposiciones previstas en el presen-
te Decreto.

Sexto. Plazo para el inicio de funciones de la Autoridad
Conciliadora Federal y Tribunales Federales Laborales:

Dentro del plazo máximo de cuatro años a partir de la
entrada en vigor de este decreto, cada delegación u ofi-
cina regional del Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral iniciará la tramitación de solicitudes de
conciliación que sean de su competencia al mismo
tiempo que los Tribunales Laborales del Poder Judicial
de la Federación inicien su operación en el circuito ju-
dicial al que correspondan. Cada circuito judicial inicia-
rá sus funciones en el orden y secuencia en que lo esta-
blezca el Consejo de la Judicatura Federal, conforme a
las disposiciones previstas en el presente Decreto.

El Poder Judicial de la Federación, la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y en su momento dicho Centro, consti-
tuirán una comisión interinstitucional que deberá esta-
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blecer los criterios y programas de trabajo conducentes
para la implementación de la presente reforma. Una vez
que entren en funciones los Tribunales laborales del Po-
der Judicial de la Federación, iniciarán la recepción de
demandas individuales y colectivas, cuando se anexe la
constancia de haber agotado la etapa conciliatoria pre-
judicial, salvo en aquellos casos que estén exentos de
hacerlo. La creación de los Tribunales Laborales se ha-
rá en forma paulatina, conforme lo determine el Poder
Judicial de la Federación.

Séptimo. Asuntos en Trámite:

Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la
Secretaría de trabajo y Previsión social y las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, federales y locales, serán con-
cluidos por éstas de conformidad con las disposiciones
vigentes al momento de su inicio. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y
los Centros de Conciliación Locales no admitirán a trá-
mite solicitudes de audiencia de conciliación o empla-
zamientos respecto de procedimientos que se estén sus-
tanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
incluyendo los de ejecución, por lo que se archivarán di-
chas solicitudes.

Octavo. Asuntos iniciados con posterioridad al Decreto:

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje federales y loca-
les, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, según corresponda, continuarán conociendo de los
procedimientos individuales, colectivos y registrales,
que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor del
presente decreto, hasta en tanto entre en funciones los
tribunales laborales federales y locales y los Centros de
Conciliación, conforme a los plazos previstos en las dis-
posiciones transitorias del presente Decreto.

Hasta en tanto entren en funciones los Centros de Con-
ciliación, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo,
conservará la facultad para citar a los patrones o sindi-
catos a juntas de avenimiento o conciliatorias, aperci-
biéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se
les impondrá la medida de apremio a que se refiere la
fracción I del artículo 731 de esta Ley, bajo la condición
que si el solicitante del servicio no asiste a la junta de
avenimiento o conciliatoria, se le tendrá por desistido de
su petición sin responsabilidad para la Procuraduría,

salvo que acredite que existió causa justificada para no
comparecer.

Dichos procedimientos se tramitarán conforme a las dis-
posiciones de Ley Federal del Trabajo vigente hasta an-
tes del presente decreto. Para tales efectos se les dotará
de los recursos presupuestales necesarios.

Noveno. Improcedencia de Acumulación de Procesos:

No procederá la acumulación de juicios, cuando alguno
de ellos se encuentre en trámite conforme a las disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con ante-
rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y el
posterior se sustancie mediante las normas de este 
Decreto.

Décimo. Trámite de Procedimientos y Juicios:

Una vez que inicien en operación los Centros de Conci-
liación y Tribunales Laborales, los procedimientos y los
juicios se ventilaran ante ellos de conformidad con el
presente decreto.

Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de
Trabajo:

Con el fin de cumplir el mandato del artículo 123 apar-
tado A, fracción XVIII, segundo párrafo, y XX Bis de la
Constitución y los compromisos internacionales asumi-
dos por el Estado mexicano, se establece que los Con-
tratos Colectivos de Trabajo existentes deberán revisar-
se al menos una vez durante los cuatro años posteriores
a la entrada en vigor de esta Ley. 

Las referidas revisiones contractuales deberán deposi-
tarse ante el Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral, el cual verificará que se haya hecho del cono-
cimiento de los trabajadores el contenido del Contrato
Colectivo de Trabajo y que se les entregó copia del
mismo por parte del patrón; así mismo, que este contra-
to cuenta con el respaldo de la mayoría de los trabaja-
dores mediante voto personal, libre y secreto. 

La consulta a los trabajadores se realizará conforme al
procedimiento establecido en el artículo 390 Bis de esta
Ley en lo que sea aplicable. Ésta deberá realizarse ante
la presencia de cualquier fedatario público, o bien ante
el funcionario de la Secretaría del Trabajo y Previsión
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Social que en su caso comisione o habilite dicha depen-
dencia. Las partes deberán dar aviso al Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral con un mínimo de
diez días de anticipación a que se realice dicha consul-
ta, por escrito o vía electrónica.

Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de es-
te artículo el Contrato Colectivo de Trabajo sujeto a
Consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los tra-
bajadores o se omite realizar la consulta mencionada,
éste se tendrá por terminado, conservándose en benefi-
cio de los trabajadores las prestaciones y condiciones de
trabajo contempladas en dicho pacto colectivo, que se-
an superiores a las establecidas en esta Ley, las que se-
rán de aplicación obligatoria para el patrón.

Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la
verificación y consulta a que se refiere el presente artícu-
lo transitorio y dispondrá las medidas necesarias para su
instrumentación, dentro de un plazo de tres meses si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto. La Jun-
ta Federal de Conciliación y Arbitraje tendrá la participa-
ción que dicho protocolo le establezca.

Décimo Segundo. Procedimiento de Titularidad ante tribu-
nales Auxiliares:

Con el fin de garantizar el principio Constitucional de
representatividad en la contratación colectiva, dentro de
los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la pre-
sente reforma, entrarán en funciones tribunales labora-
les auxiliares, federales y locales, los cuales conocerán
de las demandas de titularidad, hasta en tanto entren en
operación los Tribunales Laborales establecidos en la
presente ley.

El Poder Judicial Federal y los Poderes Judiciales Loca-
les crearán o en su caso habilitarán los tribunales Labo-
rales auxiliares durante el período de transición señala-
do en el párrafo anterior.

Dichos Tribunales tendrán las atribuciones establecidas
en el artículo 897 de esta Ley para efectos de integra-
ción del padrón y las demás aplicables para el adecuado
desahogo del juicio de titularidad.

En lo que respecta a los procedimientos de huelga y los
demás de carácter colectivo, durante esta transición se-

guirán tramitándose ante las Juntas de Conciliación y
Arbitraje competentes.

Décimo Tercero. Previsiones para la aplicación de la 
Reforma:

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las enti-
dades federativas deberán destinar los recursos necesa-
rios para la implementación de la reforma del sistema de
justicia laboral.

Décimo Cuarto. Implementación y Capacitación:

En la implementación de las disposiciones a que se re-
fiere el presente Decreto y en lo sucesivo, las Autorida-
des Conciliadoras y los Tribunales Laborales del Poder
Judicial Federal y de las entidades federativas, deberán
incorporar en sus programas de formación y capacita-
ción, contenidos y metodologías para brindar atención y
asesoría en materia de protección de derechos humanos
a personas en situación de vulnerabilidad.

Décimo Quinto. Primera Sesión de la Junta de Gobierno
del Centro Federal:

La o el Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, en su calidad de Presidente de la Junta de Go-
bierno del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral convocará a la primera sesión de dicho órgano,
dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha
de designación su Titular.

Décimo Sexto. Concursos de Selección de Personal:

Las convocatorias a concurso para la selección de per-
sonal del Centro Federal de Conciliación y Registro La-
boral, de los Centros de Conciliación Locales y de los
Tribunales Laborales del Poder Judicial Federal y de las
entidades federativas serán de carácter abierto y garan-
tizarán el derecho de participar en igualdad de oportuni-
dades y puestos al personal de las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje.

Décimo Séptimo. Plan y Programa de Trabajo para la Con-
clusión de los asuntos en Trámite: 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Jun-
tas Locales de Conciliación y Arbitraje, dentro de los
ciento veinte días naturales siguientes a la aprobación
de la Ley Federal del Trabajo y las reformas a las cons-
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tituciones y leyes de las Entidades Federativas para la
implementación del nuevo sistema de justicia laboral,
presentarán al Titular de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social y a la autoridad local que corresponda, res-
pectivamente, un plan de trabajo con su respectivo pro-
grama, para la conclusión de los asuntos en trámite y la
ejecución eficaz de los laudos, así como para el cierre y
conclusión de labores en forma paulatina y gradual de
dichos órganos..

Los planes y programas de trabajo deberán contener in-
dicadores de resultados y desempeño por periodos se-
mestrales. Corresponderá al Órgano Interno de Control
de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la medición de
resultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior.

Décimo Octavo. Coordinación interinstitucional para la
implementación de la Reforma:

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Poder
Judicial Federal establecerán en su respectivo ámbito
los mecanismos necesarios para la implementación de la
reforma del sistema de justicia laboral. Al efecto cada
una diseñará y ejecutará un modelo de evaluación que
considere los avances y resultados de la aplicación de
las disposiciones contenidas en el presente Decreto, con
el propósito de coordinar las acciones de consolidación
del sistema de justicia laboral. De igual manera las En-
tidades Federativas establecerán instancias de imple-
mentación y transición del sistema de justicia laboral
dentro de sus respectivas competencias.

Décimo Noveno. Abatimiento del Rezago:

Los organismos y entidades públicas deberán establecer
instancias internas de conciliación para concluir el reza-
go de juicios tramitados ante las Juntas de Conciliación
y Arbitraje.

Vigésimo. Disposiciones para la conclusión de conflictos
de seguridad social:

Los institutos de seguridad social deberán adoptar las
disposiciones administrativas necesarias para instaurar
instancias internas para la autocomposición en los con-
flictos individuales de seguridad social a que se refiere
el presente Decreto.

Vigésimo Primero. Protección de derechos de los 
Trabajadores:

Los derechos laborales de las y los trabajadores de las ins-
tituciones que se vean involucradas en esta transición de-
berán ser respetados en su totalidad. Las autoridades lle-
varán a cabo todas las acciones de carácter administrativo
para garantizar que se protejan y conserven los derechos
de seguridad social, de acuerdo con las leyes aplicables.

Vigésimo Segundo. Implementación de Tecnologías de la
Información:

Los Tribunales Laborales, así como los Centros de Con-
ciliación a que hace referencia esta Ley, deberán contar
con los sistemas electrónicos para garantizar que los
procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos. Así
mismo, deberán crear las plataformas electrónicas que
albergarán los buzones electrónicos y las aplicaciones
digitales necesarios para operar la conectividad por me-
dios electrónicos con las autoridades laborales.

Vigésimo Tercero. Plazo para el cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 399 y 399 Bis, referente a las actas
de votación de los trabajadores:

El procedimiento para llevar a cabo las actas de vota-
ción a que se refieren los artículos 399 y 399 bis de la
presente Ley, deberá iniciar a partir de los seis meses de
que entre en vigor la presente reforma.

Vigésimo Cuarto. Adecuación de los estatutos sindicales.

Las disposiciones previstas en el artículo 371 para la
elección de las directivas y secciones sindicales, la con-
dición establecida en esta ley en el sentido de que el vo-
to, personal libre y secreto, tenga adicionalmente el ca-
rácter de directo iniciará su vigencia en seis meses
posteriores a la entrada en vigor de la presente reforma.

Los sindicatos deberán adecuar sus estatutos conforme
a las disposiciones contenidas en el artículo 371 y de-
más aplicables de esta ley, dentro de un plazo no mayor
de seis meses a partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto.

Vigésimo Quinto. Declaratoria de la Cámara de Senadores
y de los Congresos Locales:

Los Tribunales Laborales del poder Judicial de la Fede-
ración y el Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral entrarán en funciones en cada entidad federati-
va una vez que la Cámara de Senadores, emita la decla-
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ratoria correspondiente. Los Tribunales Laborales Loca-
les y los centros de conciliación local entraran en fun-
ciones una vez que las respectiva Legislatura Local, ha-
ga la declaratoria correspondiente.

Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión
oficial correspondientes. 

Vigésimo Sexto. Derogación explicita y tácita de preceptos
incompatibles:

Se derogan las disposiciones legales, administrativas y
reglamentarias que se opongan a las contenidas en el
presente Decreto.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación publicado el 24 de febrero de 2017

2 Diálogos por la Justicia Cotidiana, Mesa 2 Justicia Laboral, solucio-
nes Pág. 43-56, marzo 2016. 

http://www.gob.mx/justiciacotidiana.

3 C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación
colectiva, 1949 (núm. 98) 

https://www.ilo.org/dyn/normlex /es/f?p=NORMLEPUB:12100:0:
NO::P12 100_Ilo_Code:C098

4 United States-Mexico-Canada Agreement Text – Chapter 23 Labor 

https://ustr.gov/trade-agreements/free-trade-agreements/united-sta-
tes-mexico-canada-agreement/united-states-mexico

5 Ibíd.

6 Comité de Libertad Sindical, Organización Internacional del Traba-
jo, Quejas, 

https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/gb/docs/gb288/
pdf/gb-7.pdf

7 Observatorio Ciudadano sobre la Reforma Laboral, 

http://reformalaboralparatodos.mx/tag/observatorio-ciudadano-
sobre-la-reforma-laboral/

8 Sadka, Joyce. La reforma laboral en México ¿hemos perdido el ca-
mino? Foco Económico, 

http://focoeconomico.org/2018/05 /21/la-reforma-laboral-en-mexi-
co-hemos-perdido-el-camino/ En 2016, un estudio comisionado
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social utilizó una meto-
dología de análisis de factores con una base representativa de con-
tratos colectivos registrados antes la Junta Federal de Conciliación
y Arbitraje, encontrando que el 76 por ciento de los contratos re-
gistrados eran simulados. Después de recibir los resultados del es-
tudio, la Secretaría decidió no publicar los resultados.

9 México asumió dicho compromiso en el numeral 6, sección 16 del
anexo 23-A del T-MEC.

10 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas,
especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional;
ratificado por México el 25 de diciembre de 2013.

11 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ju-
risprudencia 2a./J. 133/2004, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, septiembre de
2004, página 223, de rubro: “Interrogatorio libre en materia laboral. Su
ofrecimiento es oportuno en el desahogo de pruebas.”.

12 Corte IDH. El habeas corpus bajo suspensión de garantías (Artícu-
los 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos).
Opinión Consultiva OC-?-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 3 de enero de 2019.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rú-
brica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social de la Cámara de Diputados.

SE CREA EL INSTITUTO CULTURAL FRIDA KAHLO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra por cinco minutos la senadora Alejandra Noemí
Reynoso, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el Ins-
tituto Cultural Frida Kahlo.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Muy
buenos días. Con su permiso, presidente. Desde finales del
siglo XIX, México ha venido desarrollando actividades de
diplomacia cultural de gran envergadura mediante la parti-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019111



cipación en ferias mundiales, una tradición que afortuna-
damente perdura hasta nuestros días, y nuestro país difun-
dió a través de estos eventos historia, costumbres, arte y en
suma los elementos identitarios que por décadas han sido
parte de nuestra carta de presentación en el mundo.

La diplomacia cultural, sin embargo, no siempre ha conta-
do con una política pública integral y formal que coordine
la presencia cultural nacional en el extranjero.

Uno de los primeros antecedentes sobre este tema lo en-
contramos en la Estrategia de Cultura y Educación difun-
dida por el entonces secretario del ramo José Vasconcelos,
que se tradujo en algunos de los primeros intercambios
académicos y misiones culturales en el exterior en la déca-
da de los 20 y 30 del siglo pasado.

Lo que hoy proponemos a través de este decreto que crea
el Instituto Cultural Frida Kahlo, la intención, como desde
tantos esfuerzos que se han hecho en pasadas legislaturas,
es unificar precisamente la promoción de las labores de los
centros culturales mexicanos bajo un mismo marco jurídi-
co, pero al mismo tiempo incorporar a los artistas, intelec-
tuales y gestores culturales en las tareas diplomáticas.

Fuero en un total de 22 artistas e intelectuales, quienes co-
mo representantes culturales mexicanos se encargaron de,
por ejemplo, entre diciembre del 2011 y noviembre del
2012, producir más de mil 45 proyectos culturales de dis-
tinta naturaleza en el exterior.

Durante este año, por ejemplo, se realizaron 121 exposi-
ciones de arte mexicana en el mundo.

Si recordamos también luego de que se crea la Ley de Co-
operación Internacional para el Desarrollo, esto en la Le-
gislatura LXI y que incluso en aquel entonces presidida la
Comisión de Relaciones Exteriores por el hoy presidente
de la Mesa, el diputado Porfirio Muñoz Ledo, y de la pues-
ta en marcha de la Agencia Mexicana de Cooperación, pa-
rece que se configura el contexto idóneo para recuperar un
gran proyecto en esta materia.

A través de nuestra historia hemos identificado la impor-
tancia que tiene la diplomacia cultural como instrumento
privilegiado de nuestra política exterior.

Somos testigos de la manera en que la cultura mexicana es
bien recibida en el mundo sin que esto necesariamente se

traduzca en una mejora sustancial en nuestra imagen en los
países, ni tampoco sea un elemento que abone al cumpli-
miento de nuestros objetivos de política exterior.

Lo que pretendemos a través de la diplomacia cultural co-
mo un tema de cooperación, pero también como un tema
de opinión pública, influencia y poder blando necesita ser
recuperado en el entendido de que nunca como ahora ne-
cesitamos estrategias de promoción integral de México, su
diversidad y su riqueza, su amplísima oferta cultural y su
inagotable aportación al patrimonio mundial.

Por otra parte, a través de los diferentes proyectos lo que
pretendemos es recuperar aquél proyecto original del Insti-
tuto de México, cambiando su nombre, por el Instituto Cul-
tura Frida Kahlo. No es de ninguna manera una ocurrencia,
esto fue planteado originalmente, incluso, en diferentes le-
gislaturas, y desde esta perspectiva sería un gran acierto
proponer el nombre de tan reconocida exponente de la cul-
tura mexicana, no solo porque evoca a una de las artistas
mexicanas y de proyección universal con mayor reconoci-
miento en el mundo y, desde luego, a una mexicana.

Frida Kahlo, su popularidad en el mundo nace a partir de
los setenta, cuando se inaugura una exposición que viaja
por Europa, con obras de ella y Tina Modotti, a partir de
ahí la figura de la artista comenzó a tomar fuerza para ser
utilizada como símbolo también, para el feminismo. Es una
de las mujeres más queridas de México.

Por eso, este decreto y esta ley que hoy proponemos para
que se pueda crear el Instituto Cultura Frida Kahlo, ¿qué es
lo que pretendemos? Que la conducción de la diplomacia
cultural esté a cargo de un organismo desconcentrado de la
Secretaría de Relaciones Exteriores en los términos de su
reglamento, y que la diplomacia cultural, sean esas accio-
nes, precisamente, de política exterior instrumentadas con
el objetivo de proyectar y promover el patrimonio artístico,
los activos culturales y los elementos de identidad, idiosin-
crasia, tradición, costumbres y estilos de vida de México en
el mundo.

Concluyo, el Instituto Cultural Frida Kahlo, será el encar-
gado a través de las diferentes sedes de la política exterior
de promover y difundir en el mundo nuestra cultura, nues-
tra lengua, el arte, la ciencia y tecnología y, en general, la
producción artística y el patrimonio cultural tangible e in-
tangible, así como los elementos de identidad, tradición,
costumbres y todo lo que vivimos en nuestro país.
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Esperemos que puedan transitar y logremos los 
consensos…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Le roga-
mos, llegue al final.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: … y
esta es la propuesta que hoy proponemos. Es cuanto, 
presidente.

«Iniciativa de decreto, por el que se crea el Instituto Cul-
tural Frida Kahlo, a cargo de la senadora Alejandra Noe-
mí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, sena-
dora de la República, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamen-
to Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
crea el Instituto Cultural Frida Kahlo, al tenor de las 
siguientes

Consideraciones

Desde finales del siglo XIX, México ha venido desarro-
llando actividades de diplomacia cultural de gran enverga-
dura. Mediante la participación en ferias mundiales, una
tradición que afortunadamente perdura hasta nuestros días,
nuestro país difundió la historia, las costumbres, las artes y
en suma los elementos identitarios que por décadas han si-
do parte de nuestra carta de presentación en el mundo.
Nuestra diplomacia cultural, desde hace mucho tiempo,
tiene un perfil reconocible y específico. Múltiples rasgos
de nuestra personalidad como sociedad, de nuestras expre-
siones artísticas, de la historia de nuestra cultura están gra-
bados de manera indeleble en el imaginario colectivo de las
audiencias internacionales. Nuestra gastronomía, reconoci-
da ya por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) como patri-
monio de la humanidad, los acordes de nuestra música, la
riqueza de nuestra arquitectura colonial, los vestigios físi-
cos e inmateriales de nuestro pasado prehispánico, el lega-
do y la obra de nuestros intelectuales, y un sinnúmero de
manifestaciones similares son ampliamente reconocidas en
el mundo por ser grandes aportaciones de nuestro país a la
cultura universal.

La diplomacia cultural, sin embargo, no siempre ha conta-
do con una política pública, integral y formal, que coordi-
ne la presencia cultural nacional en el extranjero. Uno de
los primeros antecedentes sobre el particular lo encontra-
mos la estrategia de cultura y educación definida por el en-
tonces secretario del ramo José Vasconcelos que se tradujo
en algunos de los primeros intercambios académicos y mi-
siones culturales en el exterior en las décadas de los años
veinte y treinta del siglo pasado. Conforme el Estado me-
xicano consolidaba sus grandes instituciones culturales co-
mo el Fondo de Cultura Económica en los treinta, El Cole-
gio Nacional en los cuarenta y eventualmente la
Subsecretaría de Cultura en los años cincuenta, comenza-
ron a intentarse distintos mecanismos para la difusión en el
extranjero del acervo cultural y el patrimonio histórico del
país.

El primer intento serio por hacerlo, de acuerdo con espe-
cialistas en esta materia, tuvo lugar en la primera mitad de
la década de los setenta bajo la administración de Luis
Echeverría. El activismo mexicano en foros internaciona-
les tuvo también una expresión importante en materia de
diplomacia cultural con la creación de institutos y centros
culturales de México en el exterior, especialmente en los
Estados Unidos y en dos capitales europeas de gran impor-
tancia para la actividad cultural y artística: Madrid y París.
Fue el periodo precisamente en que México construyó al-
gunos de los museos más emblemáticos como el Museo
Nacional de Antropología y el Museo de Arte Moderno y
también el periodo en que se crea una dirección encargada
de los asuntos culturales al interior de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores. No obstante con la crisis de la deuda,
la diplomacia cultural de México redujo considerablemen-
te su actividad.

En consecuencia, el segundo intento no llegaría sino hasta
la administración del presidente Zedillo donde se destaca la
creación del Instituto Mexicano de Cooperación Interna-
cional. Buena parte de la agenda de esta nueva agencia te-
nía que ver precisamente con el quehacer de los artistas
mexicanos y con programas de cooperación educativa y
cultural. Fue en ese sexenio también cuando se organizaron
algunas de las exposiciones más importantes de cultura
mexicana en el extranjero de las que se tenga memoria en
el pasado reciente. Baste citar las exposiciones Teotihua-
cán: una ciudad cosmopolita del México antiguo en Portu-
gal y Colombia, Grandes maestros del arte moderno mexi-
cano, en Japón, Miradas cruzadas: Frida y Diego, en
Francia y José Clemente Orozco, en Estados Unidos de
América.
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No obstante, con el arribo de la alternancia política en la
Presidencia de la República la diplomacia cultural cobró
una nueva relevancia. La idea de proyectar al mundo una
imagen distinta de México –democrático, con libertades y
voluntad de transformación– encontró en la diplomacia
cultural una herramienta sin precedentes. Luego de que la
Dirección General de Asuntos Culturales de la Secretaría
de Relaciones Exteriores pasó a depender directamente del
canciller –lo cual demostraba su prioridad– se creó el Ins-
tituto de México como órgano desconcentrado de la Secre-
taría con el objetivo de promover y difundir a través de los
institutos culturales de México en el exterior la cultura, la
lengua, el arte, la educación y muchas otras manifestacio-
nes culturales de nuestro país. Se procedió por tanto a la es-
tructuración jurídica del nuevo Instituto con la adaptación
de los centros culturales mexicanos en algunos países y se
les transformó en instituciones que como las fundaciones,
consejos e institutos de países europeos arrancaron progra-
mas amplios de promoción de la lengua.

La intención era unificar la promoción de las labores de los
centros culturales mexicanos bajo un mismo marco jurídi-
co y, al mismo tiempo, incorporar a artistas, intelectuales y
gestores culturales en las tareas diplomáticas. Fueron en to-
tal 22 artistas e intelectuales quienes como representantes
culturales de México se encargaron de, por ejemplo, entre
diciembre de 2011 y noviembre de 2012, producir 1045
proyectos culturales de distinta naturaleza en el exterior.
Durante este año, por ejemplo, se realizaron 121 exposi-
ciones de arte mexicano en el mundo. Se llevó la obra de
Frida Kahlo a Italia, una magna muestra de la Cultura Ma-
ya a China, así como la exposición más importante de la
cultura azteca jamás realizada en el exterior al Reino Uni-
do. De acuerdo con distintos testimonios, esta actividad
cultural empezaba ya cosechar un cambio significativo en
la percepción internacional de México.

Desafortunadamente, las administraciones siguientes aban-
donaron este importante proyecto. Faltó tiempo para que la
estructura institucional se consolidara, recursos suficientes
y capacidad de persuasión sobre la importancia que este ru-
bro supone para la consecución de nuestros objetivos de
política exterior. Durante la administración del presidente
Calderón hubo un esfuerzo para reactivar actividades de
promoción cultural que se desarrolló esencialmente me-
diante 47 programas bilaterales en materia de educación ar-
tística, radio, cinematografía, televisión y medios audiovi-
suales. Asimismo, se reforzó la participación activa de
México en foros internacionales de índole cultural –como
el Encuentro de Ministros de Cultura y responsables de las

políticas culturales de América Latina y el Caribe, la Co-
misión Mexicana de Cooperación con América Central, el
Grupo de Alto Nivel de la UNESCO, ente otros– así como
el apoyo a los centros académicos de estudios sobre Méxi-
co en distintas universidades del mundo.

Luego de la creación de la Ley de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y de la puesta en marcha de la Agen-
cia Mexicana de Cooperación parece que se configura el
contexto idóneo para recuperar un gran proyecto en esta
materia. A través de nuestra historia hemos identificado la
importancia que tiene la diplomacia cultural como instru-
mento privilegiado de nuestra política exterior. Somos tes-
tigos de la manera en que la cultura mexicana es bien reci-
bida en el mundo sin que esto necesariamente se traduzca
en una mejora sustancial de nuestra imagen en esos países
ni tampoco sea un elemento que abone al cumplimiento de
nuestros objetivos de política exterior.

La diplomacia cultural, como tema de cooperación, pero
también como tema de opinión pública, influencia y poder
blando (soft power) necesita ser recuperado en el entendi-
do de que nunca como ahora necesitamos de estrategias de
promoción integral de México, su diversidad y su riqueza,
su amplísima oferta cultural y su inagotable aportación al
patrimonio mundial. A la manera de la Alianza Francesa y
el Instituto Francés para América Latina de Francia, del
Instituto Cervantes y la Fundación Carolina de España, del
Instituto Goethe de Alemania, del British Council del Rei-
no Unido y del Instituto Dante Alighieri de Italia, México
necesita un instituto de la cultura mexicana en el extranje-
ro que coordine los esfuerzos de múltiples entidades públi-
cas y privadas en la búsqueda del mismo objetivo. No se
trata, de ninguna manera, de una aspiración exclusivamen-
te reservada a países plenamente desarrollados. Países co-
mo Brasil, Turquía o la India han venido haciendo esfuer-
zos similares y con resultados muy significativos. Lo han
hecho mediante un esfuerzo de coordinación y cooperación
que les ha permitido, por ejemplo, centralizar estrategias de
difusión cultural para sus distintos centros e institutos cul-
turales en el exterior, cooperar estrechamente con sus co-
munidades en el exterior para el desarrollo y puesta en
marcha de proyectos culturales así como negociar conve-
nios y programas bilaterales y multilaterales de coopera-
ción educativa, artística y cultural. Esto es precisamente lo
que México tiene como tarea pendiente y como asignación
de la mayor importancia para diseminar una imagen del pa-
ís mucho más convergente con la realidad que vivimos.
Los vínculos culturales entre pueblos y naciones, conviene
recordar, permiten y condicionan el tono y la profundidad
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de muchos otros acercamientos de distinta índole. México
tiene todo para volver a desplegar una estrategia de diplo-
macia cultural que contribuya a ubicarle en el lugar que le
corresponde en el mundo y que fomente espacios para
compartir nuestra creación artística y nuestra idiosincrasia
más allá de las fronteras.

En la LXII Legislatura del Congreso de la Unión fue pre-
sentada una iniciativa en este sentido, por la diputada
Adriana González Carrillo; y las senadoras Gabriela Cue-
vas Barron y Laura Angélica Rojas Hernández, pero fue
desechada por haber precluido el plazo para que la comi-
sión a la que fue turnada la iniciativa dictaminara, sin ha-
berse manifestado a favor o en contra.

Con el cambio en el gobierno de la República se esperaría
que la cultura tenga una política de mayor difusión, pues así
lo dejó de manifiesto el hoy Presidente de la República du-
rante su campaña. Aunque el enfoque de su propuesta fue
más interno, también es cierto que más de once millones de
mexicanos viven fuera de territorio nacional1 y ellos son los
promotores permanentes de nuestra cultura, pero que termi-
nan siendo únicamente esfuerzos ciudadanos aislados y de al-
guna manera hasta naturales al vivir fuera del país, pero se re-
quiere de una política de Estado que permita la difusión
permanente de la cultura mexicana en el mundo y un mayor
posicionamiento de México en el mundo.

Por otra parte, recuperar el proyecto original de los “Insti-
tuto de México” cambiando su nombre por el de “Instituto
Cultural Frida Kahlo” no es ninguna manera una ocurren-
cia. Esta idea fue planteada originalmente por Gabriel Qua-
dri, ex candidato presidencial de Nueva Alianza durante el
pasado proceso electoral de 2012. Desde esta perspectiva,
sería un gran acierto proponer el nombre de tan reconocida
exponente de la cultura mexicana, no sólo porque evoca a
una de las artistas mexicanas de proyección universal, con
mayor reconocimiento en el mundo y desde luego a una
mexicana. Frida Kahlo gozó en vida del reconocimiento de
destacados artistas como Picasso y Marcel Duchamp, su
popularidad en el mundo nace a partir de los años 70 cuan-
do se inaugura una exposición que viaja por Europa con
obras de ella y Tina Modotti; a partir de ahí la figura de la
artista comienza a tomar fuerza y a ser utilizada como sím-
bolo para el feminismo.

Es una de las mujeres más queridas de México. Tardó en
entrar en el Olimpo del arte porque al principio su obra no
se consideraba suficientemente original. Sin embargo Fri-
da Kahlo ha encontrado su sitio en la primera plana de cul-

tura mundial y hoy sería imposible entender la cultura me-
xicana sin su figura. Su vida se ha convertido en novela y
no hay librería que no tenga una biografía suya. Las expo-
siciones de sus pinturas se han multiplicado a lo largo de
los últimos años como las películas.

A ciento once años de su natalicio, estamos ante la oportu-
nidad de hacer un justo y merecido reconocimiento inter-
nacional a una figura icónica de la cultura mexicana.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la con-
sideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciati-
va con proyecto de 

Decreto por el que se crea el Instituto Cultural Frida
Kahlo

Artículo Único. Se expide el decreto de ley por el que se
crea el Instituto Cultural Frida Kahlo, quedando de la si-
guiente manera:

Ley del Instituto Cultural Frida Kahlo

Artículo 1. La presente ley es de orden público y obser-
vancia general en todo el territorio nacional, y se aplicará
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales.

Esta Ley tiene por objeto otorgar un instrumento jurídico al
Poder Ejecutivo federal que permita instrumentar y coordi-
nar la política de diplomacia cultural.

Los objetivos de promover y difundir en el exterior la cul-
tura, la lengua, el arte, la educación, la ciencia y la tecno-
logía, así como otros rasgos de la idiosincrasia, la historia
y el presente de la sociedad mexicana estarán a cargo de un
órgano desconcentrado de la Administración Pública Fede-
ral que dependerá de la Secretaría y colaborará para ello
con las representaciones diplomáticas que tienen los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el exterior.

Artículo 2. La conducción de la diplomacia cultural estará
a cargo de un organismo desconcentrado de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, en términos de su reglamento.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. El Instituto: El Instituto Cultural Frida Kahlo

II. Diplomacia Cultural: Las acciones de política exterior
instrumentadas con el objetivo de proyectar y promover el
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patrimonio artístico, los activos culturales y los elementos
de identidad, idiosincrasia, tradición, costumbres y estilos
de vida de México en el mundo.

III. Consejo Técnico: Consejo Técnico del Instituto Cultu-
ral Frida Kahlo

IV. Director General: Director General del Instituto Frida
Kahlo

V. Secretaría: Secretaría de Relaciones Exteriores

VI. Programa: El programa anual de diplomacia cultural
emitido por el Instituto Cultural Frida Kahlo.

Capítulo I
Del Instituto Cultural Frida Kahlo

Artículo 4. Se crea el Instituto Cultural Frida Kahlo como
órgano desconcentrado de la administración pública fede-
ral y encargado de la diplomacia cultural. Contará con au-
tonomía técnica y de gestión, en términos de esta Ley y de
lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría, y
dispondrá de los recursos materiales y humanos aprobados
en términos de las disposiciones aplicables, así como de re-
cursos financieros conforme al Presupuesto de Egresos de
la Federación.

Artículo 5. El Instituto Cultural Frida Kahlo será el encar-
gado, a través de las sedes del mismo en el exterior, de pro-
mover y difundir en el mundo la cultura, la lengua, el arte,
la ciencia y la tecnología y en general la producción artís-
tica y el patrimonio cultural, tangible e intangible, así co-
mo los elementos de identidad, idiosincrasia, tradición,
costumbres y estilos de vida de nuestro país.

Artículo 6. El Instituto contará con un director general que
será nombrado por el Presidente de la Republica.

A su vez, cada sede del Instituto en el exterior contará con
un representante que se encargará de encabezar las funcio-
nes operativas y dar cumplimiento al programa de trabajo
que, en cada caso, y previamente a su designación, aprue-
be el Consejo Consultivo del Instituto.

Artículo 7. El director general del Instituto deberá ser una
persona vinculada a la cultura mexicana y sus distintas ex-
presiones, con sólidos conocimientos y experiencia en el
campo de las relaciones internacionales, la diplomacia cul-
tural o la diplomacia pública e idealmente con capacidad

probada en la administración de las industrias culturales
desde el ámbito público o privado.

Artículo 8. El director general del Instituto, durante el ejer-
cicio de su encargo, no podrá ocupar ningún otro empleo,
cargo o comisión que sean remunerados, con excepción de
los de carácter docente o científico.

Artículo 9. El director general tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Establecer políticas, lineamientos y procedimientos
técnico-administrativos, que deban regir las actividades
del Instituto.

II. Acordar y suscribir convenios y contratos respecto
del Instituto, de conformidad con esta Ley, disposicio-
nes y lineamientos que fijen las Secretaría.

III. Administrar los recursos humanos, financieros y
materiales con los que cuente el Instituto.

IV. Coordinar las actividades de las respectivas sedes en
el exterior del Instituto Cultural Frida Kahlo.

V. Coordinar la elaboración del programa anual y su eje-
cución con el apoyo de las embajadas y representacio-
nes diplomáticas de México en el exterior.

VI. Celebrar convenios de participación con institucio-
nes culturales, artísticas y educativas, ya sean naciona-
les o internacionales, para la consecución de proyectos
educativos, de difusión y de promoción de la cultura
mexicana en las distintas sedes en el exterior del Insti-
tuto Cultural Frida Kahlo.

VII. Presidir el Consejo Consultivo del Instituto.

VIII. Proponer al Consejo Consultivo a los representan-
tes del Instituto que encabezarán las representaciones
del Instituto en el exterior.

IX. Las demás que le correspondan, conforme a las dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 10. El Instituto contará con un Consejo Consulti-
vo que tendrá como objeto contribuir en la formulación del
Programa Anual de Diplomacia Cultural, así como de las
políticas públicas en esta materia.
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Artículo 11. El Consejo Consultivo estará integrado por un
representante de las Secretarías, dependencias públicas e
instituciones que se mencionan a continuación quienes ten-
drán derecho a voz y voto:

a) Secretaría de Relaciones Exteriores;

b) Secretaría de Gobernación;

c) Secretaría de Educación Pública;

d) Secretaría de Turismo;

e) Secretaría de Cultura;

f) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

g) Universidad Nacional Autónoma de México;

h) Diez vocales vinculados a la cultura y las artes, que
serán nombrados por la Secretaría de Relaciones Exte-
riores y la Secretaría de Cultura, cuidando la paridad de
género; así como

i) Tres funcionarios de la Agencia Mexicana de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, designados por
su Director General.

Artículo 12. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Conocer del Programa y contribuir en su debida 
integración;

II. Formular propuestas sobre proyectos y programas es-
pecíficos de Diplomacia Cultural;

III. Gestionar la apertura y puesta en marcha de las se-
des del Instituto Cultural Frida Kahlo en el exterior, así
como la adecuación de centros culturales preexistentes
bajo la nueva estructura del Instituto.

IV. Sesionar con la mayoría de sus integrantes, por lo
menos dos veces al año, y en forma extraordinaria cuan-
do existan asuntos de especial interés en la materia de su
competencia.

V. Aprobar los nombramientos de los representantes del
Instituto en el exterior a partir de lo dispuesto en el nu-
meral VIII del artículo 9 de este ordenamiento.

VI. Ocuparse de los asuntos que le corresponda exami-
nar de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 13. Las convocatorias ordinarias o extraordinarias
a sesiones se harán a través del director general del Instituto,
que a su vez lo será también del Consejo Consultivo.

Capítulo II
De la Diplomacia Cultural

Artículo 13. La diplomacia cultural es un importante esla-
bón de la política exterior de México y especialmente de la
política de cooperación internacional para el desarrollo. De
ahí que nuestro país requiera contar con políticas públicas
en esta materia mismas que, mediante la coordinación con
todas las instancias del Estado mexicano implicadas en su
desarrollo, promuevan en el exterior los valores históricos,
culturales y artísticos que nutren la identidad mexicana, la
obra de intelectuales y creadores, así como todas las mani-
festaciones actuales de nuestras tradiciones y vanguardias.

Artículo 14. Para la elaboración de una Diplomacia Cultu-
ral que permita alcanzar los objetivos planteados en esta
Ley, deberán contemplarse los siguientes aspectos:

I. La política de difusión cultural del país en el exterior de-
berá ser parte integral de la política cultural definida en el
Plan Nacional de Desarrollo y deberá orientarse igualmen-
te tanto por los principios constitucionales de política exte-
rior establecidos en el artículo 89 fracción X de nuestra
Carta Magna como por los principios de protección de los
bienes culturales y el patrimonio cultural avalados por la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO).

II. La política de diplomacia cultural deberá también ser
coincidente, complementaria y coadyuvante de la orienta-
ción que adopte y las prioridades que formule la política de
cooperación internacional para el desarrollo.

III. Entre otros contenidos, el Programa anual del Instituto
deberá contemplar programas académicos para la enseñan-
za del idioma español, de las distintas lenguas indígenas,
así como del arte y la cultura mexicana en el exterior.

IV. La difusión en el exterior de la producción artística y el
patrimonio cultural, tangible e intangible, así como los ele-
mentos de identidad, idiosincrasia, tradición, costumbres y
estilos de vida de nuestro país serán parte central de la
agenda de diplomacia cultural.
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Capítulo III
Del Financiamiento de la Diplomacia Cultural

Artículo 15. La Diplomacia Cultural se financiará con
asignaciones presupuestales federales, y por aportaciones
financieras y en especie de los gobiernos de las entidades
federativas, de los municipios y de particulares.

Capítulo IV
Del Fondo Nacional para la Diplomacia Cultural

Artículo 16. El Fondo Nacional para la Diplomacia Cultu-
ral se integrará con las asignaciones presupuestales federa-
les para programas de Cooperación Educativa y Cultural y
por las aportaciones enunciadas en el artículo 15 de este 
ordenamiento.

Artículo 17. Los recursos del Fondo tendrán como destino la
consecución de los objetivos a que se refiere el artículo 1 de
esta Ley, para sufragar entre otros, los siguientes costos:

I. Capacitación de funcionarios para el ejercicio de las
acciones de Diplomacia Cultural;

II. Movilización a terceros países de las personas a las
que se refiere la fracción anterior; y

III. Adquisición de materiales didácticos para respaldar
las acciones de Diplomacia Cultural.

IV. Adquisición de espacios físicos adecuados, material
de trabajo y personal para las oficinas del Instituto en el
exterior.

V. Participaciones en Ferias Mundiales, muestras nacio-
nales y exposiciones.

Artículo 18. El Fondo Nacional para la Diplomacia Cultu-
ral podrá ser receptor de recursos externos destinados a
proyectos específicos de Diplomacia Cultural y, en su ca-
so, efectuará la transferencia de estos a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal responsa-
bles de su ejecución, con apego a lo dispuesto en los orde-
namientos jurídicos en la materia.

Artículo 19. El Fondo Nacional para la Diplomacia Cultu-
ral se administrará mediante un fideicomiso constituido
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, considerando que la mate-

ria constituye una prioridad estratégica tanto para la difu-
sión cultural como para la política exterior de México.

Artículo 20. El Comité Técnico y de Administración del fi-
deicomiso estará integrado por representantes de la Secre-
taría, del Instituto y de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Artículo 21. El Instituto, por conducto de la Secretaría,
presentara a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público
y de la Función Pública un informe anual sobre los recur-
sos financieros recibidos y aplicados directamente por el
propio Instituto.

Artículo 22. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co y de la Función Pública intervendrán, en el marco de sus
respectivas competencias, para evaluar y fiscalizar la ges-
tión de los flujos financieros realizados directamente por el
Instituto.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a
los diez días siguientes a su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Segundo. El Instituto Frida Kahlo a que se re-
fiere la presente ley, deberá constituirse dentro de los
120 días siguientes a su entrada en vigor, mediante la re-
asignación de los recursos de todo tipo que se destinan
actualmente a las tareas de cooperación cultural en la es-
tructura y presupuesto de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

Artículo Tercero. El programa a que se refiere esta ley de-
berá ser integrado y publicado dentro de los 120 días que
sigan a la constitución del Instituto Cultural Frida Kahlo.

Artículo Cuarto. El Fondo Nacional para la Diplomacia
Cultural a que se refiere la presente ley, deberá constituir-
se dentro de los 120 días siguientes a la constitución del
Instituto, integrando como recursos semilla aquellos que
ya forman parte del presupuesto, como los que se desti-
nan actualmente a las tareas de cooperación cultural en la
estructura y presupuesto de la Secretaría de Relaciones
Exteriores.

Artículo Quinto. La Secretaría de Relaciones Exteriores
dentro de los 100 días siguientes a la aprobación de la ley
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en la materia, propondrá al Ejecutivo federal la adecuación
del reglamento interior que la rige, a fin de incluir el Insti-
tuto para la Diplomacia Cultural como órgano desconcen-
trado y señalar las atribuciones que esta ley le confiere.

Artículo Sexto. La Secretaría de Relaciones Exteriores,
una vez promulgada la presente ley en el Diario Oficial de
la Federación, le destinará al Instituto los recursos presu-
puestales que le hayan sido asignados en el ejercicio fiscal
en curso, a fin de iniciar sus trabajos en el tiempo señalado
en este capítulo.

Artículo Séptimo. El personal de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores que, en aplicación de esta ley pase a formar
parte del Instituto, incluido el perteneciente al Servicio Ex-
terior Mexicano, en ninguna forma resultará afectado en
los derechos que haya adquirido en virtud de su relación la-
boral con la administración pública federal.

Artículo Octavo. Si alguna unidad administrativa de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores pasa a formar parte del
Instituto, el traspaso se hará incluyendo al personal a su
servicio, mobiliario, archivo y, en general, el equipo que la
dependencia haya utilizado para la atención de los asuntos
a su cargo.

Nota

1 https://www.gob.mx/sre/articulos/sabes-cuantos-mexicanos-viven-
en-el-extranjero

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
3 de enero de 2019.— Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez
(rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
compañera. Túrnese a la Comisión de Relaciones Exte-
riores de la Cámara de Senadores. 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Verónica Beatriz
Juárez, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
una iniciativa que reforma disposiciones de la Ley de Se-
guridad Social.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su per-
miso. Compañeras y compañeros legisladores, la iniciativa
que el Grupo Parlamentario el PRD presenta hoy propone
la visualización de un problema poco abordado en México,
que es la cada vez mayor presencia de compañías militares
privadas en nuestro territorio.

En la actualidad, la posibilidad de la normalización de la
actuación de las instituciones militares en la seguridad pú-
blica a través de la creación constitucional de una Guardia
Nacional militarizada, implica la agudización de la situa-
ción de violencia en México, debido a la continuidad de las
políticas de la materia.

Es en este sentido, que siendo necesaria la contratación de
servicios adicionales de seguridad privada por algunos acto-
res, es necesario adaptar la regulación de sus normas de ope-
ración de tal manera que no se ponga en riesgo al Estado y su
viabilidad debido al carácter militar de estas empresas.

Esta situación representa un grave riesgo también para el
futuro de los jóvenes que, guiados por la necesidad de un
futuro laboral, acuden al llamado presidencial para incor-
porarse a la Guardia Nacional, desconociendo los graves
riesgos que esto implica en la situación de violencia que
hoy vivimos, sea al servicio del Ejército o la Marina, o sea
siendo reclutados por las empresas que la Organización de
las Naciones Unidas ha considerado como mercenarios y
que atentan en contra de la soberanía de los Estados en los
que operan, dado que constituyen verdaderos ejércitos al
servicio de privados.

Lo anterior es mucho más grave cuando somos testigos del
incremento de jóvenes al servicio de la delincuencia orga-
nizada, constituyendo uno de los sectores etarios que más
han sido golpeados desde hace 20 años.

Es por ello que nos preocupa de manera importante la si-
mulación de la realización de un proceso de discusión de la
iniciativa de Guardia Nacional, cuando se anuncia el inicio
del enrolamiento de las y los jóvenes y sus operaciones sin
ningún sustento legal, en contra de todas las opiniones de
los organismos internacionales de derechos humanos y las
instituciones académicas, lo cual es muy alarmante que el
gobierno federal se sitúe por encima de la ley y la Consti-
tución, y que no nos pronunciemos.

En este sentido, la inquietud resulta mayor cuando obser-
vamos la posibilidad del renacimiento de las guardias blan-
cas. Es necesario mencionar que muchos mexicanos vivie-
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ron el horror de la represión de las guardias blancas. La his-
toria y los antecedentes de este tipo de compañías resultan
bastante cuestionables ya que se integran de elementos con
conocimientos de operaciones técnicas de seguridad, expe-
riencia en aviación y programas de seguridad, además de
manejo de helicópteros y otras aeronaves.

Estas organizaciones se instituyen como ejércitos mercena-
rios que se encuentran totalmente de cualquier regulación
legal, civil o militar en suelo nacional.

Ya el Grupo Parlamentario del PRD alertaba desde el año
2008. Ahora de frente a la incapacidad del gobierno fede-
ral para la implementación de políticas públicas que garan-
ticen la seguridad de la ciudadanía, sin militarizar la segu-
ridad pública, que el riesgo de que los grupos de
mercenarios disfrazados de empresas privadas de seguri-
dad operen con toda impunidad en nuestro país, nueva-
mente el PRD pone sobre la mesa de la discusión pública
la necesidad de prohibir su operación y garantizar que
quienes presten estos servicios no construyan ejércitos pri-
vados, preservando la soberanía nacional al evitar que es-
tas compañías operen en México.

Debemos dejarlo muy claro, en el PRD asumimos históri-
camente el compromiso para generar los mecanismos ins-
titucionales que nos han sumido en la crisis humanitaria
que hoy tenemos, sin militarizar y defendiendo los dere-
chos humanos como una premisa fundamental para la re-
cuperación de la paz. Es por ello y con esto termino, que
expresamos nuestro rechazo a la formación de una guardia
militarizada que convierta a las y los jóvenes mexicanos en
carne de cañón de la violencia institucionalizada. Es cuan-
to, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Seguridad Nacional, General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, y Federal de Seguridad
Privada, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada federal de la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario de la Revolución Democrática, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional; el ar-

tículo 146 de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública; se adiciona un segundo párrafo al artículo
1 y se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Fede-
ral de Seguridad Privada.

Planteamiento del problema

En la actualidad, la posibilidad de la normalización de la
actuación de las instituciones militares en la seguridad pú-
blica, a través de la creación constitucional de una guardia
nacional militarizada y los retos que nos impone la emisión
de su legislación secundaria implican diversos escenarios
de la vida político-administrativa de nuestro país. Es en es-
te sentido que, siendo necesaria la contratación de servicios
adicionales de seguridad privada por algunos actores, es
necesaria adaptar la regulación de sus normas de operación
de tal manera que no se ponga en riesgo al Estado y su via-
bilidad, debido al carácter militar de determinadas de estas
empresas.

Argumentación

Resulta imprescindible señalar que, a partir de 1938, cuan-
do el general Lázaro Cárdenas expropió la industria petro-
lera, ésta pasó a formar parte del patrimonio nacional. Sus
instalaciones y equipamiento son, desde ese momento, pro-
piedad de todas las mexicanas y todos los mexicanos, por
lo que su resguardo y seguridad corresponden al Estado
nacional. La importancia que ha adquirido la industria pe-
trolera en nuestro país es tal que, según los datos oficiales,
más del 30 por ciento del presupuesto federal anual depen-
de de los ingresos derivados del petróleo y es, en este sen-
tido que ha sido catalogada como una industria estratégica.
Esto significa que el desarrollo y rentabilidad de Petróleos
Mexicanos y de la Compañía Federal de Electricidad son
ahora considerados como un asunto de seguridad nacional. 

Adicionalmente, por la importancia en la provisión de ser-
vicios públicos y la capacidad de los recursos energéticos
para promover el desarrollo del país, es que cada vez se ha
arribado a un consenso a considerar a la seguridad energé-
tica como un componente indispensable de la seguridad
humana. La Ley de Seguridad Nacional atribuye el carác-
ter de “amenaza a la seguridad nacional” a todos los “actos
tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de ca-
rácter estratégico o indispensable para la provisión de bie-
nes o servicios públicos”, dentro de la cual se inserta, in-
eludiblemente, la infraestructura de Petróleos Mexicanos y
de la CFE. 
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Debido a esto es que, en su estructura corporativa, Pemex
cuenta con una instancia encargada del resguardo físico de
las instalaciones. En una primera época, se trataba de la
subsección 02 de Seguridad Física dependiente de la Sub-
dirección de Servicios Corporativos. En la actualidad, me-
diante un acuerdo del Consejo de Administración, de fecha
6 de marzo de 2006, la Gerencia de Servicios de Seguridad
Física pasó a depender directamente de la Dirección Cor-
porativa de Administración. Esta instancia de seguridad ha
sido dirigida, sobre todo en los últimos tiempos, por ele-
mentos militares con licencia, lo cual garantiza comunica-
ción con el Ejército y la Marina Armada.

Según el Manual de Organización Básica de Petróleos Me-
xicanos y Organismos Subsidiarios, esta gerencia tiene, en-
tre otras, las funciones de:

1. Dirigir y controlar la ejecución de acciones que per-
mitan detectar riesgos y prevenir la realización de actos
de terrorismo, sabotaje, atentados, agresiones o intriga,
que pongan en peligro el orden laboral, la integridad del
personal, bienes muebles e inmuebles y valores de Pe-
tróleos Mexicanos, Organismos Subsidiarios. 

2. Coordinar las acciones necesarias para la seguridad
física de directivos y trabajadores de la industria petro-
lera y, en su caso, externos. 

3. Consolidar y analizar información generada en el
contexto político y social, que pudieran repercutir en la
seguridad de las instalaciones, bienes y personal de la
industria petrolera, emitiendo en su caso las recomenda-
ciones u opiniones correspondientes. 

4. Coordinar la elaboración de los estudios que permitan
la incorporación de tecnología de punta, en materia de
inteligencia, protección y seguridad física al personal e
instalaciones de la industria petrolera, etcétera. 

Esto es, Petróleos Mexicanos tiene la capacidad de realizar
labores de inteligencia civil en materia social y política pa-
ra resguardar sus instalaciones. Adicionalmente, desde el
año de 2006, se puso en marcha un plan para la sustitución
de 4 mil 128 trabajadores sindicalizados empleados para
estas actividades, por 2 mil 461 elementos jubilados de las
fuerzas armadas, a través del así llamado Plan Operativo
Relevo. 

En este sentido, si bien es conocido que la dirigencia del
sindicato de trabajadores petroleros no brilla por su efica-

cia, eficiencia, profesionalismo y honradez, también resul-
ta innegable que, en este marco, Pemex está construyendo
un ejército propio y desarrolla labores de inteligencia polí-
tica y social, sobrepasando con mucho las atribuciones que
le da el carácter de industria estratégica para el desarrollo
del país. No soslayamos, sin embargo, la importancia que
la colaboración de elementos militares confiables y califi-
cados, puede aportar al equipo de seguridad de Pemex y,
por ello, únicamente apuntaríamos que, el involucrar a es-
tos elementos en labores que, rigurosamente, no les corres-
ponden, sería exponerlos, a ellos y a la población en gene-
ral, a una situación de riesgo, similar a aquella derivada de
la lucha contra el crimen organizado.

Por otro lado, como es conocido, a partir de los ataques a
los ductos de Pemex efectuados en el año de 2007, la cola-
boración entre las autoridades policiales municipales, loca-
les y federales, así como con las Fuerzas Armadas nacio-
nales, ha sido cada vez más intensa. Esta colaboración ha
derivado en una intervención directa de los efectivos perte-
necientes a la Secretaría de la Defensa, a la Secretaría de
Marina, a la Policía Federal y a la Procuraduría General de
la República, en labores de resguardo y protección de las
instalaciones de Petróleos Mexicanos. Todo lo anterior tie-
ne la finalidad de cumplir con el llamado Plan Rector de
Seguridad Física de Pemex, de conocimiento reservado en
virtud de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y cuyos
objetivos son salvaguardar la integridad física del personal,
instalaciones, bienes y valores de Pemex; protegerlos de
actos de terrorismo, sabotaje, riesgos, daños o robos causa-
do por acciones, intenciones o fenómenos naturales; y ga-
rantizar el desarrollo normal de las actividades administra-
tivas y operativas, pero con el cual no cumple ninguna de
las cuatro filiales del corporativo, según palabras de su pro-
pio exdirector, Jesús Reyes Heroles.

En este contexto, si, como se ha argumentado en diver-
sas ocasiones, existen actividades estratégicas que serían
“transferidas” a particulares vía maquilación, contratos u
otras modalidades, la pregunta que nos hacemos es
¿quién resguardará entonces las instalaciones de las em-
presas privadas? 

El primer gran riesgo: ¿militares o contratistas?

El día 1 de octubre de 2003, fue firmado en Ecuador el con-
trato número CO13.00009.2003 Contrato de Seguridad
Militar para el bloque 16, Ecuador, entre las Fuerzas Ar-
madas Ecuatorianas y la compañía petrolera REPSOL-
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YPF Ecuador, SA. En este contrato se especificaba que el
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, representado por el co-
ronel Juan Arnulfo Reinoso Sola, debería prestar servicios
de seguridad a la compañía petrolera y que éste debería
acatar “cualquier instrucción que por escrito sea dada por
la compañía… y el contratista [el Ejército] deberá cumplir
con las políticas y directrices dictadas” por ésta. El objeti-
vo de este contrato es

“…que el contratista proporcione seguridad integral en
el área de operaciones de la compañía mediante patru-
llajes, control militar permanente en todas las locacio-
nes, carreteras de acceso y embarcaderos de ríos y
afluentes; con el propósito fundamental de impedir el
ingreso de delincuentes y/o elementos subversivos en el
área de operaciones, así como en las áreas de influencia
de la compañía.”

Asimismo, el mencionado contrato establecía que “en el
caso de incumplimiento por parte del contratista… la com-
pañía puede utilizar el equipo, herramientas e instalaciones
del contratista”, violando flagrantemente el marco jurídico.

Es evidente la similitud entre nuestra legislación y la nor-
ma ecuatoriana de aquel entonces, modificada por el pro-
ceso político y social que derivó en la Constitución de
2008, y es explicable debido a las raíces jurídicas, históri-
cas y políticas comunes. Es por ello que vale la pena 
examinarlas:

1. La Constitución Política de la República del Ecuador
establecía, en su artículo 183, que “Las Fuerzas Arma-
das tendrán como misión fundamental la conservación
de la soberanía nacional, la defensa de la integridad e in-
dependencia del Estado y la garantía de su ordenamien-
to jurídico…” y, en el artículo 184, que “la fuerza pú-
blica se debe al Estado. El presidente de la República
será su máxima autoridad…” Asimismo, la Ley Orgáni-
ca de las Fuerzas Armadas en su momento señalaba, en
el artículo 2, que las Fuerzas Armadas tienen las misio-
nes de “a) Conservar la soberanía nacional; b) Defender
la integridad e independencia del Estado; c) Garantizar
el ordenamiento jurídico del Estado…” entre otras y, en
el artículo 3, que “El presidente de la República es la
máxima autoridad de las Fuerzas Armadas…” 

2. La Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Me-
xicanos establece en su artículo 1o. que “el Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos son instituciones armadas per-
manentes que tienen las misiones generales siguientes:

I. Defender la integridad, la independencia y la sobera-
nía de la nación; II. Garantizar la seguridad interior…”,
entre otras. Asimismo, el artículo 11 del mismo ordena-
miento indica que “el mando supremo del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos corresponde al presidente de la
República, quien lo ejercerá por sí o a través del secre-
tario de la Defensa Nacional; para el efecto, durante su
mandato se le denominará comandante supremo de las
Fuerzas Armadas”. 

Resulta evidente, entonces, el riesgo de las fuerzas armadas
al ser obligadas a obedecer órdenes que no provienen de las
instituciones del Estado, en términos de lo que señala su
marco jurídico ya que, en este caso, se trata de la contrata-
ción de un servicio de seguridad privado prestado por una
institución armada estatal. Se corre el riesgo de paramilita-
rización, en el momento en que se autoriza a la compañía
petrolera de disponer no sólo de los efectivos sino también
permitiendo el uso de los recursos armados e instalaciones
militares. El riesgo para el Ejército mexicano es patente:
extrainstitucionalidad, corrupción y paramilitarización de
la única institución armada que se ha constituido como pi-
lar del Estado mexicano.

El segundo gran riesgo: ¿Guardias Blancas o Guerreros
Negros?

Durante la época de apogeo de las compañías petroleras
extranjeras en nuestro país, muchos mexicanos vivieron el
horror de la represión de las Guardias Blancas; grupos pa-
ramilitares financiados por éstas para establecer un control
político y social alrededor de las grandes áreas que domi-
naban incluyendo, por supuesto, sus instalaciones. La his-
toria puede repetirse. Regresamos a nuestra pregunta:
¿Quién resguardará las instalaciones privadas? En el caso
de que no se actualizaran los supuestos expuestos en el pa-
rágrafo anterior, las propias empresas privadas deberían
proveer la seguridad de sus instalaciones a través de servi-
cios de seguridad privados. 

No resulta aventurado afirmar que las empresas que pudie-
ran brindar esta seguridad, por cercanía y capacitación,
fueran estadounidenses. Es más, existe información relati-
va a que la empresa estadounidense SY Coleman Corpora-
tion ya brinda estos servicios a Pemex, a partir del mes de
julio de 2007, cuando se le encomendó la creación y ope-
ración de un centro de vigilancia aérea para monitorear ins-
talaciones estratégicas, incluyendo las energéticas, según
información de la propia compañía de seguridad.
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La historia y los antecedentes de este tipo de compañías es-
tadounidenses resultan bastante cuestionables, ya que se
integran con elementos a los que se requiere un mínimo de
experiencia en instituciones militares, con conocimientos
en operaciones, técnicas de seguridad, experiencia en avia-
ción y programas de seguridad en Centro y Sudamérica,
además del manejo de helicópteros. 

Estas organizaciones paramilitares se instituyen como ejér-
citos mercenarios que se encuentran totalmente fuera de
cualquier regulación legal, civil o militar en suelo nacional
o, incluso, en territorio estadounidense. De esta manera,
han participado en los conflictos armados promovidos por
el gobierno estadounidense allende sus fronteras. Es el ca-
so del Blackwater, que se ha conformado como una “guar-
dia pretoriana de elite para la guerra global contra el terror,
con su propia base militar, una flota de veinte aviones y
veinte mil contratistas privados listos para entrar en ac-
ción”, cuya participación en la guerra contra Irak ha sido
definitiva. En este contexto, resulta importante señalar que
esta compañía recientemente abrió un centro de entrena-
miento en la frontera con México, “a unos quinientos me-
tros de la primera de dos mallas metálicas que dividen a
California de la ciudad mexicana de Tijuana”.

En este sentido, si el Estado mexicano resulta, en el mo-
mento actual, incapaz de garantizar la seguridad de las ins-
talaciones de la industria energética y deben recurrir para
ello a las guardias pretorianas extranjeras, no cabe la me-
nor duda de que recurrirán a los “guerreros negros”. El
riesgo en este sentido es evidente: la soberanía e institucio-
nalidad de nuestro país se verían fuertemente comprometi-
das, ya que el monopolio de la violencia no corresponde-
ría, de ninguna manera, al Estado y se pondría en peligro la
existencia misma de nuestras corporaciones de seguridad
pública y nacional, que hemos construido a costa de mucho
esfuerzo y más vidas.

Es por todo lo anterior que afirmamos, sin temor a equivo-
carnos que la seguridad nacional, debe ser resguardada, por
mandato constitucional, por todas las instituciones que
componen el Estado mexicano. Por ello debe prohibirse ta-
jantemente la operación de compañías de seguridad priva-
da con entrenamiento militar especializado en nuestro te-
rritorio; asimismo, debemos establecer que las instancias
de seguridad nacional de nuestro país únicamente pueden
resguardar la infraestructura física de los organismos y em-
presas productivas del Estado, siendo bienes del dominio
público.

De todo lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática alertó desde 2008. Ahora, en
un escenario político diverso y de frente a la incapacidad
del gobierno federal para la implementación de políticas
públicas que garanticen la seguridad de la ciudadanía res-
petando, al propio tiempo, la naturaleza jurídica e histórica
de nuestras instituciones, es decir, sin militarizar la seguri-
dad pública, que el riesgo de que los grupos de mercena-
rios, disfrazados de empresas militares privadas operen con
toda impunidad en nuestro país, nuevamente ponemos so-
bre la mesa de la discusión pública la necesidad de prohi-
bir su operación y garantizar que quienes presten estos ser-
vicios no construyan ejércitos privados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente com-
prometida con el estado de derecho y la democracia, so-
metemos a consideración de esta honorable soberanía, la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se reforma la fracción XII del artículo
5 de la Ley de Seguridad Nacional, para quedar como 
sigue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, son amena-
zas a la seguridad nacional:

I. a XI. …

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestruc-
tura pública de carácter estratégico o indispensable para la
provisión de bienes o servicios públicos.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 146 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para
quedar como sigue:

Artículo 146. Para efectos de esta ley, se consideran insta-
laciones estratégicas, a los espacios, inmuebles, construc-
ciones, muebles, equipo y demás bienes públicos, destina-
dos al funcionamiento, mantenimiento y operación de las
actividades de los organismos y empresas productivas
del Estado consideradas como estratégicas por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
aquellas que tiendan a mantener la integridad, estabilidad y
permanencia del Estado Mexicano, en términos de la Ley
de Seguridad Nacional.
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Artículo Tercero. Se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 1 y se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Fe-
deral de Seguridad Privada, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular la presta-
ción de servicios de seguridad privada, cuando estos se pres-
ten en dos o más entidades federativas, en las modalidades
previstas en esta ley y su reglamento, así como la infraes-
tructura, equipo e instalaciones inherentes a las mismas. Sus
disposiciones son de orden público e interés social y de ob-
servancia general en todo el territorio nacional.

En ningún caso, y por ningún motivo, se permitirá la
prestación de estos servicios, ni en el ámbito federal ni
en el ámbito local, por empresas con entrenamiento mi-
litar especializado.

…

…

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Seguridad Privada. Actividad a cargo de los particulares,
autorizada por el órgano competente, con el objeto de des-
empeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia
de protección, vigilancia, custodia de personas, informa-
ción, bienes inmuebles, muebles o valores, incluidos su
traslado; instalación, operación de sistemas y equipos de
seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y
apoyar en caso de siniestros o desastres, en su carácter de
auxiliares a la función de seguridad pública. En ningún
caso se autorizará la prestación de servicios que requie-
ran entrenamiento militar especializado.

II. a XVII. …

Transitorios

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana contará con 45 días a partir de la publica-
ción del presente, para modificar el reglamento de la ley de
acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente, a 3 de enero de 2019.— Diputada Verónica Beatriz Juá-
rez Piña (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Gobernación y Población, con opinión
de la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de
Diputados.

EFEMÉRIDE

CON MOTIVO DEL 194 ANIVERSARIO DE 
LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA

CÁMARA DE SENADORES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la efeméride con motivo
del 194 Aniversario del Senado de la República. Tiene la
palabra el senador Martí Batres Guadarrama, del Grupo
Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos.

El senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias,
señor presidente. El 3 de enero de 1825, sesionó por pri-
mera vez en la historia el Senado de nuestro país. Esta ins-
titución se incorporó al naciente Estado mexicano emulan-
do el modelo de los Estados Unidos de América. De hecho,
el Congreso Constituyente de 1787, no tuvo un tema más
debatido que la creación del Senado.

Dos posturas se enfrentaron en el Constituyente de Norte-
américa, una manifestaba que la representación del pueblo
no podía dividirse y que no podía crearse una institución
por encima.

Otra, representada por personalidades como James Medison,
afirmaba que las grandes asambleas se acercaban a la intem-
perancia de las multitudes y que era necesario representar en
igualdad de condiciones a cada uno de los estados.

Por eso se pensó en un Senado relativamente pequeño, y
según sus teóricos, formado por los más antiguos y más ex-
perimentados.

En México, el Congreso Constituyente de 1824 adoptó al
Senado sin mayor debate, con dos representantes electos
por cada legislatura local. Sin embargo, en el periodo con-
servador de 1835-1843 se acabó con el régimen federalis-
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ta, pero paradójicamente se mantuvo al Senado, aunque
cambiando su composición para ser integrado por los po-
deres centrales.

El Senado no sería concebido como una Cámara colegisla-
dora sino como un órgano revisor y supervisor de la Cá-
mara de Diputados.

Años más tarde, el Constituyente de 1857 desapareció al
Senado. Ponciano Arriaga señaló a la cámara alta como
una oposición ciega a todo progreso y como un órgano que
se olvidaba de los débiles.

Ignacio Ramírez acusó al Senado de pretender ser un poder
superior. En 1867, al terminar la intervención francesa, Be-
nito Juárez convocó, sin embargo, a una consulta para pre-
guntar al pueblo de México si autorizaba al Congreso a re-
formar la Constitución para restaurar el Senado.

Esta institución fue apoyada en ese entonces por personali-
dades como Zarco y Prieto, y en 1874 volvió a funcionar.

De 1929 a 1988 el Senado de la República funcionó prác-
ticamente como un órgano monocolor, pero en 1988 se
abrió la primera oposición interna con los senadores Porfi-
rio Muñoz Ledo, Ifigenia Martínez, Cristóbal Áreas y Ro-
berto Robles Garnica.

En 1991 entró el PAN al Senado con Héctor Terán. Pocos
años antes, en 1985, el gran politólogo Arnaldo Córdova,
diputado federal entonces, afirmó que la experiencia de Es-
tados Unidos era la única donde el Senado tenía funciones
precisas. Y en México, afirmó Córdova, se ha convertido
en un auténtico poder conservador del orden establecido.

Más allá de los cuestionamientos al Senado de la Repúbli-
ca, este ha tenido muchos momentos luminosos. Personali-
dades como Valentín Gómez Farías, Guadalupe Victoria,
Melchor Ocampo, el filántropo Rafael Dondé, el médico
Manuel Carmona y Valle, el ingeniero Gabriel Mancera, el
abogado, político y soldado de la República Irineo Paz, el
abogado Manuel Dublán, el abogado liberal Juan José Baz,
Belisario Domínguez, Venustiano Carranza, Jesús Flores
Magón, Juan Sarabia, Tomás Garrido Canabal, Melchor
Múzquiz, Nicolás Bravo, Ignacio Comonfort, Eulalio Gu-
tiérrez, Adolfo de la Huerta, Miguel Alemán y Adolfo Ló-
pez Mateos han sido ilustres integrantes del Senado de la
República. Más de 20 senadores han llegado a ocupar el
cargo de presidente de la República.

De igual manera, formó parte del Senado la colimense Gri-
selda Álvarez Ponce de León, quien después sería la pri-
mera gobernadora en México, hasta llegar hoy a alcanzar la
primera legislatura con paridad de género.

Termino diciendo, señoras y señores, que hoy en este 194
aniversario del inicio de sesiones de la Cámara de Senado-
res, con objeto de hacer un homenaje en estos tiempos de
austeridad republicana, quiero recordar que el 20 de mayo
de 1828 el senador José Agustín Paz propuso el plan de re-
forma en los gastos generales de la República, que tenga
por base los ingresos de las rentas públicas y con ellos cu-
brir los gastos absolutamente precisos y necesarios.

El dictamen aprobó que se proporcionara el registro de
sueldos, retiros, pensiones y jubilaciones que se pagaban
de la hacienda pública federal.

Sirva esta rememoración para honrar la memoria de mexi-
canos y mexicanas que dieron a nuestra patria una institu-
ción transformadora y garante de libertades y soberanía.
Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE CONDENA EL ASESINATO DE LOS 
SERVIDORES ENCARGADOS DE LA SEGURIDAD

PÚBLICA Y POLICÍA DE ZITLALA, GUERRERO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra por cinco minutos la diputada Lorena Villavicencio
Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar
proposición con punto de acuerdo por el que se condena el
asesinato de los servidores encargados de la seguridad pú-
blica y policía del municipio de Zitlala, Guerrero, ocurrido
en pasados días de diciembre.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala: Y también, pre-
sidente, por los arteros hechos ocurridos el día de ayer que
tuvieron como consecuencia el asesinato del presidente
municipal de Tlaxiaco.

Estamos aquí para hablar desgraciadamente de la violen-
cia, específicamente por violencia política en el estado de
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Guerrero y de Oaxaca. El pasado 30 de diciembre de 2017,
Arturo Grande Corraltitlán y Martimiano Lorencito, encar-
gados de seguridad y policía del municipio de Zitlala en la
región de la Montaña baja, en Guerrero fueron asesinados
a balazos en el barrio de San Mateo. 

Reportes de la policía estatal refieren que minutos antes de
las 8 de la mañana recibieron reportes de disparos de arma
de fuego y después se confirmó que una patrulla de la cor-
poración municipal había sido atacada por sujetos fuerte-
mente armados. 

A estos asesinatos se suman los de tres directores de la Se-
cretaría de Seguridad Pública asesinados en los municipios
de la región de la Montaña baja, dos en Chilapa de Álva-
rez, en un Zitlala, municipio que se encuentra ubicado a 12
kilómetros de Chilapa, durante 2018.

Abdón Castrejón Leguideño, director de la Secretaría de
Seguridad Pública de Chilapa, fue asesinado el 5 de abril,
en tanto que Isidro Casarrubias Tlatempa, desapareció el
28 de abril y posteriormente apareció desmembrado en la
ciudad de Chilpancingo junto con otro compañero.

Además de estas desgracias, el 31 de diciembre, por la tar-
de durante una balacera en un negocio de venta de maris-
cos, hirieron a una consejera del PAN, a una empleada mu-
nicipal y a un menor de edad, hecho que motivó que el
dirigente panista Carlos Arturo Millán Sánchez escribiera
que exigía a las autoridades que, si no pueden garantizar la
seguridad de los acapulqueños, renuncien. Si no pueden,
renuncien. Cuántos muertos más para que se ponga a 
trabajar.

Estos hechos se dan en la costera, una de las zonas más vi-
giladas por las autoridades de los tres órdenes de gobierno
que diseñaron una operación para el periodo vacacional a
fin de prevenir que se den hechos violentos. Es claro que
policías y políticos se han convertido en un blanco de la de-
lincuencia organizada.

La violencia es un lenguaje y el mensaje es: O te alineas, o
nos dejas trabajar, o mueres. Plata o plomo, dice un dicho,
y la mina de plata ha cerrado. Si destruyo la violencia es
condenable e inaceptable.

La falta de seguridad ciudadana constituye una de las prin-
cipales amenazas a la estabilidad, la gobernabilidad demo-
crática y el desarrollo humano sostenible. Si a esto le su-
mamos la indolencia y la frivolidad con que algunas

autoridades tratan de minimizar el problema, los ciudada-
nos se encuentran y nos encontramos toda la clase política
en un verdadero estado de indefensión.

Todas las autoridades en su ámbito de competencia deben
reconocer el problema a partir de datos duros y sin politi-
zaciones. Lo que no puede suceder es que el mismo gober-
nador de Guerrero intente soslayar los terribles hechos, y
recalco que lo intenta porque no lo logra cuando sale a de-
cir que los hechos de violencia ocurridos en Acapulco son
asuntos de alto impacto mediático –como si la vida de las
personas no valiera nada–, y de que ahí la llevamos.

Sobre todo, los homicidios ocurridos la mañana del do-
mingo del encargado de Seguridad Pública de Zitlala y un
policía municipal, el gobernador diga que son parte de la
violencia que se ha desarrollado en esa zona y que se debe
de reforzar la vigilancia. Esa no puede ser la respuesta ins-
titucional. No es con frases domingueras o con obviedades
como se solucionan los problemas. Así no.

Por lo anterior, quiero poner a consideración de los legisla-
dores, pero no sin antes hacer una referencia al artero cri-
men que se dio el día de ayer al presidente municipal de
Tlaxiaco, Oaxaca, Alejandro Aparicio, que murió tras ser
atacado después de su toma de protesta. Al parecer fueron
dos individuos quienes agredieron a los integrantes del ca-
bildo mientras se dirigían al sistema de agua.

Desde luego que, en ambos casos, tanto en el caso de Gue-
rrero como en el caso de Oaxaca, exigimos –en ese tono lo
digo– que actúen exhaustivamente los fiscales correspon-
dientes que tienen la responsabilidad de aclarar estos 
crímenes.

Pero además decirles, darles un dato –y con esto finalizo–
que nos debería poner en atención este tema a todos los po-
líticos. Quiero darles un dato que, desde el primero de ju-
lio del año pasado hasta la fecha, han sido asesinados al
menos al menos 42 políticos electos, y 24 de sus familia-
res, y podemos hablar de datos más graves que ocurrieron
en 2017 y 2018 donde el saldo fue de 152…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada,
ha terminado su tiempo.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala: …políticos
asesinados. Muchas gracias, solamente la exigencia y pido
que se apruebe por parte de esta asamblea la exigencia de
que se aplique la ley y que se castiguen estos arteros crí-
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menes que son muy importantes para quienes valoramos la
integridad y la vida de cualquier persona. Muchas gracias,
presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se condena
el asesinato de Arturo Grande Corrotitlán y Martimianao
Lorencito, encargados de la seguridad pública y policía,
respectivamente, del municipio de Zitlala, Guerrero, ocu-
rrido el pasado 30 de diciembre de 2018, y se exhorta a la
Fiscalía General del Estado de Guerrero a realizar una in-
vestigación eficiente, exhaustiva, profesional, imparcial,
pronta y expedita para el esclarecimiento de los homici-
dios, a cargo de la diputada Lorena Villavicencio Ayala, del
Grupo Parlamentario de Morena

Lorena Villavicencio Ayala, en mi calidad de Diputada Fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario Morena de la
LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración del pleno de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión como de urgente u obvia
resolución la presente proposición con punto de acuerdo,
bajo las siguientes:

Consideraciones

Primera. El pasado 30 de diciembre de 2017, el encargo
de seguridad publica y el policía de Zitala, Guerrero, Artu-
ro Grande Corratitlán y  Martimiano Lorencito,  fueron
asesinados a balazos en el barrio de San Mateo, de ese
ayuntamiento en la región de la Montaña baja de Guerrero.

Reportes de la policía estatal refieren que minutos antes de
las ocho de la mañana recibieron reportes de disparos de
arma de fuego y después se confirmó que una patrulla de la
corporación municipal había sido atacada por sujetos fuer-
temente armados.1

“El vehículo oficial se estrelló contra una tienda de aba-
rrotes después de ser atacado por el grupo armado, des-
tacó el informe oficial.

La SSP estatal, en tanto, informó que cerca de las 7:40
horas… se pidió auxilio al número de emergencia 911,
luego del ataque armado contra los agentes, quienes fue-
ron agredidos por sujetos que iban a bordo de una mo-
tocicleta. No hubo detenidos.

Agregó que en el área del atentado se encontraron 17
casquillos percutidos calibres nueve milímetros y
7.62 x 39 (estos últimos utilizados en fusiles de asal-
to AK-47), y que los uniformados estaban realizando
un patrullaje.”2

Segunda. Cabe señalar, que durante el mes de agosto de
2018, es decir, en los primeros ocho meses del año en Aca-
pulco, es decir 243 días, el promedio de asesinatos es de
poco más de dos por día, donde sumaron ya 573 homici-
dios en el puerto, dos más en el mismo periodo en el 2017,
donde hubo 571.

En los dos primeros días de septiembre de 2018, suman ya
cuatro homicidios, tres taxistas y una mujer.

“Según un recuento de El Sol de Acapulco, el puerto en
junio cerró con 63 homicidios, en mayo hubo 83, en
abril se contabilizaron 76, mientras que en marzo 82, en
febrero 76 y en enero 74; en el 2017, en enero hubo 46
muertos, en febrero 64, marzo 88, abril 64, mayo 78, ju-
nio con 72, julio 71 y agosto 88, sumando 571 homici-
dios dolosos.

Sin embargo, las cifras del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), con-
trastan en algunos meses, donde hasta julio en el puerto
se habían contabilizado 506 asesinatos, en enero 74, fe-
brero 76, marzo 77, abril 74, mayo uno más con 75, ju-
nio 70 y 60 en julio.

A comparación del 2017, hubo una baja respecto al
2016, donde en el mismo periodo eran 712, y en agosto
de ese año se habían contabilizado 112 muertes.

La mitad de las investigaciones por homicidios dolosos
en el estado, están registradas en Acapulco y Chilpan-
cingo, siendo el primero el municipio donde se ha con-
centrado el mayor número de asesinatos.

Un 75 por ciento de los asesinatos fue a balazos, algu-
nas de las víctimas fueron desmembradas y decapitadas,
unas calcinadas, asfixiadas con torniquetes y maniata-
das, así como con huellas de tortura y otras más encon-
tradas en fosas clandestinas.

En el puerto, los lugares donde se han registrado los ho-
micidios han sido sobre la avenida Cuauhtémoc, Cons-
tituyentes, Calzada Pie de la Cuesta y Costera, así como
fraccionamiento Hornos y Magallanes, y colonias como
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Progreso, Garita, Miguel Alemán, cerca de la zona de
tolerancia, Icacos, Costa Azul, Centro, Tianguis Campe-
sino, El Quemado y unidades habitacionales como El
Coloso, Real Hacienda, San Agustín y San Isidro.

Además, colonias como Potrerillo, Jardín en sus tres
secciones, Cinco de Mayo, La Laja, Primero de Mayo,
La Sabana, Ciudad Renacimiento, Emiliano Zapata y
zonas colindantes ubicadas en la periferia de la ciudad.

En lo que va del año, entre las víctimas de los homici-
dios están principalmente taxistas, choferes de camiones
urbanos, comerciantes, checadores, mujeres, prestado-
res de servicios, mecánicos, entre otros.

Hasta el mes de julio, cuyas cifras se publicaron en
agosto, de acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) del go-
bierno federal, en el estado hubo mil 336 carpetas de in-
vestigación por homicidio doloso, 188 más que en
junio, donde se registraron mil 148 en esa categoría.

Y el total de homicidios en los primeros seis meses en
Guerrero fue de mil 408, es decir, el 46.58 por ciento,
según cifras del SESNSP.

En lo que va del 2108, es decir, los ocho meses del año,
el 75 por ciento de los homicidios dolosos ocurrió en
siete municipios, aunado con Acapulco que encabeza la
lista de asesinatos donde se concentra casi el 40 por
ciento.

Los principales municipios en donde se han registrado
más homicidios dolosos de enero a agosto, son Chilpan-
cingo con 146, 10 más que en julio, que se mantiene co-
mo el segundo municipio con más crímenes, seguido de
Zihuatanejo en la Costa Grande con 88, 11 más que el
mes anterior, donde hubo 79.

En Iguala en agosto se registraron 78 asesinatos (en ju-
lio hubo 74), con 13 asesinatos más Chilapa tuvo 91,
donde en julio hubo 78.

En Chilpancingo en julio se tuvieron 28, junio 24, en abril
y mayo 25 casos, en marzo 16, febrero 17 y enero 20.

En el municipio de Taxco, en la región Norte, suman 46
asesinatos hasta agosto, seis más que en julio donde se
registraron 40, Coyuca de Benítez con 31, que en el mes
anterior tuvo 27.”3

Tercera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos señala: 

“Artículo 21. La investigación de los delitos corres-
ponde al Ministerio Público y a las policías, las cua-
les actuarán bajo la conducción y mando de aquél en
el ejercicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales co-
rresponde al Ministerio Público. La ley determinará
los casos en que los particulares podrán ejercer la acción
penal ante la autoridad judicial.

...”

Por su parte, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Es-
tado de Guerrero señala:

“Artículo 2. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer las atribu-
ciones, organización y funciones de la Fiscalía General
del Estado de Guerrero, así como de los órganos que la
integran, para el despacho de los asuntos que al Minis-
terio Público le competen, en estricto apego a la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por Mé-
xico, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, la Ley General de Víctimas y la Constitución del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero, el presente ordena-
miento y demás legislación aplicable.

La Fiscalía General del Estado de Guerrero debe
realizar la función constitucional de investigación y
persecución efectiva para lograr la prevención del
delito y los fines del proceso penal acusatorio para:

I. El esclarecimiento de los hechos;

II. Proteger al inocente;

III. Que el culpable no quede impune, y

IV. Que se reparen los daños causados por el delito.

Artículo 6. Funciones de la Fiscalía General

La Fiscalía General tiene a su cargo la investigación
efectiva de los hechos que las leyes señalen como de-
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lito del fuero común, promover el ejercicio de la acción
penal, la defensa de los intereses de la sociedad, a través
del Ministerio Público. 

Corresponde al Ministerio Público la persecución
ante los tribunales de todos los delitos del orden co-
mún y, por lo mismo, solicitar las medidas cautelares
contra los imputados, buscará y presentará las pruebas
que acrediten la participación de éstos en hechos que las
leyes señalen como delito; procurará que los juicios en
materia penal se sigan con toda regularidad para el es-
clarecimiento de los hechos, proteger al inocente, que el
culpable no quede impune y que se repare el daño cau-
sado por el delito; pedirá la aplicación de las penas y
participará en el ámbito de su competencia en la ejecu-
ción de las sanciones penales, e intervendrá en todos los
asuntos que determine la presente ley y la demás legis-
lación aplicable, así como el desarrollo y aplicación de
los mecanismos alternativos de solución de controver-
sias, en materia penal.”

Por lo expuesto y fundado, sometemos respetuosamente a
la consideración de esta honorable asamblea como de ur-
gente u obvia resolución la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
condena enérgicamente el asesinato de Arturo Grande Corro-
titlán y Martimianao Lorencito, encargado de Seguridad Pu-
blica y policía respectivamente, ambos  en el municipio de
Zitlala, Guerrero, ocurrido el pasado 30 de diciembre de 2018
y se exhorta la Fiscalía General del Estado de  Guerrero, pa-
ra que en el ámbito de su competencia realice una investiga-
ción eficiente, exhaustiva, profesional, imparcial, pronta y
expedita para el esclarecimiento de los homicidios.

Notas

1 La Jornada. 31 diciembre 2017. Asesinan al encargado de seguridad
de Zitlala y a un agente municipal

https://www.jornada.com.mx/2018/12/31/estados/025n3est 

2 Ídem.

3 El Sol de Acapulco. 3/septiembre de 2018 Suman 573 homicidios en
lo que va del 2018

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/policiaca/suman-573-homi-
cidios-en-lo-que-va-del-2018-1965054.html

Dado en el recinto de la Comisión Permanente. Palacio del Congreso
de la Unión, a los 3 días de enero de 2019.— Diputada Lorena Villa-
vicencio Ayala (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea si considera
de urgente resolución.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea con fundamento
en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, si
se considera de urgente resolución la proposición.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva, sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisla-
dores que estén por la negativa, sírvanse también manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se consi-
dera de urgente resolución. Está a discusión la proposición.
Se abre el registro de oradores. Para comenzar, dos en con-
tra y dos a favor. No habiendo oradores listados consúltese
si se aprueba.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se aprueba
la proposición. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la afirmativa, les ruego manifestarlo. Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la negativa, les
ruego también manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da, comuníquese.
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REUNIÓN DE TRABAJO CON EL TITULAR 
DE LA SHCP, PARA QUE EXPLIQUE DISTINTOS 

ESTÍMULOS FISCALES EN LA FRONTERA NORTE 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Ricardo García Es-
calante, para presentar una proposición con punto de acuer-
do por la que se solicita una reunión de trabajo con el titu-
lar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
que explique los alcances del decreto por el que se otorgan
distintos estímulos fiscales a personas físicas y morales.

El diputado Ricardo García Escalante: Gracias. Presiden-
te, me gustaría, antes de iniciar, solicitar respetuosamente un
minuto de silencio por el terrible accidente en el que perdie-
ron la vida la exgobernadora del estado de Puebla, Martha
Érika Alonso, el senador de la República y las otras tres per-
sonas, el capitán Roberto Coppe Obregón, el capitán Marco
Antonio Tavera, así como el asistente del senador Rafael Mo-
reno Valle, Héctor Baltazar Mendoza. Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Estoy
viendo la actitud del conjunto. Ya la pesqué, proceda.

El diputado Ricardo García Escalante: Gracias.

(Minuto de silencio)

El diputado Ricardo García Escalante: Señoras y seño-
res legisladores, acudo a la tribuna de la Comisión Perma-
nente, para presentar este punto de acuerdo por el que soli-
citamos una reunión con el secretario de Hacienda para que
explique ante esta soberanía la decisión, que en vía decre-
to, otorga a distintos estímulos fiscales a personas físicas y
morales en materia del impuesto al valor agregado, el im-
puesto sobre la renta y el incremento del salario mínimo en
la región de la frontera norte del país.

Para Acción Nacional, este decreto representa un engaño a
los ciudadanos, ya que después de su revisión, considera-
mos que no resuelve el problema de fondo de los habitan-
tes de la frontera norte, porque seguirá limitando la reacti-
vación de la economía doméstica e inhibiendo el
crecimiento y la competitividad de la región.

El presidente López Obrador se comprometió a reducir el
IVA del 16 al 8 por ciento, reducir de pago del impuesto so-
bre la renta en 20 por ciento en toda la región fronteriza y
simplificar sus procedimientos de pago. Sin embargo, esto

no puede ser factible ya que no se hicieron las reformas ne-
cesarias en la Ley de Ingresos.

Es importante destacar que la reducción de la tasa del im-
puesto al valor agregado e impuesto sobre la renta es se-
lectiva y discriminatoria, es decir solo los que por ocurren-
cia o por mandato divino se decide. Solo aplica para
aquellos municipios que son considerados en el decreto co-
mo municipios fronterizos seleccionados por la federación,
quedando al margen aquellos que tienen las mismas nece-
sidades de apoyos fiscales que cualquier otro incluido. La
selectividad de los beneficiaros rompe con el principio
constitucional de equidad.

Si bien es cierto que el incentivo fiscal consiste en pagar un
tercio del impuesto sobre la renta, este es específicamente
para ciertas personas morales y físicas, solo aplica para
personas físicas con actividad empresarial, excluyendo al
Régimen de Incorporación Fiscal, asalariados, profesionis-
tas y trabajadores bajo el esquema de honorarios. Una
mentira más ya que esto no beneficia al último eslabón de
la cadena. Esto no beneficia a los ciudadanos a los cuales
se los prometieron, solamente beneficia a los empresarios.

En materia de IVA el decreto queda cojo. Déjenme expli-
carles. Validamos la reducción del impuesto del 16 al 8 por
ciento, pero sin la restricción de que el otorgamiento del es-
tímulo quede sujeto a criterios del Servicio de Administra-
ción Tributaria. Es decir, el decreto deja abierta la posibili-
dad de que, por algún motivo ajeno al solicitante del
beneficio, el cumplimiento de los requisitos no se declare
continuo y se deje de acceder a los beneficios por criterios
de funcionarios del SAT.

Bueno, como hemos visto últimamente que se manejan ahí
en el SAT, que les gusta correr a la gente que tiene 27 años
ininterrumpidos de servicio laboral solamente con una lla-
mada telefónica, ya sabemos cómo va a terminar este tema
también.

La zona fronteriza se caracteriza en su gran mayoría por em-
pleo de maquila, a la cual el decreto no plantea beneficios di-
rectos. Por ejemplo, un asalariado empleado por una maqui-
ladora no tiene ningún beneficio fiscal en materia de ISR, en
tanto que en materia de IVA existe la posibilidad de que los
intermediarios se queden con el margen de ganancia.

Los estímulos fiscales que se plantean en el decreto no gene-
rarán los beneficios esperados en el corto plazo a los ciuda-
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danos de a pie, al trabajador de la zona fronteriza empleado
principalmente en la maquila, a las amas de casa y mucho
menos a los ciudadanos que compran artículos de consumo
frecuente, como combustibles, ropa, calzado o cualquier pro-
ducto que cauce el impuesto al valor agregado.

Ante estas condiciones simuladas del pago del impuesto al
valor agregado, la dinámica de compra continuará en las ciu-
dades fronterizas de Estados Unidos y no en nuestro país.

En Acción Nacional estamos convencidos de que México
no necesita más beneficios fiscales anuales, sino una ver-
dadera reforma a las leyes que otorguen el tiempo, las ga-
rantías jurídicas en el pago de impuestos a las familias me-
xicanas y, por supuesto, a la totalidad de nuestro sector
productivo.

Por lo anteriormente señalado, solicitamos su voto a favor
de esta proposición con punto de acuerdo. Queremos ex-
plicaciones. Queremos que las cosas se hagan bien y en
franco respeto a la división institucional de los Poderes.

Y aprovecho para decirle al secretario de Hacienda, que
ahora que venga esperamos su trato sea mucho más respe-
tuoso, porque en la última oportunidad que estuvo aquí
mostraba su desdén hacia los compañeros diputados, y en
la forma en la que nos trate, en esa misma forma será tra-
tado. Es cuanto, diputado presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de solicitar una
reunión de trabajo con el titular de la SHCP para que ex-
plique los alcances del decreto por el cual se otorgan dis-
tintos estímulos fiscales a personas físicas y morales en
materia del IVA e ISR y el incremento del salario mínimo
en la región fronteriza norte del país, suscrita por diputados
del Grupo Parlamentario del PAN

Los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIV Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo señala-
do en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracciones IV, V y VI del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, someten a consideración del pleno la presente
proposición de punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución con base en los siguientes

Antecedentes

Durante la campaña a la Presidencia de la República, An-
drés Manuel López Obrador se comprometió a reducir el
Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 16 al 8 por ciento,
reducir el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) en 20 por
ciento en toda la región fronteriza y simplificar sus proce-
dimientos de pago, así como incrementar el salario base.

El argumento principal se centró en ayudar a todos los con-
sumidores de la franja fronteriza, partiendo de la hipótesis
de que la baja de impuestos incentivaría la inversión, se ge-
nerarían los empleos necesarios y se impulsaría el creci-
miento económico de aquella región; variables que aunado
a la inflación local fueron directamente afectadas por la
aplicación de la reforma fiscal aprobada por el PRI y sus
partidos aliados en octubre de 2013 con aplicación a partir
de 2014.

Esta promesa, al menos en el papel, se concretó de manera
inicial con la reunión que sostuvo el Presidente López
Obrador con los gobernadores de los estados del norte del
país para trabajar en una propuesta de Zona Franca, la cual
permitiera reducir los impuestos antes mencionados en una
franja de 30 kilómetros en la frontera norte del país.

No obstante el empeño de su palabra, en el paquete econó-
mico de 2019 el Ejecutivo federal no hizo entrega de la
miscelánea fiscal para modificar las leyes vigentes del IVA
e ISR que concretaran su compromiso desde la normativi-
dad original, y corrigiera los errores que el gobierno ante-
rior cometió con la tóxica reforma fiscal aplicada.

Sin ningún tipo de sensibilidad política, el Ejecutivo fede-
ral tampoco planteó en la Ley de Ingresos, el gasto fiscal
que generaría la aplicación del programa de la Zona Fran-
ca durante el próximo ejercicio fiscal. Ni la mayoría de
Morena y los partidos de la coalición Juntos Haremos His-
toria establecieron esta propuesta en la aprobación de esta
ley, a pesar de que los partidos de oposición manifestamos
abiertamente nuestra preocupación por el tema.

En suma, el oscurantismo e irresponsabilidad con que se
estimaron los ingresos de 2019, así como la proyección de
los gastos fiscales, han coronado la opacidad con la que el
nuevo gobierno se ha manejado en los primeros días de su
gestión. Las perspectivas en materia hacendaria y de esta-
bilidad de las finanzas públicas no son alentadoras.
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El 29 de diciembre de 2018, López Obrador presentó ante
los medios de comunicación el decreto que otorga diversos
estímulos fiscales a la región fronteriza del norte, el cual
parece ser más un producto de las presiones que se dieron
en la Cámara de Diputados por los partidos de oposición y
no una muestra genuina del compromiso adquirido con los
gobernadores y los ciudadanos de la región fronteriza.

El anuncio oficial del Presidente López Obrador de bajar
los impuestos en la frontera norte del país, tiene su origen
en un esquema maniqueo que aprovecha la facultad que le
confiere al Presidente de la República, el artículo 89, frac-
ción I, de nuestra Carta Magna y el artículo 39, fracción III,
del Código Fiscal, para emitir decretos sin la necesidad de
que los temas de ingresos sean aprobados por la decisión
parlamentaria y democrática de las Cámaras de Diputados
y Senadores.

Sin embargo, las facultades discrecionales que se otorgan a
la federación y que tienen sustento legal, no significan ne-
cesariamente que los decretos presidenciales sean correc-
tos desde el punto de vista fiscal y económico para la re-
gión fronteriza.

En Acción Nacional vemos el decreto como un total enga-
ño, por los siguientes

Considerandos

Durante el análisis y debate del paquete económico de
2019, en la Cámara de Diputados, en la de Senadores, así
como en los distintos medios de comunicación, Acción
Nacional fijó su postura respecto a las deficiencias que
éste contenía, así como su aprobación al vapor, violando
todo tipo de procedimiento interno que rige el trabajo
parlamentario.

No tenemos la menor duda de que el gobierno del Presi-
dente López Obrador integró un documento de corte elec-
torero y clientelar, muy alejado de las necesidades de in-
versión y de impulso al crecimiento económico que nuestro
país necesita.

El Paquete Económico de 2019 aprobado por los legisla-
dores de Morena y sus aliados políticos, se caracteriza por
cinco grandes deficiencias: no atiende el tema de la pobre-
za; no genera inversión productiva; centraliza las decisio-
nes y el poder en el gobierno federal atentando contra el fe-
deralismo mexicano y el pacto fiscal; reduce el presupuesto

de inversión en infraestructura social y económica de los
gobiernos locales; y por último, no revierte de origen los
efectos negativos de la reforma fiscal para terminar con el
gasolinazo y el incremento de impuestos en ingresos y en-
ajenación de productos desde 2014.

Ante las demandas de diálogo que nuestro partido reclamó,
Morena en uso de su mayoría, votó la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos de la Federación en acato a una or-
den presidencial, supeditando su capacidad de decisión a
criterios particulares para no moverle un punto y una coma
a los documentos presupuestarios.

El primer paquete económico del gobierno de López Obra-
dor, confirma una vez más el autoritarismo con el que se
manejará en los próximos seis años y el corte asistencialis-
ta y electorero que le dará al ejercicio del Poder, pasando
por encima de cualquier ley y a costa de lo que sea para im-
poner una visión de país que no necesariamente beneficia a
todos los mexicanos.

En este orden de ideas, desde que López Obrador tomó po-
sesión del cargo de Presidente de la República, la falta de
sensibilidad política, el oportunismo, la demagogia de su
discurso y el comportamiento consuetudinario de mentiras
que ponen en duda la palabra empeñada, reflejan clara-
mente las piezas del rompecabezas sobre el cual se está ci-
mentando el nuevo gobierno.

Una más de estas mentiras es el reciente decreto que otor-
ga diversos incentivos fiscales a los estados de la frontera
norte del país.

Las y los legisladores del Partido Acción Nacional, deja-
mos de manifiesto que coincidimos en las afirmaciones que
fundamentan el decreto y que se vinculan a la necesidad de
impulsar la dinámica económica de la región fronteriza, así
como su desarrollo y el bienestar de la población. Coinci-
dimos, de igual manera, en que la política fiscal funge co-
mo uno de los mecanismos principales del gobierno fede-
ral para impulsar el crecimiento económico sostenido,
integral y sustentable.

No obstante, después de su revisión, consideramos que el
decreto no resuelve el problema de fondo de los habitantes
de la frontera norte porque podría seguir limitando la reac-
tivación de la economía doméstica e inhibiendo el creci-
miento y la competitividad de la región.
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Nuestra preocupación, se sustenta en lo siguiente:

Primero, la reducción de la tasa del IVA e ISR es selectiva y
discriminatoria. Sólo aplica para aquellos municipios que son
considerados en el decreto como “municipios fronterizos” se-
leccionados por la federación, quedando al margen aquéllos
que tienen las mismas necesidades de apoyos fiscales que
cualquier otro incluido. La selectividad de los beneficiarios
rompe con el principio constitucional de equidad.

Segundo, si bien es cierto que el incentivo fiscal consiste
en pagar un tercio del impuesto sobre la renta, éste es es-
pecíficamente para ciertas personas morales y físicas. Sólo
aplica para personas físicas con actividad empresarial, ex-
cluyendo al Régimen de Incorporación Fiscal, el RIF: asa-
lariados, profesionistas y trabajadores bajo el esquema de
honorarios. En este punto, no podríamos apoyar la pro-
puesta si pensamos que uno de los regímenes fiscales más
afectados por la reforma fiscal ha sido el de las personas fí-
sicas que además de haber sido integrados de forma coer-
citiva al RIF, se incrementó el pago de sus impuestos y se
limitó su capacidad de deducir gastos prioritarios que apo-
yaban su economía familiar.

Tercero, en materia de IVA, el decreto “queda cojo”. Vali-
damos la reducción del impuesto del 16 al 8 por ciento, pe-
ro sin la restricción de que el otorgamiento del estímulo
quede sujeto a criterios del Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT). Es decir, el decreto deja abierta la posibili-
dad de que por algún motivo ajeno al solicitante del bene-
ficio, el cumplimiento de los requisitos no se declare
continuo y se deje de acceder a los beneficios por criterios
de funcionarios del SAT y no de una ley fiscal con criterios
previamente establecidos.

Cuarto, la zona fronteriza se caracteriza mayoritariamente
por empleo de maquila, a la cual el decreto no plantea be-
neficios directos. Por ejemplo, un asalariado empleado por
una maquiladora, no tiene ningún beneficio fiscal en mate-
ria de ISR, en tanto que en materia de IVA existe la posibi-
lidad de que los intermediarios se queden con el margen de
ganancia que les generará los 8 puntos porcentuales dismi-
nuidos con el decreto; y,

Quinto, todos los consumidores finales seguirán pagando
exactamente la misma tasa de 16 por ciento del IVA. Sólo
los agentes económicos que participan en la cadena inter-
mediaria entre la producción y la venta previa final, podrán
eventualmente y después de un viacrucis burocrático, acre-
ditar el 50 por ciento del impuesto a pagar.

En suma, los estímulos fiscales que se plantean en el de-
creto, no generarán los beneficios esperados en el corto
plazo a los ciudadanos de a pie, al trabajador de la zona
fronteriza empleado principalmente en la maquila, a las
amas de casa, y mucho menos a los ciudadanos que com-
pran artículos de consumo frecuente, como comestibles,
ropa, calzado, o cualquier producto que cause el impuesto
al valor agregado.

Es posible que ante estas condiciones simuladas del pago
del impuesto al valor agregado, la dinámica de compra
continúe en las ciudades fronterizas de Estados Unidos de
América y no en nuestro propio país. Este engaño del Pre-
sidente López Obrador defrauda la confianza de todos los
ciudadanos.

El crédito que se propone en el decreto, que es una copia
falsa de la reducción del IVA en 8 por ciento, hace excep-
ciones que sólo benefician a los intermediarios del proceso
final pero no a los consumidores que son los que dinami-
zan en primera instancia la economía interna y local.

En Acción Nacional estamos convencidos de que México
no necesita más beneficios fiscales anuales, sino una ver-
dadera reforma a las leyes que otorgue en el tiempo, las ga-
rantías jurídicas en el pago de impuestos a las familias me-
xicanas y por supuesto a la totalidad de nuestro sector
productivo.

Por eso solicitamos citar al secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Carlos Urzúa Macías, para que explique a es-
te Poder las razones principales que dieron origen al decre-
to que otorga beneficios fiscales, así como sus alcances y
beneficios en el corto y mediano plazo; así como conocer
el porqué no se presentó ante esta soberanía la propuesta de
Zona Franca en el Paquete Económico del actual ejercicio
fiscal.

Los ciudadanos de la frontera siguen esperando a que ceda
la cerrazón y necedad del gobierno federal de establecer
mecanismos paliativos a los problemas, y establezca un
verdadero esquema de impuestos en la frontera norte del
país que modifique las leyes fiscales.

Las y los legisladores del Partido Acción Nacional aposta-
mos por la eficiencia fiscal y no por una política de corte
electorero y engañoso. Apostamos por una política fiscal
que dinamice nuestro sector productivo, genere empleos y
beneficie a todos y cada uno de los habitantes de la fronte-
ra norte del país.
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Las políticas fiscales recesivas ya se aplicaron con el go-
bierno anterior. Esperamos que el nuevo gobierno, no co-
meta el mismo error.

Por lo expuesto anteriormente, nos permitimos someter a
consideración de esta Comisión Permanente, la aprobación
del siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita una reunión de trabajo con el secretario
de Hacienda y Crédito Público, Carlos Urzúa Macías, para
que explique a la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión los alcances del decreto por el que se
otorgan distintos estímulos fiscales a las personas físicas y
personas morales en materia del Impuesto al Valor Agrega-
do, el Impuesto sobre la Renta, y el incremento del Salario
Mínimo en la región de la frontera norte del país.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
3 de enero de 2019.— Diputado Ricardo García Escalante (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, por su participación. Entiendo que se trata de traer
aquí el artículo del Reglamento a que usted se refiere, al se-
cretario de Hacienda, para que tenga digamos una plus
comparecencia. Exacto, con todos los sectores. ¿Están de
acuerdo en esta comparecencia? Lo someto a su voto. Con-
sulte la Secretaría si se considera de urgente resolución es-
ta visita del secretario de Hacienda, para la frontera norte y
quizá para otras regiones. Por favor.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica se consulta a
la asamblea, con fundamento en el artículo 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, si se considera de urgente
resolución la proposición. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gra-
cias. Las legisladoras y los legisladores que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No se
considera de urgente resolución. Túrnese a la Tercera Co-
misión de Trabajo.

SE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA
CONOCER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS INVESTI-

GACIONES RESPECTO AL DESPLOME DEL
HELICÓPTERO AUGUSTA-WESTLAND EN PUEBLA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el senador Jorge Carlos Ramí-
rez Marín, para presentar proposición con punto de acuer-
do por el que se crea la Comisión Especial para conocer y
dar seguimiento a las investigaciones y acciones emprendi-
das por las autoridades competentes, respecto a las causas
que provocaron el desplome del helicóptero Augusta–Wes-
tland en Puebla, suscrito por los senadores Miguel Ángel
Osorio Chong y Manuel Añorve Baños, del Grupo Parla-
mentario del PRI. Tiene la palabra.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Muchas gra-
cias, señor presidente. Es un gusto saludarle, como siem-
pre. Estimados amigos y amigas senadores y diputadas,
diputados y senadoras, Moreno Valle se sentaba exacta-
mente al lado de mí en la Mesa Directiva, fue vicepresi-
dente al inicio de esta legislatura y tuve la ocasión de com-
partir con él muchos pensamientos en muchas largas horas
de sesión.

Y sin conocerlo personalmente puedo, sin pretender inten-
tar una definición y por lo tanto, entonar una elegía a un
buen amigo, puedo sin embargo decir lo que me consta. Me
consta su preocupación por la oposición, porque pudiera
existir una oposición útil, una oposición que efectivamen-
te sirviera para mejorar al gobierno. Una oposición que
efectivamente reencausara procesos, recobrara causas y las
convirtiera en programas convenciendo al gobierno de su
utilidad.

Me consta también su preocupación por que quienes habí-
an ganado la elección comprendieran la dimensión de su
triunfo, pero sobre todo entendieran que, para ninguna ma-
yoría, del tamaño que fuera, la palabra juntos puede resul-
tar ofensiva.

Decir construyamos juntos en este país, no importa por el
tamaño de las fracciones parlamentarias, construyamos
juntos es en este país una necesidad para que las cosas, co-
mo conversamos muchas veces, no solo dependan de la vo-
luntad de la mayoría, sino que se completen y se mejoren
con la opinión y el criterio de las minorías.

Eso le da a cualquier gobierno una posibilidad de que la pa-
labra juntos signifique muchas más cosas que se pueden
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hacer, muchos más propósitos que se cumplan, muchas
más metas que se consigan y, sobre todo, que se hagan
bien.

Por eso, sin intentar –insisto– una definición, sí puedo de-
cir que la persona sentada junto a mí era un hombre extre-
madamente meticuloso y ordenado hasta la exigencia. Y
porque se trata de un compañero de esta legislatura y por-
que se trata del coordinador de nuestra bancada, de una
bancada, porque se trata del coordinador de una parte im-
portante de la oposición, y porque se trata, estimados le-
gisladores, de una de las voces que no compartía los crite-
rios del gobierno, es urgente que todo lo que haya
alrededor de su trágico accidente llegue a verdades inobje-
tables. Llegue a pruebas contundentes, llegue a la satisfac-
ción de una investigación a fondo.

No le debemos eso a Moreno Valle, se lo debemos al país.
Hoy el país tiene que saber y estar en la absoluta tranquili-
dad de que el régimen republicano al que pertenecemos y
defendemos en este Congreso se basa exclusivamente en la
defensa de nuestras ideas y no admite ninguna, ninguna
otra forma de manifestarse.

Eso es lo que quiere esta investigación y por eso estamos
pidiendo una comisión especial, una comisión que, insisto,
no se cree a contentillo para satisfacer a un sector de la opi-
nión pública o el morbo de quienes crearon inmediatamen-
te después especulaciones tratando de llevar agua a su mo-
lino, en uno o en otro sentido.

No se trata de los factores –quienes trágicamente perdieron
la vida, Rafael Moreno Valle y su esposa, la gobernadora
de Puebla–, se trata del gobierno, de la parte de la que no-
sotros somos parte en ese gobierno y es la que está exi-
giendo ahora que tengamos acceso completo y absoluto a
las tareas de investigación y podamos desde el legislativo
darles puntual seguimiento. Lo que les estamos pidiendo es
lo siguiente:

–Le solicito 30 segundos, señor presidente.

1. Crear una comisión especial para conocer y dar segui-
miento a las investigaciones.

2. Que el objetivo de la comisión sea el llamar a reunión
cuando lo estime conveniente a las autoridades federales,
estatales, municipales competentes y aún incluso a las ins-
tancias de agencias internacionales con las que estamos
compartiendo este deber en México.

3. Que sea una comisión plural, con presidencia rotatoria
cada tres meses, que esté obligada a rendir informes de sus
trabajos al término de cada periodo y que se extinga hasta
que las tareas de investigación se hayan completado.

En el cuerpo de esta solicitud, señor presidente, fundamen-
tamos jurídicamente nuestra solicitud y no me queda más
que recordar con afecto y aprecio a un opositor, que tam-
bién lo era Moreno Valle, de la fracción del PRI. Recordar
con aprecio y reconocimiento a quien estaba junto con
otros coordinadores de otras fracciones tratando de cons-
truir consensos en el Senado de la República.

Y por él solo recordaré, con Isabel Allende, que la muerte
no existe, solo existe cuando se produce el olvido, cual-
quiera puede olvidarlo, menos nosotros que tenemos la
obligación de llegar a la verdad. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Prosiga el
secretariado.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Señor presi-
dente, y muy respetuosamente quisiera que guardáramos
nuevamente ese minuto de silencio en memoria de quien
fuera coordinador de la fracción parlamentaria del PAN,
opositor de las demás fracciones, pero un miembro de esta
legislatura.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Creo que
esta asamblea ya ha guardado ese minuto de silencio. Yo no
me opongo, pero más bien convendría crear la comisión y
que operara.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Tiene usted ra-
zón, como siempre.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se crea la
comisión especial para conocer y dar seguimiento a las in-
vestigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas del desplome del heli-
cóptero Augusta-Westland en Puebla, suscrita por los sena-
dores Miguel Ángel Osorio Chong y Manuel Añorve Ba-
ños, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, senadores Miguel Ángel Osorio Chong y
Manuel Añorve Baños, en nombre de los integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional del Senado de la República de la LXIV Legislatura,
con fundamento en los artículos 78, párrafo segundo, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos; 87, 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como demás relativos y aplicables, someten a considera-
ción de esta honorable asamblea, la siguiente proposición
con punto de acuerdo de urgente resolución al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

Con profundo pesar el 24 de diciembre nos enteramos del
trágico accidente ocurrido alrededor de las 15:00 horas en
Santa María Coronago en el estado de Puebla, en el que se
desplomó un helicóptero que viajaba hacia la Ciudad de
México y que trajo como consecuencia la pérdida de la vi-
da de la gobernadora del estado de Puebla, Martha Érika
Alonso Hidalgo y su esposo, nuestro compañero y coordi-
nador de los senadores de Acción Nacional, Rafael More-
no Valle Rosas.

Este terrible hecho no sólo afecta profundamente la vida de
sus seres más queridos y cercanos, sino la vida pública del
estado de Puebla y de la nación.

Como es de todos conocido antes del acontecimiento la-
mentable sucedido, Puebla vivió un episodio polarizante
post electoral, en el que el candidato perdedor se declaró
“gobernador legítimo” del Estado, desconociendo el proce-
so, y descalificando a las instituciones, así como a la occi-
sa gobernadora, e iniciando una “resistencia civil” contra la
mandataria estatal, convocando a un boicot contra la gana-
dora de la contienda y manifestando “vamos a desmantelar
al morenovallismo”.1

Este hecho desencadenó una serie de especulaciones y teo-
rías sustentadas, en el mejor de los casos, tanto en la proli-
feración de “fake news”, como en algunas declaraciones
desafortunadas por parte de actores políticos y un sin nú-
mero de reportajes de la prensa.

Ha llegado a tal grado la desinformación que, incluso, han
circulado supuestos videos del incidente, tratándose en rea-
lidad del desplome de un helicóptero militar en Ucrania en
2014.

A partir de lo sucedido en diciembre pasado, Puebla tendrá
que lidiar con la investigación de los hechos ocurridos pa-
ra el esclarecimiento de los hechos, por el derecho a la ver-
dad de las víctimas, y, de ser el caso, fincar responsabili-

dades en los ámbitos que correspondan; todo esto a la par
de la designación de un gobernador interino y posterior-
mente la realización de un nuevo proceso electoral por la
falta absoluta de su gobernadora.

Es por ello que es un imperativo ir al fondo de los hechos y
dejar atrás la polarización que a nadie conviene. En este sen-
tido, debe existir una investigación clara oportuna y transpa-
rente, que esclarezca sin lugar a duda lo que pasó y se des-
linden las responsabilidades correspondientes, sin descartar
escenario alguno. Sin duda, como legisladores estamos obli-
gados a participar en el marco de nuestras atribuciones para
coadyuvar como representantes de los estados dentro del pac-
to federal, en un asunto de Estado, en un asunto que para to-
dos los poblanos y los mexicanos es urgente y necesario dar
seguimiento puntual en todas sus etapas.

Conforme a la normatividad nacional la Ley de Aviación
Civil establece en el artículo 79, segundo párrafo, fracción
I la diferencia entre un accidente y un incidente, diferen-
ciando el primero del segundo en el sentido que será acci-
dente aquel que afecte la seguridad de las operaciones al
grado de causar la muerte a personas a bordo de la aerona-
ve, estableciendo el artículo en mención la obligación a los
concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio
de transporte aéreo privado no comercial, los propietarios
o poseedores de aeronaves, den proveerse de equipos téc-
nicos y del personal necesario para la prevención de acci-
dentes aéreos.

Asimismo, el artículo 81 de la referida ley establece que co-
rresponde a la Secretaría la investigación de los accidentes e
incidentes sufridos por aeronaves civiles. Concluida la inves-
tigación, que se llevará a cabo con audiencia de los interesa-
dos y determinará la causa probable de los mismos, en su ca-
so, impondrá las sanciones. Si hay lugar a ello, hará los
hechos del conocimiento de la autoridad competente.

Por su parte el capítulo XV Bis de la multicitada ley esta-
blece la regulación respecto de la seguridad operacional,
definida ésta en el artículo 2, fracción XIII, de la ley como
el estado en que el riesgo en la prestación del servicio de
transporte aéreo, de lesiones a las personas o daños a los
bienes, se reduce y se mantiene en un nivel óptimo, o por
debajo del mismo, por medio de un proceso continuo de
identificación de peligros y gestión de riesgos; y la fracción
XVII define al sistema de gestión de la seguridad opera-
cional como un enfoque sistemático para la gestión de la
seguridad operacional que se establece como un proceso
documentado de manejo del riesgo que es parte de un sis-
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tema de recopilación y procesamiento de datos sobre segu-
ridad operacional, con el fin de minimizar los riesgos y rea-
lizar mejoras continuas de la seguridad operacional de la
aviación para proteger el interés público, el cual integra
operaciones y sistemas técnicos relacionados con la admi-
nistración de los recursos humanos y financieros, inclusive
las estructuras orgánicas, la obligación de rendición de
cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios para
la obtención de ese fin.

Respecto a esto, el artículo 78 Bis, Bis 1 y Bis 3 señalan:

Artículo 78 Bis. La secretaría establecerá un Programa
estatal de seguridad operacional destinado a la gestión
de la Seguridad operacional por los Estados Unidos
Mexicanos, a fin de alcanzar un nivel óptimo de rendi-
miento en materia de Seguridad operacional en la avia-
ción civil, el cual incluirá como mínimo los siguientes
componentes:

I. Política y objetivos estatales de seguridad 
operacional;

II. Gestión estatal de los riesgos de seguridad 
operacional;

III. Aseguramiento estatal de la seguridad 
operacional;

IV. Promoción estatal de la seguridad operacional, y

V. Un sistema de supervisión de la seguridad 
operacional.

La secretaría determinará el nivel óptimo de rendi-
miento en materia de seguridad operacional, de con-
formidad con los tratados, lineamientos internacio-
nales y las disposiciones administrativas aplicables.

Artículo 78 Bis 1. En materia de seguridad operacional,
la secretaría tendrá las siguientes atribuciones:

I. Manejar y mantener un sistema eficaz de super-
visión de la seguridad operacional;

II. Implantar, administrar y mantener el Programa
estatal de seguridad operacional eficaz para garanti-
zar los niveles óptimos de seguridad operacional;

III. Requerir a los proveedores de servicio que im-
plementen y mantengan un sistema de gestión de la
seguridad operacional eficaz, certificado de confor-
midad con las disposiciones de reglamentos y nor-
mas oficiales mexicanas aplicables;

IV. Coordinar las actividades de las diversas organi-
zaciones que participen en el programa estatal de se-
guridad operacional;

V. Establecer un sistema de notificación de inciden-
tes obligatoria y otro de notificación voluntaria, pa-
ra facilitar la recopilación de información sobre las
deficiencias de seguridad operacional reales o posi-
bles, así como para promover las instalaciones y los
servicios para recopilar, publicar y difundir la infor-
mación de seguridad operacional y alcanzar acuer-
dos con individuos o entidades gubernamentales pa-
ra el ejercicio de esos servicios, con la finalidad de
que exista un flujo continuo e intercambio de datos
sobre seguridad operacional entre la secretaría y los
proveedores de servicio;

VI. Conducir inspecciones, verificaciones y evalua-
ciones de las actividades aeronáuticas de los pro-
veedores de servicio;

VII. Requerir que los proveedores de servicio mejo-
ren, enmienden o tomen acciones en su sistema de
gestión de la seguridad operacional, cuando se iden-
tifiquen deficiencias o carencias que representan un
riesgo que podría comprometer la seguridad opera-
cional de sus actividades;

VIII. Hacer uso de un procedimiento documentado
para adoptar las medidas correctivas apropiadas las
cuales eliminen las causas que generaron los hallaz-
gos de Seguridad operacional, incluyendo medidas
para el cumplimiento, que permitan resolver los pro-
blemas de Seguridad operacional detectados;

IX. Asegurarse de que los hallazgos de seguridad
operacional detectados se resuelvan de manera opor-
tuna por medio de un sistema que permita observar
y registrar el progreso, así como las medidas adop-
tadas por los proveedores de servicios, para solucio-
nar los mismos;
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X. Incluir los recursos financieros necesarios para la
implementación del Programa estatal de seguridad
operacional en su presupuesto.

Artículo 78 Bis 3. El sistema de gestión de la seguridad
operacional deberá incluir, por lo menos:

I. Un proceso para identificar los peligros reales o
potenciales para la Seguridad operacional y evaluar
los riesgos conexos;

II. Un proceso para definir y aplicar las acciones ne-
cesarias para mantener un nivel óptimo de seguridad
operacional;

III. Disposiciones para observar continuamente y eva-
luar en forma regular la idoneidad y eficacia de las acti-
vidades de gestión de la seguridad operacional;

IV. Prever la supervisión continua y evaluación pe-
riódica del nivel de Seguridad operacional logrado, y

V. Mantener la mejora continua del nivel global de
seguridad operacional de la organización.

Por su parte el artículo 78 Bis 5 establece que la informa-
ción sobre Seguridad operacional contenida en el Sistema
de gestión de la seguridad operacional y demás sistemas de
procesamiento y notificación, bases de datos, esquemas pa-
ra intercambio de información e información registrada,
comprende en su fracción I los registros pertenecientes a
las investigaciones de accidentes e incidentes de aviación.

El artículo 88 Bis de la ley prevé que, por el incumpli-
miento con lo establecido en la misma, su reglamento y de-
más disposiciones aplicables en relación con la implemen-
tación del Sistema de gestión de la seguridad operacional
por parte de los proveedores de servicios, les será suspen-
dido o revocado el certificado correspondiente, atendiendo
a la gravedad de la infracción.

No obstante, aunque el artículo 88 Bis únicamente establece
sanciones para los proveedores de servicios en tratándose de
la implementación del Sistema de gestión de la seguridad
operacional, la ley establece como hemos visto obligaciones
también para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
que deben ser analizadas en el caso concreto de Puebla como
la de mantener un sistema eficaz de supervisión de la Seguri-
dad operacional y determinar el nivel óptimo de rendimiento

en materia de Seguridad operacional, de conformidad con los
Tratados, lineamientos internacionales y las disposiciones
administrativas aplicables, entre otras.

Todo lo anterior corresponde al supuesto de tratarse de un
accidente, sin embargo, además, de las investigaciones de-
penderá si es necesario que la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes de vista a otras autoridades, conforme al
artículo 81 de la ya citada ley, de existir hechos que pudie-
ran constituir delitos.

Igualmente, no se debe perder de vista lo delicado de este
trágico hecho, al grado que la Ley de Seguridad Nacional
en su artículo 5, fracción VI, contempla como amenazas a
la seguridad nacional, los actos contra la seguridad de la
aviación.

Es necesario conocer entre otras cosas, la intervención que
las autoridades federales y locales realicen en el sitio don-
de fue el accidente; la participación de los expertos de la
empresa italobritánica Leonardo Helicopters y Pratt &
Whitney, fabricantes del AW109 Grand, helicóptero en el
que se transportaban la mandataria como el compañero le-
gislador; el personal de la empresa Rotor Flight Servicios,
que es especialista en el mantenimiento de helicópteros ti-
po Augusta, que es aquel con las características del sinies-
trado;2 y el trabajo de investigación del área de Aeronáuti-
ca Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
así como de la Agencia de Investigación Criminal de la
Procuraduría General de la República.

También, los dictámenes de los peritos que colaboren y los
perfiles de los mismos; las autoridades extranjeras que es-
tán coadyuvando en este proceso, como los peritos del
Consejo de Seguridad en el Transporte de Canadá, las que
participarán del país vecino, Estados Unidos de América
que ya han confirmado,3 entre otras que posiblemente se
sumen con el avance hasta la conclusión de las investiga-
ciones, y en su caso, la aplicación de las sanciones corres-
pondientes en este caso que tanto daño le ha causado a las
familias de los ahora occisos y a la vida pública de nuestro
país, y que se realice bajo los parámetros objetivos claros y
precisos contemplados en la Ley de Aviación Civil, Ley de
Seguridad Nacional, y demás normas aplicables.

Tanto la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, como el
Reglamento del Senado de la República, prevén la creación
de comisiones especiales enfocadas al seguimiento de ca-
sos o situaciones de interés nacional.
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En este sentido y en términos de nuestra normatividad, el
artículo 87 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el 119 del Regla-
mento del Senado de la República, permiten al Senado de
la República la creación de comisiones especiales con ca-
rácter transitorio para conocer exclusivamente de la mate-
ria para cuyo objeto hayan sido designadas, o desempeñar
un encargo especifico.

El artículo 119 del Reglamento del Senado dice:

“Las comisiones especiales se constituyen para realizar
investigaciones en los términos del tercer párrafo del ar-
tículo 93 de la Constitución. También se crean para
conocer exclusivamente de una materia o desempe-
ñar un encargo específico, conforme a lo dispuesto en
el artículo 87 de la ley.

Las comisiones especiales se crean por acuerdo del pleno a
propuesta de la Junta; en ningún caso tiene facultades para
dictaminar.

El acuerdo que las crea precisa su naturaleza, objeto y pla-
zo de cumplimiento, número y nombre de sus integrantes,
la composición de su Junta Directiva, así como la periodi-
cidad para la presentación de informes”.

El Senado de la República no puede quedar impasible ante
el reclamo social de conocer la verdad de lo ocurrido, má-
xime cuando una de las personas que lamentablemente per-
dieron la vida era un senador de la República.

Por todo lo anterior expresado, el presente punto de acuer-
do busca que el Senado de la República constituya una co-
misión especial de seguimiento a las investigaciones que
deriven de los hechos ocurridos el 24 de diciembre en San-
ta María Coronago en Puebla.

Por lo expuesto y fundado, los suscritos sometemos a
consideración del pleno de esta honorable asamblea los
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para conocer y dar
seguimiento a las investigaciones y acciones emprendidas
por las autoridades competentes respecto a las causas que
provocaron el desplome del helicóptero Augusta-Westland
en el estado de Puebla, el 24 de diciembre de 2018.

Segundo. El objetivo de la comisión especial es el que se
desprende de su denominación y para dar cumplimiento a
ello, la Comisión podrá allegarse de la información que
considere pertinente, llamando a reunión, cuando lo estime
necesario, a las autoridades federales, estatales o munici-
pales competentes, de conformidad con el marco normati-
vo aplicable.

Tercero. La conformación de la comisión será plural y se
integrará por un legislador de cada grupo parlamentario
con representación en el Senado de la República.

La Presidencia de la comisión será rotatoria entre todos los
grupos. El orden de ésta será acordado por la Junta de Co-
ordinación Política del Senado de la República.

Cuarto. La comisión deberá presentar informes de sus tra-
bajos ante la Junta de Coordinación Política del Senado de
la República, cada que le sean requeridos por ese órgano de
gobierno, además de aquellos que deberá rendir por dispo-
sición del Reglamento del Senado de la República.

Quinto. La comisión especial estará vigente por el plazo
de la duración de las investigaciones o hasta la conclusión
de su objetivo.

Sexto. Los recursos técnicos y financieros para el funcio-
namiento de la comisión serán aprobados por la Comisión
de Administración.

Nota

1 https://adnpolitico.com/estados/2018/12/16/barbosa-se-declara-go-
bernador-legitimo-de-pueblae-inicia-pelea-contra-el-pan

2 https://www.multimedios.com/nacional/concluye-peritaje-canadien-
se-por-desplome-de-helicoptero-de-martha-erika

3 https://www.notimerica.com/sociedad/noticia-eeuu-suma-investiga-
cion-muerte-gobernadorapuebla-pese-cierre-parcial-gobierno-
20181228165607.html

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, a los 3 días del mes de enero de 2019.— Se-
nador y diputado: Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve Ba-
ños (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, si considera
de urgente resolución. Consulte la Secretaría.
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se consulta a
la asamblea, con fundamento en el artículo 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, si se considera de urgente
resolución la proposición. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gra-
cias. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se consi-
dera de urgente resolución.

Tiene la palabra, la senadora Nadia Navarro Acevedo, del
Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos. Lorena
Villavicencio de Morena, se registra. Itzcóatl Tonatiuh Bra-
vo Padilla, de Movimiento Ciudadano, se inscribe. Senador
Cruz Pérez Cuéllar, de Morena, también.

La senadora Nadia Navarro Acevedo: Muchas gracias,
presidente. Saludo con mucho respeto a mis compañeras
y mis compañeros senadores y diputados de la actual le-
gislatura. Inicio manifestando que en el Grupo Parlamen-
tario de Acción Nacional atesoramos y valoramos y agra-
decemos profundamente esta solidaridad que han mostrado
con el fallecimiento de cuatro hombres y una mujer que sin
duda dejan historia en mi estado, el estado que represento.

Hablar de Martha Erika Alonso de Moreno Valle, es hablar
de una mujer aguerrida. Es hablar de una mujer que creció
a la adversidad, pero sobre todo que amó profundamente a
Puebla y que, hasta el último día de su vida, después de 11
días de gobierno, su llamado a la unión, a la paz, a la con-
ciliación y hacer de Puebla un mejor estado donde pobla-
nas y poblanos pudiéramos convivir, así murió y así cerró
su vida. Una mujer –es importante mencionar– que fue la
primera gobernadora del estado de Puebla y la única go-
bernadora del Partido Acción Nacional.

Hablar de Rafael Moreno Valle no es cosa menor. Era un
hombre de estado y en su propio decir, adversarios políti-
cos, como él les decía, yo siempre voy a convenirles por-
que soy un hombre de instituciones, crecí creyendo en ellas
y creo que son necesarias para los contrapesos y la defen-
sa de la soberanía nacional.

Hablar de Rafael Moreno Valle es hablar de una figura que,
a nivel nacional, hoy y siempre, quedará en los anales de la
historia. Hablar de mi coordinador, hablar del doctor, como

mucha gente le decía, o como su padre, le llamaba Fael, es
hablar de alguien que tenía una visión y creía profunda-
mente y amaba profundamente a México.

Por eso celebro la creación de la solicitud de esta comisión,
porque en Puebla hoy las poblanas y los poblanos necesi-
tamos rumbo, necesitamos certeza, necesitamos creer que
las instituciones van a dar resultados de esta tragedia que
nos ha manchado, y lo digo con el sentimiento y con el co-
razón en la mano, como poblana y como mexicana.

Por eso agradezco al presidente de la República que haya
dado informes puntuales del accidente. Pero no es sufi-
ciente, no es suficiente porque queremos saber hasta las úl-
timas consecuencias qué fue lo que pasó el día 24 de di-
ciembre aproximadamente a las dos y media de la tarde.

Quiero decirles que además de esto, hoy quiero, y les pido
respetuosamente a mis compañeras y compañeros legisla-
dores que el tema que se toque hoy sea el de la comisión,
su objetivo, su finalidad principal, que es la del esclareci-
miento del accidente.

Que no hablemos hoy de este mal gusto de hablar de las
elecciones, porque aún nos duele a los poblanos y a las po-
blanas nuestra perdida. Pero si ustedes quieren tocar el te-
ma, vayamos con rumbo, vayamos por Puebla. Es cuanto,
presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el senador Cruz Pérez Cuéllar.

El senador Cruz Pérez Cuéllar: Con su permiso, señor
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, quiero
manifestar, en primer lugar, que los grupos parlamentarios
de Morena en Cámara de Diputados y en Cámara de Sena-
dores, lamentamos, como ya lo hemos hecho saber, pro-
fundamente esta tragedia en la que perdió la vida nuestro
compañero senador Rafal Moreno Valle, su esposa la go-
bernadora de Puebla y otras tres personas que también la-
mentamos profundamente su fallecimiento.

Evidentemente más allá de las diferencias, estamos uni-
dos ante esta tragedia que nos enluta a todas y a todos los
mexicanos.

También queremos manifestar que vemos, y como lo ha di-
cho mi compañera senadora, vemos también de manera
muy correcta, que el presidente de la República, el licen-
ciado Andrés Manuel López Obrador, ha manifestado su
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total y absoluta disposición para que haya toda la transpa-
rencia en las investigaciones que se han venido realizando.

Ya vinieron expertos canadienses, se ha solicitado también
la ayuda del gobierno norteamericano, e inclusive escuché
al presidente decir que, si era necesario que hubiera exper-
tos de otros países, que también serían bienvenidos para
llegar a la verdad y llegar, sin ninguna duda, a lo que suce-
dió, saber qué pasó con esta lamentable tragedia.

Y también decir que las senadoras, los senadores, dipu-
tadas, diputados de Morena, estamos absolutamente con-
vencidos de que, para fortalecer nuestra vida democráti-
ca, para mantener el respeto a nuestras instituciones, para
fortalecer la vida orgánica de nuestro país es fundamen-
tal que, con toda transparencia, se sepa exactamente qué
fue lo que sucedió, y por eso vengo a manifestar que es-
tamos a favor de la creación de esta comisión especial de
seguimiento.

Simplemente agregaría, como un exhorto respetuoso, a que,
en ese ánimo de mantener nuestra vida democrática, de for-
talecer las instituciones, que esta comisión también, hay que
decir, hay que exhortar, a que tenga un desempeño absoluta-
mente respetuoso de la vida institucional y actuando en bús-
queda siempre de la verdad, y no de los reflectores.

Bien lo decía también la senadora, no es el momento, y
creo que en la comisión mucho menos sería el tema hablar
de cuestiones electorales o de otro tipo. El objetivo de la
comisión por el que nosotros estamos de acuerdo, es que se
le dé un puntual seguimiento a esta terrible y lamentable
tragedia. Ya habrá los tiempos, los espacios y las dinámicas
que se ocupen de lo otro, pero en esta comisión, es simple-
mente llegar a la verdad, buscar que se sepa qué fue exac-
tamente lo que pasó, y reiteramos nuestra disposición no
solamente de votar a favor, sino el reconocimiento al señor
presidente de México, al licenciado Andrés Manuel López
Obrador, porque se ha mantenido firme en el sentido de
que haya toda la transparencia en las investigaciones. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El dipu-
tado Julián Castañeda.

El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeros legisladores,
compañeras legisladoras. Si la pérdida de una vida humana
es una tragedia, la pérdida de cinco en un accidente nos ha
dejado a todos consternados, y más cuando dos de esas per-

sonas eran responsables políticos en Puebla y en el país,
como es la gobernadora Martha Érika Alonso de Moreno y
el propio senador Rafael Moreno Valle.

Vaya nuestra solidaridad, por parte de Encuentro Social,
para las familias de los cinco fallecidos, entendemos su do-
lor, estamos con ellos y, obviamente, queremos que se se-
pa la verdad sobre esta terrible tragedia.

Nos unimos a las peticiones que solicitan que se investi-
gue, con total claridad, detalle y transparencia, todo lo que
ocurrió con el accidente que enlutó la vida de nuestro país,
y particularmente la vida de los poblanos.

Sabemos que el señor presidente Andrés Manuel López
Obrador ha estado al pendiente del tema desde el primer
minuto que supo de esta terrible tragedia. La investigación
profesional e independiente que ordenó y que está llevan-
do a cabo está acompañada de organismos internacionales,
que sin duda darán certeza a las conclusiones.

Se están haciendo las primeras indagatorias y por los me-
dios de comunicación ya sabemos de las primeras investi-
gaciones. Hacemos un llamado a no caer en provocaciones
ni en especulaciones de ningún tipo, porque no podemos
aprovechar una tragedia como esta para llevar y hacer de
ella un botín político. Esperemos las conclusiones de los
expertos.

México y Puebla merecen tranquilidad y certidumbre, paz
y no un ambiente de encono y divisionismo, máximo aho-
ra que dentro de poco tiempo se tendrá que llevar a elec-
ciones extraordinarias, donde habrá un fuerte debate políti-
co en ese estado.

Saber la verdad nos dará certidumbre. Desde Encuentro
Social aportaremos lo que sea necesario para que se sepa la
verdad y para que Puebla pueda tener paz y tranquilidad,
certidumbre, y confiamos en que todas las fuerzas políticas
aquí representadas actuaremos con prudencia en este tema.

En esta cuarta transformación estamos comprometidos con
que se sepa la verdad. Ya ha habido en el país magnicidios,
asesinatos, accidentes de diversos funcionarios políticos en
México de primer nivel. Nunca se ha sabido qué ha ocurri-
do, no queremos que sobre estos hechos ocurra lo que ya
pasó en épocas anteriores con otras circunstancias muy pa-
recidas y accidentes a los que México se vio enfrentado. Es
cuanto, diputado presidente.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Tiene la palabra Tonatiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Con su ve-
nia, presidente. Movimiento Ciudadano manifiesta su pe-
sar por los acontecimientos en que murieron cinco mexica-
nos en lo que, hasta ahora, ha sido considerado por todos
los elementos un accidente, y por supuesto expresa sus
condolencias a sus familiares.

Al perder la vida ahí en este incidente, la gobernadora
constitucional de Puebla y el coordinador de uno de los
grupos parlamentarios más importantes del Senado de la
República, debe darse un correcto tratamiento a este deli-
cado tema.

En todo régimen democrático deben llevarse a cabo prác-
ticas adecuadas que, ante todo, den señales de certidum-
bre plena. No se trata de generar desconfianzas en nadie,
sino instaurar procedimientos que den ante todo certezas
democráticas.

Por tal motivo las mejores prácticas internacionales en la
materia son precisamente las que conllevan la generación
de comisiones plurales, en donde la inclusión de las fuer-
zas políticas que representaban particularmente ambos per-
sonajes, puedan tener participación plena en las investiga-
ciones y el seguimiento adecuado a los trabajos de la
misma.

A la iniciativa que desde el primer momento ha tenido el
presidente de la República y que va en una dirección co-
rrecta, debe sumarse esta, porque ambas son complementa-
rias. El esfuerzo que haga el Ejecutivo, o desde ahí que se
haga, debe perfectamente ser complementado con lo que
hoy aquí se está proponiendo.

En suma, un régimen democrático debe transparentar total-
mente su actuar a través de un tercero independiente y que
las investigaciones que por este medio puedan dar luz a to-
do y transparencia a todo procedimiento y a todo resultado
en las mismas.

En la construcción de la vida democrática del país, instituir
mecanismos y procedimientos asertivos fortalece a la so-
ciedad, fortalece a las fuerzas políticas y fortalece al mis-
mo gobierno. Por ese motivo, apoyamos la iniciativa de
creación de esta comisión especial de seguimiento en el Se-
nado de la República. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Claudia Domínguez Vázquez.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez:
Con la venia de la Presidencia. El Partido del Trabajo está
a favor del punto, porque estamos seguros que es necesario
crear un clima de certidumbre y dejar suspicacias mediáti-
cas y de la que hoy se dice oposición, que nos trae en me-
dios de una manera irrisoria.

Entonces, estamos a favor, pero incluso queremos que se
tomen en cuenta para estas mesas, la inclusión de repre-
sentantes de todos los institutos políticos.

También, que estén presentes los representantes de las cor-
poraciones internacionales que hoy están respaldando las
investigaciones por instrucciones de Andrés Manuel López
Obrador. Y también está en la mesa la PGR.

Es así que estamos a favor, y estamos en contra de todo en-
cono de misticismo y de que en el tema mediático se esté
pronunciando como tema que está a la deriva y que no se
sabe si está la mano política metida.

Vamos a dejar a un lado suspicacias, esperar a que sean las
autoridades y estos institutos internacionales quienes den
la respuesta de qué es lo ocurrido en Puebla.

Para nosotros, el Partido del Trabajo, es lamentable la pér-
dida de dos políticos, pero también es una pena que no po-
damos defender lo indefendible. Hay una auditoría pen-
diente y vamos a estar con los ojos puestos, porque el
hecho de que las personas ya no estén presentes no quiere
decir que no se va a realizar, que no se va a abrir la cuenta
pública. Eso se va a abrir y vamos a llegar a hasta las últi-
mas consecuencias, tanto de investigación para esclarecer
los hechos como en la auditoría que se pidió a la cuenta del
gobierno de Puebla, de Moreno Valle. Muchas gracias, es
cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Me ha pedido la palabra el senador Miguel Mancera, del
Partido de la Revolución Democrática.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Gracias,
presidente. Compañeras legisladoras, compañeros legisla-
dores, nuevamente para dejar constancia también de la su-
ma del PRD a esta petición.
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Es claro que, en la exposición misma de la posibilidad de
creación de una comisión de investigación, se han colma-
do los extremos que solicita nuestra normatividad. Se han
planteado cuáles son los fines de la comisión, se ha plante-
ado la duración de la misma. Me parece que es una exi-
gencia en donde debemos satisfacer el alcance de la verdad
de estos hechos.

Sin duda, por las familias de Rafael Moreno Valle, de la
gobernadora, pero también las familias de los capitanes y
del asistente de Rafael. Todos son igual de importantes, to-
dos y cada uno de ellos han llenado de tristeza a sus fami-
liares. La tragedia es en este contexto plena, total y noso-
tros tenemos que participar activamente en esta comisión.

Ayudar a lo que me parece una señal muy importante del
presidente de la República, cuando ordena la investigación
exhaustiva y cuando se da la participación a las instancias
internacionales, a los expertos, que son los únicos que fi-
nalmente nos podrán decir a qué se debió este accidente.

Por eso es que el PRD apoya totalmente la propuesta y por
supuesto que nos sumamos a poder participar en esta co-
misión con la mejor voluntad de trabajar conjuntamente, de
trabajar unidos en lo que se tenga que realizar.

Estoy seguro que abonará a la veracidad de las conclusio-
nes a las que podamos arribar. Así que para dejar constan-
cia. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Algunas
aclaraciones que precisan: ¿es nada más para senadores?
Primera.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (desde la
curul): No.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No está
cerrada a los diputados. Dos: si lo acuerda la Permanente,
creo que la cortesía proverbial... se dejará ver. No hay in-
conveniente en él. Muchas gracias. Y también la tempora-
lidad, porque ya las especiales no van a existir, nada más
temporal.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Lo que pasa presidente, es que los informes los esta-
mos remitiendo a la Jucopo del Senado.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Le deseo
gran suerte.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Es un tanto sui géneris, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se considera suficientemente
discutido.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica se pregunta a la
asamblea si se considera suficientemente discutida la propo-
sición. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las legisladoras y
los legisladores que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido. Se pregunta a la asamblea si se aprue-
ba la proposición.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica se pregunta a la asamblea, si se
aprueba la proposición y las modificaciones propuestas.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo, gracias. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la negativa sírvanse manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da. Comuníquese.

EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES FEDERA-
LES Y ESTATALES, RESPECTO A LAS PRÓXIMAS

ELECCIONES DE GOBERNADOR DE PUEBLA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra por cinco minutos, la diputada Claudia Angélica
Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, para presentar un punto de acuerdo, a fin que
las próximas elecciones a gobernador del estado de Puebla
se lleven a cabo en un marco de transparencia, legalidad.
Expóngase pues.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez:
Con la venia de la Presidencia, compañeras y compañeros,
ciudadanas y ciudadanos que nos ven por el Canal del Con-
greso. Nelson Mandela decía que nuestras opciones deben
reflejar nuestras esperanzas y no nuestros miedos.
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Puebla vivió uno de los procesos electorales más polémi-
cos, en el que incluso se puso en peligro la seguridad de los
votantes. Es inaceptable que el organismo público local
electoral haya actuado de forma parcial y facciosa, por lo
que hoy pedimos al Instituto Nacional Electoral atraiga la
organización de la elección extraordinaria en Puebla, a fin
de lograr una con total transparencia, con seguridad y res-
peto irrestricto a los derechos electorales y humanos de los
votantes y quienes van a participar como candidatos.

Esto, en razón de que existen pruebas documentadas, así
como un proyecto de resolución del magistrado del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, José Luis
Vargas Valdez, del que les comparto.

El principal argumento por el que se pide la anulación de
la elección pasada fue la violación de la cadena de custodia
que debió garantizar el Instituto Federal Electoral... Estatal
Electoral.

Hubo violencia en más de 50 casillas el día de la jornada
electoral y robo de cuatro urnas y 800 boletas. Se utilizó un
automóvil del ayuntamiento de Cuetzalan para trasladar
documentos legales, por lo que hubo desvío de recursos
públicos.

Los conejeros del Instituto Electoral del estado de Puebla,
abrieron más de 45 veces la bodega donde se encontraban
los paquetes electorales y en la que no se tiene certeza de
que estuvieran presentes los representantes de los partidos
políticos.

La bodega en donde se encontraban los paquetes electora-
les tenía dos accesos, por lo que no existe seguridad de que
estuviese cerrada totalmente –si me permite; ¿sí me permi-
te por favor? Gracias, muy amable. Gracias.

Su proyecto contenía que se instruyera al Instituto Nacio-
nal Electoral para que procediera a organizar la elección
extraordinaria para gobernador del estado de Puebla y se
diera vista al INE para que procediera a dar inicio al pro-
cedimiento de destitución de consejeros del Instituto Esta-
tal Electoral, e iniciar los procedimientos sancionadores
correspondientes. Se pedía a la Fiscalía para la Atención de
Delitos Electorales del gobierno del estado, a efecto de que
iniciara carpetas de investigación correspondientes.

Así que este organismo no debe ser quien organice de nue-
vo las elecciones en Puebla. Las elecciones extraordinarias

deben ser organizadas por el Instituto Federal Electoral a
fin de garantizar unas elecciones transparentes.

Nelson Mandela decía que nuestras opciones deben refle-
jar nuestras esperanzas, no nuestros miedos, y ciudadanas
y ciudadanos que ven el Canal del Congreso, yo les digo
que tenga muy presente que cualquier contendiente del par-
tido político que sea, así como es para contender va a ser
para gobernar. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades federales y estatales a garantizar en
las próximas elecciones de gobernador en Puebla un mar-
co de transparencia, legalidad, cordialidad, seguridad, res-
peto y protección de los derechos humanos de candidatos y
votantes, a cargo de la diputada Claudia Angélica Domín-
guez Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Claudia Angélica Domínguez Vázquez, dipu-
tada federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a diversas autoridades fede-
rales y estatales, para que las próximas elecciones de go-
bernador del estado de Puebla, se lleven a cabo en un mar-
co de transparencia, legalidad, cordialidad seguridad,
respeto y protección irrestricto de los derechos humanos de
quienes participan como candidatos y votantes, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

A partir de la reforma constitucional de 2014, el Instituto
Nacional Electoral fue facultado para intervenir de manera
directa en los procesos electorales de las entidades federa-
tivas, es por ello, y ante el terrible acontecimiento ocurrido
el pasado 24 de diciembre, en el que perdió la vida la go-
bernadora del estado de Puebla, Martha Érika Alonso, pug-
namos porque en las próximas elecciones sea este instituto
quien organice el proceso.  

Para nadie es desconocido las diversas irregularidades en la
que se llevaron a cabo las elecciones para votar quién sería
el próximo gobernador del estado de Puebla, situación que
llegó hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación. 
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Una investigación realizada por la Universidad Iberoame-
ricana arrojó que, en la elección hubo irregularidades gra-
ves que no permitieron dar certeza al proceso electoral, al
señalar que en 9 de cada 10 casillas analizadas hubo erro-
res en los conteos distritales al compararlos con las actas
originales. 

Otro estudio de la UNAM señaló que se tuvo conocimien-
to de que faltaron por contabilizar un aproximado de 61 mil
votos y existieron dudas razonables en los resultados de la
elección, por las 24 casillas donde se observó que no coin-
cidían los votos con el número de personas registradas en
la lista nominal. 

Es por ello que, ante la falta de credibilidad del actuar del
Instituto Estatal Electoral del Estado de Puebla y de las di-
versas irregularidades durante todo el proceso, se conside-
ra necesario que quien lleve a cabo las elecciones sea el
Instituto Nacional Electoral. 

En virtud de lo aquí expuesto, someto a consideración de
esta asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetosamente a los integrantes del
Poder Legislativo del estado de Puebla a que convoquen
para elecciones al cargo de gobernador constitucional del
estado de Puebla, e informen al Instituto Nacional Electo-
ral, para que organice dicha elección. 

Segundo. Se exhorta al Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral para que, en el ámbito de sus atribuciones,
asuma directamente la organización de la elección extraor-
dinaria, para elegir al próximo gobernador del estado de
Puebla, en un marco de respeto de los derechos humanos
de los candidatos y votantes.  

Palacio Legislativo en San Lázaro, sede de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, de la LXIV Legislatura, a 3 de enero de
2019.— Diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Ramírez Marín, diputado, senador, bueno, todo.
Estamos con el texto de su propuesta, que el Gobierno In-
terior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, pe-
ro no se sustrae de la Cámara de Diputados. Es cierto que
a veces son más lentos, pero a veces son más rápidos. Yo
creo que habría una mayor garantía, que sea más plural.

Bueno, puede mandarse a las dos Jucopo. Ya lo hemos he-
cho en varios asuntos bicamerales.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, como hemos dicho, lo importante es que
se haga. Eso es lo fundamental para nosotros.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Bueno,
muchas gracias. Tomamos recomendación por respuesta.
Claudia Angélica Domínguez Vázquez presentó proposi-
ción, por favor, se tome la votación. Pregunte si le inte-
resa a este colegiado como urgente resolución. No, si no
se turnan, si no se pide que sea de urgente resolución.
Consulte la Secretaría a la asamblea si se considera de
urgente resolución.

–Me parece una idea muy correcta, como siempre. Al final
lo leemos para ser precisos en la redacción. Ojalá en la in-
vestigación también eh, eso nunca se sabe. Se van a leer, al
final, combinadas.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Le doy lectura al punto de acuerdo.

Primero. Se exhorta respetuosamente a los integrantes del
Poder Legislativo del estado de Puebla a que convoquen
para elecciones al cargo de gobernador constitucional del
estado de Puebla e informen al Instituto Nacional Electoral
para que organice dicha elección.

Segundo. Se exhorta al Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral, para que, en el ámbito de sus atribuciones,
asuma directamente la organización de la elección extraor-
dinaria para elegir al próximo gobernador del estado de
Puebla, en un marco de respeto de los derechos humanos
de los candidatos y votantes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede en la Comisión
Permanente del Congreso, 3 de enero de 2019.

Firma, diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Propongo
que se dé el trámite que presentó el diputado Bravo Padi-
lla, porque hay que juntar las dos y leerlas. Una tiene más
enfoque local y una tiene más enfoque nacional. Se leerán
al fin del encuentro. Muchas gracias. Bueno, hay que con-
sultar si se considera de urgente resolución.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019145



La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica se consulta a
la asamblea, con fundamento en el artículo 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, si se considera de urgente
resolución la proposición. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gra-
cias. Las legisladoras y los legisladores que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Primera Comisión de Trabajo.

INVESTIGAR SOBRE CONDUCTAS DESLEALES Y
SOBREPRECIOS DE EMPRESAS QUE COMERCIAN

ARTÍCULOS Y EQUIPOS PARA DISCAPACITADOS 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la senadora Verónica Noemí
Camino.

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con su
permiso, presidente, a todos los miembros de la Mesa Di-
rectiva, compañeras y compañeros diputadas y senadores.

Les voy a hacer una pregunta, obviamente no podemos ha-
cer una interacción continúa, pero guárdensela y hagan el
ejercicio más tarde. ¿Alguno de ustedes ha intentado com-
prar una máquina Perkins que sirve para las personas débi-
les visuales, las máquinas de Braille, en México?

Qué bueno, no estoy sola en el mundo, muy bien. Es su-
mamente difícil poder conseguir una, incluso, si nosotros
ponemos en el buscador más famoso, ponemos silla de rue-
das, nos van a salir una cantidad de diferentes tipos, de di-
ferentes precios, completamente detalladas. Si nosotros po-
nemos máquina de escribir Perkins, les va a salir: consulte
los precios con el distribuidor. Cuando uno consulta los
precios con el distribuidor, les quiero decir que viene cos-
tando una cantidad estratosférica.

En el marco del foro Legislando por la Inclusión, que se re-
alizó en el mes de diciembre en el Senado de la República,
tuvimos unas interacciones muy interesantes y este tema
fue uno de los que salió a relucir; los aparatos o las herra-
mientas que ayudan a las personas que tienen algún tipo de
discapacidad.

En México son 8 millones de mexicanos que viven en 6.14
millones de hogares, más o menos esa es la distribución.
De ellos, el 54 por ciento vive en condiciones de pobreza.
Como todos sabemos, en función de cada uno de los tipos
de discapacidad se requieren artículos y equipos especiali-
zados para poderles facilitar las actividades diarias, tanto
las de motricidad como las de aprendizaje.

El acceso a los productos está limitado a veces por el desa-
rrollo tecnológico y también, como lo acabo de mencionar,
por el tema del ingreso. En México el mercado de los artí-
culos proviene por supuesto de la importación, la gran ma-
yoría son importados, es por ello que en el año 2003 la Se-
cretaría de Economía emitió un acuerdo por el que se da a
conocer la lista de artículos libres de arancel para personas
con algún tipo de discapacidad.

Sin embargo, hemos tenido contacto con muchas asocia-
ciones, incluso en el mismo foro, en donde se reporta o nos
reportan que en el mercado prevalecen las prácticas de
competencia desleal en algunos proveedores, que venden
por supuesto a sobreprecio. Es decir, nos mostraron a no-
sotros un aditamento que lleva una silla de ruedas, donde
en la parte de adelante tiene un manubrio y uno lo adapta a
la silla y eso ya te sirve como un medio de transporte, co-
mo una motito que tiene una capacidad, más menos de
unas cuatro horas permanentes.

El artículo viene de Europa, ahí su costo es de 60 mil pe-
sos aproximadamente, en nuestro país se vende por 200 mil
pesos, y eso que el arancel está en cero. Este es otro ejem-
plo de lo que les comento. Desafortunadamente no existen
estudios que confirmen esta situación y las autoridades com-
petentes tampoco cuentan con los elementos suficientes so-
bre la situación del mercado nacional de venta de estos pro-
ductos y artículos.

En razón de lo anterior y con el ánimo de realizar acciones
afirmativas, consideramos que la Procuraduría Federal de
Protección al Consumidor debe tener y tiene la obligación
legal de garantizar los derechos de los consumidores cuan-
do existan abuso, máxime cuando se afecten a personas
con algún tipo de discapacidad.

Asimismo, conminamos a la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica para que realice una investigación de
mercado y garantice que no exista algún tipo de competen-
cia desleal, barrera o condiciones ilícitas sobre la comer-
cialización de equipos o artículos para personas con algún
tipo de discapacidad.
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Es menester de todos nosotros, es nuestra obligación, es
nuestro deber utilizar los instrumentos jurídicos que tene-
mos a la mano y, por supuesto, las instituciones para que
generemos condiciones y mecanismos que puedan salva-
guardar los derechos de todas las personas y su acceso a lo
que necesitan para desarrollarse.

Tenemos que garantizar las condiciones mínimas. Pero con
mínimas no llegamos al tema de dignidad. Así que les pi-
do, por favor, este punto de acuerdo va a ser turnado para
su estudio, creo que puede ser enriquecido, mucho muy en-
riquecido y no debemos permitir, no debemos dejar que las
personas que tienen algún tipo de discapacidad se queden
sin una herramienta básica para su movilidad o para mejo-
rar cualquier obstáculo que tengan para mejorar su calidad
de vida. Muchas gracias y es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
Profeco y la Cofece a investigar sobre conductas desleales
y sobreprecios de empresas comercializadoras de artículos
y equipos para discapacitados, a cargo de la senadora Ve-
rónica Noemí Camino Farjat, del Grupo Parlamentario del
PVEM

De la senadora Verónica Noemí Camino Farjat, que firma
al calce, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo
establecido en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos 8, numeral 1, fracción II, y
276 del Reglamento del Senado de la República, someto a
la consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Procuraduría Federal del Consumidor y a la Comisión
Federal de Competencia Económica para que, en el marco
de sus atribuciones legales, se investigue sobre conductas
desleales y sobreprecios de empresas que comercian artí-
culos y equipos para personas con discapacidad, con base
en las siguientes: 

Consideraciones 

A nivel mundial, las personas que sufren alguna discapaci-
dad viven sinnúmero de obstáculos y barreras que les im-
piden vivir de manera digna y adecuada, gozando de ma-
nera plena sus derechos como cualquier otro ciudadano.
Existe vasta evidencia empírica sobre la correlación que
existe entre pobreza y discapacidad, un binomio que gene-
ra un círculo perverso en este sector poblacional que los

excluye, invisibiliza y margina. De acuerdo con informa-
ción de la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
existen más de mil millones de personas en el mundo con
discapacidad, lo que representa una de cada siete personas
en el planeta; la gran mayoría vive en países en vías de de-
sarrollo y más del 80 por ciento es pobre.1

Peor aún, datos de este organismo refieren que las personas
con discapacidad tienen más probabilidades de vivir bajo el
umbral de la pobreza que las personas sin esas discapaci-
dades debido a las barreras de la sociedad, tales como la
discriminación, el limitado acceso a la educación y al em-
pleo, y la falta de inclusión en los programas sociales. Ade-
más tienen tres veces más probabilidades que el resto de
los ciudadanos de no recibir cuidados médicos cuando lo
necesitan y pueden llegar a vivir hasta 15 o 20 años menos,
inclusive, en algunos países, más del 50 por ciento de este
grupo social tiene una necesidad de servicios de rehabilita-
ción que no está satisfecha.2

En nuestro país, de acuerdo con el Diagnóstico sobre la si-
tuación de las personas con discapacidad en México, se
estima que en 2014, el 6.4 por ciento de la población del
país (7.65 millones de personas) reportó tener al menos una
discapacidad, representan en su mayoría personas adultas
de 60 años o más (52.1 por ciento del total de discapacita-
dos o 3.98 millones de personas). Además, en ese mismo
año el principal tipo de discapacidad reportado fue el mo-
triz (37.32 por ciento o 2.6 millones de personas); y tener
una enfermedad fue la principal causa de las discapacida-
des (38.5 por ciento del total de discapacidades se deben a
esa causa). 

Adicionalmente, se estima que, en 2014, en 19.1 de cada
cien hogares del país (o 6.14 millones de hogares) vivía al
menos una persona con discapacidad. Además, había ma-
yor presencia de hogares con discapacitados en los deciles
de ingreso más bajos que en los más altos. Asimismo, co-
mo fuentes de ingresos, las transferencias representan una
proporción importante de los ingresos totales en los hoga-
res con personas con discapacidad. 

En materia de pobreza, el Consejo Nacional para la Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) re-
portó que el 54.1 por ciento de las personas con discapaci-
dad se encontraba en condición de pobreza en 2014, cifra
superior a la tasa de prevalencia de la pobreza a nivel na-
cional (46.2 por ciento). Cabe mencionar, que la tasa de po-
breza extrema en este sector fue de 12.7 por ciento, mien-
tras que en todo el país, ésta fue de 9.6 por ciento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019147



Adicionalmente, en términos de carencias sociales, las per-
sonas con discapacidad presentaron tasas de prevalencia
superiores a los resultados nacionales en carencia por reza-
go educativo (51.1 por ciento contra 18.7 por ciento), ca-
rencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda
(24.6 por ciento contra 21.2 por ciento) y carencia de acce-
so a la alimentación (31.1  por ciento contra 23.4 por cien-
to); mientras que presentaron menor incidencia por caren-
cia por acceso a los servicios de salud (16.4 por ciento
contra 18.2 por ciento), carencia por acceso a la seguri-
dad social (42.9 por ciento contra 58.5 por ciento) y ca-
rencia por calidad y espacio de la vivienda (10.7 por
ciento contra 12.3 por ciento). Lo anterior confirma las
tendencias internacionales de exclusión social de la po-
blación discapacitada. 2

Por otra parte, en el Informe mundial sobre discapacidad
se reconocen todas estas barreras y obstáculos, donde el ac-
ceso a los equipos y artículos está limitado por el nivel de
ingresos de las personas con discapacidad. Atendiendo
esta situación se recomienda a los países “... mejorar la
asequibilidad de los bienes y servicios para las personas
con discapacidad y compensar los costos adicionales
asociados a la discapacidad”... además de introducir
“...exenciones de honorarios, tarifas reducidas de trans-
porte y reducciones en los impuestos y aranceles sobre
importaciones de productos médicos duraderos y tec-
nologías auxiliares.”4

Sin embargo, en México, pese a que existe una exención
de aranceles a la importación de diversos artículos y
equipos para discapacitados, prevalecen prácticas y com-
petencia desleal en algunos de los proveedores, que ven-
den a sobreprecios dichos productos, llegando a repre-
sentar hasta mil por ciento más de su valor de venta en el
país de origen. Desafortunadamente, no existen estudios
que confirmen esta situación. Y las autoridades compe-
tentes no cuentan con los elementos suficientes sobre la
situación del mercado nacional de venta de productos pa-
ra personas con discapacidad. 

En razón de lo anterior, y con el ánimo de realizar acciones
afirmativas y de concienciación de este sector vulnerable,
es menester de los legisladores utilizar los instrumentos ju-
rídicos que nos permitan generar condiciones para garanti-
zar los derechos y el acceso de las personas con discapaci-
dad a una vida digna en igualdad de condiciones. De
acuerdo con el artículo 8 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, la Procuraduría tiene la obligación de veri-
ficar que se respeten los precios máximos establecidos en

términos de la Ley Federal de Competencia Económica, así
como los precios y tarifas que conforme a lo dispuesto por
otras disposiciones sean determinados por las autoridades
competentes para salvaguardar los derechos de los consu-
midores. Sin embargo, en razón de que no existen estudios
que confirmen que se atenta contra los consumidores, está
limitada para actuar. En este sentido, consideramos que la
Comisión Federal de Competencia Económica debe reali-
zar una investigación de mercado para garantizar que no
exista algún tipo de competencia desleal, barrera o condi-
ciones ilícitas sobre la comercialización de equipo o artí-
culos para discapacitados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con: 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Procuraduría
Federal del Consumidor y a la Comisión Federal de Com-
petencia Económica para que, en el marco de sus atribu-
ciones legales, se investigue sobre conductas desleales y
sobreprecios de empresas que comercian artículos y equi-
pos para personas con discapacidad. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Federal
de Competencia Económica para que realice una investiga-
ción de mercado sobre los artículos y productos para perso-
nas discapacitadas que se venden en el mercado nacional, y
de existir condiciones de competencia desleal y de acceso,
emitir medidas correctivas o fijar precios máximos. 

Notas

1 ONU. Más del80 por ciento de las personas con discapacidad son po-
bres, advierte relatora de la ONU. Centro de Noticias de la ONU.
09.06.15. [En línea] [fecha de consulta: 05 - diciembre - 2018] Dispo-
nible en: 

https://www.un.org/sustainabledevelopmentfes/2015/06/mas-del-
8O-por-ciento-de-las-personas-condiscapacidad-son-pobres-ad-
vierte-relatora-de-Ia-onu/ 

2 ONU. Las personas con discapacidad luchan contra la exclusión. No-
ticias ONU. 03.12.18. 2018 [En línea] [fecha de consulta: 05 - diciem-
bre - 2018] Disponible en: 
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https://news.un.org/es/story/ 2018/12/1446921 

3 Secretaría de Desarrollo Social. Diagnóstico sobre la situación de las
personas con discapacidad en México. 2016. pp. 13 y 14 [En línea] [fe-
cha de consulta: 05 - diciembre - 2018] Disponible en: 

https://backend.aprende.sep.gob.mx/media/uploads/proeditjresour-
ces/diagnostico_sobre_L8a347852.pdf 

4 OMS y Banco Mundial. Informe mundial sobre discapacidad. 2011.
P.10, 11 Y 21 [En línea] [fecha de consulta: 03- diciembre - 2018] Dis-
ponible en:

—https://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summar-
Les.pdf?ua=l 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, a 3 de enero de 2019.— Senadora Verónica Noemí Ca-
mino Farjat (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Túrnese a la Tercera Comisión de Trabajo. 

Perdón, ¿la oradora concede una intervención? No está a
discusión. Según entiendo no procede por alusiones perso-
nales, ya que no las hubo.

AGENDA POLÍTICA

COMENTARIOS RELATIVOS AL
TEMA DE LA GUARDIA NACIONAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día son comentarios relativos a
la Guardia Nacional. Tiene la palabra Beatriz Manrique
Guevara, del Partido Verde Ecologista. El tema de agenda
política. Beatriz Manrique Guevara. Ya va.

La diputada Beatriz Manrique Guevara: Gracias, presi-
dente. Con la venia. Compañeras y compañeros, la proble-
mática que está enfrentando nuestro país desde hace algún
tiempo, en temas de seguridad pública, requiere de acciones
integrales que atiendan de forma oportuna los fenómenos de-
lictivos que se presentan a lo largo y ancho de este país.

La Organización Mundial de la Salud reconoce que un pa-
ís sufre de una epidemia de violencia cuando la cifra de ho-

micidios supera a 10 homicidios violentos por cada 100 mil
habitantes. Esta cifra ya ha sido duplicada por México, es
una epidemia y tenemos que atacarla.

Es urgente que contemos con mecanismos eficaces que
permitan garantizar el desarrollo y el acceso a los derechos
de todos los mexicanos, la paz, la tranquilidad de todas las
familias.

El país demanda una estrategia, una sola estrategia en todo
el país para hacer frente a los grupos de la delincuencia or-
ganizada. Al mismo tiempo, tenemos que resolver ya los
vacíos legales en los que operan las Fuerzas Armadas. To-
da vez que se puede contar con una institución policial pro-
fesional, pero a la vez tenemos debilidades en los munici-
pios y en los estados.

Todos somos testigos cómo cada vez es más frecuente es-
cuchar a los alcaldes y a los gobernadores solicitar la pre-
sencia del Ejército. Y a su vez, aflojar el cuerpo en cuanto
a la formación de sus propias fuerzas policiacas, municipa-
les y estatales.

Tenemos que contar con una institución que esté sujeta a
evaluaciones periódicas, pero también una estrategia que
permita el fortalecimiento y la creación de las corporacio-
nes en los municipios y en los estados.

En este contexto, se tiene contemplado por el Congreso de
la Unión la realización de un periodo extraordinario para el
próximo día 16 de enero, con el objeto de discutir la refor-
ma constitucional, que tenga un modelo de atención a la se-
guridad pública, tal como lo ha venido proponiendo el pre-
sidente de la República.

Sabemos que el tema de la Guardia Nacional es un tema ur-
gente. Sin embargo, también debemos de estar conscientes
que no es un tema unilateral. Estamos en un momento en el
que es necesario seguir escuchando a diversos sectores de
la población, entre los que destacan también las autorida-
des de otros órdenes de gobierno, las organizaciones de de-
rechos humanos, académicos, especialistas en la materia,
representantes de organismos internacionales para atender
necesidades y demandas que se plantean como garantía pa-
ra que el Estado de derecho, la paz y el Estado civil sea una
realidad.

El Congreso de la Unión para este efecto realizará audien-
cias públicas que se verificarán en los próximos días. Las
integrantes y los integrantes del Partido Verde estamos a
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favor de un análisis amplio, que esté consensuado con la
sociedad, que permita crear una Guardia Nacional. Pero
también en donde ambas Cámaras del Congreso de la
Unión estemos conscientes de que nos encontramos en una
etapa en la que México está en una disyuntiva.

Tenemos que garantizar el dominio civil de las acciones de
la seguridad pública, pero también conscientes de la debi-
lidad institucional que se vive en la mayor parte de los mu-
nicipios de este país, en muchos estados y con la necesidad
imperiosa de devolver la paz, el orden, la seguridad y el ac-
ceso a los derechos de todas y todos en sus personas, sus
propiedades, en su familia.

De ahí que, con plena observancia a los derechos humanos,
el respeto a los acuerdos que ha firmado México a nivel in-
ternacional, estaremos trabajando para lograr encontrar la
fórmula que cree una institución que nos garantice a los
mexicanos iniciar la senda hacia la construcción de la paz
que tanto anhelamos. Por su atención, muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el senador Miguel Ángel Mancera, del PRD.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Gracias,
presidente. En el Grupo Parlamentario del PRD tenemos
claro que la Guardia Nacional es una institución constitu-
cional preexistente y que ahora lo que se quiere hacer es
darle otras funciones, otras tareas, tareas propias de las au-
toridades civiles.

Miren, les voy a leer un pequeño párrafo que dice más o
menos así: en el marco de la guerra contra el narcotráfico
se ordenó el despliegue de elementos de las corporaciones
de seguridad federal, estatal y municipales, y de las Fuer-
zas Armadas a través de operativos conjuntos para hacer
frente a dichos escenarios de violencia y criminalidad me-
diante el uso de la fuerza. Se estima que hacia el año 2012
había alrededor de 50 mil efectivos de las Fuerzas Armadas
desempeñando labores relacionadas con la seguridad pú-
blica en distintas zonas del país.

Este es un extracto de la sentencia del 28 de noviembre de
2018 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en
donde ha señalado internacionalmente responsable a nues-
tro país, a México, por lo que ha llamado la estrategia de
militarización de la seguridad pública.

Entonces, yo quiero hacer un llamado a todas mis compa-
ñeras y compañeros, no está mal que se piense una nueva

forma de combate, no está mal que se piense una nueva for-
ma de pacificación o de la tarea que se quiera asignar al
grupo que corresponda. La preocupación reiterada es por la
posible militarización de la seguridad pública, porque se
vuelve a poner en duda con el planteamiento que hoy se
tiene en el artículo 13 constitucional, la aplicación del fue-
ro militar o el fuero civil, algo que ya ha planteado y ha su-
perado la Suprema Corte de Justicia, inclusive, y las dispo-
siciones internacionales.

Se está hablando de modificar el 21 constitucional para dar
facultades de investigación a las Fuerzas Armadas, otro de-
bate que duró mucho tiempo y que al final se dijo que solo
se puede investigar a las policías bajo el mando y conduc-
ción del Ministerio Público. 

Eso no se está haciendo, no estamos contando con un es-
quema claro de transición que es en lo que creo que debe-
ríamos de estar trabajando para regresar a sus cuarteles a
los militares en su momento.

Conozco perfectamente las exigencias de los gobernado-
res, de los presidentes municipales, de la necesidad que
hoy tiene todavía nuestro país de que esté el Ejército traba-
jando en los diferentes estados, y la Marina de igual forma,
pero no se está planteando aquí un regreso ordenado y gra-
dual de las Fuerzas Armadas.

Hoy vemos también que ya se está haciendo una convoca-
toria –sin que se sepa si se va a aprobar o no la Guardia Na-
cional–, se hace ya una convocatoria a los jóvenes. ¿A dón-
de vamos a mandar a esos jóvenes? ¿Cuál es la finalidad?
¿Los vamos a mandar a un combate al crimen organizado
a los jóvenes, con una capacitación de cuánto tiempo, de
seis meses? Me parece que hay muchas interrogantes que
todavía debemos discutir.

Yo les diría que no nos ganen las prisas, hagámoslo bien.
Se está hablando de transformar, no de regresar a esquemas
que ya demostraron y que le dejaron a México esto: una
condena internacional, una sentencia por hechos de desa-
parición forzada, de utilización indebida de la fuerza.

Hoy no tenemos una legislación para el uso de la fuerza.
Hoy todavía se le reclama a nuestro país esto, y no lo po-
demos mandar a una ley orgánica el manejo de la fuerza
pública. Parece que todavía hay mucho que discutir. Ojalá
nos demos el tiempo para discutirlo de manera detallada.
Muchas gracias.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra el diputado Javier Julián Castañeda.

El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeros legisladores,
compañeras legisladoras. Entendemos que se quiera discu-
tir el tema de la Guardia Nacional desde esta primera se-
sión de la Permanente.

Nosotros, como el país y toda la población mexicana, tene-
mos prisa. Tenemos prisa para que este país esté en paz, pa-
ra que este país tenga certidumbre, para que este país ten-
ga buenas policías y buenas, sobre todo, corporaciones que
atiendan el tema de la seguridad.

Nos interesa recuperar la paz y la tranquilidad en México
lo más pronto posible. Ya no hay tiempo que perder, y qué
bueno que hoy se discute y se expone en esta tribuna este
importante tema en esta comisión.

Lamentamos que no se pudo construir un consenso el año
anterior, el año pasado, en el primer periodo ordinario de
sesiones, lo lamentamos mucho. Debimos empezar este
año con la norma lista para la operación de un cuerpo de
seguridad que cuide a todo México, a toda su población, a
todo el país, a toda la nación, respetando los derechos hu-
manos y obviamente con una alta capacidad técnica y el
equipamiento y el presupuesto que se requiere.

Es triste, ciertamente no logramos un consenso porque se
requería de una reforma constitucional y se refería tam-
bién a una reforma que amerita la calificación, una ma-
yoría calificada.

A pesar de que la sociedad en todo el país tiene prisa, aquí
nos ha ganado la calma, y hemos preferido que el gobierno
no atienda esta función primordial al no sumarnos a un pro-
yecto muy importante que ha planteado el presidente de la
República, en una nueva forma de ver el tema de la inse-
guridad pública que vive todo el país a lo largo y ancho de
nuestras fronteras y en todas las circunstancias, desde ase-
sinatos, homicidios, secuestros y más allá de lo que pode-
mos vivir, ya que a muchos nos sorprende.

Hay argumentos puntuales y atendibles, claro, y que se de-
ben de incorporar a la versión final, en el debate que se de-
be de dar ahora durante este periodo, porque el debate y la
diferencia de ideas en este tema es bienvenida, siempre y
cuando sea de buena fe, por eso estamos seguros que po-
demos contar con la reforma constitucional que dará vida a

la Guardia Nacional muy pronto, depende de todos noso-
tros, depende de la responsabilidad que asumamos con
nuestro país.

Solo pedimos que no nos sorprendamos que el presidente
de la República y el gobierno federal tengan prisa y que, en
un inicio ya, se convoque a miles de mexicanos y mexica-
nas, jóvenes, sobre todo, que estén dispuestos a dedicar su
vida en pro de los demás en esta importante tarea.

No nos sorprenda que el presidente de la República haya
iniciado ya con esta importante tarea, y que marque la pau-
ta en un tema que nosotros deberíamos de haber discutido
en el primer periodo ordinario de sesiones. Nos debimos de
dar el tiempo, compañeros. Pero bueno, el tiempo ya no re-
torna y ahora hay que ver para adelante, hay que ver qué
vamos a hacer.

Sabemos que pocos temas inquietan tanto a la sociedad
mexicana como es el tema de la inseguridad, porque todos
de una manera directa o indirecta, lo hemos sufrido. Diario
nos enteramos de miles de cosas que suceden en nuestros
municipios, en nuestros distritos, sin poder hasta ahora ha-
cer nada. Por eso creemos que la propuesta del presidente
Andrés Manuel López Obrador de crear la Guardia Nacio-
nal, es una solución de fondo al tema tan importante.

Con nuestro voto a favor, llegado el momento, podemos me-
dir nuestro verdadero compromiso político y social con este
país, y con todas las mexicanas y con todos los mexicanos,
porque México necesita ya una reforma en materia a la segu-
ridad pública y requiere de este proyecto, como lo es la Guar-
dia Nacional. Es con prisa, porque la seguridad pública de
nuestro país ya no espera. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra el diputado Silvano Garay, del Partido del
Trabajo.

El diputado Silvano Garay Ulloa: Con el permiso de la
Presidencia. Este tema, compañeras y compañeros legisla-
dores, este tema ha sido discutido no poquito, yo pertenez-
co a la Comisión de Puntos Constitucionales y aquí está la
compañera que presentó la iniciativa, hemos estado ahí no
un día, no, hemos estado por más de 25 días, de 8 de la ma-
ñana, ha sido muy largo el tema, muy discutido el tema de
la Guardia Nacional.

Hemos debatido con ex policías, hemos debatido con aca-
démicos, con mucha gente y creo que no es ya necesaria la
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Guardia Nacional, es mega necesaria. En este momento
hay alcaldes que han externado que no encuentran en su
pueblo, en su comunidad, quien quiera ser policía, porque
los delincuentes tienen mejores armas que ellos y no quie-
ren exponer su vida, ni porque les paguen por mes 50 mil,
30 mil pesos, lo que sea. No encuentran en este momento
policías.

El tema de la Guardia Nacional ya está en práctica en el es-
tado de Nuevo León, se llama en este momento, o sea, ya
son civiles, son civiles. Si no damos una alternativa a los
militares se van a ir a sus cuarteles.

El pueblo de México requiere de volver a los tiempos de
antes, o sea, queremos como muchos lo hicimos, jugar en
las calles como lo hacíamos antes. O sea, con aquella tran-
quilidad se jugaban los niños en las calles. Hoy no se pue-
de hacer eso, no se puede hacer eso.

Necesitamos darle instrumentos a este gobierno encabe-
zado por nuestro señor presidente, Andrés Manuel López
Obrador, instrumentos para combatir la inseguridad. Si
no lo hacemos el día de hoy esto va a continuar con más,
con más y más y más asesinatos, mucho más, como la
muerte del alcalde de Oaxaca, como el tema…, o sea,
muchos temas.

Ahora el problema ya no es tanto de desaparecidos, tam-
bién ya hay aparecidos. En Jalisco hubo trailers de cuerpos.
O sea, sin identidad, o sea, ya no es el problema nada más
de desaparecidos, estamos ya en un problema ya de inse-
guridad bastante fuerte y creo que yo invitaría a los com-
pañeros del PRD, de MC, a que se sumen a este proyecto,
a los compañeros del PAN, a que aprobemos el día 16 o 17,
que va a ser el periodo extraordinario, para que esto se
apruebe de manera inmediata.

Y felicitamos al señor presidente, porque ya él arrancó los
trabajos, porque esto ya es necesario, hay mucha… ya es el
problema número uno en el país la inseguridad.

Los invito a reflexionar y apoyar esta iniciativa de la com-
pañera aquí presente, que ha estado defendiendo la inicia-
tiva en cada reunión, de los académicos, de los policías, de
todos, y darle para adelante lo más pronto posible.

El Partido del Trabajo apoya totalmente esta iniciativa y
votaremos el día que sea necesario a favor de esta iniciati-
va, porque es mega urgente la Guardia Nacional. Es cuan-
to, señor presidente, gracias por su atención.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Tona-
tiuh Bravo Padilla.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Con su ve-
nia, presidente. Sin lugar a dudas, como aquí ha sido dicho
por la primera oradora, el problema de la seguridad públi-
ca es el problema más sentido de parte de todos los ciuda-
danos en cualquier encuesta que nosotros hagamos, en
cualquier parte del territorio nacional.

Entonces, para Movimiento Ciudadano este es el problema
más importante de la agenda pública a resolver. Pero si bien
esto es cierto, también es cierto que durante los últimos 12
años se ha privilegiado la estrategia de resolver por la vía de
la militarización, y esa estrategia, que ha sido fallida hasta
ahora, es justamente lo que nos debe llevar a pensar y a va-
lorar cuáles son los pasos que vamos a dar en esa materia.

Aquí se ha pedido un marco integral. Pues les voy a de-
mostrar en este momento por qué no hay marco integral. El
día 18 de octubre se presentó por parte del grupo mayori-
tario en la Cámara de Diputados la propuesta de reforma a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

En esa propuesta se propuso ni más ni menos que la crea-
ción de la Secretaría de Seguridad Pública y Seguridad
Ciudadana y ahí les quiero transmitir a ustedes, simple y
llanamente, leyendo uno de los párrafos resolutivos, cómo,
en la creación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se
habla a nombre del presidente electo, en ese momento, y se
dice que el presidente quiere en esa Secretaría el espacio
para resolver el tema de la seguridad pública y ahí se le es-
tablece que será la Policía Federal fortalecida el espacio y
la fuerza con la que contará esta Secretaría de Seguridad
para poder definir la estrategia nacional.

Esto pasó el día 18 de octubre. Se aprobó esta estrategia en
la ley del Poder Ejecutivo. Sin embargo, semanas después
se nos viene a presentar la propuesta de reforma constitu-
cional para crear la Guardia Nacional.

Y fíjense lo que se propone en esta nueva iniciativa, en es-
ta nueva iniciativa se propone quitarle la Policía Federal a
la Secretaría de Seguridad y juntarla con la Policía Militar,
con la Policía Naval y es, fíjense bien ustedes, sería el pri-
mer caso del mundo en que una secretaría de seguridad na-
cional no tuviera fuerza pública para actuar, porque la fuer-
za pública va a estar bajo el mando de la Secretaría de la
Defensa Nacional.
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Luego, segundo, se ponen ejemplos en la iniciativa y se
ponen de ejemplo a los Carabineros de Chile y se pone
también de ejemplo a la Policía Nacional de Francia.

Nada más hay una diferencia, los Carabineros de Chile,
efectivamente, es una institución militar a cargo de la se-
guridad pública, pero solo en la época de la dictadura de Pi-
nochet estuvo bajo las órdenes del Ministerio de Defensa.
Todo el demás tiempo, y más en el régimen democrático,
esta policía militarizada que se llama Carabineros, está ba-
jo el mando del Ministerio del Interior, no de las Fuerzas
Armadas.

Y en Francia lo mismo. No por el hecho de que sea una ins-
titución militarizada está bajo el mando de las Fuerzas Ar-
madas o del Ministerio de la Defensa.

Entonces, los mismos ejemplos que pone la iniciativa son
contradictorios, justamente con lo que se pretende resolver.

Aquí los dilemas son muy claros: ¿vamos a crear una poli-
cía militarizada como Guardia Nacional, que va a tener co-
mo mando a la Secretaría de la Defensa Nacional y a las
Fuerzas Armadas? ¿O va a estar, como lo dice el artículo
21 constitucional, al mando de organismos civiles? Ese es
uno de los grandes cuestionamientos que nos tenemos que
hacer.

Aprovecho los últimos segundos para decirles a ustedes
que nosotros propusimos la consulta, y que ahora que se va
a hacer la consulta, pues lo menos que podemos decir es
que para nosotros aún no hay una decisión tomada.

Nosotros creemos que debemos de escuchar, por respeto,
a todos los convocados: gobernadores de los estados,
presidentes municipales, especialistas, miembros de la
sociedad civil, a que se expresen en este tema y podamos
todos juntos, como Poder Legislativo, sacar adelante la
mejor solución.

Termino señalando que, efectivamente, tenemos prisa to-
dos por resolver el tema de la seguridad nacional. Ese es el
punto número uno de la asignatura, pero si no lo hacemos
bien, después de 12 años de estrategia fallida, lo vamos a
lamentar y vamos a tener muchos más reclamos ciudada-
nos que si ahora precisamente lo fundamos y lo hacemos
de la manera más adecuada, tomando en cuenta que Méxi-
co es un país de instituciones democráticas y civiles. Mu-
chas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Héctor Yunes Landa, del PRI.

El diputado Héctor Yunes Landa: Gracias, presidente.
Compañeras y compañeros senadoras, diputados, senado-
res, si bien la creación de la Guardia Nacional será el tema
central del próximo periodo extraordinario, yo celebro que
la Comisión Permanente haya incorporado este tema como
parte de la agenda política.

Si bien coincido con el compañero del PT que hace un
momento expresó que este tema no ha sido analizado po-
quito, yo creo que nunca van a sobrar el análisis y las opi-
niones de personas que tengan interés y que tengan cono-
cimiento especializado de este tema. 

Dejar claro que el Grupo Parlamentario de mi partido, el
PRI, de ninguna manera pretende obstruir la tarea y la obli-
gación del nuevo gobierno federal de combatir eficazmen-
te la inseguridad. Más aún cuando hoy en la mañana el se-
ñor presidente de la República se autoimpuso una revisión
en los primeros 100 días de su gobierno, en la que él se
comprometió a dar resultados favorables en la lucha en
contra de la inseguridad. 

Decirles, compañeras y compañeros, que no obstante el
compromiso de que cuando era candidato, hoy presidente,
de regresar a los militares a los cuarteles, no obstante ello,
yo celebro que haya cambiado de opinión, que no haya sa-
cado a los militares de la calle de manera abrupta.

Qué bueno que la decisión, espero, sea de hacerlo de ma-
nera paulatina, en tanto se capacita a civiles para combatir
eficazmente, con el tiempo suficiente, la inseguridad de la
República.

El Grupo Parlamentario del PRI quiere dejar muy claro,
para el caso de que prospere la creación de la Guardia Na-
cional, primero nuestra oposición a militarizar al país. Se-
gundo, el respeto absoluto al federalismo, en este caso y,
desde luego, a los derechos humanos.

Finalmente, hago un respetuoso exhorto al titular del Poder
Ejecutivo para que, en tanto el Poder Legislativo tome una
decisión en este respecto, no lleve a cabo acciones que su-
pongan que la creación de la Guardia Nacional es un hecho
consumado.

La iniciativa de reforma constitucional en materia de
Guardia Nacional no está aprobada y, por tanto, no se
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puede comenzar con su implementación. No existe el
marco constitucional y legal para implementar la confor-
mación de la Guardia Nacional, pero aún aprobada la re-
forma constitucional, faltará la ley respectiva que regule
su funcionamiento.

De manera respetuosa invito a quienes se han autonombra-
do promotores de la cuarta transformación, el respeto a la
división de Poderes. La división de Poderes en México no
admite espacio para la prevalencia, no es el Poder Ejecuti-
vo y los otros dos, y aprovechando las fechas, el Legislati-
vo y el Judicial no somos adornos navideños.

Compañeras y compañeros legisladores, si bien los integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional no vamos a regatear ningún apoyo al gobierno fe-
deral para facilitarle su tarea de combatir con eficacia la
inseguridad, nosotros también creemos que no sobra cuidar
las formas, el próximo mes se cumplirán 47 años que Jesús
Reyes Heroles expresó que la forma es fondo.

Yo creo –espero que coincidan conmigo– que esta expre-
sión no ha perdido vigencia. Hago votos porque no la pier-
da en el sexenio que recién inició. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada
Sonia Rocha Acosta, del Partido Acción Nacional.

La diputada Sonia Rocha Acosta: Con su venia, señor
presidente. Diputadas, diputados; senadores y senadoras.
El presidente Andrés Manuel López Obrador hoy justifica
haber lanzado la convocatoria para unirse a la Guardia Na-
cional pese a que el Congreso aún no aprueba la creación
de esta figura, pues, afirmó, lo amerita la circunstancia.
Claro, estamos a favor de combatir la inseguridad, pero
como sucede en otros países democráticos en el mundo, a
través de los civiles.

En Acción Nacional reconocemos el trabajo de las Fuerzas
Armadas. Estas Fuerzas Armadas han tenido un trabajo en
tareas de seguridad. Sabemos además que no es posible en
este momento regresarlos a los cuarteles, y como ya me an-
tecedían, agradecemos que esto se haga paulatinamente,
pues cumplen con un papel fundamental pero tampoco cre-
emos conveniente que deban de quedarse de forma perma-
nente en esta labor. No por mucho madrugar amanece más
temprano, compañeros. No llega antes el que va más rápi-
do, sino el que sabe a dónde va.

Y ya me antecedieron porque yo quiera hablar de la forma.
Y efectivamente, como Reyes Heroles decía, la forma en
política, pero también en la vida la forma es fondo. Yo
quiero hablar no del fondo que aquí ya lo han expresado
muy claramente, y porque aparte, precisamente a ese pro-
ceso no hemos llegado.

Yo quiero hablar de la forma, y me parece una falta de
respeto a este poder, al Poder Constituyente, a diputadas
y a diputados, a senadores y a senadoras, esto que está
sucediendo en este momento con este tema de la Guardia
Nacional.

Nuestra labor como legisladores es encauzar las mejores
leyes. En este recinto estamos de acuerdo en que el pro-
blema de la seguridad pública y la persecución de inse-
guridad es más grave de la coyuntura nacional lo que se
está viviendo.

Quiero destacar que concurrió desde hace unas semanas un
acuerdo político para resolver este tema mediante un pe-
riodo extraordinario de sesiones a desarrollarse en un par
de semanas.

Pero también al interior, en esta Permanente, unas reunio-
nes que se acordaron para efectivamente tomar en cuenta a
los especialistas, a las asociaciones, a los expertos, a la
misma Defensa Nacional, por supuesto a legisladores, no-
sotros, pero también a presidentes municipales y goberna-
dores, lo cual, por supuesto, celebramos, es un avance po-
lítico en términos de análisis y de voluntad política.

México necesita mayor claridad en temas tan sensibles pa-
ra la población. No es posible que coexista un proceso tan
rápido, sin contenido y altamente desaseado, sin foros se-
rios de consulta de especialistas en materia o documentos
formales de instituciones que indiquen otras alternativas o
posibilidades capaces de limitar la inseguridad y aumentar
la paz, y no solo quedarnos con un análisis maniqueo de si
debe formalizarse o no la Guardia Nacional.

La simulación del proceso es una característica de este go-
bierno. No estamos en contra de sus posibles políticas públi-
cas, sino en la manera en que estas se hacen, en que hacemos
los procedimientos, en que no se cumplen las leyes. Siempre
por encima de la Constitución, del, por supuesto este Poder
Legislativo sin ningún mecanismo de contrapeso.

En el PAN condenamos las formas de cómo se están modi-
ficando las instituciones, pasando por encima las faculta-
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des constitucionales de este Poder Legislativo. Así no, pre-
sidente, así no.

Si la quieren rápido, háganlo bien, si no, fracasarán con
consecuencias peores de las que este país ya sufre.

Sí al combate a la violencia, sí a la inseguridad y a, com-
bate a la inseguridad, y el combate a la delincuencia, sí a la
paz en este país, pero así no. Respeto a este Poder Legisla-
tivo. Esto no puede estar sucediendo si aquí no se ha dis-
cutido. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Mario Delgado.

El diputado Mario Delgado Carrillo: Muchas gracias.
Con su venia, presidente. Compañeros, compañeras, antes
que nada, desearles un feliz año, que nos vaya bien a todos,
al Congreso, a nuestro país. Muchas felicidades.

Nosotros sí compartimos la urgencia de la ciudadanía por
resolver el tema de la inseguridad. Hay que reconocer que
hemos fallado como país. La estrategia iniciada hace 12
años nos lleva a resultados desastrosos.

Por eso el presidente de la República ha tomado la iniciati-
va de ir directamente a la Constitución para diseñar una po-
licía de acuerdo a lo que nuestro país necesita, y empezar a
revertir el fenómeno delictivo y criminal que tanto azota a
los mexicanos.

Me sorprende que casi la mayoría de los que participaron
aquí, me precedieron, dijeron que se oponen a la militari-
zación. No sé en qué país viven, el país está militarizado
por una estrategia que los dos gobiernos anteriores llevaron
a cabo.

¿Qué dice el presidente ahora? Pues vamos a terminar con
eso. Vamos a formar en la Constitución un cuerpo civil pa-
ra que se encargue de la seguridad. Es la primera estrategia
de desmilitarización clara que se pone en la mesa en los úl-
timos años, porque la creación de la Guardia Nacional va a
permitir que el Ejército se dedique exclusivamente a sus ta-
reas constitucionales.

Y en el dictamen que ya procesó la Comisión de Puntos
Constitucionales, después de llevar a cabo audiencias pú-
blicas, después de haber escuchado a los expertos, a los
distintos grupos parlamentarios, a los colectivos, académi-
cos, han ido modificando la iniciativa original del Ejecuti-

vo, para que el mando esté en la Secretaría de Seguridad,
que por eso creamos la Secretaría de Seguridad, precisa-
mente para que tenga la responsabilidad en nuestro país,
porque fue muy mala idea haberla juntado con la Secreta-
ría de Gobernación de acuerdo a los resultados.

Se necesita una nueva Secretaría de Seguridad, la cual ten-
drá el mando de la Guardia Nacional, transitoriamente sí
estamos proponiendo que, por las características de su in-
tegración y por las características de la formación que ne-
cesitamos, que la Secretaría de la Defensa Nacional transi-
toriamente los primeros cinco años tenga el mando de la
Guardia, pero es la primera vez que tenemos una fecha y
una ruta para la desmilitarización del país.

También, en el proyecto de dictamen que se está discutien-
do, tenemos como requisito que la Guardia no puede entrar
en funciones hasta que se apruebe la Ley Orgánica de la
Guardia Nacional. Hasta que se apruebe, por primera vez
en el país, una ley para regular el uso de la fuerza, y una
Ley General de Registro de Detenidos. Si no están aproba-
das estas tres leyes en 60 días la Guardia Nacional no pue-
de entrar en funciones.

Por eso yo celebro que el presidente de la República tenga
prisa en este tema, porque a la gente le urge. Estos llamados
a que no nos ganen las prisas, ya nos ganó la delincuencia, le
está ganando a nuestro país. Les ha quitado la paz y la tran-
quilidad a millones de mexicanos. Sí tenemos prisa.

Qué bueno que ya se haya convocado, aquellos que estén
interesados empiecen a tener información sobre lo que se-
ría la Guardia Nacional. En caso de que no se apruebe evi-
dentemente van a tener otro destino estos jóvenes.

También decir que la Guardia, su ámbito de actuación es
exclusivamente en lo civil. Se eliminan también todos los
conceptos en materia de seguridad interior, como orden y
paz pública. También tendrá contrapesos políticos lo que
estamos planteando en el dictamen, para que el Congreso
reciba informes y además pueda disolver esta Guardia.

En fin, celebro que la semana que entra iniciemos las au-
diencias públicas donde van a venir gobernadores, presi-
dentes municipales, organizaciones no gubernamentales,
colectivos, expertos, académicos, a todo quien ha querido,
a todos quienes han querido venir se les ha invitado.

Lo vamos a hacer en conjunto también con el Senado de la
República, porque es un tema que merece discutirse am-
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pliamente y que le demos a nuestro país una policía que
termine con el flagelo de la criminalidad en México. Mu-
chísimas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se ha ago-
tado la lista de oradores.

ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA

REGLAS BÁSICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se pide a
la Secretaría dar lectura a los resolutivos del acuerdo de la
Mesa Directiva relativo a la sesión y el orden del día de la
Comisión Permanente.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se establecen las
reglas básicas para el funcionamiento de la Comisión 
Permanente.

Los integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del primer receso del primer año de ejercicio
constitucional de la LXIV Legislatura, con fundamento en
los artículos 78 fracción III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 123 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
al tenor de los siguientes

Considerandos 

I. Que el artículo 78 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos dispone que durante los recesos
del Congreso de la Unión, haya una Comisión Permanente
integrada por legisladores nombrados por sus respectivas
Cámaras.

II. Que el artículo 123 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la Co-
misión Permanente pueda adoptar resoluciones cuando así
lo determine la mayoría de sus miembros. 

III. Que la Comisión Permanente al ser el único órgano le-
gislativo que funciona durante los recesos del Congreso de
la Unión, adquiere responsabilidades y funciones de la más
alta importancia y por tanto merecen ser atendidas con el
mayor interés y compromiso.

IV. Que la suscripción del presente acuerdo tiene el propó-
sito de complementar la normatividad aplicable al funcio-
namiento de la Comisión Permanente, a fin de contribuir al
mejor desarrollo de los trabajos de este cuerpo colegiado.

Por lo expuesto y fundado, se someten a consideración de
la Asamblea los siguientes:

Acuerdos 

Primero. El presente acuerdo parlamentario establece las
reglas básicas para el desarrollo de las sesiones, la confor-
mación del orden del día y los debates que se realicen en la
Comisión Permanente durante el primer receso del primer
año de la LXIV Legislatura. 

De las sesiones 

Segundo. La Comisión Permanente celebrará sus sesiones
preferentemente los días miércoles de cada semana duran-
te el primer receso del primer año de ejercicio, de acuerdo
al calendario anexo. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, previo acuerdo con
los representantes de los grupos parlamentarios, podrá con-
vocar a sesiones en días diferentes a los calendarizados. 

Tercero. Para la participación de los legisladores en las se-
siones se permitirá el reemplazo indistinto de propietarios
y sustitutos respectivos para los efectos del pase de lista
siempre y cuando éstos pertenezcan a la misma Cámara. La
Secretaría de Servicios Parlamentarios será la encargada de
recibir las notificaciones que hagan los grupos parlamenta-
rios sobre las sustituciones, a efecto de elaborar la lista 
correspondiente.

A fin de dar cumplimiento a lo que dispone el segundo pá-
rrafo del artículo 45 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, una vez declarada abierta la sesión, el
legislador que haya pasado lista de asistencia no podrá ser
sustituido, por lo que, en caso de retirarse de la sesión, no se
permitirá que otro legislador cubra su ausencia para efectos
de votaciones o participación en los debates. 
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Cuarto. Las sesiones darán inicio a las 11:00 horas y ten-
drán una duración de hasta cuatro horas, misma que podrá
ser ampliada para el desahogo de algún asunto en particu-
lar por acuerdo del Pleno, a propuesta de la Presidencia de
la Comisión Permanente. 

La asistencia y votación de legisladores se registrará ante la
Secretaría de la Mesa Directiva acreditada para tal efecto.

Quinto. Para la participación en comisiones, el grupo par-
lamentario respectivo deberá notificar oportunamente al
Presidente de la misma respecto al reemplazo por parte del
o los legisladores sustitutos en alguna de las comisiones de
trabajo. La notificación deberá hacerse por cada reunión en
que se pretenda la participación de un legislador sustituto.
Los legisladores sustitutos que se acrediten para participar
tendrán voz y voto tanto en las reuniones como en los
acuerdos y resoluciones que adopten. 

Los grupos parlamentarios no podrán notificar la participa-
ción de sustitutos con el propósito de incrementar el núme-
ro de sus representantes en cualquiera de las comisiones de
la Comisión Permanente. Una vez acreditada la participa-
ción del sustituto, éste no podrá ser reemplazado por otro
legislador. 

Las resoluciones de las comisiones se adoptarán por el vo-
to de la mayoría de los legisladores presentes, conforme al
acuerdo de su integración que al respecto apruebe el Pleno
de la Comisión Permanente. 

Los dictámenes de las comisiones deberán entregarse con
la firma de la mayoría de los legisladores que las integren
o de quien haya actuado en sustitución de los integrantes
originalmente designados. De no contar con la mayoría de
las firmas, los dictámenes no serán recibidos para el trámi-
te correspondiente. 

Del Orden del Día 

Sexto. Para la integración del orden del día se listarán, en
primer término, los asuntos que las disposiciones legales
establezcan como materia de la Comisión Permanente; se
podrán incluir otros siempre que en su registro se observen
las disposiciones contenidas en este acuerdo. 

Séptimo. En el orden del día de la sesión, los asuntos de-
berán agruparse conforme a los apartados que correspon-
dan de acuerdo al siguiente orden:

a. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
anterior. 

b. Comunicaciones. 

c. Solicitudes de licencia. 

d. Iniciativas de ley o decreto. 

e. Agenda política. 

f. Dictámenes. 

g. Proposiciones no legislativas. 

h. Solicitudes de excitativas. 

i. Efemérides. 

El orden de presentación de los asuntos podrá modificarse
por acuerdo de la Asamblea. 

Octavo. Con la finalidad de ordenar los debates, los legis-
ladores enviarán sus solicitudes de asuntos para incluir en
el orden del día a la oficina del Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente, mismas que serán re-
cibidas hasta las 15:00 horas del día anterior a la sesión en
que se pretendan registrar. 

La Secretaría de Servicios Parlamentarios elaborará un
proyecto de orden del día que se publicará en la Gaceta
Parlamentaria y se enviará a los integrantes de la Mesa Di-
rectiva y a los representantes de los grupos parlamentarios
a más tardar a las 22:00 horas del día anterior a la sesión. 

Noveno. La Mesa Directiva se reunirá a las 10 horas del
día de la sesión, con objeto de acordar el orden del día 
correspondiente. 

Las reuniones serán privadas. Podrán asistir los funciona-
rios de ambas Cámaras del Congreso que autorice la Mesa
Directiva.

Décimo. Previo consenso de los grupos parlamentarios, la
Mesa Directiva podrá registrar asuntos el mismo día de la
sesión, hasta antes de su inicio. Una vez iniciada una se-
sión, sólo podrán incluirse asuntos, siempre y cuando no
exista objeción por parte de algún grupo parlamentario y
sea aprobado por la mayoría del Pleno de la Asamblea. 
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Sólo los proponentes o el grupo parlamentario respectivo
podrán solicitar el retiro de un asunto inscrito previamente
en el orden del día. 

De las Iniciativas 

Décimo primero. Las iniciativas deberán publicarse pre-
viamente en la Gaceta Parlamentaria. Serán leídas en tri-
buna por su autor por un tiempo de hasta cinco minutos, se
distribuirán e insertarán en el Diario de los Debates y serán
turnadas a comisiones de la Cámara correspondiente. No se
concederá la palabra a ningún otro orador para referirse a
la iniciativa presentada. 

En cada sesión, se presentarán en tribuna una iniciativa por
cada grupo parlamentario. 

De la Agenda Política 

Décimo Segundo. La Agenda Política es el apartado del
orden del día en el que se inscriben los asuntos referidos a
los temas que interesan a los grupos parlamentarios sobre
sucesos nacionales e internacionales. 

Los temas de la Agenda Política son exclusivamente para
su deliberación y en ellos no se permite la presentación de
propuestas que ameriten algún trámite o que deban ser vo-
tadas por la Asamblea. 

Se destinará hasta una hora y quince minutos de cada se-
sión, para discutir uno de los temas de este apartado. 

Décimo Tercero. En el orden del día sólo se inscribirán los
temas de Agenda Política que registren los grupos parla-
mentarios por sesión. El orden de la presentación de los te-
mas será acordado por los grupos parlamentarios. 

Para la presentación y discusión de los temas de Agenda
Política, la Mesa Directiva procurará la equidad y plurali-
dad en la participación de todos los grupos parlamentarios. 

Los temas sólo tendrán vigencia para la sesión en la que se
registraron, no siendo acumulables para sesiones posteriores. 

Décimo Cuarto. El grupo parlamentario que haya inscrito
el tema en la Agenda Política iniciará el debate. Para el de-
sarrollo del mismo, cada grupo parlamentario tendrá una
bolsa de tiempo de ocho minutos. Habrá una primera ron-
da en orden ascendente. Posteriormente los oradores de ca-
da grupo que aún tengan tiempo restante, podrán utilizar la

tribuna una o varias veces hasta que lo agoten y en el orden
que soliciten la palabra. 

Una vez agotado el tiempo asignado a cada grupo parla-
mentario habrá una última ronda de oradores, para rectifi-
cación de hechos, en orden ascendente, hasta por un minu-
to por cada orador. El grupo parlamentario que registró el
tema a discusión tendrá derecho a cerrar esta ronda. 

De las Proposiciones no Legislativas 

Décimo Quinto. En cada sesión podrán registrarse todas
las proposiciones que interesen a los legisladores. Sola-
mente podrán presentarse en tribuna aquellas que cuenten
con el apoyo del grupo parlamentario respectivo. 

La proposición deberá entregarse a la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente el día previo a
la sesión firmada en original por el proponente y por el re-
presentante de su grupo parlamentario. 

En cada sesión, los grupos parlamentarios podrán presentar
en tribuna una proposición cada uno, salvo el Grupo Parla-
mentario de Morena, que podrá presentar una al principio
y otra al final de la ronda. 

Décimo Sexto. Las proposiciones que no reúnan el apoyo
del grupo parlamentario se registrarán en el orden del día y
se publicarán en la Gaceta Parlamentaria. La Presidencia
les asignará el turno a las comisiones que corresponda en
la misma sesión en que se publiquen. 

Las proposiciones que reúnan el apoyo del grupo parla-
mentario y sean consideradas por el Pleno de urgente reso-
lución, se pondrán a discusión con base en la versión en-
tregada y publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

Décimo Séptimo. El tiempo máximo para la presentación
de proposiciones en tribuna será de cinco minutos. No se
concederá la palabra a ningún otro orador para referirse a
la proposición presentada, salvo que la Asamblea haya au-
torizado su procesamiento en los términos de los artículos
59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior, y ésta
haya sido puesta a discusión. 

Las discusiones que se autoricen podrán tener hasta dos
oradores en pro y dos en contra, hasta por tres minutos ca-
da uno; este número podrá incrementarse si el Pleno auto-
riza prolongar el debate. 
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Décimo Octavo. En cada sesión se podrán desahogar has-
ta cuatro proposiciones con el trámite de urgente resolu-
ción, las cuales serán definidas y acordadas por los grupos
parlamentarios. 

De la discusión de Dictámenes 

Décimo Noveno. Los dictámenes se inscribirán en el orden
del día para su discusión inmediata. 

Vigésimo. Para la discusión de un dictamen podrán hacer
uso de la palabra hasta tres oradores en contra y tres en pro,
hasta por cinco minutos, y desahogarse conforme a lo dis-
puesto por el artículo 134 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Vigésimo Primero. Las demás reglas para la discusión de
los dictámenes serán las que señalen el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y el presente acuerdo. La Mesa Directi-
va de la Comisión Permanente, con acuerdo de los repre-
sentantes de los grupos parlamentarios, podrá establecer
formatos especiales para la discusión cuando el asunto así
lo amerite. 

De las reglas para la discusión 

Vigésimo Segundo. Las discusiones se tendrán por inicia-
das cuando se someta un asunto a consideración del Pleno
de la Comisión Permanente; también, cuando se aborden
los temas de la Agenda Política. 

Vigésimo Tercero. El Presidente podrá conceder la palabra
a legisladores distintos a los que presenten iniciativas y
proposiciones para referirse a estos asuntos, sólo en los ca-
sos en que la Asamblea autorice la dispensa de trámites,
por considerar el asunto de urgente resolución. 

Vigésimo Cuarto. El Presidente podrá autorizar interrup-
ciones al orador en la tribuna para hacerle preguntas cuan-
do éstas provengan de algún legislador de un grupo parla-
mentario distinto al del orador en tribuna. 

Vigésimo Quinto. Se considerarán alusiones personales
aquellas en las cuales el orador en tribuna mencione a otro
legislador de manera nominal o de modo que no quede du-
da. No se considerarán alusiones personales cuando el alu-
dido pertenezca al mismo grupo parlamentario que el ora-

dor ni las referencias a personas morales, instituciones u
organizaciones. 

De la publicación de los asuntos 

Vigésimo Sexto. Para la debida información respecto a los
asuntos que se abordarán en cada sesión, se hará la difusión
previa de los mismos en la Gaceta Parlamentaria en el por-
tal de la Cámara de Diputados, como sede de la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión, de
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 117 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

Vigésimo Séptimo. La Gaceta Parlamentaria contendrá: 

1. El orden del día de las sesiones plenarias. 

2. Los acuerdos que adopte la Comisión Permanente. 

3. Las convocatorias y el orden del día de las reuniones
de las comisiones de la Comisión Permanente, cuando
éstas así lo soliciten. 

4. Las actas de las sesiones y de las comisiones, en su
caso. 

5. Las iniciativas de ley o decreto que se presentarán en
la Comisión Permanente. 

6. Los dictámenes de las comisiones. 

7. Las comunicaciones oficiales dirigidas a la Comisión
Permanente. 

8. Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva. 

9. Las proposiciones de los grupos parlamentarios y de
los legisladores. 

10. Las comunicaciones y resoluciones que envíen am-
bas Cámaras del Poder Legislativo del Congreso de la
Unión. 

11. Las comunicaciones de los legisladores que en re-
presentación de las Cámaras de Congreso de la Unión,
asistan a reuniones diplomáticas parlamentarias. 

12. Los documentos que disponga la Mesa Directiva. 
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13. Efemérides. 

Vigésimo Octavo. Los asuntos que no se publiquen pre-
viamente en la Gaceta Parlamentaria, no se incluirán en el
orden del día de la sesión, salvo por consenso de la Mesa
Directiva para autorizar su inclusión. 

Quedan dispensados de la obligación de publicarse en la
Gaceta los asuntos que se registren en el apartado de Agen-
da Política en el orden del día. 

Vigésimo Noveno. La Gaceta se publicará todos los días
en que sesione la Comisión Permanente y en los que así lo
acuerde la Mesa Directiva. 

Trigésimo. Independientemente de la publicación en la
Gaceta, la Mesa Directiva podrá acordar la incorporación
de asuntos adicionales o el retiro o modificación de alguno
de los publicados, en lo que se refiere al orden del día, en
los términos del resolutivo décimo de este acuerdo. 

Trigésimo Primero. Los criterios a los que deberán ajus-
tarse los legisladores, las comisiones, los grupos parlamen-
tarios y, en general, todos los órganos de la Comisión Per-
manente para la publicación de documentos en la Gaceta
son los siguientes: 

1. Los documentos que se envíen para su publicación en
la Gaceta se entregarán a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, en formato digital. 

2. Las iniciativas de ley o decreto, los dictámenes de co-
misiones, las comunicaciones de los legisladores, las
proposiciones y propuestas que pretendan presentarse
en la sesión, deberán enviarse al menos el día anterior a
ésta. Deberá remitirse también una copia impresa con
firma autógrafa, en cada una de sus hojas. 

3. Los dictámenes de comisiones deberán enviarse al
menos el día anterior a la sesión en que se discutirán. 

4. Las convocatorias y el orden del día de las reuniones
de comisiones deberán enviarse al menos dos días antes
de la cita. 

5. Las actas y acuerdos de las comisiones deberán en-
viarse al menos dos días antes de la fecha de su publi-
cación en la Gaceta. 

Trigésimo Segundo. La publicación impresa de la Gaceta
y la que aparezca en medios electrónicos tendrá sólo pro-
pósitos informativos, por lo que su contenido carecerá de
valor probatorio y no generará consecuencias jurídicas. 

Del procedimiento para el escrutinio y declaratoria 
de reforma constitucional 

Trigésimo Tercero. El procedimiento para que la Comi-
sión Permanente emita la Declaratoria de Reforma Consti-
tucional, se realizará de la siguiente manera: 

1. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente reci-
birá de cada legislatura estatal los votos del proyecto de
reformas constitucionales. 

2. A partir de la recepción de la mayoría de los votos
aprobatorios de las legislaturas de los estados, la Decla-
ratoria de Reforma Constitucional se inscribirá en el or-
den del día de la sesión más próxima. 

3. En sesión plenaria, el secretario de la Mesa Directiva
realizará el escrutinio correspondiente e informará al
Pleno el resultado del mismo. 

4. El Presidente formulará la declaratoria de haber sido
aprobadas las reformas constitucionales y los asistentes
en el salón de sesiones deberán permanecer de pie. 

5. El Presidente y un secretario autorizarán con sus fir-
mas el decreto respectivo, el cual se remitirá al Ejecuti-
vo federal para su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Los votos que se reciban con posterioridad a la declarato-
ria de aprobación se remitirán al expediente correspon-
diente para la constancia de lo resuelto por la legislatura
que se trate. 

Todos los grupos parlamentarios podrán referirse a la de-
claratoria de aprobación. La Mesa Directiva organizará el
orden y duración de las intervenciones respectivas. 

Del control de acceso al Salón de Sesiones 

Trigésimo Cuarto. Sólo se permitirá el acceso al salón de
sesiones al personal debidamente acreditado por la Secre-
taría General. El personal auxiliar estará durante toda la se-
sión dispuesto para asistir y atender las peticiones de los le-
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gisladores y se ubicará en áreas que no obstruyan el paso o
la visibilidad de la sesión, ni perturben el orden. 

Toda persona presente en el salón de sesiones se ubicará en
el lugar que se le asigne y mantendrá el orden y respeto que
corresponda. 

Trigésimo Quinto. Para apoyar el trabajo de los legislado-
res en el interior del recinto, cada grupo parlamentario po-
drá contar con el número de auxiliares que por consenso
acuerden sus representantes, quienes serán debidamente
acreditados por la Secretaría General. 

Del orden en las sesiones 

Trigésimo Sexto. A fin de mantener el orden, sólo se per-
mitirá el acceso al recinto o al salón de sesiones a personas
debidamente acreditadas. No se autoriza la portación de
pancartas u objetos que puedan afectar los trabajos legisla-
tivos; tampoco se permitirá el acceso de personas con el
rostro cubierto o que pueda, por número o circunstancia,
causar desórdenes, a juicio de la Mesa Directiva, misma
que tendrá facultades para mantener el respeto, el orden y
la seguridad dentro del recinto. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 13 días de
enero de 2019.— Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), presidente;
senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), senadora Minerva Her-
nández Ramos (rúbrica), vicepresidentes; diputada Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos (rúbrica), diputado Jorge Arturo Espadas Galván (rúbri-
ca), diputado Héctor Yunes Landa (rúbrica), diputado Javier Julián
Castañeda Pomposo (rúbrica), secretarios.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Señora
diputada...

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul):
Presidente, una observación.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con mu-
cho gusto, senador.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul):
Entonces quiere decir, de acuerdo a la disolución de inicia-
tivas, que los grupos parlamentarios que no son los que han
enunciado, podrán presentar a lo largo de la Comisión Per-
manente una iniciativa. Eso es lo que acaba de leer la se-
ñorita, y si fue un acuerdo de la Mesa Directiva me sor-
prende mucho que ese es el trato que se quiera dar.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala (desde la curul):
Yo quisiera también que se pudiera incluir dentro del texto
que se está leyendo que no solamente se tome en cuenta la
pluralidad, sino la paridad.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con toda
razón. Quiere hacer una aclaración el vicepresidente.

El vicepresidente senador Martí Batres Guadarrama:
Quisiera proponerle, señor presidente, si pudiéramos dejar
la lectura en este momento, a fin de incorporar la observa-
ción del senador Dante y de la diputada Lorena Villavicen-
cio, para que pudiera hacerse en su caso la corrección co-
rrespondiente, y como está listo ya el documento del
siguiente tema, pasar al siguiente tema en lo que se hacen
las correcciones que se están solicitando.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
vamos a resolver primero este asunto, porque veo varias in-
quietudes. Es muy sencillo. Suspendemos la lectura, por-
que el informe nos dice que de 14 páginas se han leído cin-
co. Tenemos procesalmente la ventaja de que ya está
publicada en la Gaceta oficial y es práctico además. No van
a solicitar las 14 páginas. Es mejor que lo veamos en la se-
sión próxima. Leído, bien leído, bien asimilado, porque si
no, ahorita va a haber un levantadero infinito... que se sien-
ten a discutir. ¿De acuerdo? De acuerdo. Muchas gracias.

En consecuencia...
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La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La dipu-
tada Beatriz.

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la cu-
rul): Solo referirme a la propuesta que hace mi compañera
diputada Lorena en el sentido de que tendríamos que agre-
gar en la medida de lo posible, en virtud de que los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde estamos representados en
esta ocasión por dos mujeres, de tal manera que sea impo-
sible el tema de la paridad.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Si no hay
inconveniente. La diputada Verónica Juárez.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): De igual forma, quisiera al menos dejar asentado en
esta sesión nuestra sorpresa también de ver cómo en el ar-
tículo décimo cuarto, donde se habla de la agenda política,
que la participación que tienen los grupos parlamentarios
sea de manera distinta, cuando en seis años, al menos que
tiene en función este Reglamento –o reglamentillo, como
le llaman algunos– nunca había sucedido eso.

Nosotros siempre hemos manifestado desde el PRD, y que
tiene que ver también con lo de la presentación de las ini-
ciativas, que una cosa es la proporcionalidad pero otra co-
sa también es la pluralidad de las ideas que está represen-
tado en este pleno en la Permanente.

Entonces, de igual forma –al menos hago estos comentarios
para que sean considerados y que no actuemos de manera dis-
tinta– que tengamos un trato igualitario, como se había veni-
do haciendo en los últimos años. Gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera, justamente, precisamente uno de los ajustes que pen-
samos hacer es para que sea absolutamente igualitario. En
ocho minutos, cinco minutos, cuatro minutos, no me pare-
ce que corresponda a un parlamento moderno. Perdón.

Nuestra propuesta es hacerlo absolutamente igualitario,
aunque yo corra el riesgo de que algunos compañeros me
hagan sufrir una mala fortuna.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

SE CONVOCA A UN PERIODO
EXTRAORDINARIO DE SESIONES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se acaba
de recibir iniciativa con proyecto de decreto por el que se
convoca al honorable Congreso a un periodo extraordina-
rio de sesiones durante el primer receso del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura, suscrita por los grupos
parlamentarios representados en la Comisión Permanente.
Pido a la Secretaría dar lectura al proyecto de decreto.

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se con-
voca al Honorable Congreso de la Unión a un periodo ex-
traordinario de sesiones durante el primer receso del primer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, suscrita por los
grupos parlamentarios representados en la Comisión 
Permanente.

Con fundamento en los artículos 67 y 78, fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4,
numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 58, 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General, los que
suscriben, someten a la consideración del Pleno de la Co-
misión Permanente del Honorable Congreso de la Unión,
iniciativa con proyecto de decreto para que el Honorable
Congreso de la Unión convoque a un periodo extraordina-
rio de sesiones de conformidad con las siguientes 

Consideraciones 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
constitucional, el primer periodo de sesiones ordinarias de ca-
da año de ejercicio legislativo debe concluir, a más tardar, el
15 de diciembre, excepto cuando el Presidente de la Repúbli-
ca inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en
cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de di-
ciembre. De esta manera, con la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, concluyó el
primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejer-
cicio constitucional el 24 de diciembre de 2018. Por su parte
el Senado de la República concluyó sus sesiones. 

2. Que conforme lo dispone el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Per-
manente del Honorable Congreso de la Unión realizó el pa-
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sado 23 de diciembre del 2018 la instalación correspondien-
te a dicho órgano, a efecto de iniciar los trabajos del primer
receso del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura.
Además de elegir a su Mesa Directiva, en dicha sesión de ins-
talación se citó a la primera sesión de la Comisión Perma-
nente, a celebrarse el 3 de enero de 2019. 

3. Que en la víspera del cierre del periodo ordinario de se-
siones referido, ambas Cámaras hicieron manifiesta la po-
sibilidad y necesidad que, de ser el caso, el Congreso de la
Unión fuera convocado a un periodo extraordinario de se-
siones a efecto de procesar la conclusión de los temas que
constitucional y legalmente le corresponden resolver a ca-
da Cámara, así como los asuntos señalados como priorita-
rios en las agendas legislativas de ambas cámaras. Dicho lo
anterior se desprende lo siguiente. 

4. Que el pasado 21 de diciembre de 2018 se publicó en la
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Na-
cional, el cual tuvo declaratoria de publicidad en esa fecha. 

Es pertinente señalar que antes de que venciera el periodo
ordinario, el Pleno de la Cámara de Diputados expresó su
anuencia para que la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados y de la Comisión de Puntos
Constitucionales de la Cámara de Senadores trabajaran en
conferencia para el análisis del dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, lo
cual hace evidente el interés de ambas Cámaras por abor-
dar este tema. 

Además, se señala que, la Junta de Coordinación Política
de la Cámara de Diputados, en un ejercicio de parlamento
abierto, acordó que a partir del día 8 de enero de 2019 se
realicen una serie de audiencias públicas en las que partici-
parán diversos actores públicos, privados y de la sociedad
civil. El propósito, enriquecer la discusión e intercambiar
puntos de vista con los sectores involucrados con el objeti-
vo de que la ciudadanía conozca las diversas opiniones res-
pecto a esta importante reforma a la Constitución. 

5. Otro tema de relevancia que se marcó como prioritario
resolver, es la reforma al artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pri-

sión preventiva oficiosa. La Cámara de Diputados recibió
esta minuta en sesión de 11 de diciembre de 2018 y la Co-
misión de Puntos Constitucionales emitirá el dictamen res-
pectivo a efecto de que el asunto pueda ser desahogado por
el Pleno de la Cámara de Diputados. 

6. Por otra parte el Senado de la República, planteó como
prioridades los siguientes temas en caso de que, se convo-
cara a un periodo extraordinario: el proceso de designación
del Fiscal General de la República, tal como lo mandata el
artículo décimo sexto transitorio del decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de febrero de 2014; y resolver sobre los
nombramientos pendientes que son facultad de esa sobera-
nía emitir, respecto de empleados de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores. 

7. Finalmente, en el seno de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del primer receso del primer año de ejerci-
cio constitucional de la LXIV Legislatura, en su reunión de
trabajo, celebrada el 3 de enero de 2019, los representantes de
los grupos parlamentarios de ambas cámaras reiteraron su
anuencia a efecto de que se convoque a un periodo extraor-
dinario en este receso legislativo, coincidiendo en que los te-
mas referidos en los resolutivos anteriores, deben ser la ma-
teria única a abordar en las sesiones extraordinarias. 

Con base en las consideraciones expuestas y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 67 y 78, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 4, numeral 4, 116 y 117, de la Ley Orgánica del Con-
greso General; 27 y 28 del Reglamento para el Gobierno
Interior del propio Congreso, los que suscriben someten a
la consideración de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de: 

Decreto por el que se convoca al Honorable Congreso
de la Unión a un periodo extraordinario de sesiones du-
rante el primer receso del primer año de ejercicio de la
Sexagésima Cuarta Legislatura. 

Primero. La Honorable Comisión Permanente convoca a
las Cámaras del Congreso de la Unión a realizar un perio-
do de sesiones extraordinarias, cuya sesión de apertura se
celebrará el 16 de enero de 2019, a las 11:00 horas, y con-
cluya una vez que se hayan abordado los temas y asuntos
por los que se convocó. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 3 de enero de 2019163



Segundo. En ese periodo de sesiones extraordinarias, las
Cámaras del Congreso de la Unión, se ocuparán de discu-
tir y aprobar exclusivamente los siguientes asuntos: 

Para atención de la Cámara de Diputados: 

1. Proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de Guardia Nacional, que fue dictaminado y tuvo
declaratoria de publicidad ante el Pleno de la Cámara
de Diputados, el 21 de diciembre de 2018. 

2. Proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa,
el cual radica en calidad de minuta en la Cámara de
Diputados. 

Para atención de la Cámara de Senadores: 

3. Proceso de selección para el nombramiento del Fis-
cal General de la República, en acatamiento a lo dis-
puesto en el artículo décimo sexto transitorio del de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 10 de febrero de 2014. 

4. La resolución sobre los nombramientos pendientes
de emitirse por parte de la Cámara de Senadores res-
pecto de los empleados superiores del ramo de rela-
ciones, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
76 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Tercero. Las sesiones de la Cámara de Diputados y de la
Cámara de Senadores serán convocadas por sus respecti-
vos presidentes en las fechas que sean oportunas, para
dar cumplimiento a los asuntos materia de la presente
convocatoria. 

Cuarto. Una vez que se consideren atendidos en su proce-
so legislativo los asuntos referidos en el artículo segundo
del presente decreto, la declaratoria de clausura podrá rea-
lizarse a través de comunicación del Presidente de la Mesa
Directiva de cada Cámara, dirigida a sus integrantes y no-
tificada a la respectiva Colegisladora. 

Quinto. De conformidad con el artículo 72, inciso j), últi-
mo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publíquese el presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede las sesiones de la Comisión
Permanente a los 3 días del mes de enero de 2019.—  Diputado Mario
Delgado Carrillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento de Regeneración Nacional; diputado Juan Carlos Romero
Hicks (rúbrica, p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica, p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica, p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social;
diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica, p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Itzcóatl Tona-
tiuh Bravo Padilla (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado José Ricardo Gallardo Cardona (rú-
brica, p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica, p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con fun-
damento en los artículos 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso, consulte la Secretaría, en
votación económica, si se considera de urgente resolución
y se somete de inmediato a discusión.

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: Con fundamento en los artículos 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, en
votación económica se consulta si se considera de urgente
resolución y se somete a discusión de inmediato. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se consi-
dera de urgente resolución. En consecuencia, está a discu-
sión. No habiendo oradores inscritos, se pregunta si se en-
cuentra suficientemente discutido.
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El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido. Las y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido. Proceda la Secretaría a recoger la vo-
tación nominal del proyecto de decreto en lo general y en
lo particular, iniciando por el lado derecho del salón.

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: Por instrucciones de la Presidencia, se procede a reco-
ger la votación nominal del proyecto de decreto en lo ge-
neral y en lo particular. Iniciaremos por el lado derecho del
salón. Se solicita a los legisladores ponerse de pie, mani-
festar el sentido de su voto y su nombre, por favor.

La diputada Sonia Rocha Acosta (desde a curul): A favor.

El diputado Ricardo García Escalante (desde la curul):
A favor.

La senadora Nadia Navarro Acevedo (desde la curul): A
favor.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (desde
la curul): A favor.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala (desde la curul):
A favor.

La diputada Claudia Pérez Rodríguez (desde la curul):
A favor.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul): A
favor.

El senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (desde la
curul): A favor.

La senadora Lucía Virginia Meza Guzmán (desde la cu-
rul) A favor.

El diputado Silvano Garay Ulloa (desde la curul): A
favor.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): A favor.

El senador Joel Padilla Peña (desde la curul): A favor en
lo general y en lo particular.

La senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (desde la
curul): A favor.

La senadora Elvia Marcela Mora Arellano (desde la cu-
rul): A favor en lo particular y en lo general.

El senador Cruz Pérez Cuéllar (desde la curul): A favor.

El senador Rubén Rocha Moya (desde la curul): A favor.

La diputada Beatriz Rojas Martínez (desde la curul): A
favor.

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la cu-
rul): A favor.

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat (desde la
curul): A favor.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Sí.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): A favor.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul): A
favor.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (desde la
curul): A favor.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos
(desde la curul): A favor.

La presidenta senadora Minerva Hernández Ramos: A
favor.
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El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván: A
favor.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Por la 
afirmativa.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: A
favor.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: A favor.

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: A favor. Señor presidente, se han emitido 33 votos a fa-
vor, ninguno en contra y cero abstenciones. Por mayoría
calificada.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do en lo general y en lo particular el decreto por el que
se convoca al honorable Congreso de la Unión a un pe-
riodo extraordinario de sesiones durante el primer re-
ceso del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatu-
ra. Comuníquese a la Cámara de Senadores y a la
Cámara de Diputados. Publíquese en el Diario Oficial
de la Federación, por favor.

Es para los estadígrafos, creo que es la primera vez que ha-
cemos todo esto en el primer mes de trabajo. No sé si des-
de Ponciano Arriaga.

ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA

REGLAS BÁSICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se pide a
la Secretaría consultar si se aprueba el acuerdo de la Mesa
Directiva relativo a la sesión y el orden del día de la Co-
misión Permanente, con las modificaciones propuestas.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica se pregunta si se
aprueba. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las legisladoras y
los legisladores que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Publíquese.

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se pide a
la Secretaría dar lectura a los resolutivos del acuerdo de la
Mesa Directiva relativo a la integración de las comisiones
de trabajo del primer receso del primer año de ejercicio de
la LXIV Legislatura.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder 
Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
relativo a la integración de las comisiones de trabajo del
primer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura. 

La Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 116,123 y 127, de la Ley
Orgánica del Congreso; así como 175 y 176 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, acuerdo para la integración de las comisiones para
el despacho de los negocios de su competencia, de confor-
midad con las siguientes 

Consideraciones 

I. Que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
es el órgano constitucional que funcionará durante los re-
cesos de éste, siendo integrado por 37 legisladores, de en-
tre los cuales 19 son diputados y 18 son senadores, que re-
presentan a sus grupos parlamentarios de conformidad con
la configuración con la que cuente cada Cámara. 

II. Que de conformidad con el artículo 127 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, tiene competencia para resolver sobre diversos
asuntos de orden público, para lo cual podrá tener el auxi-
lio de hasta tres comisiones. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la
Asamblea el siguiente: 
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Acuerdo 

Primero. Se proponen para ocupar las directivas y para inte-
grar las Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente
durante el presente receso a los siguientes legisladores: 

Segundo. Las mesas directivas de las Comisiones de Tra-
bajo de la Comisión Permanente adoptarán sus decisiones
por el voto de la mayoría de sus miembros presentes. 

Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su
aprobación por parte del Pleno de la Comisión Permanente.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 3 de enero
del 2019.— Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), presidente; se-
nador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), senadora Minerva Hernán-
dez Ramos, vicepresidentes; diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos,
diputado Jorge Arturo Espadas Galván (rúbrica), diputado Héctor Yu-
nes Landa (rúbrica), diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, secre-
tarios.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si esta propuesta es aprobada. Las legis-
ladoras y legisladores que estén por la afirmativa les ruego
expresarlo levantando la mano. Las legisladoras y legislado-
res que estén por la negativa les ruego hacerlo de la misma
manera. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Y comuníquese.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (A las
14:34): Se levanta la sesión y se cita para la próxima, que
tendrá lugar el miércoles 9 de enero de 2019 a las 11 horas.
Subrayo que hemos ocupado menos de las 4 horas que nos
autoriza el Reglamento, y salió todo.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 56 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 33 legisladoras y legisladores.

• Comunicaciones oficiales: 9.

• Iniciativa de congreso estatal: 1.

• Iniciativas con proyecto de ley o decreto: 4.

• Minuto de silencio: 1.

• Efeméride: 1.

• Proposiciones con punto de acuerdo: 5.

• Agenda política: 1.

• Acuerdos de la Mesa Directiva: 3.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 20.

5 Morena
4 PAN
2 -PRI
1 PES
2 PT
2 MC
2 PRD
2 PVEM
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• Batres Guadarrama, Martí (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Batres Guadarrama, Martí (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . 

• Camino Farjat, Verónica Noemí (PVEM) . . . . . . . . . 

• Castañeda Pomposo, Javier Julián (PES) . . . . . . . . . 

• Castañeda Pomposo, Javier Julián (PES) . . . . . . . . . 

• Chico Herrera, Miguel Ángel (Morena,) . . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Mario (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgado Rannauro, Dante (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Vázquez, Claudia Angélica (PT) . . . . . . 

Para referirse a la efeméride con motivo del 194 aniversario de
la primera sesión ordinaria de la Cámara de Senadores: 124

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva por
el que se establecen las Reglas Básicas para el Funcionamiento
de la Comisión Permanente: 161

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas que provocaron el desplome
del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 142

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 152

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Profeco y a la Cofece, a investigar sobre conductas
desleales y sobreprecios de empresas que comercian artículos y
equipos para discapacitados: 146

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas que provocaron el desplome
del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 141

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 150

Para presentar la iniciativa con proyecto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo: 18

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 155

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva por
el que se establecen las Reglas básicas para el funcionamiento de
la Comisión Permanente: 161

Desde la curul, para pedir un minuto de silencio por la sensible
pérdida del presidente municipal de Tlaxiaco, Oaxaca, Alejandro
Aparicio Santiago, de Morena: 13

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Domínguez Vázquez, Claudia Angélica (PT) . . . . . . 

• Domínguez Vázquez, Claudia Angélica (PT) . . . . . . 

• Garay Ulloa, Silvano (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Escalante, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Mancera Espinosa, Miguel Ángel (PRD) . . . . . . . . . 

• Mancera Espinosa, Miguel Ángel (PRD) . . . . . . . . . 

• Manrique Guevara, Beatriz (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

• Manrique Guevara, Beatriz (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas que provocaron el desplome
del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 142

Para presentar un punto de acuerdo por el que se exhorta a di-
versas autoridades federales y estatales, para que las próximas
elecciones de Gobernador del estado de Puebla, se lleven en un
marco de transparencia, legalidad, cordialidad, seguridad, respe-
to y protección de los derechos humanos de quienes participan
como candidatos y votantes: 143

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 151

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, la proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita una reunión de trabajo con el titu-
lar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para explicar
los alcances del decreto por el que se otorgan distintos estímulos
fiscales a personas físicas y morales en materia del IVA, ISR, y
del incremento del salario mínimo en la región de la frontera
norte del país; y solicitar un minuto de silencio en memoria de
la gobernadora del estado de Puebla, Martha Érika Alonso, el se-
nador de la República, Rafael Moreno Valle, y otras tres perso-
nas, quienes perdieron la vida en un accidente: 130

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
disposiciones de la Ley de Seguridad Social: 119

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva por
el que se establecen las Reglas básicas para el funcionamiento de
la Comisión Permanente: 162

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas que provocaron el desplome
del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 142

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 150

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 149

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva por
el que se establecen las Reglas Básicas para el Funcionamiento
de la Comisión Permanente: 162
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• Navarro Acevedo, Nadia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuellar, Cruz (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí (PAN) . . . . . . . 

• Rocha Acosta, Sonia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villavicencio Ayala, Lorena (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Villavicencio Ayala, Lorena (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Yunes Landa, Héctor (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas que provocaron el desplome
del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 140

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones y acciones emprendidas por las autoridades
competentes respecto a las causas que provocaron el desplome
del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 140

Para presentar, en nombre propio y de los senadores Miguel Án-
gel Osorio Chong y Manuel Añorve Baños, todos del Grupo Par-
lamentario del PRI, la proposición con punto de acuerdo por el
que se crea la Comisión especial para conocer y dar seguimien-
to a las investigaciones y acciones emprendidas por las autori-
dades competentes respecto a las causas que provocaron el des-
plome del helicóptero Augusta-Westland en Puebla: 134

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
crea el Instituto Cultural Frida Kahlo: 111

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 154

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
condena el asesinato de Arturo Grande Corrotitlán y Martimia-
nao Lorencito, encargados de la seguridad pública y policía res-
pectivamente, del municipio de Zitlala, Guerrero, ocurrido el pa-
sado 30 de diciembre de 2018 y se exhorta a la Fiscalía General
del Estado de Guerrero, a realizar una investigación eficiente,
exhaustiva, profesional, imparcial, pronta y expedita para el es-
clarecimiento de los homicidios: 125

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva por
el que se establecen las Reglas Básicas para el Funcionamiento
de la Comisión Permanente: 161

Para hacer comentarios relativos al tema de la Guardia Nacional,
en el marco de la Agenda Política: 153


